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Anexo I. Estructura y contenido de la Estrategia de Desarrollo Local. 
 
A. Grupo de Acción Local. 
 
1. Denominación: 
 

La denominación del Grupo de Acción Local es “Asociación para el Desarrollo Sostenible del 
Valle de Alcudia”. 
 
2. Domicilio social. Teléfono. Fax. Correo Electrónico. Página web. 

 
El domicilio social se encuentra en Glorieta del Carmen s/n, en el municipio de Almodóvar del 

Campo, perteneciente a la provincia de Ciudad Real. 
 
El teléfono del Centro de Desarrollo Rural, es 926483400, el fax 926484441 
 
El correo electrónico donde se reciben todas las notificaciones es valledealcudia@local.jccm.es 

y la web www.valledealcudia.net 
 
Disponemos  también de portales sociales de comunicación, y  portal web  turístico:  
www.eleden delamancha.com. 

 
3. Fecha de constitución de la entidad que presenta el programa. Número de Identificación Fiscal. 
 

La fecha de constitución de la entidad que presenta el programa es 17 de Abril de 1997, y el 
Número de Identificación Fiscal: G13261995 
 
4. Personalidad Jurídica. 
 

La Asociación para el  Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia, es una Asociación sin ánimo de 
lucro., conforme se indica en el artículo 2 de sus Estatutos, El régimen de la Asociación se determinará 
por sus s Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por su Asamblea General y órganos directivos, 
dentro de la esfera de su respectiva competencia. En lo no previsto se estará a lo establecido en la  Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo (BOE nº 73, de 26 de marzo). La Asociación tiene  con arreglo a las 
leyes personalidad jurídica propia. 

Se encuentra inscrita en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha, con el número 8839. 

 

 

 

mailto:valledealcudia@local.jccm.es
http://www.eleden/
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4.1. Copia compulsada del título constituyente. Anexo I. 

4.2. Copia compulsada de los Estatutos y Reglamento de Régimen interior. Anexo II. 

 

Actualmente el Grupo de Acción Local, no dispone de Reglamento de Régimen Interior, aunque 
prevé aprobar un Reglamento a lo largo de la ejecución del Programa. 

 

4.4. Sistemas de contratación de personal y tipo de responsabilidad frente a terceros. 

Para la gestión del programa EJE LEADER 2014.2020, la Asociación para el Desarrollo  
Sostenible del Valle de Alcudia mantendrá el mismo equipo técnico que hasta la fecha, ha venido 
trabajando en los anteriores programas de desarrollo ( PRODER, LEADER PLUS,  LEADER 2007-2013) 
y recurrirá a la contratación directa de nuevo personal cuando sea necesario, siguiendo la legislación en 
vigor en materia de contratación laboral.  

En ese caso, para los procedimientos de selección de personal, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 1 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se seguirán con 
prioridad los siguientes fundamentos de actuación:  

a. Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.  

b. Igualdad de trato entre mujeres y hombres.  

c. Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio. 

 En el desarrollo de sus actividades, la Asociación responderá ante terceros, de forma directa, en 
los casos y condiciones establecidas en la legislación vigente. . La Asociación responderá con su 
patrimonio fundacional y los incrementos que en el mismo se produjeran y hasta donde éste alcance. 
Como sistema complementario los miembros de la Junta Directiva y los trabajadores de la Asociación se 
abstendrán de participar en la tramitación y decisión de aquellas actividades y ayudas que les afectasen 
personalmente. 
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4.5. Órganos responsables del funcionamiento de la entidad y de la Entidad y de la 
Estrategia de Desarrollo Local, personas que los integran y cargo y representación que ostentan. 

Los  Asociación para el Desarrollo sostenible del Valle de Alcudia, conforme determina el 
artículo 6 de sus Estatutos, tiene como órganos  directivos y de administración, la Asamblea General y la 
Junta Directiva.: 

4.5.1. Asamblea General. 

La relación de asociados, con identificación de su carácter público o privado, individual o 
colectivo  y el responsable legal en su caso es la siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE REPRESENTAN CARÁCTER 

D. JOSÉ LOZANO GARCÍA AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO PUBLICO.  COLECTIVO 

Dª. ESTELA PAVÓN ARRIAGA AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR PUBLICO.  COLECTIVO 

D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA SERRANO AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA PUBLICO.  COLECTIVO 

Dª. Mª DEL PRADO RUÍZ MORENO AYUNTAMIENTO DE CABEZARADOS PUBLICO.  COLECTIVO 

Dª. VALENTINA RODRÍGUEZ POBLETE AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE PUBLICO.  COLECTIVO 

D. ANTONIO MORENO VALIENTE AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO PUBLICO.  COLECTIVO 

D. PABLO TOLEDANO DORADO AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS PUBLICO.  COLECTIVO 

D. JOSE MANUEL CALERO FERNÁNDEZ AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA PUBLICO.  COLECTIVO 

D. SANTIAGO BUENDÍA RUÍZ AYUNTAMIENTO DE MESTANZA. PUBLICO.  COLECTIVO 

D. ISIDORO CHICHARRO FIMIA      AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE CALATRAVA PUBLICO.  COLECTIVO 

Dª. EMILIA REDONDO LOZANO AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO PUBLICO.  COLECTIVO 

D. JUAN ANTONIO CALLEJAS CANO      AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA PUBLICO.  COLECTIVO 

D. CARLOS VICENTE VILLAREJO CAMPOS ADSG LA UNIÓN PRIVADO. INDIVIDUAL 

D. RAFAEL SANTOS VELA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO DE CIUDAD REAL PRIVADO. COLECTIVO 

D. RAFAEL BLANCO DEL MORAL ASOCIACIÓN DE MAYORES VALLE DE ALCUDIA PRIVADO. COLECTIVO 

D. LUCIO VALVERDE ARÉVALO ASOCIACIÓN BTT ABULAGOSO FUENCALIENTE PRIVADO. COLECTIVO 

Dª. JOSEFA RIVERA VALENCIA REPRESENTANTE COMARCAL ASOCIACIONES DE MUJERES PRIVADO. COLECTIVO 

D. JULIÁN RODRÍGUEZ CAMACHO UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES PRIVADO. INDIVIDUAL 

Dª. NOELIA MORA MUÑOZ ASOCIACIÓN JUVENIL DUENDES DE PAPEL PRIVADO. COLECTIVO 

Dª. DELIA Mª RUÍZ ZORRILLA HERRANZ FEDEREACIÓN DE EMPRESARIOS DE PUERTOLLANO (F.E.P.U) PRIVADO. INDIVIDUAL 

D. ADRIAN GIL GARCÍA REPRESENTANTE DE ASAJA PRIVADO. INDIVIDUAL 

D. EUSEBIO FERNÁNDEZ CUADRA REPRESENTANTE COMARCAL DE EMPRESARIOS PRIVADO. COLECTIVO 

D. DAVID OLIVER FERNÁNDEZ ASETURVA PRIVADO. INDIVIDUAL 

Dª. MIGUELA ARANZABE CARRETERO AFAMMER PRIVADO. INDIVIDUAL 

Dª. CARMEN LÓPEZ RODRÍGUEZ COOPERATIVA DE SEGUNDO GRADO PRIVADO. COLECTIVO 
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La configuración de la Asamblea General es la siguiente: 

Total socios: 30 

Socios Públicos: 12 

Socios Privados: 18  

Del total de socios, los socios con derecho de voto, son 29, 12 de ellos son socios de carácter 
público, esto supone un % de derechos de voto, del 41,38%, y 17 son socios de carácter privado, esto 
supone un % de derechos de voto del 58.62%. 

  4.5.2. Junta Directiva. 

  El órgano de representación es la  Junta Directiva, integrado por los siguientes miembros y 
elegida conforme acuerdo de la Asamblea General de fecha 30.07.2015. 

Representantes Públicos. 
 

Presidente. D. Pablo Toledano Dorado. 
  Representante Excmo. Ayuntamiento Brazatortas 

 
Vicepresidente. D. José Antonio García Serrano.  
Representante Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 
 
Vocales.  
 
D. José Lozano García.  
Representante Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Campo. 
 
Dª. Estela Pavón Arriaga.  
Representante Excmo. Ayuntamiento de Abenojar. 
 
D. Antonio Moreno Valiente. 
 Representante Excmo. Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto. 

NOMBRE Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE REPRESENTAN CARÁCTER 

D. PIO SOLANA MALDONADO APROCA PRIVADO. INDIVIDUAL 

D. JOSE IGNACIO DE LA SERNA ERNTS AGABE PRIVADO. INDIVIDUAL 

D. MIGUEL BARRIOS SAN JUAN ASOCIACION PROMOTORA CARNES VALLE DE ALCUDIA PRIVADO. INDIVIDUAL 

D. JOSÉ CARLOS SERRANO ALMODÓVAR ACODEVAL PRIVADO. INDIVIDUAL 

   
CON VOZ PERO SIN VOTO 

  
NOMBRE Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE REPRESENTAN CARÁCTER 

Dª. JACINTA MONROY TORRICO  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL PUBLICO. COLECTIVO 
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Representantes privados. 
 
D. Rafael Blanco del Moral. Representante Comarcal de Asociaciones de Tercera Edad. 
Dª. Noelia Mora Muñoz. Representante Comarcal de Asociaciones Juveniles. 
Dª. Josefa Rivera Valencia. Representante Comarcal de Asociaciones de Mujeres. 
D. Adrian Gil García. Representante Comarcal de ASAJA. 
D. Eusebio Fernández Cuadra. Representante Comarcal de empresarios. 
Dª. Delia Mª Ruiz Zorrilla Herranz. Representante de FEPU. (Federación de empresarios de 
Puertollano y comarca) 
Dª Carmen López Rodríguez. Representante Comarcal de Cooperativas. 
 
Total socios  integrantes Junta Directiva: 12 
 
Socios Públicos: 5  (41,67%) 
Socios Privados: 7 (58,33%) 
 
Total  Mujeres: 5  (41.67%) 
 

 

 
Junta Directiva del Grupo de Acción Local 
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El artículo 3 Grupos de Acción Local, de la Orden de la convocatoria, publicada el 11 de febrero 
de 2016, en su apartado c), indica que “en todo caso en la  Junta Directiva estarán representados entre 
otros, las organización profesionales agrarias, las organizaciones empresariales, las cooperativas 
agrarias, asociaciones de discapacitados y las organizaciones representativas de mujeres y jóvenes de 
forma equilibrada y siempre que tengan representación comarcal o local. En el caso de las mujeres 
estas deberán representar al menos el 40% de los derechos de voto de los órganos de representación” 

La Junta Directiva del Grupo de Acción Local, celebrada el 15 de febrero de 2016, considera 
conveniente incluir asociaciones de discapacitados de la comarca, conforme determina, la Orden de 
selección de Grupos de Acción Local y Estrategias de Desarrollo Local Participativo. Se solicita el listado 
oficial al Registro de Asociaciones de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, para comprobar  
que Asociaciones de discapacitados tiene el territorio. 

 

En este listado únicamente figuran, dos asociaciones de discapacitados con domicilio social  en 
alguno de los municipios que configuran el ámbito de actuación del Grupo de  Acción Local. 

Ambas tienen la sede en el municipio de Almodóvar del Campo. 

Estas Asociaciones son AIDAC COCEMFE y Asociación Colectiva de Minusválidos (ACM).  

La primera de ellas se encuentra en funcionamiento, y la segunda se encuentra cerrada. 

Nos ponemos en contacto con estas asociaciones mediante correo certificado  y con acuse de 
recibo. 

La Presidenta de AIDAC COCEMFE, nos manifiesta que no se encuentra interesada en formar 
parte de nuestra  Junta Directiva,  hasta que no se renueve la Junta Directiva de sus Asociación en julio de 
2016, firmando el documento correspondiente, manifestando que no se encuentra interesada. 

El Grupo de Acción Local, le brinda la posibilidad de Solicitar su admisión, en el momento que 
quiera de todo el periodo de programación 2014 - 2020. 

Anexo IV. Expediente e Informe de secretaria, justificativa de las gestiones llevadas al 
respecto para la incorporación de asociaciones de discapacitados en la Junta Directiva del Grupo 
de Acción Local. 
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4.5.3. Mesas Sectoriales. 

Por otro lado la Junta Directiva  celebrada el pasado 15 de febrero de 2016, propuso  siete Mesas 
Sectoriales, para la definición, desarrollo y seguimiento de la Estrategia de Desarrollo Local de carácter 
participativo, del periodo 2014.2020, y doce Mesas Territoriales, configuradas por cada de los municipios 
que forman el ámbito de actuación del Grupo. 

Las Mesas Sectoriales propuestas, son las siguientes: 

• Mesa de Igualdad y Asuntos Sociales. 

• Mesa de Formación y Jóvenes. 

• Mesa de Infraestructuras y Servicios. 

• Mesa de Pymes y Autónomos. 

• Mesa Agroalimentaria. 

• Mesa de Turismo. 

• Mesa de  Patrimonio Rural, Medio Ambiente y Espacios Naturales protegidos. 

 

Cada una de estas Mesas  se encuentra presidida por vocales de la Junta Directiva, ya que los 
socios del Grupo tienen como objetivo una implicación máxima en la definición y seguimiento de la 
EDLP, a lo largo de todo el periodo de programación, con celebración de mesas de trabajo con un carácter 
trimestral. 

 
 4.5.4. El Presidente. 
 
 

El  Presidente del Grupo de Desarrollo Rural Valle de Alcudia, es D. Pablo Toledano Dorado, 
representante del Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas, conforme acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria celebrada el  30 de julio de 2015. 

Las atribuciones del mismo, se regulan el artículo 13 de nuestros Estatutos. 
  

 
4.5.5. Centro de Desarrollo Rural. CEDER. 

 
Otro órgano responsable del funcionamiento de la organización es el  CEDER,  Centro de 

Desarrollo Rural  
Es el Órgano de gestión técnica y administrativa de los asuntos de la Asociación. Actualmente su 

sede social se encuentra en la localidad de Almodóvar del Campo  (Ciudad Real), Glorieta del Carmen 
s/n,  
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 El Centro de Desarrollo Rural (CEDER) es la estructura de carácter técnico y administrativo 

que el Órgano de Gestión del Programa de Desarrollo Rural pone a disposición de los promotores de la 
comarca para garantizar el cumplimiento de objetivos establecidos en el marco de LEADER. La 
operatividad del CEDER está relacionada con una serie de condiciones que, de manera general, debe 
cumplir.  

Características de tipo institucional,  
Se refieren a los rasgos o capacidades que se precisan para poder cumplir con eficacia su función 

de representante técnico del programa ante las diferentes instancias que participan en él.   
Pueden diferenciarse, al menos, tres ámbitos de capacidad que le permitan desarrollar las 

funciones correspondientes:  
 
· Capacidad de representación, para aparecer y actuar como el órgano técnico al máximo nivel en 

cuanto se relaciona con los proyectos del programa.  
· Capacidad de interlocución, para ser reconocido como interlocutor operativo ante los distintos 

promotores y las instancias administrativas.  
· Capacidad de proposición, para poder efectuar contrapropuestas y modificaciones sobre los 

proyectos ante sus interlocutores con la autonomía suficiente para no restar operatividad a su trabajo. 
 
Características físicas. 
 Hacen referencia a condiciones que se precisan en el ámbito de la ubicación física para poder 

desarrollar con eficacia un trabajo por el desarrollo.  
· Presencia física estable, como mecanismo para un mejor conocimiento de los problemas 

concretos y con el objetivo de hacer de la dinamización y el asesoramiento algo cercano para los 
promotores de los proyectos. Su sede se establece en  Glorieta del, Carmen s/n  13.580  Almodóvar 
del Campo (Ciudad real). 

 · Punto de referencia y encuentro como base para crear una dinámica en la que los temas de 
desarrollo e iniciativas sobre proyectos se conviertan en algo habitual para un territorio concreto y pueda 
identificarse su discusión y posibilidad de puesta en marcha con un espacio concreto.  

 
 Características del grupo 
 
 Son las que, como mínimo, deben darse en el equipo de trabajo del CEDER. 
 · Cohesionado, lo que alude a un alto grado de entendimiento mutuo sobre problemas clave del 

desarrollo en la zona, puntos de apoyo y puntos críticos a superar.  
 
· Orgánicamente, con horario flexible, característica necesaria dada la naturaleza dispersa y 

cambiante del trabajo y que sin la característica anterior puede conducir al caos de actividades 
individuales inconexas. 
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 · Multidisciplinar, porque la complejidad de los proyectos y la variedad de los problemas 

requieren conocimientos complementarios en ámbitos tan dispares como la economía, sociología, 
derecho, ordenación del territorio, urbanismo, etc. 
 
4.5.5.1 FUNCIONES:  
 
 
Equipo Técnico: 

 
El  Centro de Desarrollo Rural,  dispone de un equipo técnico formado por una Gerente y un 

Técnico de Desarrollo Rural. 
 

Mª Carmen González Araque. Gerente 
Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural 

 
 Las funciones  del equipo técnico, en general, son  las siguientes: 
 
- Servicio de información de las líneas de ayuda específica para cada sector. 
- Asesoramiento previo a los posibles beneficiarios.  
- Ofrecer información, animación y formación a la población 
- Gestión del Programa de Desarrollo Rural. 

 
  Gerente.: 
 
  Las funciones encomendadas son:  

- Asesoramiento inicial a los peticionarios.  
- Control de fondos junto con el Responsable Administrativo Financiero 
- Aplicar criterios de selección.  
- Elaboración de informes de viabilidad – 
- Control de las distintas fases de los proyectos. 
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4.6. Identificación del Responsable Administrativo y Financiero: Entidad Local y persona 
que ejerce las funciones (copia compulsada del Convenio con el Responsable Administrativo y 
Financiero, nombramiento de la persona física que desempeña estas funciones y declaración de 
compatibilidad funcionarial.) 

 

             La entidad local que ejerce la responsabilidad administrativa financiera para la gestión y control 
de uso de fondos FEADER de CLM en la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, es el EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA , que tiene suscrito convenio de colaboración 
para la figura del RAF con la Asociación y  el periodo de programación 2014- 2020 designado como 
persona encargada de sus tareas  al secretario-interventor, en la fecha de presentación de este documento, 
a D. José Julián Perea Campos. 
 
           Esta persona es también el secretario de la Asociación. 
 

Anexo IV Convenio con el Responsable Administrativo y Financiero, nombramiento de la 
persona física que desempeña estas funciones y declaración de compatibilidad funcionarial. 
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Anexos Punto 4. 
 

4.1. Copia compulsada del título constituyente. Anexo I. 

4.2. Relación de asociados, identificando su carácter público o privado, individual o colectivo, y 
responsable legal en su caso. Anexo II. 

4.3. Copia compulsada de los Estatutos y Reglamento de Régimen interior. Anexo III. 

4.4. Expediente e Informe de secretaria, justificativa de las gestiones llevadas al respecto para la 
incorporación de asociaciones de discapacitados en la Junta Directiva del Grupo de Acción Local. Anexo 
IV. 

4.5. Convenio con el Responsable Administrativo y Financiero, nombramiento de la persona 
física que desempeña estas funciones y declaración de compatibilidad funcionarial. Anexo V. 
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5. Repercusión del anterior periodo de programación. 
 
 

En el periodo de programación 2007 -2013,  se han ejecutado 102 proyectos, con un coste total 
elegible de 8.026.114,57 euros y un pago total de 3.345.680,30 euros, lo que supone el 82,09 % del total 
ejecutado. 
 Por medidas se ha desarrollado según lo establecido en la tabla adjunta: 
 
MEDIDAS Nº Proyectos Previsto Coste total elegible Comprometido Pagado Pagado 2015 

311                        -                             -                           -                             -      

312 25    1.030.137,00          3.791.960,25          969.751,12          903.980,51             348.578,35    
313 19       924.211,00          1.926.208,47          433.651,46          424.518,41             340.233,90    

321 38    1.079.869,00          1.216.190,43       1.021.109,56       1.012.755,78             457.867,18    
322 3         52.332,00               52.331,97            48.135,82            48.135,82               48.135,82    

323 3         89.425,00               89.424,04            89.424,04            89.424,04               89.424,04    
331 3         17.148,00               40.130,55            17.147,97            17.147,97                 5.017,42    
341 1         28.260,00               28.259,86            28.259,86            28.259,86                           -      

421 2       102.424,00             129.820,00            69.668,91            69.668,91               69.668,91    
431 8       751.789,00             751.789,00          751.789,00          751.789,00             124.770,31    

  102    4.075.595,00          8.026.114,57       3.428.937,74       3.345.680,30          1.483.695,93    
 

Respecto a la creación y consolidación de empleo,  se han creado 59 puestos de trabajo, 
 44 fijos y 15 eventuales, 27 de los cuales son mujeres, en su mayor parte mayores de 25 años. Y 

se han consolidado 70 puestos de trabajo, 61 de ellos fijos, en su mayor parte mujeres. 
 

EMPLEO CREADO 
     

FIJO   EVENTUAL  

HOMBRES MENOS DE 25 AÑOS 4  HOMBRES  MENOS DE 25 AÑOS  2 

HOMBRES MAS DE 25 AÑOS 20  HOMBRES MAS DE 25 AÑOS 6 

TOTAL HOMBRES 24  TOTAL HOMBRES 8 

MUJERES MENOS DE 25 AÑOS 1  MUJERES MENOS DE 25 AÑOS 5 

MUJERES MAS DE 25 AÑOS 19  MUJERES MAS DE 25 AÑOS  2 

TOTAL MUJERES 20  TOTAL MUJERES 7 

TOTAL EMPLEO CREADO 44  TOTAL EMPLEO CREADO 15 
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EMPLEO CONSOLIDADO 
FIJO   EVENTUAL  

HOMBRES MENOS DE 25 AÑOS 0  HOMBRES MENOS DE 25 AÑOS 0 

HOMBRES MAS DE 25 AÑOS 21  HOMBRES MAS DE 25 AÑOS 2 

TOTAL HOMBRES 21  TOTAL HOMBRES 2 

MUJERES MENOS DE 25 AÑOS  7  MUJERES MENOS DE 25 AÑOS 0 

MUJERES MAS DE 25 AÑOS 33  MUJERES MAS DE 25 AÑOS 7 

TOTAL MUJERES 40  TOTAL MUJERES 7 

TOTAL EMPLEO CREADO 61  TOTAL EMPLEO CREADO 9 
 

     
 

Respecto a los Beneficiarios Finales, el conjunto de proyectos certificados a 30 de noviembre de 
2015 hay 53 beneficiarios, repartidos en 11 Ayuntamientos, 15 autónomos, 19 sociedades limitadas, 1 
comunidad de bienes, 1 sociedad cooperativa personal, 1 cooperativa agrícola, 4 asociaciones culturales y 
el GDR, beneficiario de un expediente de carácter comarcal, 2 proyectos de cooperación y 8 expedientes 
de gastos de funcionamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 5 10 15 20

1

BENEFICIARIOS

GDR Valle de Alcudia
Asociaciones culturales
Autónomos
Cooperativa agrícola
Sociedad Cooperativa Personal.
Comunidad de bienes
sociedades limitadas
Ayuntamientos
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Gracias a la programación anterior, se han creado veinticinco empresas, la mayor parte de ellas, 

mediante autoempleo, y se han modernizado treinta seis. Estas empresas que se han modernizado, han 
mejorado el servicio que prestan al ciudadano, innovando, e incrementando su nivel de producción. 
 

En el sector turístico, motor de desarrollo económico de nuestra comarca, se han creado cinco 
empresas del sector turístico, y se han modernizado cinco empresas. Estas inversiones han supuesto un 
incremento de las plazas hosteleras del sector. Muchas de ellas se han producido en municipios que no 
tenían oferta hotelera, como es el caso, del municipio cabecera de comarca Almodóvar del Campo. 

 
Respecto aquellos Expedientes cuyos Beneficiarios ha sido la Administración Local, la 

distribución por Medidas y porcentaje   ha sido la siguiente: 
 
Prestación de Servicios Básicos para la población y económia rural. 82,43% 

Nº proyectos: 36  Ayudas concedidas. 951.723,99   

  Renovación de poblaciones rurales. 4,17% 

Nº Proyectos: 3 Ayudas concedidas. 48.135,82 € 

Conservación y Mejora del Patrimonio Rural: 7,74% 

Nº Proyectos: 3 Ayudas concedidas. 89.424,04 € 

Fomento de actividades turísticas.5,66% 

Numero de proyectos: 5  Ayudas concedidas: 65.328,27 € 

 
Todo esto ha supuesto una mejora en las infraestructuras y servicios de la comarca, de gran 

importancia, ya que todos los Ayuntamientos han podido ser Beneficiarios de Ayuda, y han mejorado la 
calidad de vida de sus habitantes. 
 
6. Capacidad administrativa. 
 
6.1. Contratos de servicios de asesoramiento, jurídico, económico y/o técnico. 
 

Se prevén asistencias técnicas a un doble nivel: 
 

• Relacionadas con materias propias del desarrollo rural; en este caso el EquipoTécnico o el GDR 
solicitarán asistencias técnicas puntuales sobre cuestiones querequieran conocimientos específicos 
sobre el territorio y su dinamización, programas de actuación, modos de intervención, legislación…, 
conforme el Procedimiento de Contratación aprobado por el Grupo de Acción Local. 
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• Relacionadas con la gestión y ejecución del programa y para las que el Equipo Técnico no tiene 

cualificación académica ni competencias profesionales; sería el caso ( responsable administrativo y 
financiero, ), auditores (asesoramiento sobre gestión y ejecución del programa)- 

 
 
6.2. Equipamiento existente o previsto, tanto en recursos humanos como en locales, materiales y 
medios. 
 
 Recursos humanos. Equipo técnico del CEDER (Dos personas). 

 
Locales.  
 
El Centro de Desarrollo Rural de Valle de Alcudia, cuenta con un edificio de 150  m2, 

distribuidos en sala de recepción, 4 despachos y  una sala  de reuniones. Este edificio es  propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Campo en régimen de alquiler sito en Glorieta del Carmen s/n  
de Almodóvar del Campo , provincia de Ciudad Real. 

 
Materiales.  
 
Se disponen de cuatro puestos de trabajo, con mobiliario de oficina. 
Tres equipos informáticos en Red. Dos Impresoras. 
Sistema de reproducción de copias y escáner. 

 Software de gestión de nominas. 
Centralita telefónica  
 
Medios. 
 

• Sistema de Información Geográfica, que permite la gestión de base de datos relacionados con el 
desarrollo rural. 

 
• Fondo bibliográfico y documental. 
• Cartografía. 
• Observatorio socioeconómico de la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
• Centro Colaborador de Ventanilla Única Empresarial. 
• Oficina de Turismo con carácter comarcal de nivel dos. 
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Fachada del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia 
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6.3. Relación nominal del personal técnico y administrativo con sus funciones. (Plantilla de personal 
con nombre y cargo), relación contractual. (copia compulsada de los contratos de trabajo y/o 
convenios correspondientes, e historial profesional) 
 
 
 

El Equipo Técnico previsto para la ejecución del programa estará integrado por: 
 
Mª del Carmen González Araque.- Gerente.  
Antonio Manzanares Gijón.- Técnico de Desarrollo Rural. 

 
Todos con vinculación laboral y dedicación exclusiva al Programa 
 
El Equipo Técnico, quedará conformado por el personal que ha venido desempeñando estas 

labores en el último de  periodo de programación. Con  antigüedad desde el años 1997 y 2000, 
respectivamente. 
 
Anexo VI. Copia compulsada de los Contratos de Trabajo e historial profesional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                                                                           
 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EJE LEADER 2014 - 2020 

 
18/25 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 
Glorieta del Carmen, s/n 
13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 
Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 
valledealcudia@local.jccm.es 
 

 
 
 
 
 
7. Implantación territorial. 
 
7.1. Descripción del grado de implantación. 
 

La Estrategia de Desarrollo Rural propuesta  involucra a la práctica totalidad de los habitantes de 
la comarca y les afecta directamente, igualmente a todos los sectores socio-económicos. Se han celebrado 
distintas Mesas Sectoriales, con el fin de conseguir recoger inquietudes directamente de la población, o a 
través de interlocutores válidos, representativos de aquélla. Las estrategias de difusión y participación han 
sido las siguientes: (, redes sociales, web, mailing, etc.)  

 Su alcance ha llegado a mas de 30.000 personas y los participantes en las distintas Mesas 
asciende a 250. 

 
 

 
 

Mesa Sectorial de Turismo en Abenojar 
 
Se ha contactado con la práctica totalidad del tejido agrícola, ganadero, hostelero, forestal, 

colectivo de jóvenes y mujeres de la zona a través de su participación en proyectos llevados a cabo por las 
organizaciones en las que se encuentran integrados. 
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Se constituye en 1997 la Asociación para el Desarrollo Sostenible del Valle de Alcudia, 

destinada a ser el cauce de participación directa de todos los agentes comarcales, agentes 
socioeconómicos, en coordinación con las administraciones locales. 
 

Después de una andadura de dieciocho  años, se puede decir que está garantizada una 
implantación territorial completa debido al grado de participación y a los sistemas articulados dentro de la 
misma para garantizar dicha participación. 

 
En el ejercicio pasado, se admitieron nuevos socios, representativos de asociaciones y 

agrupaciones comarcales de carácter sectorial (turismo, empresarios, sector ganadero, agrícola, forestal, 
mujeres rurales…..), así como también se amplió el número de miembros que forma parte de la Junta 
Directiva. 

 
Todos los socios de la Asociación, representan colectivos organizados, se encuentran 

representados todos los Ayuntamientos de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, 
asociaciones empresariales, empresarios, asociaciones de mujeres, asociaciones juveniles, cooperativas, 
sector ganadero, sector cinegéticos, asociaciones de mujeres rurales, asociaciones con implantación de 
carácter comarcal, asociaciones de turismo, sector agrícola y sector forestal, Cámara de  Comercio, 
Diputación provincial…            

 
Esta composición es una muestra del grado de implantación comarcal que tiene la Asociación, y 

el sistema de trabajo coordinado y participación. 
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La dinamización territorial, efectuada por el Grupo de Desarrollo Rural, ha permitido, que se 

hayan creado, tres asociaciones empresariales en la comarca y una federación empresarial, durante el 
Último periodo de programación: 

 
• Argamasilla de Calatrava.  (ASEMARCA). 
• Almodóvar del Campo.  (FEVAM ALMODÓVAR DEL CAMPO)  
• Brazatortas. (FEVAM BRAZATORTAS) 
• Federación Empresarial de la comarca  del Valle de Alcudia (FEVAM). 

 
 

 
Presentación de FEVAM 
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Se ha reactivado la Asociación Empresarial de Turismo del Valle de Alcudia (ASETURVA) y la 

Asociación Promotora de Carnes Valle de Alcudia, con la creación de dos Marcas de Calidad, Ternera 
y Cordero Valle de Alcudia. Teniendo como objetivo en este próximo periodo la implantación de la 
misma. 

 
 
El Centro de Desarrollo Rural, actúa como Centro colaborador, con la Cámara de Comercio e 

Industria de Ciudad Real, como Ventanilla Uníca Empresarial, simplificando los trámites de creación de 
empresas en el territorio. 
 

 
Respecto a las administraciones implicadas en el desarrollo de la comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona, se mantiene una estrecha comunicación y coordinación en todos los proyectos y 
productos  que se van generando. 

 
Hemos trabajado en un Plan de Dinamización turística de carácter comarcal, que nos ha 

permitido crear el diseño  y creación de una  marca turística, que identifica a todo el territorio, mostrando 
su esencia e identidad y hemos conseguido la implantación de la misma de un modo satisfactorio. 

 
 

 
 
 
 
 
El enfoque leader, “de abajo a arriba”  se cumple íntegramente, ya que es la ciudadanía quien es 

conductora de la estrategia, junto con el Grupo de Acción Local,  no siendo espectadora de la misma, sino 
agente y actor social, muy implicado en el desarrollo de la comarca 
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7.2. Integración en red regional o nacional. 

 
Respecto a la integración en Redes, Los procesos de participación interna en las estrategias de 

desarrollo de la comarca del Valle de Alcudia, son parte del resultado de una filosofía de trabajo en red, 
participando en la Red Regional de Centros de Desarrollo Rural de Castilla la Mancha (RECAMDER)   y 
en la Red Estatal de Desarrollo Rural ( REDER ).. 
 
 
8. Sistemas de participación y decisión. 
 
8.1. Mecanismos de participación de los socios 
 

Los socios de  la Asociación cuentan con tres posibles vías de participación en el Grupo de 
Acción Local Valle de Alcudia. 
 

• Mediante la elección de representantes comarcales de distintos colectivos... 
  

• Mediante las Asambleas Generales y Órganos de Representación de sus Asociaciones 
Territoriales. En las reuniones de sus respectivas Asociaciones Territoriales podrán exponer sus 
demandas y que sean aprobadas para llevarlas al Grupo. 

 
• Mediante las oficinas técnicas. Los socios podrán acudir a las oficinas técnicas del Grupo  para 

exponer sus propuestas. La Gerencia podrá elevar estas a los Órganos de Gobierno del Grupo por 
los representantes que cada una de las Asociaciones tienen la Junta Directiva 

 
Mecanismos de participación de la población en general 

 
La población de la comarca de intervención cuenta con varias vías de participación en el 

Funcionamiento del GDR y en la aplicación del programa:  Esta participación esta garantizada , por el 
mecanismo de las Mesas Sectoriales, que son plataformas participativas en las que se integran los 
diversos agentes locales representativos de todos los sectores activos en la comarca (social, municipal, 
educativo,  empresarial, agrícola, económico, mujer, jóvenes,....) para contribuir a la definición y 
aplicación de estrategias y actuaciones concretas de desarrollo local. 
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8.2.  Sistema de toma de decisiones. 
 

El apartado de toma de decisiones por parte del Grupo de Acción Local, con los 
Contenidos de cauces de análisis, propuestas, aprobación y denegación de proyectos, 
Viene ampliamente desarrollado en el Procedimiento de Gestión del Grupo, que forma parte del 
documento de la Estrategia. 

 
 Las funciones y responsabilidades del  Grupo de Desarrollo Rural vienen dados por los propios 

Estatutos de la Asociación. 
 
a. Órganos de Decisión: Asamblea General, Junta Directiva y Presidente 
 
(son órganos ejecutivos, con capacidad de adoptar compromisos 
mediante decisiones de su competencia) 
 
b. Órganos Consultivos: Mesas Sectoriales y Comisiones especiales (son 
Órganos consultivos, de estudio y propuestas) 
 
c. Órganos Técnicos: Equipo técnico  y el RAF. 

 
 
 
8.3. Mecanismos que garanticen los principios de objetividad, publicidad, imparcialidad y libre 
concurrencia. 
 

Como principio general, se estará al cumplimiento establecido en el art. 103 de la Constitución 
Española y art. 3.5 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 
En sus relaciones con los ciudadanos se actuará de conformidad con los principios de transparencia y de 
participación. 

En aplicación del artículo 1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, 
los procedimientos de contratación de todo tipo que se realicen a través de nuestro Grupo de Desarrollo 
Rural (obras, servicios y suministros) se a justarán: 

 
- A los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 

procedimientos. 
- No discriminación e igualdad de trato entre los candidatos 
- Publicidad de los procedimientos de licitación en el perfil del contratante (en la Pagina web de la 

Asociación para el Desarrollo Sostenible del Valle de Alcudia. www.valledealcudia.net. 

http://www.valledealcudia.net/
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- Se cumplirá la salvaguardia de la libre competencia. Asimismo, será de aplicación lo establecido 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, dando cumplimiento a lo establecido en su art. 3, especialmente ,facilitar el ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de deberes por medios Electrónicos. 

- Facilitar el acceso por medios electrónicos de los ciudadanos a la información y al procedimiento 
administrativo, con especial atención a la eliminación de las barreras que limiten dicho acceso. 

- Promover la proximidad con el ciudadano y la transparencia administrativa, 
 
 
 
9. Garantías de solvencia. 

 
El Grupo de Acción Local Valle de Alcudia, está formado por doce socios de carácter públicos, 

estos socios con una carácter anual,  aprueban mediante acuerdo de Asamblea  General, y a propuesta de 
la Junta Directiva,  cuotas para poder mantener el funcionamiento del Grupo en aquellos gastos que no se 
consideran elegibles dentro del Programa de Desarrollo Rural. 

 
Como entidad sin ánimo de lucro,  podrá obtener beneficios o excedentes económicos anuales, 

pero no podrá distribuir entre sus asociados. Dichos excedentes, deben reinvertirse en la Asociación en 
forma de reservas para el cumplimiento de sus fines. 

 
En el periodo de programación 2007-2013, el importe de cuotas aprobadas  ha ascendido a 

/399.090,84 €/ 
 

Complementariamente a esta aportación, se realizan gestiones por los responsables de la 
Asociación para encontrar otras fuentes de financiación, públicas y privadas, que se destinarían 
igualmente al cumplimiento de objetivos fijados en el Programa de Desarrollo Rural. 

 
La cuenta acreditada ante el Tesoro Público , se encuentra en la Entidad La Caixa y el número es 

el siguiente: ES53 2100 6037 06 0200059418 
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10. Con independencia de la forma jurídica adoptada por los Grupos de Acción Local y de las 
disposiciones que en virtud de la misma hayan de ajustarse, las Estrategias incluirán un capitulo 
del régimen societario que explicite al menos: 
 

Se ha verificado que todos estos aspectos, se encuentran incluidos en el articulado de los Estatutos del 
Grupo de Acción Local. 
 

- Requisitos para adquirir la condición de socios.   Artículo 18. 
- Sistema de admisión de socios.     Artículo 11 y artículo 18. 
- Obligaciones y derechos de los socios.    Artículo 19-artículo 22. 
- Baja de Socios. Suspensión de los derechos de socios. 
- Consecuencias económicas.     Artículo 8 y Artículo 23. 
- Régimen económico, Aportaciones. Cuotas de ingreso.  Articulo 11 y Articulo 20. 
- Patrimonio.       Artículo 24 -Artículo 27. 
-  Responsabilidades.                  Artículo 1 y Artículo 2. 
- Representación y gestión del Grupo de Acción Local.  Artículo 13 y Artículo 14. 
- Normas de disciplina social     Artículo 23. 
- Funcionamiento de los Órganos de decisión.   Artículo 6 – Artículo 17.  
- Funciones y Composición. Convocatorias.  
- Derechos de voto. Mayorías. Delegación de facultades. 
- Libros y contabilidades.      Artículo 14. 
- Derechos de información.      Articulo 19 y Articulo 21 
- Normas de disolución y liquidación.    Articulo 8, 26 y 27. 
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Anexos . Estructura y contenido de la Estrategia de Desarrollo Local. 

 

Índice de Anexos. 

 

Anexos Punto 4. Personalidad Jurídica. 

 

4.1. Copia compulsada del título constituyente. Anexo I. 

4.2. Copia compulsada de los Estatutos y Reglamento de Régimen interior. Anexo 

II. 

4.3. Convenio con el Responsable Administrativo y Financiero, nombramiento de 

la persona física que desempeña estas funciones y declaración de compatibilidad 

funcionarial. Anexo IV. 

Anexo Punto 6.  Capacidad administrativa. 

 

6.1.Copia compulsada de los Contratos de Trabajo. Anexo V.   

6.2. Historial profesional de la plantilla de personal. Anexo VI.   
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4.3. Convenio con el Responsable Administrativo y Financiero, nombramiento 

de la persona física que desempeña estas funciones y declaración de compatibilidad 

funcionarial. Anexo IV. 
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6.1.Copia compulsada de los Contratos de Trabajo. Anexo V.   

 

Contrato de trabajo. 

Mª del Carmen González Araque. Gerente 
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Cambio de Grupo de Cotización. 
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Contrato de trabajo. 

Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural 
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6.2. Historial profesional de la plantilla de personal. Anexo VI.   

 

Curriculúm vitae. Mª Carmen González Araque. Gerente 
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Curriculúm vitae. Antonio Manzanares Gijón. 

 
C/ LOS ALMENDROS, 2 – 13.580 ALMODÓVAR DEL CAMPO 
(CIUDAD REAL) TELÉFONO: 619416405 – E-mail: 
amanzanares1971@gmail.com 

 

ANTONIO MANZANARES GIJÓN 
 

I.- DATOS PERSONALES: 
 

D.N.I: 0.5.911.230-T 
 

Fecha de Nacimiento: 04 de Enero de 1.971. 

Lugar: ALMODÓVAR DEL CAMPO 

Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

 

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

-     DIPLOMADO EN INGENIERIA TÉCNICA FORESTAL. 

Especialidad: Explotaciones Forestales. 

Escuela  Técnica  Superior  de  Ingenieros  Agrónomos  de  Albacete. 

Universidad de Castilla La Mancha. 1.998. 
 

-     GRADUADO EN INGENIERIA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. 

Especialidad: Explotaciones Forestales. 

Universidad Católica de Ávila. 2013. 
 

III.- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 

-     CURSO  DE  PROMOCIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  PRODUCTOS  

Y SERVICIOS TURÍSTICOS LOCALES. 

FISE. Formación Integral y Servicios Empresariales. A distancia. 

80 horas. 2013. 
 

-     CURSO DE FORMADOR OCUPACIONAL. 
CENFORPROFESIONAL S.L.L. Centro de Formación acreditado 

para la impartición a nivel nacional de acciones formativas a 

distancia. 380 horas. 2011. 
 
 

-     CURSO DE PROFUNDIZACIÓN EN FORMACIÓN FORESTAL, AMBIENTAL 

Y EMPRESARIAL. 

FUNDACIÓN EDUFORES. 660 horas. 2.011. 
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-     CURSO DE AUTOCAD 2.008. 
CENFORPROFESIONAL S.L.L. Centro de Formación acreditado 

para la impartición a nivel nacional de acciones formativas a 

distancia. 380 horas. 2011. 
 

-     CURSO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS REALIZADOS  

EN LAS EXPLOTACIONES FORESTALES. 

PROFOR. PROYECTO EMPLEAFORES. 144 horas. 2.010. 
 

-     CURSO TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

ESPECIALIDAD ERGONOMÍA Y PSICOSOCILOGÍA APLICADA. 

CEOE – CEPYME. 300 horas lectivas. 2007. 
 

-     CURSO TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

ESPECIALIDAD SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

CEOE – CEPYME. 600 horas lectivas. 2006. 
 

-     CURSO DE GESTIÓN DE ESPACIOS NATURALES. 

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales. 300 horas lectivas. 

2005. 
 

-     CURSO DE GESTIÓN LEADER + Y PRODER II. 
Asociación   para   el   Desarrollo   Rural   de   Castilla   La   Mancha. 

CEDERCAM. 12 horas lectivas. 2002. 
 

-     CURSO  DE  APLICACIONES  DE  LOS  SISTEMAS  DE   

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (Arcview). 

Instituto  Nacional  de  Administración  Pública  (INAP).  15  horas 

lectivas. 2002. 
 

-     CURSO  DE  FORMACIÓN  SIG  –  CEDERCAM  PARA  TÉCNICOS   

DE DESARROLLO RURAL.. 

Instituto de Desarrollo Regional. Departamento de Teledetección y 

SIG. Universidad de Castilla La Mancha. 20 horas lectivas. 2001. 
 
 

-     CURSO DE RESTAURACIÓN VEGETAL EN ZONAS ALTERADAS. 

Centro  Nacional  de  Educación  Ambiental.  Ministerio  de  Medio 

Ambiente. 32 horas lectivas. 2000. 
 

-     CURSO      DE      TÉCNICAS      DE      ANÁLISIS,      

INTERPRETACIÓN, COMUNICACIÓN E INTERVENCIÓN EN EL PAISAJE. 
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Centro  Nacional  de  Educación  Ambiental.  Ministerio  de  Medio 

Ambiente. 20 horas lectivas. 2000. 
 

-     EVALUACIÓN ECONÓMICA INTEGRAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES Y SISTEMAS FORESTALES. 

Centro  Nacional  de  Educación  Ambiental.  Ministerio  de  Medio 

Ambiente. 30 horas lectivas. 1999. 
 

-     CURSO DE DIPLOMADOS EN EXTENSIÓN Y DESARROLLO RURAL. 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Dirección General de 

 

 

Desarrollo Rural. 150 horas lectivas. 1.999. 
 

-     CURSO DE MONITOR AGROAMBIENTAL. 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Dirección General de 
Desarrollo Rural. 100 horas lectivas. 1.999. 

 

-     CURSO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA INTEGRAL DE LOS  

RECURSOS NATURALES Y SISTEMAS FORESTALES. 

Centro  Nacional  de  Educación  Ambiental.  Ministerio  de  Medio 

Ambiente. 30 horas lectivas. 1999. 
 

-     CURSO DE MEJORA DE PASTOS. 

Oficina  Comarcal  Agraria  de  Almodóvar  del  Campo.  Delegación 

Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de Ciudad Real. 17 horas 

lectivas. 1999. 
 

-     CURSO DE OLIVICULTURA. NUEVAS TÉCNICAS. 

Oficina  Comarcal  Agraria  de  Almodóvar  del  Campo.  Delegación 

Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de Ciudad Real. 20 horas 

lectivas. 1996. 
 

3 
 

-     CURSO   BÁSICO   DE   ESPECIALIZACIÓN   EN   DEFENSA   CONTRA 

INCENDIOS FORESTALES. 

Escuela  Técnica  Superior  de  Ingenieros  Agrónomos  de  Albacete. 

Universidad de Castilla La Mancha. 

ICONA y Colegio Oficial de Técnicos Forestales de Madrid. 25 horas 

lectivas. 1994. 
 

IV.- INFORMÁTICA: 
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-     Uso profesional y conocimientos a nivel avanzado en SISTEMAS  

DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (ARCVIEW GIS 3.2 – ARCGIS 9.3 - 

GVSIG 

- ARCEXPLORER – 3D ANALYST, GEOSHOW 3D). 

-     Conocimientos de Informática a nivel usuario en ofimática, 

sistemas operativos de Windows, Internet, Autocad, Corel, Adobe 

photoshop. 
 

V.- IDIOMAS: 
 

Ingles hablado y escrito: Nivel básico. 

Francés hablado y escrito: Nivel básico. 
 

VI.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 

-     En activo (Diciembre 2000) como AGENTE DE DESARROLLO  

RURAL para  el  Grupo  de  Acción  Local  Asociación  para  el   

Desarrollo Sostenible  del  “Valle de  Alcudia”  en  el  CENTRO  DE  

DESARROLLO RURAL “Valle de Alcudia” gestionando en este periodo 

el PROGRAMA OPERATIVO DE DESARROLLO RURAL – PRODER –   y  

la INICIATIVA COMUNITARIA  LEADER  +;  actualmente  con  el  

FONDO  EUROPEO AGRÍCOLA    DE  DESARROLLO  RURAL  (FEADER  

EJE  4  LEADER).  En proceso de tramitación del LEADER 2014 - 2020. 

Desempeñando  las  funciones  de  asesoramiento,  tramitación  de 

subvenciones, seguimiento y certificación de proyectos a promotores 

privados en los siguientes campos: 

Servicios a la Población. 

Patrimonio Natural. 

Valorización de productos locales agrarios. 

PYMES y Servicios. 

Valorización de Patrimonio Cultural y Arquitectónico. 

Turismo.
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Formación y empleo,..... 
 

A su vez realización de trabajos técnicos cuyo ámbito de actuación es la 

Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona basados en: 
 

Ordenación  Territorial  y  diseño  de  planes  de  ordenación 

territorial. 

Diseño,  planificación  y  elaboración  cartográfica  de  rutas 

ecoturísticas. 

Diseño y elaboración de señalización interpretativa de rutas 

ecoturísticas. 

Inventario de Recursos Naturales y Culturales. 

Inventario de Caminos y Vías Pecuarias. 
Planes Técnicos de Ordenación Cinegética. 

Realización de Cartografía digital del Territorio. 

Asesoramiento  técnico  en  temas  medio  ambientales  a  los 

Ayuntamientos de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona,.......... 
 

-     Técnico de Inserción Educativa en el Ayuntamiento de Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real). Octubre-Noviembre 2000. 

-     Realización de un Programa de Interpretación Medioambiental como 

Técnico Medioambiental para los Colegios de Enseñanza Primaria y 

Secundaria de la Comarca del Valle de Alcudia y  Sierra  Madrona 

(Ciudad Real). Años académicos 1998 – 1999 y 1999 .2000. 

-     Realización de un Curso de Guardería Rural como Monitor con una 

duración de 300 horas para la Mancomunidad del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona (Ciudad Real). 1999. 

-     Realización   de   distintos   cursos   de   Medio   Ambiente    como 

Coordinador y Monitor a distintas Asociaciones y Ayuntamientos de la 

Comarca del Valle de Alcudia y Sierra  Madrona (Ciudad Real). 

1998, 1999 y 2000. 

-     Realización de un informe de impacto ambiental como Técnico a una 

empresa  de  vertido  de  residios  (VERTRESA),  cuya  obra   estaba 

presupuestada en 8.000 millones de pesetas. 1998. 
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VII.- OTROS DATOS DE INTERÉS: 
 

Colegiado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales de Madrid. 

Colegiado nº 2.772. 

Permiso de conducir B1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                                      
 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EJE LEADER 2014 - 2020 

 
 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 
13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 
 
 
 
 
 

Expediente e Informe de secretaria, justificativa de las gestiones llevadas al respecto 

para la incorporación de asociaciones de discapacitados en la Junta Directiva del Grupo de 

Acción Local. Anexo III. 
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D. JOSE JULIAN PEREA CAMPOS en calidad de Secretario de la Asociación para el 

Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia, con domicilio social en Plaza Mayor, 1  Almodóvar 

del Campo de, Ciudad Real e inscrita en el Registro General de Asociaciones de la Junta de 

Comunidades de Castilla- La Mancha con el nº  8.839 y cuyo CIF es G-13261995 

 

 Informe de secretaria, justificativo de las gestiones llevadas al respecto para la 

incorporación de asociaciones de discapacitados en la Junta Directiva del Grupo de Acción 

Local.  Programación 2014. -2020 

1.- Antecedentes. 

El artículo 3 Grupos de Acción Local, de la Orden de la convocatoria, publicada el 11 de febrero 

de 2016, en su apartado c), indica que “en todo caso en la  Junta Directiva estarán representados entre 

otros, las organización profesionales agrarias, las organizaciones empresariales, las cooperativas 

agrarias, asociaciones de discapacitados y las organizaciones representativas de mujeres y jóvenes de 

forma equilibrada y siempre que tengan representación comarcal o local. En el caso de las mujeres 

estas deberán representar al menos el 40% de los derechos de voto de los órganos de representación” 

 

2.- Orden de selección de Grupos de Acción Local y Estrategias de Desarrollo Local 

Participativo. (11.02.2016) 

 

La Junta Directiva del Grupo de Acción Local, celebrada el 15 de febrero de 2016, considera 

conveniente incluir asociaciones de discapacitados de la comarca, conforme determina, la Orden de 

selección de Grupos de Acción Local y Estrategias de Desarrollo Local Participativo.  

3.- Comunicaciones realizadas para poder incorporar como socios en el Grupo a 

Asociaciones de Discapacitados. 

 

Se solicita el listado oficial al Registro de Asociaciones de la Junta de Comunidades de Castilla la 

Mancha, para comprobar  que Asociaciones de discapacitados tiene el territorio. 

Con fecha 29 de febrero se solicita a la Consejería de Administraciones Públicas, listado de 

asociaciones, correspondientes a las localidades, que formar el ámbito de actuación del Grupo de Acción 

Loca. 

Con fecha 1 de marzo, la Consejería mencionada nos remite archivo en Excel, con el listado de 

asociaciones, que conforman la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
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En este listado únicamente figuran, dos asociaciones de discapacitados con domicilio social  en 

alguno de los municipios que configuran el ámbito de actuación del Grupo de  Acción Local. 

Ambas tienen la sede en el municipio de Almodóvar del Campo. 

Las Asociaciones de Discapacitados de la Comarca son: 

• Asociaciones son AIDAC COCEMFE 

• Asociación Colectiva de Minusválidos (ACM). 

La primera de ellas se encuentra en funcionamiento, y la segunda se encuentra cerrada. 

Nos ponemos en contacto con estas asociaciones mediante correo certificado  y con acuse de 

recibo el 4 de marzo de 2016. 

La Asociación Colectiva de Minusválidos (ACM), nos devuelve la carta sin recoger, conforme se 

justifica en la documentación que obra en el Expediente. 

Con fecha 15 de marzo,  la Gerente del Grupo, mantiene, s una reunión con Irenea del Olmo, 

como Presidenta de la Asociación de Discapacitados AIDAC-COCEMFE. 

La Presidenta de AIDAC COCEMFE, nos manifiesta que no se encuentra interesada en formar 

parte de nuestra  Junta Directiva,  hasta que no se renueve la Junta Directiva de sus Asociación en julio de 

2016, firmando el documento correspondiente, manifestando este hecho 

El Grupo de Acción Local, le brinda la posibilidad de Solicitar su admisión, en el momento que 

quiera de todo el periodo de programación 2014 - 2020 

Anexo I. Documentación Justificativa. 

Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Almodóvar del Campo, a 15 de marzo de 2016 

       EL SECRETARIO 

  

Fdo.: Pablo Toledano Dorado    
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Anexo I. Documentación Justificativa. 

• Correos electrónicos solicitando el listado de Asociaciones de la comarca actualizados. 

• Remisión por correo electrónico del listado de Asociaciones, por parte de la Consejería de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

• Certificados y acuses de recibo de las cartas enviadas. 

• Copia del oficio remitido y Solicitud de inscripción. 

• Renuncia por parte de AIDAC COCEMFE, de formar parte en el Grupo de Acción Local, 

en el momento actual 
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DOCUMENTO B 

 

TERRITORIO DE 
INTERVENCIÓN 

 
 VALLE DE ALCUDIA Y 

SIERRA MADRONA 
 

Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
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COMARCA DEL VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Denominación. 

 

Mapa 1. Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Localización General. 
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 La Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona se encuentra en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha, al suroeste de la provincia de Ciudad-Real, siendo uno de 

los grandes espacios geográficos de toda la submeseta sur. La comarca incluye los términos 

municipales de Abenojar, Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava, 
Brazatortas, Cabezarados, Cabezarrubias del Puerto, Fuencaliente, Hinojosas de 
Calatrava, Mestanza, San Lorenzo de Calatrava, Solana del Pino y Villamayor de 
Calatrava. 
 Ocupa dentro de las clasificadas zonas naturales, la denominada zona natural “Valle 

de Alcudia” y según la clasificación agraria, responde a parte de la denominada “comarca de 

pastos”. Limita al norte con la comarca de Calatrava; con  la comarca de los Pedroches en la 

región Andaluza (Córdoba y Jaén) al sur; al oeste, con la comarca de Almadén y al este con la 

de Campos de Montiel. 

 En cuanto a la delimitación con otros grupos de desarrollo rural de la provincia de 

Ciudad Real, limita al norte con Montes Norte y Campo de Calatrava, al oeste con MonteSur, 

al este con Campo de Calatrava y en San Lorenzo de Calatrava con Tierras de Libertad, al sur 

limita con la comunidad autónoma de Andalucía con las provincia de Córdoba y Jaén. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Localización. Justificación del Perímetro elegido. 

 

Mapa 2. Grupos de Desarrollo Rural de la provincia de Ciudad Real. 
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 Las coordenadas geográficas extremas son: la latitud se extiende entre los  38º 50’ 

39’’ N, en el punto más septentrional, y los 38º 20’ 39’’ N, en el más meridional, que se 

encuentra al sur de Fuencaliente; la longitud alcanza desde los 3º 44’ 22’’ O, en el margen 

oriental de la comarca que se halla al sureste de San Lorenzo de Calatrava, y los 4º 51’ 49’’ 

O, situado en el límite con la población cordobesa de Santa Eufemia. 

 Los ejes transversales de la comarca presentan distinta longitud. De este a oeste, la 

comarca mide 97,87 Km; de norte a sur hay 55,15 Km. La disposición de las estructuras del 

relieve (O.NO a E.SE) determinan la orientación general de todas las formas lineales de 

ocupación del territorio en el mismo sentido. La hidrografía y las vías de comunicación 

históricas se han dispuesto de igual manera. 

 Las vías de comunicación más importantes son la autovía A-41 Ciudad Real – 
Puertollano, que pasa al norte por el municipio de Argamasilla de Calatrava;  la carretera 
Nacional 420, que une con Madrid y Córdoba, la vía férrea convencional que recorre de 

oeste a este desde las estaciones de Almadenejos, pasando por las de Madroñal-Fontanosas, 

Caracollera, Brazatortas - Veredas, hasta Puertollano, situada en la línea que une Madrid con 

Badajoz. Y La línea de alta velocidad (AVE) de Madrid a Sevilla, con estación en 

Puertollano recorre el Valle de Alcudia, en sentido transversal, partiéndolo en dos mitades a 

través aproximadamente de su eje norte-sur, cruzando los términos municipales de 

Almodóvar del Campo y Brazatortas. 

 Los núcleos urbanos se encuentran comunicados por una red viaria (poco densa), de 

segundo y tercer orden. La CM-4202 enlaza la anterior 420 con la Nacional 502, ya fuera del 

Valle, por La Bienvenida y Alamillo, atravesando la zona occidental del propio valle. De la 

CM-4202 parte la CM-4201 y con dirección sur va hacia Torrecampo en Córdoba. Asimismo, 

en el sector oriental, las comunicaciones se vertebran en torno a las CR-500 que enlaza la 

localidad de Puertollano, fuera del ámbito de la Comarca, con Mestanza y Solana del Pino; y 

la CR-5044 que enlaza con Solanilla del Tamaral y el Hoyo, y la CR-5042, de trazado 

tortuoso que nos conduce a San Lorenzo de Calatrava. Junto a la Sierra Norte de Alcudia 

tenemos la CR-5021 que comunica los municipios de Hinojosas de Calatrava, Cabezarrubias 

del Puerto y Brazatortas. El tramo de Cabezarrubias del Puerto a Brazatortas es una de las 

debilidades de comunicación de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, por no 

encontrarse en buen estado, ni tener las dimensiones adecuadas. En cuanto al sector 

septentrional, resaltar las siguientes carreteras secundarias, la CR-5031 que  sale de 

Argamasilla de Calatrava con dirección este, y las comarcales CM-4110 y la CM-4115 que 

unen Puertollano con Almodóvar y Abenójar, y Villamayor de Calatrava con Almodóvar del 

Campo y Brazatortas, respectivamente. 

 Por otro lado, una de las características más sobresalientes del territorio es el denso 

entramado de vías pecuarias que se extiende por todo la Comarca, reflejo indiscutible de la 

tradicional importancia de esta zona como descansadero invernal de los rebaños meseteños y 

que se constituye en un elemento susceptible de un gran potencial de desarrollo, conectando 

en muchos casos caminos vecinales tradicionales. 

 Los doce términos municipales que contempla el ámbito territorial de actuación 

tienen 3.423 Km2, suponiendo el 17 % del total de la superficie de la provincia de Ciudad 

Real, dentro de los cuales las unidades naturales más importante son el VALLE DE 

ALCUDIA y SIERRA MADRONA.  
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 La justificación del perímetro elegido viene dada por la configuración de un espacio 
comarcal homogéneo física, social y culturalmente. La pertenencia de todos los términos 

municipales a la comarca agrícola de “Pastos”, avala la homogeneidad física y la pertenencia 

administrativa, desde las perspectiva de la política regional agrícola, conjunta a la Oficina 

Comarcal Agraria de Almodóvar del Campo. 

 Desde el punto de vista socioeconómico es homogénea por el aprovechamiento 
histórico del territorio; al sur aprovechamientos cinegetico-forestal, ganadería extensiva 

para el aprovechamiento de pastos en el centro (en la unidad natural del Valle de Alcudia), y 

al norte agricultura extensiva de secano con cereales, viñedo y olivar como principales 

exponentes. 

 Por otro lado, su riqueza radica en dos ámbitos, una de carácter histórico – cultural 
cimentada en sus costumbres populares agrícolas y ganaderas, al haber constituido durante 

siglos la mayor dehesa de invernadero de la cabaña mesteña. No obstante, el pasado histórico 

arranca de tiempos anteriores a los primeros poblados ibéricos, las pinturas rupestres y los 

restos arqueológicos constituyen eslabones singulares e importantes de la gran cadena 

histórica. 

 Pero es el medio natural la columna vertebral que configura este entorno, enriquecido 

por unos altos valores ambientales y paisajísticos.  La comarca es un claro exponente del 

monte mediterráneo, donde la biodiversidad botánica y faunística es destacable. Se debe 

fundamentalmente al grado de inalteración que poseen estos bosques, consecuencia directa de 

la baja densidad de población, de la lejanía relativa con los grandes núcleos urbanos y a la 

falta de grandes redes viarias por toda la zona.Todos estos aspectos fundamentales, del relieve 

y los paisajes, a la fauna y flora, de los recursos humanos y económicos, al patrimonio 

arqueológico, de su riqueza histórico – artística a las costumbres y tradiciones populares 

modelan una comarca de una gran singularidad, donde el lugareño y el viajero podrán 

disfrutar de una de las más sorprendentes simbiosis de naturaleza y arquitectura, geografía e 

historia. 

 

 

 

 

Fotografía 1: Tren de Alta Velocidad a su paso por los aledaños de Brazatortas. Fuente: CEDER 

"Valle de Alcudia". 
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 El ámbito geográfico comarcal de actuación se corresponde con el de doce términos 

municipales, que suponen una población total de 19.389 habitantes, distribuidos en 28 núcleos 

de población (doce municipios principales, una entidad local menor y aldeas). Además de 

estos núcleos de población en la comarca tienen una  especial incidencia los diseminados, 

resultado de una estructura de la propiedad con grandes latifundios y el aprovechamiento 

ganadero extensivo de muchos de ellos. 

 

La densidad de población comarcal es de 5 habitantes/Km2 (5,66), contando con municipios 

como Mestanza, San Lorenzo de Calatrava o Solana del Pino que están por debajo de 3 

hab/Km2. Lo que convierte a este Grupo de Desarrollo Rural en uno de los seis más 

despoblados de toda Castilla La Mancha, con claro riesgo de Despoblación. 
 

Tipo territorio Territorio Superficie km2 Población total 2015 Densidad 
Provincia Ciudad Real 19.813,23 513.713 25,93 

Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 3.423,40 19.389 5,66 

Abenójar 423,43 1.471 3,47 
Almodóvar del Campo 1.208,27 6.477 5,36 
Argamasilla de Calatrava 165,94 5.992 36,11 
Brazatortas 271,82 1.038 3,82 
Cabezarados 80,36 328 4,08 
Cabezarrubias del Puerto 100,59 521 5,18 
Fuencaliente 269,85 1.082 4,01 
Hinojosas de Calatrava 102,52 499 4,87 
Mestanza 370,00 724 1,96 
San Lorenzo de Calatrava 105,73 231 2,18 
Solana del Pino 180,08 353 1,96 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 144,81 673 4,65 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Ámbito geográfico de actuación desglosado por municipios, núcleos, superficie, población y densidad. 

Tabla 1: Fuente: INE. Población. Padrones municipales a 01 de enero de 2015. 

                       Superficie. Ciudad Real. Superficie por municipio. 
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Municipio Unidad poblacional 
Población 
total 2015 Hombres Mujeres 

Ciudad Real 177 513.713 254.571 259.142 

GDR Valle de Alcudia 28 19.389 9.849 9.540 

ABENÓJAR Municipio 1.356 697 659 

  Navalmedio de Morales (Aldea) 105 56 49 

  El Fresno (Aldea) 10 7 3 

ALMODÓVAR DEL CAMPO Municipio 5.698 2.867 2.831 

  Bienvenida (Aldea) 35 16 19 

  Fontanosas (Aldea) 96 53 43 

  Minas del Horcajo (Aldea) 11 5 6 

  Navacerrada (Aldea) 74 40 34 

  Retamar (Aldea) 68 33 35 

  San Benito (Aldea) 227 114 113 

  Tirteafuera (Aldea) 126 64 62 

  Valdeazogues (Aldea) 15 10 5 

  Veredas (Aldea) 24 13 11 

  Viñuela (Aldea) 103 50 53 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA Municipio 5.992 3.030 2.962 

BRAZATORTAS Municipio 896 467 429 

  La Estación (Aldea) 142 70 72 

CABEZARADOS Municipio 328 171 157 

CABEZARRUBIAS DEL PUERTO Municipio 521 273 248 

FUENCALIENTE Municipio 1.081 562 519 

  Ventillas (Aldea) 1 1 0 

HINOJOSAS DE CALATRAVA Municipio 499 256 243 

MESTANZA Municipio 466 232 234 

  El Hoyo (Entidad Local Menor) 229 107 122 

  Solanilla del Tamaral (Aldea) 29 15 14 

SAN LORENZO DE CALATRAVA Municipio 231 124 107 

SOLANA DEL PINO Municipio 353 187 166 

VILLAMAYOR DE CALATRAVA Municipio 673 329 344 

Tabla 2: Fuente: INE. Relación de unidades de población (01 de enero de 2015). Castilla - La Mancha. 
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4. Mapa de Detalle. 

 

Mapa 3. Mapa de Detalle de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. LEADER 2014 - 2020. 
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Mapa 4. Mapa de Recursos Turísticos de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona.  
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 El análisis descriptivo del territorio del grupo de acción local Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona sienta las bases necesarias para realizar un diagnóstico del mismo, en 
términos socioeconómicos, que derive del análisis de las necesidades y el potencial de 
desarrollo de la comarca. Dicho análisis debe seguir las pautas comunes a una estrategia de 
desarrollo local participativo que requieren un análisis DAFO. Este permitirá realizar 
posteriormente un plan de acción comarcal que se sustente en sus conclusiones.  
DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades), en nuestro caso el análisis 
contiene una participación ciudadana y de los agentes socioeconómicos canalizada a través de 
un proceso abierto dirigido a todos  aquellos  ciudadanos  y colectivos  que han participado en 
las distintas mesas territoriales y sectoriales de la estrategia de desarrollo local participativa, 
para de forma conjunta, detectar las  fortalezas,  oportunidades,  debilidades  y amenazas    
que afectan a la comarca, a través de la Encuesta General Inicial (Anexo V. DAFO inicial). El  
análisis  DAFO es  la herramienta básica que provee de los datos  e información necesarios 
para la implantación de la estrategia y plan de acción. Comprende un análisis externo, del que 
deriven las  oportunidades  y amenazas  y   un análisis interno, del que deriven  las 
debilidades y fortalezas, y permite la formulación de las estrategias territoriales más 
convenientes. Se debe lograr un adecuado ajuste entre sus capacidades internas y su posición 
competitiva externa. 
 El punto 2 del artículo 14 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 808/2014 
DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader) textualmente dice: “En el anexo IV figura el conjunto  común de indicadores  
de contexto,  resultados  y productividad  de la política  de desarrollo  rural. Dicho  anexo 
también recoge  los  indicadores  que deben utilizarse  para el establecimiento de objetivos 
cuantificados en relación con los ámbitos de interés del desarrollo rural”. 
 El análisis o diagnóstico del territorio afectado por el Programa  se ha realizado,  en  
base  a los  indicadores  de contexto  comunes  y específicos  del reglamento de ejecución y a 
las variables físicas y sociodemográficas de la Orden de 04/02/2016, de la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se regula  y convoca el 
procedimiento para la selección de grupos de acción local y estrategias de desarrollo local 
participativo, de acuerdo con la medida 19 apoyo al desarrollo local de Leader del Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla - La Mancha 2014-2020. 
Vamos a utilizar la guía de indicadores comunes de contexto (Anexo I Programa Territorial) 
para realizar nuestro diagnóstico territorial  y análisis  DAFO  tal como se  realiza  en los  
PDR  y siguiendo  lo indicado en el REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 808/2014 
en el que se definen dichos indicadores y se expresa que “deben utilizarse para el 
establecimiento de objetivos cuantificados en relación con los ámbitos de interés del 
desarrollo rural”. 
 Las variables físicas y socioeconómicas utilizadas para el análisis previo del territorio 
son: 
 
 
 
 
 

1. Diagnostico de la situación de partida, fortalezas y debilidades. 
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Estructura física y Medio Ambiente. 
 
Unidad 

- Superficie geográfica km2. 
- SAU miles HA. 
- Prados y Praderas miles Ha. 
- Superficie forestal miles Ha. 
- Superficie desfavorecidas: Montaña Ha, Limitaciones naturales significativas en 

Ha., otras zonas con limitaciones específicas Ha, Superficie con protección 
medioambiental (Red de Espacios Protegidos de CLM: Red Natura 2000, lugares 
de importancia Comunitaria (LIC), Zonas de Especial Conservación (ZEC), otras; 
%. 
 
Población y hábitat humano: conforme a los datos de 2015 y, en su defecto, a los 
últimos publicados: 

- Población padronal Nº. 
- Rectificación padronal Nº. 
- Distribución de la población. 

En municipios de < 500 ha. Nº habitantes. 
De 501 a 1000. 
De 1001 a 2000. 
De 2001 a 5000. 
De 5001 a 10000. 
De 10001 a 20000  
De  20001 a 30000. 
 
Estructura municipal de municipios y otras entidades locales. 
 

- Distribución municipal. Nº munic. Nº núcleos.  
En municipios de <500 hab. 
De 501 a 1000. 
De 1001 a 2000. 
De 2001 a 5000. 
De 5001 a 10000. 
De 10001 a 20000  
De  20001 a 30000. 
 
Fuerza de trabajo. 
 

- Población activa Nº. 
- Población ocupada Nº. 
- Población en paro Nº. 
- Población activa agraria Nº. 
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Estructura de la propiedad. 
 
Grado de urbanización. 
 
Tasa de dependencia. 
 
Coeficiente de sustitución. 
 
Población Rural. 
 

- Grado de envejecimiento. 
- Pérdida de población. 
- Tasa de masculinidad. 

 
Tasa de Paro. 
 
Empleo por sectores. Población ocupada agraria. 
 
Caracterización sociológica. Población y estructura por edad, sexo, nacionalidad, 
ocupación. 
 
Inmigración y Emigración. 
 
Economía rural y calidad de vida: 
 

- Caracterización económica. PYMES y Turismo. Empleo. 
- Servicios básicos en las zonas rurales, incluido el servicio en línea. 
- Infraestructuras. 
- Patrimonio. 

 
Tablas de resultados de las variables de contexto en el Anexo II del Programa Territorial 
adjunto. 
 
 En este sentido y en relación a los artículos 4 y 5 del Reglamento (UE) 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo definen unos objetivos generales 
y unas prioridades de actuación. 
En este sentido y de acuerdo al PDR de Castilla - La Mancha la estrategia de desarrollo local 
se centrara según los ámbitos de actuación en 3 prioridades (correspondientes con las 
prioridades de desarrollo rural del Reglamento de ejecución (UE) Nº 808/2014 de la 
Comisión con la prioridad, 1, prioridad 3 y prioridad 6) para las que se desarrollan las 
correspondientes debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades. 
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PRIORIDAD 1. FOCUS ÁREA 1A 
 
1) Fomentar la transferencia de conocimientos e innovación, haciendo especial hincapié 
en: 
 
a) Fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimiento en las 
zonas rurales. 
 

Ámbitos de Actuación de la EDLP 
 

Formación de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus actuaciones en el 
ámbito de LEADER. 

 
Medida al PDR asociada: 
 
• Transferencia de conocimientos y actividades de información (art. 14). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Formación rural no agraria. 
 
 
PRIORIDAD 2. FOCUS ÁREA 3A 
 
1) Fomentar la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, haciendo especial hincapié en: 
 
a) Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena 
agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, 
promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, agrupaciones y 
organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales. 
 

Transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas 
comarcales. 

 
Medida al PDR asociada 
 
• Inversiones en activos físicos (art. 17). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Inversiones en industrias y cooperativas agroalimentarias. 
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PRIORIDAD 3. FOCUS ÁREA 6A y 6 B 
 
1) Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en 
las zonas rurales, haciendo especial hincapié en: 
 
a) Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la creación 
de empleo. 
 
b) Promover el desarrollo local en las zonas rurales. 
 
c) Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) así 
como el uso y la calidad de ellas en las zonas rurales 
 

Fomento de actividades no agrícolas. 
 
Medida al PDR asociada 
 
• Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas (art. 19). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Ayuda a la creación de empresas para actividades no agrícolas en zonas rurales. 
- Ayudas a las inversiones en creación y desarrollo de actividades no agrícolas. 

 
Creación, mejora o ampliación de infraestructuras en zonas rurales. 

 
Medida al PDR asociada 
 
• Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales (art. 20). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Ayuda a inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de 
pequeñas infraestructuras, entre ellas, las inversiones en energías renovables y en 
ahorro energético. 
 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
 
Medida al PDR asociada 
 
• Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales (art. 20). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
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          Por otro lado, en la encuesta general inicial (Anexo V) y como punto de partida de un 
DAFO inicial construido a partir del DAFO de la programación anterior, de un estudio 
socioeconómico realizado en 2014 por investconsult denominado "Percepción y Expectativas 
socioeconómicas y calidad de vida del Valle de Alcudia y Sierra Madrona" y de aportaciones 
del Centro de Desarrollo Rural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona en base al trabajo y 
experiencia del último periodo de programación, se realizaron un total de 134 encuestas con 
las siguientes aspectos intrínsecos al territorio (fortalezas y debilidades): 
 
PRIORIDAD 1. FOCUS ÁREA 1A 
 
Aspectos NEGATIVOS 
 
DEBILIDADES (internas) 
 
1) Envejecimiento de la población que hacen que disminuya su interés formativo y de 
investigación. 
2) Escasez de centros de formación e investigación específicos de todos los sectores. 
3) Escasa capacidad de inversión privada en I+D+I 
4) Escaso relevo generacional de la actividad que demande formación específica en el sector. 
5) Escasa oferta formativa reglada específica del sector. 
 
Aspectos POSITIVOS 
 
FORTALEZAS (internas) 
 
1) Existencia del GAL que potencie la base formativa e investigadora entre los agentes 
sociales representativos del territorio que lo componen. 
2) Realización de proyectos de cooperación y pertenencia a redes de desarrollo rural que 
favorezcan el trasvase de conocimientos entre territorios. 
3) Amplia demanda para la escasa oferta formativa reglada existente. 
4) Amplia demanda de cursos de formación práctica y específica. 
5) Existencia de industria agroalimentaria de calidad que demanda I+D+I con capacidad de 
rentabilizarlo. 
 
PRIORIDAD 2. FOCUS ÁREA 3A 
 
Aspectos NEGATIVOS 
 
DEBILIDADES (internas) 
 
1) Alta dependencia de grandes distribuidoras para la comercialización. 
2) Baja presencia y poca tradición de empresas de economía social y asociaciones para la 
comercialización conjunta. 
3) Poco desarrollo de canales cortos de comercialización que hace dependiente al productor 
de intermediarios. 
 
 
 



 

Estrategia De Desarrollo Local 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
8/46 

 

 
 
 
4) Poco desarrollo de estrategias de venta con técnicas de mercado novedosas. 
5) Baja cualificación formativa y edad avanzada de los titulares de explotaciones que frenan 
la cultura del emprendimiento y las nuevas tecnologías como herramientas de 
comercialización. 
6) Poco desarrollo conjunto de marcas comarcales que garanticen la trazabilidad, la calidad y 
que valoricen así la producción en el mercado. 
7) Mínima infraestructura agroalimentaria de transformación y comercialización de los 
productos. 
 
Aspectos POSITIVOS 
 
FORTALEZAS (internas) 
 
1) Existencia de una gran variedad de productos de alta calidad identificados con la comarca.. 
2) Existencia de razas autóctonas con posibilidades de comercialización como productos de 
alta calidad. 
3) Existencia de un número de productores asociados a unas marcas de calidad colectiva. 
4) Implantación y gran tradición en productos asociados a prácticas tradicionales y a espacios 
protegidos. 
5) Gastronomía local asociada a la cocina tradicional. 
 
PRIORIDAD 3. FOCUS ÁREA 6A y 6 B 
 
Aspectos NEGATIVOS 
 
DEBILIDADES (internas) 
 
1) Despoblamiento, envejecimiento y alto tasa de paro. 
2) éxodo poblacional de los núcleos más rurales y dispersos a los más poblados. 
3) Baja diversificación de la economía con un sector primario cada vez menos relevante. 
4) Bajo aprovechamiento de recursos importantes como los agroalimentarios, nuevas 
tecnologías y formación 
5) Excesiva dependencia del sector servicios con un factor importante de estacionalidad en la 
parte correspondiente al turismo. 
6) Alta tasa de temporalidad en el empleo derivado del turismo. 
7) Falta de cualificación empresarial y oferta formativa escasa. 
8) Dificultades de acceso al crédito y a la financiación por parte de muchos emprendedores. 
9) Poca base tecnológica en el tejido empresarial. 
10) Bajo nivel de asociacionismo y cooperativismo y dificultades para impulsar acciones 
conjunta entre empresas y entre estas y la administración. 
11) Diferencias importantes en los datos económicos entre los municipios. 
12) Baja accesibilidad a las nuevas tecnologías y bajo grado de desarrollo de infraestructuras 
y transporte público con importantes diferencias entre municipios. 
13) Inexistencia de suelo industrial ni polígonos industriales disponibles en la mayoría de los 
municipios, exceptuando Argamasilla de Calatrava.  
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Aspectos POSITIVOS 
 
FORTALEZAS (internas) 
 
1) Existencia de recursos con grandes perspectivas de desarrollo, como los recursos 
medioambientales, agroalimentarios, paisajísticos,... 
2) Importante patrimonio cultural (Arte rupestre esquemático, minero, trashumante, 
etnográfico, gastronómico,...) 
3) Identificación positiva externa de ese patrimonio con la Comarca. 
4) Reconocimiento exterior como destino turístico importante de calidad. 
5) La llegada de la autovía A-41 y la estación del AVE en Puertollano. 
6) Existencia de Grupo de Desarrollo Rural que permita aplicar enfoques integrados para 
ayudar a diversificar y consolidar el tejido económico y empresarial del territorio. 
7) Gran porcentaje de espacios naturales protegidos a nivel regional y europeo. 
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1.1.1. Estructura física y medio ambiente. 
 
 La superficie comarcal asciende a 3.423 km2, siendo uno de los ocho Grupos de 
Desarrollo Rural más grandes de la comunidad autónoma. La extensión media de los 
municipios de nuestra comarca esta en 285 Km2, superficie que es más de tres veces mayor 
que la media de los municipios de Castilla-La Mancha (87 Km2), y cuatro veces y media 
mayor que la superficie de los municipios a nivel nacional (62 Km2). 
 La muestra del carácter desfavorecido de la comarca, nos viene dado por los usos del 
suelo. La superficie agraria útil (SAU) asciende a 120.794,93 (miles Ha), prácticamente en 
su totalidad de secano y tan solo supone un 28 % del total, muy alejada de la media 
regional y nacional que la duplican. La superficie de pastos (prados y praderas) 
192.499,55 (miles Ha), supone el 52 % del total, que nos indica el gran peso de este 
aprovechamiento y de la ganadería extensiva que los utiliza. La superficie forestal 45.542,22 
(miles Ha.), supone el 20 % restante del territorio y convierte a este Grupo de Desarrollo 
Rural en uno de los ocho con mayor proporción y superficie forestal de toda Castilla La 
Mancha.  (Tablas 4, 5 y 6 del anexo II) 
 Por lo que respecta a la superficie desfavorecida, según el Reglamento 1257/1999 de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, todos los términos municipales de la 
comarca están calificados como tales. Se corresponden un total de 260.886 Has como 
superficie de montaña, en ocho términos municipales y 81.454 Has como superficie con 
despoblamiento, correspondiente a los cuatro términos municipales restantes. (Tabla 7) 
 La superficie desfavorecida afecta al conjunto de la comarca con riesgo de 
despoblamiento, con densidades de población inferiores a 6 hab/km2; por su carácter 
periférico y dificultades de acceso. Según la clasificación del MAGRAMA de zonas de 
montaña (contabilizando pendientes superiores al 20%) este Grupo de Desarrollo Rural,  es 
uno de los seis con mayores pendientes de toda Castilla La Mancha. 
   Por lo que respecta a la superficie con protección medioambiental el 53,62 % de 
la comarca tiene dicha consideración, estando 6 términos municipales con porcentajes 
superiores a la media (Tabla 9). Este Grupo de Desarrollo Rural, junto con el de Cabañeros, 
es el que mayor porcentaje de superficie con protección ambiental de toda Castilla-La 
Mancha. El 45,23% del territorio esta afectado por la Red Natura 2000 y la Red de Áreas 
Protegidas de Castilla –La Mancha, con 154.800 Has. Y con 149.463 Ha. el Parque Natural 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, declarado el 10 de marzo de 2011 mediante la Ley 
6/2011. El conjunto de figuras de protección comarcal, su nombre y superficie por término 
recogido en anexo III del programa territorial. 
 
Variables de contexto. Unidades: 
- SUPERFICIE GEOGRAFICA KM2. 
- SAU miles de Ha. 
- PRADOS Y PRADERAS miles de Ha. 
- SUPERFICIES FORESTAL miles de Ha. 
- SUPERFICIE DESFAVORECIDA:  
. MONTAÑA Ha. 
. DESPOBLAMIENTO Ha. 
. LIMITACIONES ESPECIFICAS Ha. 
. SUPERFICIE CON PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL % 
 
 

1.1. Contexto socioeconómico general de la zona geográfica. Indicadores de contexto. 
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1.1.2. Población y hábitat humano. 
 
 La Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona constituye un territorio de gran 
personalidad geográfica e histórica, localizado en el borde meridional de la Meseta Sur, al 
suroeste de la provincia de Ciudad Real, sirviendo de frontera entre las comunidades 
autónomas de Castilla - La Mancha y de Andalucía. 
Con una superficie de 3.423 km2  tiene una población  a 1 de Enero de 2015 de 19.389 
habitantes (Tabla 10), lo que representa un 17 % de la superficie provincial y un 4 % del total 
de la población de la provincial de Ciudad Real, siendo uno de los grandes espacios 
geográficos de toda la submeseta sur, pero a su vez uno de los más despoblados con una 
densidad inferior a 6 hab./km2 (5,66 hab./km2) (Tabla 18) . 
En ella se incluyen los términos municipales de Abenójar, Almodóvar del Campo, 
Argamasilla de Calatrava, Brazatortas, Cabezarados, Cabezarrubias del Puerto, 
Fuencaliente, Hinojosas de Calatrava, Mestanza, San Lorenzo de Calatrava, Solana del 
Pino y Villamayor de Calatrava. 
 Además de los núcleos urbanos principales de cada municipio, están presentes un 
conjunto de aldeas, cortijos y ventas que salpican el paisaje. 
Por lo que respecta a la distribución de la población, ningún municipio es superior a los 
10.000 habitantes. De los veintiocho núcleos de población existentes, veintiun núcleos tienen 
menos de 500 habitantes, cinco municipios, una entidad local menor y las quince aldeas 
existentes. Tres municipios tienen entre quinientos y mil habitantes. Dos municipios tienen 
entre 1.000 y 2.000 habitantes. Y otros dos municipios tienen mas de 5.000 y menos de 
10.000 habitantes. (Tabla 12). 
 El total de población activa está cercana al 62 % del total, ascendiendo a 11.971 
personas (Tabla 24). La población ocupada es de 3.808 personas (Tabla 14). La población 
pasiva suponen un alto porcentaje sobre la población activa, que soporta altas cargas sociales. 
 La población en paro, en el último mes de referencia del estudio, diciembre de 2015, 
asciende a 2.298 personas; el 46 % son varones y el 54 % de los parados son mujeres 
(Tabla 25). Esta cantidad supone una tasa de paro en torno al 19 % (Tabla 24). Por clases de 
edad el mayor porcentaje de desempleados corresponde a las personas entre 45 y 54 años, 
siendo el sector servicios el de mayor número de desempleados con 1.366 personas. (Tabla 
26). Siendo en ocho municipios la tasa de desempleo superior a la media provincial, y 
sobrepasando en dos el 30 %, cifras que nos reflejan un problema coyuntural, especialmente 
en la población femenina. 
La población activa agraria comarcal asciende a 549 personas, que supone más del 17% 
del total, muy por encima de las medias regionales y nacionales. (Tabla 16) 
 La estructura de la propiedad es uno de los principales estrangulamientos 
comarcales. Menos del 5% de los propietarios aglutinan más del 90% de la base territorial. 
Además estos propietarios no viven en el territorio, lo que provoca un acelerado proceso de 
descapitalización de las explotaciones. (Tabla 17) 
 El grado de ruralidad de la comarca es del 100%. No hay ningún municipio con 
más de 10.000 habitantes. Además la densidad de población es de 5 hab/km2, la superficie de 
los términos municipales triplica la media regional, los núcleos de población están dispersos y 
en diseminados, tiene un marcado carácter periférico y dificultad de acceso; todos estas 
características refuerzan dicha ruralidad. Siendo, por tanto,  nulo el grado de urbanización. 
(Tabla 18) 
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 La tasa de dependencia comarcal asciende al 0,62. El 27% de la población tiene 
más de 64 años. Y el 11% de la población tiene menos de 16 años. Esto nos da una idea del 
nivel de envejecimiento y de las dificultades del relevo generacional, al mismo tiempo que 
incide en el peso de las clases pasivas sobre el total de la población. Todos los municipios 
superan la media provincial Y seis de los doce términos municipales superan el 0,70 de tasa 
de dependencia, siendo este proceso más grave en los municipios de menor tamaño. 
Destacando Hinojosas con casi el 100 %, seguido de Mestanza con el 86 % y Villamayor de 
Calatrava con prácticamente el 80 %. Aspecto que genera uno de los principales problemas 
comarcales el ENVEJECIMIENTO. (Tablas 19 y 30) 
 Por lo que respecta al coeficiente de sustitución comarcal asciende al 0,66. Las 
personas de 15 a 19 años suponen 771 y las de 60 a 64 alcanzan las 1.167 personas (Tabla 
20). Este dato da idea de los problemas de relevo generacional general. Sin embargo,  la 
situación se agrava en siete de los doce términos municipales, que cuyo coeficiente de 
sustitución se encuentra por debajo del 0,66., especialmente Hinojosas de Calatrava con un 
0,24. 
El grado de envejecimiento comarcal esta en el 27 % (Tabla 21). Un total de 5.286 
personas tienen más de 64 años, 2.910 de ellas son mujeres, por tan solo 2.376 varones. Ahora 
bien, desafortunadamente, nueve términos municipales están por encima de la media y siete 
superan el 30 %.     
La comarca en su conjunto, en los últimos años (desde el año 2000), va perdiendo población 
paulatinamente no siendo capaz de frenar el proceso de despoblamiento, en el año 2004, 
20.326 habitantes y en el 2015, 19.389 habitantes. Pero desde 1960 al año 2.001,  paso de los 
49.041 a los 21.127 habitantes, perdiendo en estos cuarenta años más de 27.900 efectivos. 
Todos los núcleos pierden población, pero es en los núcleos más pequeños donde le 
porcentaje de pérdida es mayor. La tasa de variación poblacional en los últimos años es del        
– 4 %. Siendo otro de los grandes problemas comarcales el DESPOBLAMIENTO. 
 Se han realizado proyecciones de población para los años 2020 y 2050, 
considerando la esperanza de vida actual (85 años) y la misma tasa de natalidad que en la 
actualidad, con objeto de poder evaluar y cuantificar las necesidades de reemplazo que 
precisará la comarca, si se desea mantener el sistema territorial presente. Como resultado, y 
de acuerdo con el crecimiento vegetativo actual, la población comarcal puede perder en los 
próximos cincuenta años entre un 30% y un 50% de la población actual. Estos datos 
demuestran que la perdida de población (DESPOBLAMIENTO) es un aspecto crítico 
para la comarca, debido a la baja tasa de natalidad, a la emigración de la población 
joven y al envejecimiento general de la población.  
 La tasa de masculinidad comarcal es del 103% (Tabla 23). Ocho términos 
municipales superan el 104%, llegando algunos municipios hasta el 115%. La 
incorporación de la mujer (especialmente las jóvenes) al mercado laboral resulta 
imprescindible para frenar el éxodo de las mismas hacia fuera de nuestro territorio,  y poder 
garantizar la viabilidad social de múltiples núcleos y de amplios espacios territoriales. Este 
fenómeno resulta más crítico, si tenemos en consideración que las mujeres solo superan a los 
hombres, en los tramos de población de mayores de 64 años; con lo que en los tramos de 
población de edad fértil los procesos de masculinización son muy pronunciados, pudiendo 
afectar a medio plazo la sostenibilidad social de muchos núcleos, si no se invierte esta 
tendencia. 
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 La caracterización sociológica comarcal nos indica una tendencia al envejecimiento, 
lo que unido al bajo número de nacimientos, producirá a medio plazo y largo plazo un 
incremento, de las ya altas, tasas de dependencia. En este contexto las personas mayores serán 
más numerosas paulatinamente y demandantes de servicios. La perdida de población produce 
un efecto multiplicador en las intenciones de emigración hacia zonas urbanas próximas por 
parte de la población joven, y en definitiva se acrecienta el riesgo de abandono y 
desarticulación del sistema de poblamiento de amplias zonas de la comarca. 
 La población extranjera en 2015 supone el 2,44% de la población total de la Comarca 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona . Los migrantes, para esa misma fecha, suponen el 
6,5% de la población, muchos de ellos son trabajadores de Puertollano que residen en nuestra 
comarca por el menor precio de la vivienda. 
 Estos argumentos justifican que para el siguiente periodo de programación y en 
la presente estrategia de desarrollo local dos de los OBJETIVOS GENERALES 
PRIORITARIOS sean frenar el despoblamiento, evitando la emigración especialmente 
de mujeres y jóvenes, a través de la generación de empleo. 
 
Variables de contexto. Unidades: 
 

- POBLACIÓN PADRONAL Nº. 
- RECTIFICACIÓN PADRONAL Nº. 
- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN. 

EN MUNICIPIOS DE < 500 HA. Nº HABITANTES. 
DE 501 A 1000. 
DE 1001 A 2000. 
DE 2001 A 5000. 
DE 5001 A 10000. 
DE 10001 A 20000  
DE  20001 A 30000. 
 

1.1.3. Estructura municipal de municipios y otras entidades locales. 
 

- DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL. Nº MUNIC. Nº NÚCLEOS.  
EN MUNICIPIOS DE <500 HAB. 
DE 501 A 1000. 
DE 1001 A 2000. 
DE 2001 A 5000. 
DE 5001 A 10000. 
DE 10001 A 20000  
DE  20001 A 30000. 
 

1.1.4. Fuerza de trabajo. 
 

- POBLACIÓN ACTIVA Nº. 
- POBLACIÓN OCUPADA Nº. 
- POBLACIÓN EN PARO Nº. 
- POBLACIÓN ACTIVA AGRARIA Nº. 
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1.1.5. Estructura de la propiedad. 
 
1.1.6. Grado de urbanización. 
 
1.1.7. Tasa de dependencia. 
 
1.1.8. Coeficiente de sustitución. 
 
1.1.9. Población rural. 

 
- GRADO DE ENVEJECIMIENTO. 
- PÉRDIDA DE POBLACIÓN. 
- TASA DE MASCULINIDAD. 

 
1.1.10. Tasa de paro. 
 
1.1. 11. Empleo por sectores. Población ocupada agraria. 
 
1.1.12. Caracterización sociológica. Población y estructura por edad, sexo, 
nacionalidad, ocupación. 
 
1.1.13. Inmigración y emigración. 
 
1.1.14. Economía rural y calidad de vida. 
 
 

- Caracterización económica. PYMES y Turismo. Empleo. 
 

 La zona presenta una marcada vinculación al medio rural, con una fuerte base 
agropecuaria. Las características generales de la economía comarcal vienen definidas por una 
baja tasa de actividad, escasa dotación en infraestructuras y equipamientos, salida de la mano 
de obra especializada, escasa diversificación sectorial, dificultad de acceso a los mercados y 
grandes limitaciones en las aldeas y pueblos pequeños para el acceso a las nuevas tecnologías 
y a la innovación, aspectos que se van mitigando de forma paulatina con el hacer de la 
iniciativa privada y el apoyo de las distintas administraciones. 
La base económica comarcal es débil, caracterizada por un excesivo peso del sector primario 
centrado en producciones extensivas, con una escasa transformación de las producciones y 
aún menor comercialización de las mismas, aunque destacan en distintos municipios de la 
comarca algunas iniciativas de empresas agroalimentarias de tipo medio que han demostrado 
su viabilidad y asentamiento en los mercados como fábricas de quesos, cooperativas y 
almazaras de aceite, envasadoras de miel, empresas de transformación de productos cárnicos, 
etc. 
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 En el sector industrial, la zona muestra una interacción muy dispar interna y 
externamente con núcleos como Puertollano donde se ha producido un desarrollo industrial 
fuerte en base a la minería y producción energética, que influye directa e indirectamente en 
los municipios de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, como Argamasilla de 
Calatrava con un polígono industrial en constante expansión o Almodóvar del Campo con la 
creación y modernización de las industrias agropecuarias de transformación. 
 Según se especifica en la tabla 35 cuya datos son facilitados por la Cámara de 
Comercio de Ciudad Real, listados por municipio del IAE. En el total comarcal el número de 
empresas PYMES y Autónomos es de 1494, destacando las dos poblaciones mayores, 
Argamasilla de Calatrava con 453 empresas y Almodóvar del Campo con 463 empresas. 
 El sector servicios lo componen principalmente el comercio minorista y el 
turismo, con un crecimiento lento el primero y con grandes expectativas de crecimiento 
el segundo, considerándose un nicho de trabajo y una prioridad de actuación que pueda 
potenciar el atractivo del territorio. 
En este sentido, actualmente en la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona hay 14 
casas rurales, en todos los términos municipales a excepción de Abenójar, Argamasilla de 
Calatrava e Hinojosas de Calatrava, siendo necesario crear alojamientos de este tipo en estos 
términos y aumentar la capacidad de alojamiento en el resto. (Tabla 36). 
Otros tipos de alojamientos turístico extra hoteleros hay en Brazatortas con el albergue juvenil 
del Arroyo de Carboneras y el complejo turístico del Pantano del Arroyo de Carboneras. 
Un elemento deficitario en el conjunto de la Comarca siendo urgente se rehabilitación en 
Fuencaliente es la presencia de Camping. 
Como alojamientos turísticos hoteleros se tienen en el territorio 10 hoteles, uno de ellos de 
reciente construcción, el Hotel Rural Sisapo, beneficiario de las ayudas del FEADER EJE 4 
LEADER. (Tabla 37) 
Para completar la oferta hay un balneario (Fuencaliente), 5 hostales y 3 pensiones. 
En restauración hay 41 restaurantes y 186 bares, siendo necesario mejorar la calidad y 
diferenciar el producto. (Tabla 38) 
 Por último, y en lo que respecta a otras empresas turísticas, hay cuatro empresas de 
turismo activo (Madronactiva, Descubre Alcudia, Alcudia Valley BirdWaching y Aborigen) 
que actúan en el territorio. Dos informadoras turísticas locales y una empresa de agroturismo. 
Mencionar la existencia de dos agencias de viajes en Argamasilla de Calatrava, siendo 
necesario crear otra agencia de viajes en Almodóvar del Campo. (Tabla 39) 
 

- Servicios básicos en las zonas rurales, incluido el servicio en línea. 
 

A continuación pasamos a describir la situación de los servicios básicos que más inciden en la 
calidad de vida de nuestro espacio rural, y que cuya mejora puede frenar el despoblamiento y 
mejorar la calidad de vida y por consiguiente el desarrollo local de nuestros municipios: 
 
Sanidad. Centros sanitarios.  
 
La comarca pertenece al área de salud de Puertollano. Hay una media de 0,28 (m2/hab) de 
centros sanitarios. Cuenta con cinco zonas básicas de salud (centros de salud) situadas en los 
municipios de Abenójar, Argamasilla de Calatrava, Almodóvar del Campo, Fuencaliente y 
Solana del Pino.  
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 Todos los municipios cuentan con centros de salud o consultorios locales, existiendo 
un total de 19, estos últimos durante alguno(s) días a la semana prestan sus servicios en aldeas 
y diseminado. (Tabla 43). El hospital y el centro de especialidades de diagnostico y 
tratamiento se encuentra en Puertollano, dadas las grandes distancias comarcales y los 
deficitarios medios de comunicación públicos, dificulta la accesibilidad de los mayores y 
discapacitados. La comarcalización y descentralización en la atención sanitaria es muy 
incipiente existiendo en los centros de salud de los núcleos de mayor tamaño un mínimo 
número de especialidades. La atención domiciliaria es limitada , con poca cobertura. En los 
últimos años se ha avanzado en la dotación de una pequeña red de helipuerto, y existe unn 
servicio de ambulancia dentro de los doce términos municipales.  
 
Educación. Formación. Centros educativos. 
 
La comarca cuenta con 12 centros públicos de educación infantil y primaria, un centro 
educativo conveniado, dos Centros Rurales Agrupados (Valle de Alcudia y Sierra Morena) 
que precisan más y mejores medios, y 3 Institutos de Enseñanza Secundaria. El número de 
metros cuadrados por habitante de centros de enseñanza es de 4,36. La calidad en los centros 
educativos ha ido mejorando pero necesitan mejorar más en todos los aspectos para igualarse 
a los centros urbanos. La dotación de nuevas tecnologías es muy limitado. El transporte 
escolar ha ido mejorando el servicio, incluso para atender al diseminado. Cada vez hay más 
actividades extraescolares pero es necesario mejorar la calidad. La atención a la diversidad de 
los alumnos de los entornos más rurales es aún una asignatura pendiente. La dinamización 
deportiva es simbólica.  
No existen instalaciones especificas de formación profesional. Si hay un centro de formación 
para obtención de certificados de profesionalidad en Almodóvar del Campo. Centro 
insuficiente para la demanda de formación por sectores que es precisa. Es necesario continuar 
con los esfuerzos en educación de adultos.  
 
Cultura. Centros culturales 
 
La Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona  tiene 2,24 (m2/hab) de centros culturales, 
según se especifica en la encuesta de infraestructuras y E quipamientos Locales (EIEL) de la 
Diputación Provincial de Ciudad Real.  
Las infraestructuras  culturales con mayor representación en los municipios de la Comarca 
son los centros culturales y los centros cívicos - sociales con representación en todos los 
municipios. (Tabla 40) 
El mayor déficit se presenta en las ludotecas, teniendo una únicamente en Abenójar, y en los 
museos, estando operativo únicamente un museo, el Museo Palmero en Almodóvar del 
Campo, junto a una colección de personajes del Quijote en la sala de exposiciones del Centro 
Cultural y Universidad Popular "Casa de la Marquesa" en Almodóvar del Campo. Esto junto 
al teatro municipal con la programación teatral  son los elementos culturales más relevantes.  
Es significativo el auge que están teniendo distintas ferias como la feria del ganado en marzo 
en Almodóvar del Campo o la feria outleck de Argamasilla de Calatrava. 
Las nuevas tecnologías se presentan como una gran oportunidad para acercar la cultura a los 
entorno rurales, estas herramientas, hasta ahora están teniendo una utilización muy limitada. 
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 Las actuales inversiones en la comarca en cultura no permiten que sea un elemento de 
cohesión social y generador de empleo. Falta una adecuada coordinación y planificación 
comarcal de las actividades culturales. Las asociaciones culturales existentes se convierten en 
un colectivo prioritario para el Programa comarcal, para su participación en los proyectos de 
revalorización del patrimonio cultural, y en los programas de educación ambiental que 
sensibilicen a la población local del importante patrimonio cultural de su entorno. 
 
Asuntos Sociales e Igualdad 
 
En la tabla 41 se puede ver la dotación de centros asistenciales en los distintos municipios. El 
nº de metros cuadrados por habitantes de centros asistenciales en el territorio es muy inferior 
(0,86) muy inferior a la media provincial d que es de 1,85. 
Las guarderías infantiles solo se limitan a los núcleos de población con un mayor número de 
niños, como son Almodóvar del Campo y Argamasilla de Calatrava. 
Las residencias de ancianos exceptuando Fuencaliente están en los municipios con una mayor 
población (Abenójar, Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava y Brazatortas. 
Es necesario incidir en la necesidad de una mejor coordinación y diseño en la ordenación 
territorial de las zonas y áreas de servicios sociales. Las políticas de servicios sociales son 
estratégicas en la calidad de vida y fijación de la población en los entornos de máxima 
ruralidad. Tanto los genéricos, como los específicos (infancia, familia, menores, personas 
mayores y discapacitados) son un sector emergente y extraordinario nicho de creación de 
empleo. Los Ayuntamientos deben de crear los servicios si no los tienen, o bien, rehabilitar 
los existentes, permitiendo la generación de empresas y servicios en el medio rural (la ayuda 
y asistencia en domicilio, los servicios de comida a domicilio, lavandería, podología, 
rehabilitación, los centros residenciales, centros de día, viviendas de mayores y los servicios 
de atención a la infancia), para cubrir las necesidades actuales y futuras, tanto desde enfoques 
municipales como comarcales. Este tipo de proyectos serán prioritarios en la presente 
estrategia de desarrollo local, trabajando de forma coordinada con Ayuntamientos y 
Consejería de Asuntos Sociales e Igualdad. 
 
Administraciones Públicas. 
 
 La coordinación entre las distintas administraciones, cada vez es más necesaria para 
dar viabilidad a los territorios rurales. El grupo de desarrollo local debe de servir de 
dinamizador y facilitar servicios en general y a los pueblos pequeños en particular, como 
servicios de orientación laboral o formativa a toda la población, con una mayor incidencia en 
jóvenes y mujeres. Actualmente el grupo de desarrollo rural ejerce de centro colaborador de 
ventanilla única empresarial de la Cámara de Comercio de Ciudad Real, facilitándole el 
trámite a las personas que se quieren dar de alta como autónomo en un sólo trámite, 
facilitándoles. Esto contrarresta la falta de recursos humanos y económicos enquistada en los 
municipios de pequeño tamaño. La apuesta por las nuevas tecnologías es el camino a seguir 
para mejorar la eficacia y viabilidad de las propias administraciones locales.  
 
 
 
 
 
 
 



 

Estrategia De Desarrollo Local 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
18/46 

 

 
 
Servicios en línea. 
 
 En plena sociedad de la información, en nuestra comarca aún existen problemas de 
acceso a la señal de la radio, televisión convencional o a la cobertura de telefonía móvil. 
Recientemente se ha instalado la cobertura 4G para Almodóvar del Campo, pero aún no hay 
aceso a televisión por cable, ni en ningún municipio de la Comarca. Ni el acceso a Internet 
mediante RDSI. El acceso a Internet mediante ADSL si se encuentra en todos los municipios, 
mediante conexión inalámbrica están en todos menos en Brazatortas, Cabezarrubias del 
Puerto, Hinojosas de Calatrava, San Lorenzo de Calatrava y Solana del Pino. En este contexto 
la Administración en línea, es una de las cuestiones pendientes para este periodo. Pero si las 
inversiones en infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, no va acompañada de la 
mejora de los recursos humanos y materiales de los pequeños ayuntamientos, los resultados 
no serán satisfactorios. La aplicación de las TIC es un factor imprescindible para la viabilidad 
futura de las administraciones locales y del tejido socioeconómico. 
 

- Infraestructuras. 
 
La mejora es ostensible en los últimos tiempos pero quedan algunos tramos inadecuados y 
son de urgente actuación como la carretera de Brazatortas a Cabezarrubias del Puerto, la 
carretera de San Benito a Alamillo, o el tramo de enlace de Navacerrada a la carretera de 
Abenójar. Otra vía de comunicación de urgente acondicionamiento es el camino de 
Fuencaliente a Solana del Pino, columna vertebral de comunicación dentro del Parque Natural 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona.  
Otro déficit histórico de accesibilidad de buena parte de su territorio, dadas las características 
de propiedad, son los caminos públicos y su presión por parte de las grandes propiedades.  
Por otro lado, a nivel municipal se adolece de infraestructuras de tratamiento de aguas 
residuales, especialmente urgente son los municipios de Almodóvar del Campo y de 
Argamasilla de Calatrava, que dada su población, no tienen ningún tipo de infraestructura, 
aunque un problema importante para su construcción es el elevado coste, en torno a los 
3.000.000 M. 
Por otro lado, esta la disponibilidad de suelo industrial (solo Argamasilla de Calatrava tiene 
polígono industrial) y edificable y de infraestructuras energéticas de abastecimiento a partir 
de renovables, entre otras. Sería muy conveniente atender a estos déficits, por parte 
especialmente de los municipios del norte de la comarca, para aprovechar las sinergias de 
desarrollo que puede provocar el enlace con la autovía A-41. 
Las adecuadas condiciones ambientales del territorio, también permitiría el asentamiento de 
infraestructuras tecnológicas de I+D+i relacionadas con el sector medioambiental, como la 
plataforma de telescopios de vigilancia de basura espacial. 
 

- Patrimonio. 
 
 A nivel patrimonial la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona tiene un 
patrimonio natural y cultural excepcional. 
 La gran variedad de paisajes montanos y de cuencas y depresiones del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona tienen como consecuencia una gran diversidad botánica 
representativa del bosque mediterráneo.  
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 Como bosques autóctonos nos encontramos robledales, quejigares, encinares, 
alcornocales, acebuchales, pinares, alisedas y fresnedas, sin olvidar algunas especies en 
enclaves muy concretos como cerezos, arces y mostajos. Destacar la presencia del pinar 
autóctono de pino resinero en las quebradas laderas de la Sierra de Navalmanzano, en unas 
condiciones muy duras, relegado a un millar de individuos, una auténtica reliquia natural. Y 
casi el 20% de la flora es endémica, porcentaje que le da el grado de región de mayor 
personalidad florística de toda la Península Ibérica. En íntima relación con los paisajes 
propios de la zona –el monte mediterráneo de las áreas serranas, la extensión de las dehesas y 
pastizales de las depresiones y valles, sotos y riberas y, no menos importantes, las estepas 
cerealistas y los olivares– cohabita una gran diversidad faunística. Resaltar una variada y 
singular presencia de aves, algunas en peligro de extinción como el águila imperial ibérica, el 
águila perdicera o la cigüeña negra, así como la pervivencia de ciertos mamíferos, en especial 
carnívoros como el lince ibérico. Todo este compendio de elementos naturales y paisajísticos 
conforman un rico patrimonio natural que define la importancia, singularidad y biodiversidad 
de hábitats y especies de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, aspecto que le 
configura la declaración de distintas figuras de protección como LICS (Lugares de 
Importancia Comunitaria), ZEPAS (Zonas de Especial Protección para las Aves), 
Microrreservas y Monumentos Naturales dentro de su ámbito territorial, así como la 
declaración de gran parte de la comarca como Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra 
Madrona.   
 El patrimonio cultural, resultado de su evolución histórica, define la singularidad de 
la comarca. La importancia de sus recursos mineros permitieron el asentamiento de 
civilizaciones como la ibera o la romana, como lo demuestran los importantes yacimientos 
arqueológicos relacionados con el Patrimonio Minero de la Bienvenida, Valderrepisa o Minas 
de Diógenes.  
 En la Comarca del Valle de Alcudia está presente una de las mayores concentraciones 
regionales y nacionales de Arte Rupestre Esquemático, con numerosos yacimientos de 
pinturas y grabados. Su origen se encuentra en el Neolítico. Su periodo de apogeo 
corresponde al Calcolítico y su final llega hasta las últimas etapas del Bronce e incluso de la 
Edad de Hierro. En esta zona se han localizado más de 100 estaciones, si bien se han puesto 
en valor las más representativas del conjunto. De entre todas ellas destacar las Pinturas 
Rupestres de Peña Escrita: es sin duda uno de los yacimientos de arte rupestre más importante 
del mundo, debido a su excelente estado de conservación, al hecho de que fueron las primeras 
en ser descubiertas y a que cuenta con una de las mayores concentraciones de pinturas. Por 
todo ello fueron declaradas Monumento Histórico-Artístico desde 1924. 
 La minería ha sido determinante en el devenir histórico, social, económico y cultural 
de las distintas comunidades instaladas desde tiempos remotos en la comarca del Valle de 
Alcudia, marcando una impronta imborrable, que en buena parte ha condicionado su actual 
paisaje. En el distrito de Alcudia existe una gran profusión de indicios mineros. Se han 
catalogado un total de 484 minas metálicas en una extensión de 2.500 Km2. En la mayoría de 
los casos se trata de yacimientos filonianos de plomo (galena argentífera) y zinc.Desde la 
época protohistórica, durante el Bronce Final (siglo VIII a.C.), se dispone de datos sobre la 
actividad minera en el Valle de Alcudia, aunque posiblemente su aprovechamiento sea 
incluso anterior; siendo en los años 70 del siglo XX cuando terminaron los últimos trabajos.  
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 El patrimonio minero comarcal es de tal relevancia que contempla, desde una de las 
principales minas de la época romana como Diógenes, hasta uno de los yacimientos pioneros 
en España en la introducción de las máquinas de vapor para desagüe, extracción y lavado, 
como es el caso de Minas del Horcajo (1863). 
 Una de las zonas más importantes de España en la trashumancia y en la red de vías 
pecuarias, en la que se mantienen usos y costumbres trashumantes. Artesonados mudéjares, 
arqueología industrial, arquitectura civil,  religiosa y tradicional, folklore… conforman un 
rico legado cultural susceptible de servir para la diversificación económica del territorio.  
 
2. Determinación de amenazas y oportunidades. 

 En cuanto a la determinación de amenazas y oportunidades, y en función de los 
resultados de las 134 encuestas del DAFO inicial (Anexo V), los aspectos y variables 
extrínsecas al territorio según las prioridades son:  
 
PRIORIDAD 1. FOCUS ÁREA 1A 
 
Aspectos NEGATIVOS 
 
AMENAZAS (Externas) 
 
1) Elevada dependencia de un sector público con escasos, o al menos limitados recursos en 
este ámbito. 
2) Bajos recursos públicos destinados a formación e investigación. 
3) Escasos canales de transmisión de conocimientos de investigación hacia los productores. 
4) Escasos canales asociativos que permitan invertir en investigación e innovación de forma 
conjunta. 
5) Escasa oferta formativa reglada específica del sector. 
 
Aspectos POSITIVOS 
 
OPORTUNIDADES (Externas) 
 
1) Altas posibilidades de desarrollo económico con la implementación de nuevas tecnologías 
y conocimientos por su actual déficit. 
2) Posibilidad de aplicación y transferencia de conocimientos de otros sectores al aplicar el 
enfoque LEADER en la estrategia territorial. 
3) Posibilidad de aplicación y transferencia de conocimientos de otros territorios a través de 
proyectos de cooperación. 
4) Existencia de fondos europeos de formación e investigación y posibilidad de aplicar 
estrategias multifondo. 
5) Existencia de alto margen de crecimiento con la implementación de proyectos de 
investigación y formación. 
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PRIORIDAD 2. FOCUS ÁREA 3A 
 
Aspectos NEGATIVOS 
 
AMENAZAS (Externas) 
 
1) Escasez de servicios de asesoramiento especializado en estrategias de mercado y 
consultoría. 
2) Escasez de implantación de nuevas tecnologías en los canales de comercialización y venta. 
3) Altos incentivos en las subvenciones para la inversión de factores productivos, y bajos 
incentivos públicos para iniciativas específicas de comercialización. 
4) Dificultad para el mantenimiento de las prácticas tradicionales adaptadas al territorio, 
debido a las mayores y a veces excesivas exigencias reglamentarias. 
 
Aspectos POSITIVOS 
 
OPORTUNIDADES (Externas) 
 
1) Amplio margen de desarrollo en canales cortos de comercialización y venta directa. 
2) Posibilidad de destinar fondos públicos a nuevas inversiones en comercialización. 
3) Posibilidad de destinar fondos públicos a actividades formativas que incidan en cuestiones 
de marketing e implantación de nuevas tecnologías. 
4) Existencia de fondos públicos para destinar a estrategias de enfoque territorial que 
dinamicen en temas formativos y potencien inversiones en comercialización. 
5) Posibilidad de desarrollar y promocionar marcas conjuntas vinculadas al territorio. 
6) Importante afluencia turística consumidora directa de la producción comarcal. 
7) Posibilidad de existencia de un importante sector turístico que ayuda a comercializar 
producción del sector agroalimentario y que permite el desarrollo de paquetes de 
comercialización conjunta. 
8) Posibilidad de apertura de nuevos mercados a través del visitante de la Comarca. 
 
 
PRIORIDAD 3. FOCUS ÁREA 6A y 6 B 
 
Aspectos NEGATIVOS 
 
AMENAZAS (Externas) 
 
1) Incapacidad en los últimos años para invertir la tendencia de la evolución de la población, 
del empleo y del paro. 
2) Envejecimiento poblacional creciente. 
3) Éxodo de la población activa más cualificada a zonas más dinámicas. 
4) Persistencia del déficit de oferta formativa y de la baja cualificación laboral que deriva del 
mismo. 
5) Persistencia de la crisis económica. 
6) Persistencia de las dificultades de financiación a actividades empresariales. 
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7) Falta de capacidad de innovación en la creación de nuevas fórmulas empresariales que 
eviten seguir incidiendo en sectores y actividades que pueden llegar a saturarse, 
sobredimensionarse o masificarse. 
8) Aumento de la competencia de la infraestructura turística de zonas cercanas. 
9) Baja competencia empresarial con respecto a otros zonas. 
10) Baja implantación de nuevas tecnologías lo que frena la creación de empresas con altas 
necesidades tecnológicas. 
 
Aspectos POSITIVOS 
 
OPORTUNIDADES (Externas) 
 
1) Elaboración de productos locales de calidad en el sector agroalimentario. 
2) Ampliar la infraestructura turística y hotelera. 
3) Aumentar la infraestructura de actividades de turismo activo. 
4) Amplio margen para desarrollar estrategias comarcales conjuntas que permitan captar 
mercados exteriores. 
5) Margen para mejorar la calidad de la oferta turística y hotelera existente. 
6) Potenciar el asociacionismo en el sector turístico, comercial, cultural,... 
7) Situación central con posibilidad de llegar entre 1 y 2 horas a grandes núcleos turísticos 
como Córdoba, Toledo, Madrid, Sevilla,... 
8) Gran margen de desarrollo en sectores como el de nuevas tecnologías, agroalimentario,... 
9) Crear productos turísticos en distintos ámbitos, ecoturismo, turismo ornitológico, turismo 
religioso, turismo cultural, ...... 
10) Posibilidad de crecer en el sector energético con empresas de energías renovables. 
11) Posibilidad de mejorar la oferta formativa aprovechando los fondos públicos en los 
próximos años. 
12) Posibilidad de insertar a jóvenes y otros sectores desfavorecidos en el mercado laboral 
utilizando recursos y fondos presupuestados para los próximos años. 
13) Posibilidad de aplicar actuaciones de igualdad y de perspectiva de género en los sectores 
público y privado. 
14) Posibilidad de realizar inversiones en proyectos que mejoren las tecnologías de la 
información y comunicación universal y su uso eficiente. 
15) Crear una cultura emprendedora en los sectores más jóvenes y vean la posibilidad del 
emprendimiento en el mundo rural como una salida laboral. 
16) Posibilidad de impulsar ordenanzas municipales que promuevan medidas de mejora 
energética y de lucha contra el cambio climático. 
17) Alto potencial para llevar a cabo medidas de mejora energética en edificios públicos que 
sean demostrativas y ejemplarizantes. 
18) Amplio margen para mejorar la eficiencia energética en las industrias del ámbito rural, 
debido a su bajo nivel tecnológico actual. 
19) Desarrollo de nuevas tecnologías dirigidas al autoconsumo energético, tanto en lo 
referente a la generación como en el control de consumos. 
20) Mayor sensibilidad para la mejora de la eficiencia energética en las empresas que 
supongan ahorros económicos y mejore su competitividad. 
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3. Estrategia adoptada en relación a las fortalezas y debilidades: Estrategias de 
desarrollo, medidas y acciones propuestas de acuerdo al Programa de Desarrollo Rural 
de Castilla - La Mancha para el período 2014 - 2020. 

3.1. Análisis C.A.M.E. Propuestas de actuaciones Generales por Prioridad. 

Una vez realizado el análisis DAFO se completará con un análisis C.A.M.E de propuestas de 
actuaciones generalizadas específico para cada una de las 3 prioridades, contemplando: 

 
Propuestas para CORREGIR las DEBILIDADES internas de la comarca 
Propuestas para AFRONTAR las AMENAZAS externas sobre la comarca 
Propuestas para MEJORAR las FORTALEZAS internas de la comarca 
Propuestas para EXPLOTAR las OPORTUNIDADES externas 

 
CORREGIR DEBILIDADES 

 
PRIORIDAD 1 
 
DEBILIDADES 
 

1) Envejecimiento de la población que hacen que disminuya su interés formativo y de 
investigación. 
2)  Escasez de centros de formación e investigación específicos de todos los sectores. 
3)  Escasa capacidad de inversión privada en I+D+I 
4)  Escaso relevo generacional de la actividad que demande formación específica en el sector. 
5)  Escasa oferta formativa reglada específica del sector. 

 
 

PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALIZADAS PARA CORREGIR DICHAS 
DEBILIDADES 

 
1. Fomentar  el apoyo formativo y laboral para jóvenes, emprendedores, 

emprendedoras, empresarios y empresarias. 
2. Fomentar la creación de centros de orientación laboral, informativos y 

formativos  para jóvenes, emprendedores, emprendedoras, empresarios y 
empresarias. 

3. Fomentar la cultura emprendedora en centros educativos. 
4. Fomentar  la inserción práctica de los estudiantes en las empresas comarcales. 
5. Aumentar  la  oferta  formativa  reglada  con  búsqueda  de  salidas profesionales 

reales para los alumnos. 
6. Fomentar las nuevas orientaciones productivas y de nichos de empleo 

emergentes. 
7. Potenciar la sensibilización, estudio, promoción y difusión de los recursos locales. 
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PRIORIDAD 2 
 
DEBILIDADES 
 

1) Alta dependencia de grandes distribuidoras para la comercialización. 
2) Baja presencia y poca tradición de empresas de economía social y asociaciones para la 
comercialización conjunta. 
3) Poco desarrollo de canales cortos de comercialización que hace dependiente al productor 
de intermediarios. 
4) Poco desarrollo de estrategias de venta con técnicas de mercado novedosas. 
5) Baja cualificación formativa y edad avanzada de los titulares de explotaciones que frenan 
la cultura del emprendimiento y las nuevas tecnologías como herramientas de 
comercialización. 
6) Poco desarrollo conjunto de marcas comarcales que garanticen la trazabilidad, la calidad y 
que valoricen así la producción en el mercado. 
7) Mínima infraestructura agroalimentaria de transformación y comercialización de los 
productos. 

 
 

PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALIZADAS PARA CORREGIR DICHAS 
DEBILIDADES 

 
1. Fomentar la utilización de canales cortos y de venta directa. 
2. Fomentar  la  economía  social,  la  cultura  asociativa  y  la  economía 

colaborativa. 
3. Fomento de la incorporación de nuevas tecnologías y  técnicas de 

comercialización novedosas. 
4. Fomento de la formación integral en procesos de transformación y 

comercialización de productos agroalimentarios. 
5. Promoción  de  marcas  de  calidad,  de  proyectos  que  garanticen  la 

trazabilidad  y  de  iniciativas  que  persigan  el  posicionamiento  en  el mercado. 
6. Creación de asociaciones promotoras de marcas de calidad agroalimentarias. 
7. Fomentar la creación y mejora de infraestructuras agroalimentarias para 

asentar una industria agroalimentaria competitiva. 
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PRIORIDAD 3 
 
DEBILIDADES 
 

1) Despoblamiento, envejecimiento y alto tasa de paro. 
2) Éxodo poblacional de los núcleos más rurales y dispersos a los más poblados. 
3) Baja diversificación de la economía con un sector primario cada vez menos relevante. 
4) Bajo aprovechamiento de recursos importantes como los agroalimentarios, nuevas 
tecnologías y formación 
5) Excesiva dependencia del sector servicios con un factor importante de estacionalidad en la 
parte correspondiente al turismo. 
6) Alta tasa de temporalidad en el empleo derivado del turismo. 
7) Falta de cualificación empresarial y oferta formativa escasa. 
8) Dificultades de acceso al crédito y a la financiación por parte de muchos emprendedores. 
9) Poca base tecnológica en el tejido empresarial. 
10) Bajo nivel de asociacionismo y cooperativismo y dificultades para impulsar acciones 
conjunta entre empresas y entre estas y la administración. 
11) Diferencias importantes en los datos económicos entre los municipios. 
12) Baja accesibilidad a las nuevas tecnologías y bajo grado de desarrollo de infraestructuras 
y transporte público con importantes diferencias entre municipios. 
13) Inexistencia de suelo industrial ni polígonos industriales disponibles en la mayoría de los 
municipios, exceptuando Argamasilla de Calatrava.  

 
PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALIZADAS PARA CORREGIR DICHAS 
DEBILIDADES 

 
1. Cambiar  o  al  menos  intentar frenar  la  evolución negativa  de  la  población, 

envejecimiento, empleo y paro mediante la formación y creación de empleo 
2. Frenar el éxodo poblacional mediante la creación de empleo. 
3. Apoyar la diversificación y consolidación de sectores emergentes dentro del 

conjunto  de la economía comarcal, convirtiéndolo en la base sobre la que se 
asienten otros sectores. 

4. Fomentar   el   aprovechamiento   de   los   recursos   estratégicos infrautilizados. 
5. Fomentar la pluralidad de las actividades económicas y el equilibrio entre 

sectores. 
6. Luchar contra la estacionalidad del sector turístico. 
7. Fomentar la formación empresarial. 
8. Facilitar la financiación de proyectos rentables y generadores de empleo. 

Convenios con entidades financieras. 
9. Fomentar el equipamiento tecnológico de las empresas. 
10. Fomentar el asociacionismo y cooperativismo. 
11. Fomentar el equilibrio territorial y la convergencia entre municipios. 
12. Mejorar  el  acceso  a las  nuevas  tecnologías  así  como  el  grado  de desarrollo  

de  infraestructuras  y  transporte  público  paliando  las diferencias entre 
municipios. 
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AFRONTAR AMENAZAS 
 
PRIORIDAD 1 
 
AMENAZAS 
 

1) Elevada dependencia de un sector público con escasos, o al menos limitados recursos en 
este ámbito. 
2) Bajos recursos públicos destinados a formación e investigación. 
3) Escasos canales de transmisión de conocimientos de investigación hacia los productores. 
4) Escasos canales asociativos que permitan invertir en investigación e innovación de forma 
conjunta. 
5) Escasa oferta formativa reglada específica del sector. 

 
 

PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALIZADAS PARA AFRONTAR LAS 
AMENAZAS 

 
1. Dotar de mayores recursos al sector público, entendiendo como tales tanto los 

financieros como los no financieros. 
2. Aumentar  los  recursos  financieros  y  no  financieros  destinados  a formación 

integral por sectores. 
3. Implementar canales de transferencia de conocimientos derivados de la 

investigación  a  los  agentes  económicos  y  sociales  capaces  de  su desarrollo 
y/o ejecución. 

4. Fomentar la asociación entre agentes económicos y sociales con fines 
investigadores e innovadores. 

5. Impulsar proyectos y estudios que innoven y mejoren la temática del sector. 
 
 
PRIORIDAD 2 
 
AMENAZAS 
 

1) Escasez de servicios de asesoramiento especializado en estrategias de mercado y 
consultoría. 
2) Escasez de implantación de nuevas tecnologías en los canales de comercialización y venta. 
3) Altos incentivos en las subvenciones para la inversión de factores productivos, y bajos 
incentivos públicos para iniciativas específicas de comercialización. 
4) Dificultad para el mantenimiento de las prácticas tradicionales adaptadas al territorio, 
debido a las mayores y a veces excesivas exigencias reglamentarias. 
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PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALIZADAS PARA AFRONTAR LAS 
AMENAZAS 

 
 

1. Fomento de establecimiento de empresas y profesionales liberales con 
cualificación y especialización contrastada. 

2. Fomento de la implantación de nuevas tecnologías en comercialización. 
3. Apoyo a las iniciativas públicas de comercialización y marketing de los 

productos y recursos locales. 
4. Reducción hasta los límites mínimos razonables de las tramitaciones y exigencias 

administrativas. 
5. Apoyar las iniciativas de implantación de prácticas tradicionales como elementos 

de conservación del paisaje y de valoración de los productos locales.  
 

 
PRIORIDAD 3 
 
AMENAZAS 
 

1) Incapacidad en los últimos años para invertir la tendencia de la evolución de la población, 
del empleo y del paro. 
2) Envejecimiento poblacional creciente. 
3) Éxodo de la población activa más cualificada a zonas más dinámicas. 
4) Persistencia del déficit de oferta formativa y de la baja cualificación laboral que deriva del 
mismo. 
5) Persistencia de la crisis económica. 
6) Persistencia de las dificultades de financiación a actividades empresariales. 
7) Falta de capacidad de innovación en la creación de nuevas fórmulas empresariales que 
eviten seguir incidiendo en sectores y actividades que pueden llegar a saturarse, 
sobredimensionarse o masificarse. 
8) Aumento de la competencia de la infraestructura turística de zonas cercanas. 
9) Baja competencia empresarial con respecto a otros zonas. 
10) Baja implantación de nuevas tecnologías lo que frena la creación de empresas con altas 
necesidades tecnológicas. 

 
 

PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALIZADAS PARA AFRONTAR LAS 
AMENAZAS 

 
1. Fomento  del  emprendimiento  y  la  contratación,  dando  prioridad  a jóvenes y 

a los proyectos que fijen población. 
2. Fomento de actividades y empresas tecnológicas y de servicios de alta 

cualificación que posibilite el desarrollo laboral de los profesionales mas 
capacitados, promocionando para su captación la alta calidad de vida del 
territorio y la poca necesidad del trabajo presencial si se aprovechan las nuevas 
tecnologías. 
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3. Mejorar la cualificación de la oferta laboral y el acceso a la financiación para 
facilitar el asentamiento de empresas. 

4. Ofrecer alternativas rentables a los sectores y empresas tradicionales. 
5. Promocionar  los  proyectos  con  capacidad  innovadora  y  carácter 

demostrativo. 
6. Potenciar las inversiones y sistemas productivos que consigan aumentos de la 

competitividad empresarial. 
7. Fomentar la implantación de nuevas tecnologías. 

 
 

MANTENER FORTALEZAS 
 
PRIORIDAD 1 
 
FORTALEZAS 
 

1) Existencia del GAL que potencie la base formativa e investigadora entre los agentes 
sociales representativos del territorio que lo componen. 
2) Realización de proyectos de cooperación y pertenencia a redes de desarrollo rural que 
favorezcan el trasvase de conocimientos entre territorios. 
3) Amplia demanda para la escasa oferta formativa reglada existente. 
4) Amplia demanda de cursos de formación práctica y específica. 
5) Existencia de industria agroalimentaria de calidad que demanda I+D+I con capacidad de 
rentabilizarlo. 

 
PROPUESTAS DE ACTUACIONS GENERALES PARA MANTENER FORTALEZAS 

 
1. Fomentar desde el GAL proyectos de formación e investigación tanto propios 

como externos. 
2. Fomentar la cooperación en desarrollo local. 
3. Fomentar la oferta formativa reglada. 
4. Fomentar la oferta formativa específica y práctica. 
5. Potenciar la inversión en i+d+i en el sector agroalimentario. 

 
 
PRIORIDAD 2 
 
FORTALEZAS 
 

1) Existencia de una gran variedad de productos de alta calidad identificados con la comarca.. 
2) Existencia de razas autóctonas con posibilidades de comercialización como productos de 
alta calidad. 
3) Existencia de un número de productores asociados a unas marcas de calidad colectiva. 
4) Implantación y gran tradición en productos asociados a prácticas tradicionales y a espacios 
protegidos. 
5) Gastronomía local asociada a la cocina tradicional. 
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PROPUESTAS DE ACTUACIONS GENERALES PARA MANTENER FORTALEZAS 
 

1. Potenciar la producción comarcal que identifica a la comarca. 
2. Fomentar e impulsar los productos de de razas autóctonas. 
3. Potenciar las marcas de calidad colectivas y otros sistemas que garanticen la 

trazabilidad y la calidad de la producción. 
4. Potenciar los recursos turísticos y gastronómicos. 

 
 
PRIORIDAD 3 
 
FORTALEZAS 
 

1) Existencia de recursos con grandes perspectivas de desarrollo, como los recursos 
medioambientales, agroalimentarios, paisajísticos,... 
2) Importante patrimonio cultural (Arte rupestre esquemático, minero, trashumante, 
etnográfico, gastronómico,...) 
3) Identificación positiva externa de ese patrimonio con la Comarca. 
4) Reconocimiento exterior como destino turístico importante de calidad. 
5) La llegada de la autovía A-41 y la estación del AVE en Puertollano. 
6) Existencia de Grupo de Desarrollo Rural que permita aplicar enfoques integrados para 
ayudar a diversificar y consolidar el tejido económico y empresarial del territorio. 
7) Gran porcentaje de espacios naturales protegidos a nivel regional y europeo. 

 
 

PROPUESTAS DE ACTUACIÓN PARA MANTENER FORTALEZAS 
 

1. Potenciar los recursos medioambientales, agroalimentarios, paisajísticos,... 
2. Potenciar  el  patrimonio  cultural de la comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona. 
3. Promocionar y difundir  el rico y variado patrimonio  de  la  zona  y aprovechar 

su identificación positiva en mercados exteriores. 
4. Fomentar la creación y posterior reconocimiento como destino turístico 

importante. Aplicación del SICTED 
5. Mejorar la calidad y variedad de la oferta turística existente. 
6. Centralizar los productos turísticos comarcales, provinciales, regionales y 

periféricos en una accesibilidad a los sitios rápida y cómoda. 
7. Fomento del asociacionismo en el sector empresarial en general y en el turístico 

en particular. 
8. Promoción  de  la  situación  estratégica  de  la  comarca  para  atraer inversiones 

y actividad económica. 
9. Basar   la   estrategia   de   desarrollo   en   enfoques   territoriales participativos. 
10. Fomentar la red de espacios protegidos y la red natura 2000 como motor de 

desarrollo económico de la zona. 
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EXPLOTAR OPORTUNIDADES 
 

PRIORIDAD 1 
 
OPORTUNIDADES 
 

1) Altas posibilidades de desarrollo económico con la implementación de nuevas tecnologías 
y conocimientos por su actual déficit. 
2) Posibilidad de aplicación y transferencia de conocimientos de otros sectores al aplicar el 
enfoque LEADER en la estrategia territorial. 
3) Posibilidad de aplicación y transferencia de conocimientos de otros territorios a través de 
proyectos de cooperación. 
4) Existencia de fondos europeos de formación e investigación y posibilidad de aplicar 
estrategias multifondo. 
5) Existencia de alto margen de crecimiento con la implementación de proyectos de 
investigación y formación. 

 
 

PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALES PARA EXPLOTAR 
OPORTUNIDADES 

 
1. Fomento de las nuevas tecnologías. 
2. Fomento del enfoque territorial y multisectorial. 
3. Fomento de la cooperación del enfoque leader. 
4. Aprovechamiento de los fondos europeos con estrategias multifondo. 

 
 
PRIORIDAD 2 
 
OPORTUNIDADES 
 

1) Amplio margen de desarrollo en canales cortos de comercialización y venta directa. 
2) Posibilidad de destinar fondos públicos a nuevas inversiones en comercialización. 
3) Posibilidad de destinar fondos públicos a actividades formativas que incidan en cuestiones 
de marketing e implantación de nuevas tecnologías. 
4) Existencia de fondos públicos para destinar a estrategias de enfoque territorial que 
dinamicen en temas formativos y potencien inversiones en comercialización. 
5) Posibilidad de desarrollar y promocionar marcas conjuntas vinculadas al territorio. 
6) Importante afluencia turística consumidora directa de la producción comarcal. 
7) Posibilidad de existencia de un importante sector turístico que ayuda a comercializar 
producción del sector agroalimentario y que permite el desarrollo de paquetes de 
comercialización conjunta. 
8) Posibilidad de apertura de nuevos mercados a través del visitante de la Comarca. 
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PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALES PARA EXPLOTAR 
OPORTUNIDADES 

 
1. Fomento de la utilización de los canales cortos de comercialización y de la venta 

directa. 
2. Utilización   de   fondos   públicos   para   nuevas   inversiones   en 

comercialización y en formación orientada al marketing y las nuevas tecnologías. 
3. Promoción de marcas conjuntas para la producción comarcal. 
4. Promoción del turismo como distribuidor de la producción agroalimentaria 

comarcal. 
5. Fomento de la diversificación de rentas en las unidades empresariales. 

 
PRIORIDAD 3 
 
OPORTUNIDADES 
 

1) Elaboración de productos locales de calidad en el sector agroalimentario. 
2) Ampliar la infraestructura turística y hotelera. 
3) Aumentar la infraestructura de actividades de turismo activo. 
4) Amplio margen para desarrollar estrategias comarcales conjuntas que permitan captar 
mercados exteriores. 
5) Margen para mejorar la calidad de la oferta turística y hotelera existente. 
6) Potenciar el asociacionismo en el sector turístico, comercial, cultural,... 
7) Situación central con posibilidad de llegar entre 1 y 2 horas a grandes núcleos turísticos 
como Córdoba, Toledo, Madrid, Sevilla,... 
8) Gran margen de desarrollo en sectores como el de nuevas tecnologías, agroalimentario,... 
9) Crear productos turísticos en distintos ámbitos, ecoturismo, turismo ornitológico, turismo 
religioso, turismo cultural, ...... 
10) Posibilidad de crecer en el sector energético con empresas de energías renovables. 
11) Posibilidad de mejorar la oferta formativa aprovechando los fondos públicos en los 
próximos años. 
12) Posibilidad de insertar a jóvenes y otros sectores desfavorecidos en el mercado laboral 
utilizando recursos y fondos presupuestados para los próximos años. 
13) Posibilidad de aplicar actuaciones de igualdad y de perspectiva de género en los sectores 
público y privado. 
14) Posibilidad de realizar inversiones en proyectos que mejoren las tecnologías de la 
información y comunicación universal y su uso eficiente. 
15) Crear una cultura emprendedora en los sectores más jóvenes y vean la posibilidad del 
emprendimiento en el mundo rural como una salida laboral. 
16) Posibilidad de impulsar ordenanzas municipales que promuevan medidas de mejora 
energética y de lucha contra el cambio climático. 
17) Alto potencial para llevar a cabo medidas de mejora energética en edificios públicos que 
sean demostrativas y ejemplarizantes. 
18) Amplio margen para mejorar la eficiencia energética en las industrias del ámbito rural, 
debido a su bajo nivel tecnológico actual. 
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19) Desarrollo de nuevas tecnologías dirigidas al autoconsumo energético, tanto en lo 
referente a la generación como en el control de consumos. 
20) Mayor sensibilidad para la mejora de la eficiencia energética en las empresas que 
supongan ahorros económicos y mejore su competitividad. 
 
PROPUESTAS DE ACTUACIONES GENERALES PARA EXPLOTAR 
OPORTUNIDADES 

 
 

1. Desarrollo de estrategias comarcales conjuntas que permitan captar mercados 
exteriores. 

2. Mejora de la calidad de la oferta turística. 
3. Potenciar la creación de infraestructura turística. 
4. Fomento  de  los  sectores  turístico,  agroalimentario  y  las  nuevas tecnologías. 
5. Fomento del sector de energía verde. 
6. Aumento de la oferta formativa destinando fondos públicos. 
7. Fomento de medidas de políticas de empleo dirigidas a jóvenes y otros sectores 

desfavorecidos. 
8. Fomento del asociacionismo, economía social y economía colaborativa. 
9. Fomento de proyectos tecnológicos. 
10. Fomentar la aplicación de políticas locales de igualdad y perspectiva de genero.  
11. Captación de profesionales liberales que compatibilicen su actividad profesional 
con actividades de nichos de empleo emergente. 
12. Planes de dinamización turística del territorio. 
13. Fomentar la creación de asociaciones de consumidores de productos ecológicos y 
potenciar la creación de mercados de productos ecológicos, preferiblemente locales. 
14. Creación de productos turísticos generadores de empleo. 
15. Potenciar el desarrollo turístico sostenible de la red de espacios naturales 
protegidos y la red natura 2000. 
16. Fomentar el aprovechamiento de residuos como recursos energéticos. 
17. Impulsar ordenanzas municipales que promuevan mejora energética. 
18. Fomento  y  realización  de  proyectos  energéticos  con  carácter demostrativo. 
19. Mejora energética de las infraestructuras empresariales. 
20. Implementación de proyectos energéticos de i+d+i 
21. Dinamización de agentes económicos para desarrollar su concienciación 
ambiental. 
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3.2. Medidas y objetivos. 

OBJETIVOS DE BASE DE LA EDLP  
 

• Objetivos Generales Prioritarios:  Frenar el despoblamiento. Crear 

empleo. Promover el desarrollo local. 

 

 El enfoque LEADER surge de la necesidad de aplicar a las intervenciones que surgen 
en los territorios rurales, una nueva metodología de trabajo adaptada a la necesidad particular 
de dichos territorios. 
 Valle de Alcudia y Sierra Madrona tiene una serie de problemas (envejecimiento, 
despoblación, paro, etc), común a todas las zonas rurales, pero que debido a sus 
potencialidades  existentes, se puede hacer frente aplicando soluciones diferentes adaptadas a 
cada situación concretas. Estas soluciones tienen como eje conductor común la creación o 
consolidación de empleo, con el objetivo de conseguir un desarrollo económico adecuado y a 
mejorar las condiciones y la calidad de vida de sus pobladores actuales y de aquellos otros 
que deseen establecer su residencia en los núcleos de población de la Comarca del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona. 
 En el análisis de los datos de población, uno de los fenómenos más adversos 
detectados es el despoblamiento y el consecuente envejecimiento de la población residente. 
Por ello, la ejecución de actuaciones irá en el camino de potenciar el atractivo del territorio, 
renovar y desarrollar los núcleos más pequeños, y favorecer la creación de empleo. Aspectos 
que pretenden frenar la descapitalización humana de los pueblos de la Comarca del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona. 
 La base fundamental de la actuaciones parte de la iniciativa de los agentes 
socioeconómicos que intervienen en el territorio, a través de la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo que ha elaborado el Grupo de Desarrollo Rural. 
 La elección de agentes socioeconómicos surge del partenariado público - privado que 
conforma la Asociación para el Desarrollo Sostenible del Valle de Alcudia más responsables 
de las distintas administraciones y organismos que intervienen en el territorio (Parque Natural 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
Diputación Provincial de Ciudad Real, Universidad de Castilla - La Mancha, etc.). 
 En este sentido, la implementación de la estrategia de desarrollo local  del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona en el marco de LEADER refuerza la coherencia territorial y 
contribuir de forma considerable al sostenimiento de nuestro territorio, siendo al mismo 
tiempo una eficaz herramienta para establecer relaciones entre el medio urbano y el medio 
rural. 
 Por tanto las prioridades de actuación se centrarán en: 

- Potenciar el atractivo del territorio. Nicho de Trabajo: TURISMO. 
- Renovar y desarrollar los núcleos de población en especial los más pequeños. 
- Favorecer la creación de empleo. 
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Y está planteada con el propósito de afrontar los retos prioritarios iniciales de: 
 

- Creación de empleo por medio del apoyo a las PYMES y autónomos, favorecer la 
formación, la innovación y el asentamiento de emprendedores. Potenciar la 
industria agroalimentaria de carácter local.  

- Uso eficiente de los recursos rurales (naturales y culturales) y el mantenimiento, 
conservación y recuperación del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico, 
su valorización y explotación sostenible. 

- Mejora de los servicios públicos y de la calidad de vida en el medio rural, de tal 
forma que se frene o minimice el déficit de oportunidades respecto del medio 
urbano, con especial atención a la población más desfavorecida o en riesgo de 
exclusión. 
 

 Vistas las propuestas de actuaciones generales obtenidas del análisis C.A.M.E, los 
objetivos potenciales de actuación son: 

 

• Objetivos Potenciales de Actuación.   

 

- Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas 
empresas (PYMES y Autónomos). 

- Fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de 
conocimientos del territorio (Plan de Formación). 

- Facilitar la creación y asentamiento de industrias agroalimentarias para potenciar 
nuestros productos. 

- Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (Parque Natural del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona, zonas Red Natura 2000), los sistemas agrarios de alto 
valor natural y los paisajes culturales (Dehesas,...). 

- Facilitar el suministro y el uso de nuevas tecnologías y de fuentes renovables de 
energía. Mejora de la Eficiencia Energética.  

- Creación, mejora o ampliación de infraestructuras de servicios a la población. 
Eliminación de barreras arquitectónicas. 

- Potenciar el turismo como eje vertebrador de mejora económica y de creación de 
empleo. 
 

La Estrategia asume los objetivos transversales definidos en el FEADER de: 
 

- Innovación  
- Medio Ambiente (Pasa 
- Educación Ambiental. 
- Mitigación del Cambio Climático. 
- Igualdad de oportunidades y perspectiva de género. 
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Y los ámbitos y medidas asociados al PDR de Castilla - La Mancha para el período 2014 - 2020 
son: 

 

1. Formación de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus actuaciones 
en el ámbito de LEADER. 

 
Medida al PDR asociada: 
 
• Transferencia de conocimientos y actividades de información (art. 14). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Formación rural no agraria. 
 

2. Transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas 
comarcales. 

 
Medida al PDR asociada 
 
• Inversiones en activos físicos (art. 17). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Inversiones en industrias y cooperativas agroalimentarias. 
 

3. Fomento de actividades no agrícolas. 
 
Medida al PDR asociada 
 
• Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas (art. 19). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Ayuda a la creación de empresas para actividades no agrícolas en zonas rurales. 
- Ayudas a las inversiones en creación y desarrollo de actividades no agrícolas. 

 
4. Creación, mejora o ampliación de infraestructuras en zonas rurales. 

 
Medida al PDR asociada 
 
• Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales (art. 20). 
 
Submedida PDR asociada: 
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- Ayuda a inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de 
pequeñas infraestructuras, entre ellas, las inversiones en energías renovables y en 
ahorro energético. 
 

5. Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
 
Medida al PDR asociada 
 
• Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales (art. 20). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
 
 

Y los beneficiarios finales son: 
 

a) Entidades públicas, personas físicas o jurídicas (microempresa o pequeña empresa) de 
carácter privado. 

b) Asociaciones sin ánimo de lucro.  
c) El propio GAL: Formación y promoción territorial. 
 

- Formación: Proyectos de capacitación para el empleo dirigidos a la población 
activa del territorio, a fin de aumentar la empleabilidad, tanto por cuenta propia 
como ajena, en las actividades existentes y futuras, así como otros proyectos de 
capacitación de índole social, medioambiental u otros. 

- Promoción Territorial: Proyectos desarrollados en colaboración con los actores 
locales dirigidos a mejorar las condiciones generales económicas, sociales, 
culturales y medioambientales, así como difundir las posibilidades turísticas y 
características naturales e históricas, etc. que favorezcan el desarrollo integral del 
territorio. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estrategia De Desarrollo Local 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
37/46 

 

 
 
 
4. Efectos esperados con la situación de partida. 

4.1.  Justificación de las prioridades elegidas y objetivos. 

 El proceso de elaboración de la estrategia de desarrollo local del Valle de Alcudia se 
ha iniciado con un Análisis y Diagnostico Territorial, que ha permitido comprender el 
contexto general de la zona rural del territorio y establecer una serie de capacidades 
territoriales pertenecientes a diferentes ámbitos de actividad, junto a la aprobación por parte 
de la Junta Directiva del Grupo de Desarrollo Rural de constituir 7 mesas sectoriales de 
Actuación (Asuntos Sociales e Igualdad, Formación y Jóvenes, Infraestructura y Servicios, 
PYMES y Autónomos, Agroalimentaria, Turismo y Patrimonio Rural, Medio Ambiente y 
Espacios Naturales Protegidos). Siendo estos los pilares básicos del planteamiento 
estratégico. 
El Diagnóstico elaborado a partir del análisis de los indicadores comunes de contexto y los 
específicos incorporados, y su posterior síntesis en un matriz DAFO se ha realizado para cada 
una de las tres prioridades del FEADER seleccionadas. Dando como resultado la identificaron 
de un total de 94 ítems de diagnóstico, agrupados en 25 debilidades, 19 amenazas, 17 
fortalezas y 33 oportunidades. 
Esta información se simplificó posteriormente y se estructuró de acuerdo a un marco lógico 
de intervención, utilizando una metodología orientada a proponer soluciones que contribuyen 
en mayor o menor medida a corregir las debilidades, afrontar las amenazas, mantener las 
fortalezas y explotar las oportunidades detectadas en la matriz DAFO completando así una 
matriz CAME. 
Como resultado, se identificaron un total de 102 necesidades clasificadas según las 3 
prioridades seleccionadas del FEADER, a partir de las que se seleccionaron un total de 33 
Necesidades Estructurales, teniendo en cuenta su importancia dentro del análisis DAFO-
CAME, su relación con las prioridades y áreas focales así como con respecto a los objetivos 
transversales del FEADER. 
 A partir de estas 36 NECESIDADES ESTRUCTURALES se establecen los 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS de la estrategia, que se relacionan a continuación según los 
sectores de actuación seleccionados: 

 
 

MESA DE ASUNTOS SOCIALES E IGUALDAD 
 

- Promover el valor de la igualdad en las aulas de los centros de los municipios de 
la comarca. 

- Sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de la igualdad y la 
corresponsabilidad. 

- Proporcionar al personal político y técnico acciones de formación y 
sensibilización hacia las políticas públicas de igualdad y la transversalidad. 

- Promocionar por medio de la cultura y del ocio compartido los valores de 
igualdad, eliminando los estereotipos de género. 
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- Poner en marcha actuaciones para la eliminación de estereotipos de género en 
los medios de comunicación. Plan de promoción. 

- Inclusión social y salud 
 

MESA DE FORMACIÓN Y JÓVENES 
 

- Formación y creación de empleo. 
- Formación en nichos de empleo emergentes. Industria agroalimentaria y 

turismo. 
- Disponer de una oferta formativa adaptada a las nuevas necesidades. 

 
MESA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 
- Adecuación y mejora de infraestructuras rurales deficitarias por su estado y 

potencial recurso turístico del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra 
Madrona. 

- Adaptación, mejora y renovación de edificios, infraestructuras o equipamientos 
orientados a la prestación de servicios a pequeña escala. Nicho de trabajo: 
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA. 

- Favorecer la consolidación del mercado de energías renovables. 
- Impulsar la difusión y transferencia tecnológica de conocimientos y actividades 

de información. 
- Mejorar la calidad de vida y los servicios a la población. 

 
MESA DE PYMES Y AUTÓNOMOS 

 
- Formación y creación de empleo. 
- Promoción y difusión empresarial. 
- Mejorar la competitividad de las PYMES.  
- Apoyar a las agrupaciones de productores y al cooperativismo. 
- Apoyar la financiación de proyectos generadores de empleo. 

 
 

MESA DE AGROALIMENTARIA 
 

- Mejorar la capacidad tecnológica y de innovación, sobre todo en 
comercialización. 

- Formación en nichos de empleo emergentes. Industria agroalimentaria. 
- Mejorar las estrategias de comercialización de los productos agroalimentarios de 

calidad comarcales.  
- Promoción y creación de empleo. 
- Adaptación, mejora y renovación de edificios, infraestructuras o equipamientos 

orientados a la prestación de servicios a pequeña escala. Nicho de trabajo: 
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

- Plan de diferenciación de los productos agroalimentarios. 
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- Investigación, estudio y aplicación de técnicas que mejoren la calidad de los 
productos agroalimentarios.  

- Impulsar la producción y consumo  ecológico. 
 

MESA DE TURISMO 
 

- Plan de dinamización turística de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 
Madrona.  

- Potenciar productos turísticos generadores de empleo.  
- Fomentar la calidad turística y luchar contra la estacionalidad. 

 
 

MESA DE PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS 

 
PATRIMONIO RURAL 
 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 
mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y cultural 
del medio rural. 

 
MEDIO AMBIENTE 
 

- Introducción de la educación ambiental en los centros escolares dentro de su 
diseño curricular. 

- Concienciación social de la importancia de nuestra red de espacios protegidos y 
de la red natura 2000. 

- Conservación de los paisajes culturales de la Comarca del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona. 

 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
 

- Puesta en valor turística de la Red de Espacios Protegidos y de la Red Natura 
2000 de la Comarca del Valle de Alcudia.  

- Promover la sensibilidad medioambiental. 
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PROYECTOS DE COOPERACIÓN. 
 

- Potenciar productos turísticos generadores de empleo. 
- Conservación de los paisajes culturales de la Comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona. 
- Plan de diferenciación de los productos agroalimentarios. 

 
PROYECTOS DE INTERÉS REGIONAL. 

 
1. INDUSTRIA AGROALIMENTARIA. VALORIZACIÓN DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS DE CALIDAD 

 
- Adaptación, mejora y renovación de edificios, infraestructuras o equipamientos 

orientados a la prestación de servicios a pequeña escala. Nicho de trabajo: 
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

- Investigación, estudio y aplicación de técnicas que mejoren la calidad de los 
productos agroalimentarios.  

 
2. PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE DE LA RED DE 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y DE LA RED NATURA 2000 

 
- Puesta en valor turística de la Red de Espacios Protegidos y de la Red Natura 

2000 de la Comarca del Valle de Alcudia.  
 
 Estas 36 necesidades u objetivos específicos fueron analizados en las reuniones 
territoriales y sectoriales transformándose en los siguientes 7 ejes estratégicos, que se 
exponen a continuación debidamente jerarquizados: 
 

1. DESARROLLO LOCAL. DOTACIÓN DE SERVICIOS Y MEJORAS DE 
LA CALIDAD DE VIDA. EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
2. INDUSTRIA AGROALIMENTARIA. TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN. 
 
3. TURISMO. CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DEL SECTOR TURÍSTICO. 
 
4. PYMES Y DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
5. INNOVACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y MEJORA DEL CAPITAL 
HUMANO DEL TERRITORIO. FORMACIÓN. 
 
6. PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ESPACIOS NATURALES 
PORTEGIDOS. 
 
7. ASOCIACIONISMO Y COOPERACIÓN. 
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 La fase de reuniones territoriales y sectoriales participativas realizada para 
complementar el análisis y diagnóstico territorial, en la que intervinieron numerosos 
representantes socioeconómicos, empresarios y población de la comarca, ayudaron a definir 
los objetivos específicos a partir de las necesidades y las acciones surgidas del análisis 
DAFO-CAME, y permitieron seleccionar y priorizar los objetivos generales de la EDLP. 
 Así mismo, como fruto de esta participación, surgen también los siete ejes 
estratégicos, que permiten estructurar las distintas líneas de actuación en las que se enmarcan 
las acciones propuestas para desarrollar el modelo de comarca que queremos para el período 
2014-2020. 
Alcanzar dicho modelo de comarca, requiere impulsar una EDLP para el “crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador” del territorio, en la que se plantean los 7 EJES 
ESTRÁTEGICOS. 
 

4.2.  Indicadores de resultados y de impacto. 

Conjunto común de indicadores de contexto que incorporan indicadores de impacto y de 
resultados de los programas a que se refiere el artículo 14, apartado 2. 
 
• INDICADORES DE CONTEXTO 
 
C5. Tasa de empleo. (*) 
C8. PIB per cápita. (*)  
C9. Tasa de pobreza.  (*) 

 
(*) Indicadores  de contexto  que incorporan  indicadores de impacto  de la política 
agrícola común («PAC») y aplicables en la estrategia de desarrollo local del Valle de 
Alcudia. Más indicadores en Anexo I del Programa Territorial. 
 
• INDICADORES DE RESULTADOS 
 
R4: Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de 
calidad, mercados locales y circuitos de distribución cortos, y agrupaciones/organizaciones 
de productores (ámbito de interés 3A). 
R21: Empleo creado en los proyectos financiados (ámbito de interés 6A). 
R22: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de 
interés 6B). 
R23:  Porcentaje  de población  rural que se beneficia  de servicios/infraestructuras  
mejorados (ámbito de interés 6B). 
R24: Empleo creado en los proyectos financiados (Leader) (ámbito de interés 6B). 
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5.  Articulación con otras medidas de desarrollo rural. 

5.1.  Complementariedad. 

 Los fondos fundamentales con los que puede existir concurrencia por parte de la 
estrategia presentada al fondo FEADER serían: 
 
 FEAGA. La complementariedad surge de su propia definición, ya que los fondos 
destinados al segundo pilar nacen para complementar y apoyar la ejecución de los fondos del 
primer pilar. 
 FSE. La complementariedad es patente ya que uno de los aspectos fundamentales de 
esta estrategia es el que abarca el apoyo a la formación, difusión e información. El enfoque 
local y territorial que se puede aportar desde la gestión por parte del GAL de los fondos 
FEADER va a considerar las necesidades comarcales que no pueda cubrir la estrategia 
regional financiada con FSE. 
 FEDER. Al igual que con el FSE el enfoque local y territorial complementa las 
acciones que se puedan desarrollar con fondos desarrollados desde la estrategia regional, 
especialmente encaminadas a romper el desequilibrio territorial, a favorecer la accesibilidad y 
a lograr una convergencia en infraestructuras con respecto a zonas más desarrolladas.  
 Otros Fondos. La experiencia y la trayectoria reciente en la gestión de otros 
programas LEADER nos lleva a incluir en esta estrategia la flexibilidad y capacidad de 
adaptación como una de las claves para su correcta ejecución. Esto implica contar con el 
margen suficiente para enfocar las operaciones a proyectos que permitan a los promotores y 
beneficiarios finales contar con asesoramiento y financiación adicional complementaria, 
durante los sucesivos años de este periodo de programación ante la sucesiva aprobación de 
convocatorias de ámbito nacional, regional y local. 
La integración de la estrategia con los fondos anteriormente descritos se rige por los 
principios de la complementariedad de los fondos estructurales que marca la normativa 
europea, así como los específicos que marca cada convocatoria, pero utilizando todos los 
recursos que proporcionan para maximizar la eficacia en la consecución de los objetivos. 

5.2.  Carácter piloto. 

 La estrategia de desarrollo demuestra su carácter piloto, creando instrumentos que 
permitan emprender vías de desarrollo sostenible, nuevas en comparación con las prácticas 
ejercidas en el pasado, imaginativas y concebidas y aplicadas en el pasado periodo de 
programación que ha terminado. 

 El carácter piloto del presente Programa se justifica en base a los siguientes aspectos: 
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- Las actuaciones previstas se centran en la aparición de nuevos productos asociados a 

los atributos de calidad ambiental de la comarca. 
- El establecimiento de nuevos métodos técnicos, aplicando nuevas tecnologías a la 

gestión del territorio y del desarrollo rural, y nuevos métodos de trabajo en común, 
concentrando la oferta a través de asociaciones de productores, asociación de 
ganaderos, asociaciones de empresarios, plataformas de comercio electrónico 
conjuntas, la normalización y tipificación de canales de comercialización o la 
transformación de las producciones agroalimentarias, entre otras. 

- El Programa contempla una estrecha cooperación entre el sector público y el privado, 
en campos donde hasta el momento han estado muy apartados, como son los servicios 
asistenciales, servicios turísticos y servicios medioambientales, considerados 
estratégicos para la consecución de los objetivos marcados. 

- Continuaremos con el desarrollo de asociaciones de tipo comarcal. Con la 
participación directa de la población local en las mesas territoriales y sectoriales y a 
través de sus representantes en el Grupo y la participación directa del conjunto del 
tejido asociativo comarcal en los proyectos de reactivación social de núcleos de 
marcada ruralidad. Siendo el ámbito comarcal el más idóneo para coordinar otras 
políticas que inciden directamente en el desarrollo rural. Las formas originales de 
organización son la única solución para ofrecer determinados servicios en los núcleos 
de baja población. 

 
 
5.3.  Innovación. 

 Junto con el medioambiente y el cambio climático es una de los prioridades 
transversales de la política de desarrollo rural europea y ha sido considerado uno de los 
pilares fundamentales en el desarrollo de la estrategia. 
 Es por ello que la innovación está presente en las distintas medidas y ejes que 
requieren un cierto grado de innovación para poder formar parte de la misma. Esta innovación 
se puede manifestar como I+D+i, como implantación de procesos inexistentes o novedosos en 
su lugar de ubicación, como transferencia de conocimientos, como nuevas fórmulas de 
organización o de comercialización, nuevos productos o servicios o cualquier otra 
manifestación novedosa que aporte valor añadido a la Comarca. 
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5.4.  Transferibilidad. 

 La transferibilidad de los procesos metodológicos y de los resultados, se establecerá, 
como hasta el momento, desde las redes de cooperación. El ajuste a los marcos legislativo y 
competencial de las administraciones regional y local, resulta básico para trasladar resultados 
a otros territorios. 
 Nos encontramos en las siguientes redes de desarrollo rural: 
 
 - RECAMDER. Nivel regional. 
 
 - REDER. Nivel nacional. 
 
 Conviene destacar que desde este Grupo ya se han transferido procesos 
metodológicos y resultados, entre otros, en los siguientes ámbitos: 
 
- Nacional: Proyecto de Cooperación Interterritorial GESTAR (Gestión Territorial del 

Arte Rupestre).  
 
 
6.  Sistemas de seguimiento y evaluación. 

 Para el seguimiento y evaluación de esta estrategia se van a utilizar los indicadores 
propuestos por la Reglamentación Europea y las distintas administraciones de ámbito 
nacional y regional que permitan obtener una información homogénea comparable y 
susceptible de agregación que permita obtener información estadística que posibilite el 
análisis a distintos niveles. 
 De los indicadores propuestos se utilizarán aquellos que recogen los principales 
ámbitos de interés de esta estrategia y los objetivos horizontales, es decir la igualdad de 
oportunidades, fundamentada en conseguir la plena equidad entre mujeres y hombres, así 
como en colectivos más desfavorecidos; la sostenibilidad medioambiental; la innovación y la 
cooperación. 
 
7.  Disposiciones para dar publicidad a la Estrategia de Desarrollo Local. 

 Todos los documentos oficiales de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo que 
implican una entrada o salida de documentación (Solicitudes, informe de elegibilidad, 
propuesta de  subvención,  resolución  del  Director  General,  notificación  de  la  inversión,  
propuesta  de certificación, etc.) se registran en un Libro Registro  de Entrada o En el registro 
de Entradas y Salidas se reflejan los siguientes datos: 
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• Número de Registro 
• Fecha de Registro 
• Fecha de Documento 
• Tipo de origen 
• Departamento de Destino 
• Descripción del documento 
• Datos del remitente 
 
La responsable del registro de esta documentación  es la Gerente del Grupo. 
 
Una vez firmemos el convenio de colaboración y empecemos a gestionar el programa: 
 
•    Una sesión informativa de la Estrategia Final que se va a poner en marcha 
•    Actividades de información y difusión de las ayudas: charlas, página web, etc.  
 
Regularmente: 
 
Medidas de información y comunicación: 
 
1. Publicación de noticias e información sobre los proyectos subvencionados en nuestra Web 
y redes sociales con regularidad. 
2. Difusión en los medios de comunicación: 
a. Notas de prensa y ruedas de prensa cuando se considere que se puede aportar información 
novedosa y relevante. 
b. Espacios publicitarios para difundir eventos, cursos de formación realizados con la 
Estrategia siempre que lo permitan los presupuestos 
3. Un boletín informativo digital cada cuatro meses (que recopilará las noticias publicadas en 
la web, y alguna más si queremos añadir) que se enviará por e-mail a todos los miembros de 
la Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las personas y organizaciones que han 
formado parte del proceso de participación, así como a todas las personas que lo soliciten. 
4. Difusión de todas las actividades y eventos organizados subvencionados con la Estrategia 
por email a todos los miembros de la Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las 
personas y  organizaciones que han formado parte del proceso de participación, así como a 
todas las personas que lo soliciten. 
5. Difusión en la página web del informe de seguimiento anual, y envío por e-mail a 
miembros de la Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las personas y 
organizaciones que han formado parte del proceso de participación, así como a todas las 
personas que lo soliciten. 
Se hará seguimiento de los indicadores. 
 
Medidas para la recepción de sugerencias, opiniones, propuesta y consultas:  
 
1. Un buzón  de  sugerencias  y  propuestas  abierto  de  forma  continua  en  la  web  y  redes  
sociales. Respuesta escrita o entrevista con presidente o representante de la Junta, y en su 
caso gerente. 
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2. Recepción de propuestas y sugerencias en nuestras oficinas a lo largo de todo el año. Se 
puede concertar entrevistas. Respuesta escrita o entrevista con presidente o representante de 
la Junta, y en su caso gerente. 
3.  Reuniones  o  entrevistas  que  se  consideran  necesarias  para  conocer  información 
complementaria sobre un sector y poder realizar la valoración de determinadas solicitudes de 
ayuda. Se protegerán datos privados y sensibles. 
4.  Sesión  de  valoración  del  informe  anual  (además  de  la  sesión  que  ya  celebra  la 
Asamblea (una vez al año) 
5. Debate, preguntas y propuestas de los asistentes. 
6. Articular la participación de miembros de la Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, 
y a las personas y organizaciones que han formado parte del proceso de participación, así 
como a todas las personas que lo soliciten en actividades de evaluación mediante alguna 
encuesta por ejemplo 
 
En caso de discrepancia o vacío normativo en lo marcado en Procedimiento de Gestión de 
VALLE  DE  ALCUDIA,  se  utilizara  para  su  resolución  lo  establecido  en  el  Manual  
de Procedimiento  Para  la  Aplicación  del  Enfoque  LEADER  2014/2020  de  la  
Consejería  de Agricultura , Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 
 
 
8.  Previsiones financieras distribuidas por submedidas de acuerdo al Anexo III .  

 Conforme  determina el artículo 18, en su apartado 3,4 y 5,la previsión financiera de 
la primera asignación . para las Medidas 19.2 y 19.3 será un montante económico de  
3.327.013,00 €, y para la segunda asignación será de 2.039.137,00 €. 

Las previsiones financieras para la ejecución de todo el programa 2014 - 2020 es la siguiente: 
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Conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad de los programas a 
que se refiere el artículo 14, apartado 2. 
 
• INDICADORES DE CONTEXTO 
 
C1. Población. 
C2. Estructura de edades. 
C3. Territorio. 
C4. Densidad de población. 
C5. Tasa de empleo. (*) 
C6. Tasa de empleo  por cuenta propia. 
C7. Tasa de desempleo. C8. PIB per cápita. (*)  
C9. Tasa de pobreza.  (*) 
C10. Estructura de la economía.  
C11. Estructura del empleo. 
C12. Productividad laboral por sector económico.  
C13. Empleo por actividad económica. 
C14. Productividad laboral en el sector agrario.  
C15. Productividad laboral en el sector forestal. 
C16. Productividad laboral en la industria alimentaria.  
C17. Explotaciones agrícolas. 
C18. Superficie agrícola. 
C19. Superficie agrícola en el marco de la agricultura ecológica. 
C20. Tierra de regadío. 
C21. Unidades de ganado mayor.  
C22. Mano de obra agrícola. 
C23. Estructura de edades de los agricultores.  
C24. Formación agrícola de los agricultores.  
C25. Renta de los factores agrícolas. (*) 
C26. Renta empresarial agraria. (*) 
C27. Productividad total de los factores en la agricultura. (*)  
C28. Formación bruta de capital fijo en la agricultura. 
C29. Bosques y otras superficies forestales. 
C30. Infraestructura turística.  
C31. Cubierta terrestre. 
C32. Zonas desfavorecidas.  
C33. Intensidad agrícola.  
C34. Zonas «Natura 2000». 
C35. Índice de aves ligadas a medios agrícolas (FBI). (*) 
C36. Estado de conservación de los hábitats agrícolas (pastos).  
C37. Agricultura con alto valor natural. (*) 
C38. Bosques protegidos. 
 
 

1. Conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad de los PDR. 
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C39. Extracción de agua en la agricultura. (*) 
C40. Calidad del agua. (*) 
C41. Materia orgánica del suelo en tierras de cultivo. (*) 
C42. Erosión del suelo por la acción del agua. (*) 
C43. Producción de energía renovable procedente de la agricultura y la silvicultura.  
C44. Consumo de energía en la agricultura, la silvicultura y la industria alimentaria. 
C45. Emisiones de gases procedentes de la agricultura. (*) 

 
(*) Indicadores  de contexto  que incorporan  indicadores de impacto  de la política 
agrícola común («PAC») 
 
• INDICADORES DE RESULTADOS 
 
R1:  Porcentaje  de explotaciones  agrícolas  que reciben  ayuda del PDR  para inversiones  
en reestructuración o modernización (ámbito de interés 2A). 
R2:  Cambio  en la producción  agrícola en las  explotaciones  subvencionadas/UTA  (unidad 
de trabajo anual) (ámbito de interés 2A). (*) 
R3:  Porcentaje  de explotaciones  agrícolas  con  planes/inversiones  de desarrollo  
empresarial financiados por el PDR para jóvenes agricultores (ámbito de interés 2B). 
R4: Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de 
calidad, mercados locales y circuitos de distribución cortos, y agrupaciones/organizaciones 
de productores (ámbito de interés 3A). 
R5: Porcentaje de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos (ámbito 
de interés 3B). 
R6:  Porcentaje  de bosques u otras  superficies forestales  objeto de contratos  de gestión  
que apoyan la biodiversidad (ámbito de interés 4A). 
R7: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad 
y/o los paisajes (ámbito de interés 4A). 
R8: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del 
agua (ámbito de interés 4B). 
R9: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del 
agua (ámbito de interés 4B). 
R10: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de 
los suelos y/o prevenir la erosión de los mismos (ámbito de interés 4C). 
R11: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de 
los suelos y/o prevenir la erosión de los mismos (ámbito de interés 4C). 
R12: Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (ámbito de 
interés 5A). 
R13: Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura en proyectos financiados por el 
PDR (ámbito de interés 5A). (*) 
R14: Lograr  un uso más eficiente de la energía en la agricultura y en la transformación  de 
alimentos en proyectos financiados por el PDR (ámbito de interés 5B). (*) 
R15: Energía renovable generada a partir de proyectos financiados (ámbito de interés 5C) 
.(*) 
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R16: Porcentaje de UGM (unidades de ganado mayor) afectadas por inversiones en gestión 
del ganado con objeto de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y/o de 
amoníaco (ámbito de interés 5D). 
R17:  Porcentaje  de tierra agrícola  objeto de contratos  de gestión  destinados  a reducir  las 
emisiones de GEI y/o de amoníaco (ámbito de interés 5D). 
R18: Reducción de las emisiones de metano y óxido nitroso (ámbito de interés 5D). (*) R19: 
Reducción de las emisiones de amoníaco (ámbito de interés 5D). (*) 
R20: Porcentaje de tierra agrícola y forestal objeto de contratos de gestión que contribuyen a 
la captura o conservación de carbono (ámbito de interés 5E). 
R21: Empleo creado en los proyectos financiados (ámbito de interés 6A). 
R22: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de 
interés 6B). 
R23:  Porcentaje  de población  rural que se beneficia  de servicios/infraestructuras  
mejorados (ámbito de interés 6B). 
R24: Empleo creado en los proyectos financiados (Leader) (ámbito de interés 6B). 
R25:  Porcentaje  de población  rural que se beneficia  de servicios/infraestructuras  nuevos  
o mejorados (tecnologías de la información y la comunicación — TIC) (ámbito de interés 
6C). 

 
Los indicadores en cursiva son asimismo indicadores de objetivos. 

 
(*) INDICADORES DE RESULTADOS COMPLEMENTARIOS 
 
• INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 

 
Gasto público total. (*) 
Inversión total. 
Número de actividades/operaciones subvencionadas. 
Número de explotaciones/beneficiarios subvencionados. Superficie total (ha). 
Superficie física subvencionada (ha). Número de contratos subvencionados. 
Número de unidades de ganado mayor subvencionadas (UGM). 
Número de explotaciones que participan en regímenes subvencionados. Número de 
agricultores beneficiarios de prestaciones. 
Número de días de formación  impartida. 
Número de participantes en actividades de formación. 
Número de beneficiarios asesorados. Número de asesores formados. 
Población beneficiaria de servicios/infraestructuras mejorados (informáticos u otros). 
Número de grupos de la AEI subvencionados,  número  de operaciones  de la AEI 
subvencionadas  y número y tipo de socios en grupos de la AEI. 
Número de operaciones de cooperación subvencionadas (distintas de las de la AEI). 
Población objeto de GAL. Número de GAL seleccionados. 
Número de proyectos Leader financiados. 
Número de proyectos de cooperación subvencionados. Número y tipo de promotores de 
proyectos. 
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Número único de identificación de los GAL que participan en proyectos de cooperación. 
Número de intercambios temáticos y analíticos establecidos con ayuda de la RRN. Número 
de herramientas de comunicación de la RRN. 
Número de actividades de la REDR en las que haya participado la RRN. 

 
• INDICADORES DE OBJETIVOS 

 
T1: Porcentaje de los gastos en aplicación de los artículos 14, 15 y 35 del Reglamento (UE) 
nº 1305/2013 en relación con el gasto total del PDR (ámbito de interés 1A). 
T2: Número  total de operaciones de cooperación subvencionadas en el marco de la medida 
de cooperación (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013), (grupos, redes, proyectos 
piloto, etc.), (ámbito de interés 1B) . 
T3: Número total de participantes formados en el marco del artículo 14 del Reglamento (UE) 
no 1305/2013 (ámbito de interés 1C) . 
T4:  Porcentaje  de explotaciones  agrícolas  que reciben ayuda del PDR  para inversiones  en 
reestructuración o modernización (ámbito de interés 2A). 
T5:  Porcentaje  de explotaciones  agrícolas  con planes/inversiones  de desarrollo  
empresarial financiados por el PDR para jóvenes agricultores (ámbito de interés 2B). 
T6: Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de 
calidad, mercados   locales   y  circuitos   de  distribución   cortos,   y  
agrupaciones/organizaciones   de productores (ámbito de interés 3A). 
T7: Porcentaje de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos (ámbito 
de interés 3B). 
T8: Porcentaje  de bosques u otras  superficies forestales  objeto de contratos  de gestión  que 
apoyan la biodiversidad (ámbito de interés 4A). 
T9: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad 
y/o los paisajes (ámbito de interés 4A). 
T10: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del 
agua (ámbito de interés 4B). 
T11: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del 
agua (ámbito de interés 4B). 
T12: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de 
los suelos y/o prevenir la erosión de los mismos (ámbito de interés 4C). 
T13: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de 
los suelos y/o prevenir la erosión de los mismos (ámbito de interés 4C). 
T14: Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (ámbito de 
interés 5A). 
T15: Inversión total en eficiencia energética (ámbito de interés 5B). 
T16: Inversión total en producción de energías renovables (ámbito de interés 5C). 
T17: Porcentaje de UGM afectadas por inversiones en gestión del ganado con objeto de 
reducir las emisiones de GEI y/o de amoníaco (ámbito de interés 5D). 
T18:  Porcentaje  de tierra agrícola  objeto de contratos  de gestión  destinados  a reducir las 
emisiones de GEI y/o de amoníaco (ámbito de interés 5D). 
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T19: Porcentaje de tierra agrícola y forestal objeto de contratos de gestión que contribuyen a 
la captura o conservación de carbono (ámbito de interés 5E). 
T20: Empleo creado en los proyectos financiados (ámbito de interés 6A). 
T21: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de 
interés 6B). 
T22: Porcentaje de población rural que se beneficia  de los servicios/infraestructuras 
mejorados (ámbito de interés 6B). 
T23: Empleo creado en los proyectos financiados (Leader) (ámbito de interés 6B). 
T24:  Porcentaje  de población rural que se  beneficia de servicios/infraestructuras  nuevos o 
mejorados (TIC) (ámbito de interés 6C). 
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Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 
13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 
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1.1.1. Estructura física y medio ambiente. 
 

 
- Superficie geográfica km2. 
 
 

Tipo territorio Territorio Superficie del territorio 2015 
Provincia Ciudad Real 19.813,23 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 3.423,40 

Abenójar 423,43 
Almodóvar del Campo 1.208,27 
Argamasilla de Calatrava 165,94 
Brazatortas 271,82 
Cabezarados 80,36 
Cabezarrubias del Puerto 100,59 
Fuencaliente 269,85 
Hinojosas de Calatrava 102,52 
Mestanza 370 
San Lorenzo de Calatrava 105,73 
Solana del Pino 180,08 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 144,81 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Diagnóstico de la situación de partida. 

Tabla 3. Fuente INE. Superficie total del territorio en km2. 
 

1.1. Contexto socioeconómico general de la zona geográfica. Indicadores de contexto. 
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- Superficie agraria útil (SAU) miles Ha. 
 
 
 

Clase Orden Territorio Valor Estadísticos descriptivos 
7.681,71 a 47.971,06 1 Almodóvar del Campo 47.970,06 Posición 
7.681,71 a 47.971,06 2 Abenójar 22.118,29 Número Territorios 12 
7.681,71 a 47.971,06 3 Argamasilla de Calatrava 7.681,71 Suma 120.794,93 
6.221,13 a 7.681,71 4 Brazatortas 7.476,53 Media 10.066,24 
6.221,13 a 7.681,71 5 Villamayor de Calatrava 6.797,67 Mediana 5.808,99 
6.221,13 a 7.681,71 6 Cabezarados 6.221,13 Moda 2.151,96 
3.981,34 a 6.221,13 7 San Lorenzo de Calatrava 5.396,85 Dispersión 
3.981,34 a 6.221,13 8 Mestanza 4.614,27 Máximo 47.970,06 
3.981,34 a 6.221,13 9 Hinojosas de Calatrava 3.981,34 Mínimo 2.151,96 
2.151,96 a 3.981,34 10 Fuencaliente 3.387,49 Amplitud(rango) 45.818,10 
2.151,96 a 3.981,34 11 Cabezarrubias del Puerto 2.997,63 Varianza 155.464.370,54 
2.151,96 a 3.981,34 12 Solana del Pino 2.151,96 Desviación típica 12.468,54 
 Coeficiente variación 1,24 
 Forma 
 Asimetría 2,34 
 Apuntamiento 4,23 
 Concentración 
 Indice de gini 0,51 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4: Fuente INE. Censo Agrario 2009. Superficie de tierras labradas y 
tierras para pastos permanentes en miles de hectáreas (Ha). 

Mapa 5: Observatorio socioeconómico Valle de Alcudia. Municipios: 
Superficie Agraria útil (SAU) 2009. 
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- Prados y praderas miles Ha. 
 
 

Clase Orden Territorio Valor Estadísticos descriptivos 
15.580,79 a 75.207,66 1 Almodóvar del Campo 75.206,66 Posición 
15.580,79 a 75.207,66 2 Mestanza 29.135,88 Número Territorios 12 
15.580,79 a 75.207,66 3 Fuencaliente 15.580,79 Suma 192.499,55 
12.302,06 a 15.580,79 4 Abenójar 14.995,60 Media 16.041,63 
12.302,06 a 15.580,79 5 Brazatortas 12.348,41 Mediana 9.942,32 
12.302,06 a 15.580,79 6 Solana del Pino 12.302,06 Moda 1.921,72 
7.079,38 a 12.302,06 7 Hinojosas de Calatrava 7.582,58 Dispersión 
7.079,38 a 12.302,06 8 Cabezarrubias del Puerto 7.385,21 Máximo 75.206,66 
7.079,38 a 12.302,06 9 San Lorenzo de Calatrava 7.079,38 Mínimo 1.921,72 
1.921,72 a 7.079,38 10 Argamasilla de Calatrava 5.581,05 Amplitud(rango) 73.284,94 
1.921,72 a 7.079,38 11 Villamayor de Calatrava 3.380,21 Varianza 366.400.764,66 
1.921,72 a 7.079,38 12 Cabezarados 1.921,72 Desviación típica 19.141,60 
 Coeficiente variación 1,19 
 Forma 
 Asimetría 2,39 
 Apuntamiento 4,68 
 Concentración 
 Indice de gini 0,42 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5: Fuente MAGRAMA. Superficie en hectáreas de las explotaciones 
agrícolas con pactos. (Ha). Anualidad 2015. 

Mapa 6: Observatorio socioeconómico Valle de Alcudia. Municipios: 
Explotaciones agrícolas. Pastos (Ha.) 2015. 



 

Estrategia De Desarrollo Local 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
5/34 

 

 
 
 

- Superficie forestal en miles Ha. 
 

Clase Orden Territorio Valor Estadísticos descriptivos 
5.970,33 a 7.674,99 1 Fuencaliente 7.673,99 Posición 
5.970,33 a 7.674,99 2 Almodóvar del Campo 6.990,51 Número Territorios 12 
5.970,33 a 7.674,99 3 Brazatortas 5.970,33 Suma 45.542,22 
4.533,60 a 5.970,33 4 Abenójar 5.544,45 Media 3.795,19 
4.533,60 a 5.970,33 5 Mestanza 5.112,10 Mediana 3.684,51 
4.533,60 a 5.970,33 6 Solana del Pino 4.533,60 Moda 541,37 

1.535,29 a 4.533,60 7 
San Lorenzo de 
Calatrava 2.835,42 Dispersión 

1.535,29 a 4.533,60 8 
Argamasilla de 
Calatrava 1.980,91 Máximo 7.673,99 

1.535,29 a 4.533,60 9 Hinojosas de Calatrava 1.535,29 Mínimo 541,37 

541,37 a 1.535,29 10 
Cabezarrubias del 
Puerto 1.459,26 Amplitud(rango) 7.132,62 

541,37 a 1.535,29 11 Villamayor de Calatrava 1.364,99 Varianza 5.549.625,76 
541,37 a 1.535,29 12 Cabezarados 541,37 Desviación típica 2.355,76 
 Coeficiente variación 0,62 
 Forma 
 Asimetría 0,19 
 Apuntamiento -1,43 
 Concentración 
 Indice de gini 0,2 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 6: Fuente MAGRAMA. Superficie en hectáreas de las explotaciones 
agrícolas con especies forestales. (Ha). Anualidad 2015. 

 

Mapa 7: Observatorio socioeconómico Valle de Alcudia. Municipios: 
Explotaciones agrícolas. Especies forestales (Ha.) 2015. 
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- Superficie desfavorecida: 
 
Montaña Ha. 
 

 
 
 
  

Limitaciones naturales significativas. Ha. 
 

Tipo territorio Territorio Superficie desfavorecida: Limitaciones específicas 2014 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 814,54 

 
 
 
 
Superficie con protección medioambiental. Ha. 
 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE (Ha) SUPERFICIE ENP (Ha) % SUPERFICIE PROTEGIDA 

Abenójar 42340 12858,658 30,37 

Almodóvar del Campo 120830 76292,062 63,14 

Argamasilla de Calatrava. 16590 905,814 5,46 

Brazatortas 27180 8896,014 32,73 

Cabezarados 8040 37,788 0,47 

Cabezarrubias del Puerto 10060 4173,894 41,49 

Fuencaliente 26990 19154,803 70,97 

Hinojosas de Calatrava 10250 5757,425 56,17 

Mestanza 37000 29130,1 78,73 

San Lorenzo de Calatrava 10570 8396,808 79,44 

Solana del Pino 17910 17910 100 

Villamayor de Calatrava 14480 0 0 

VALLE DE ALCUDIA 342240 183513,37 53,62 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Tipo territorio Territorio Superficie desfavorecida: montaña 2014 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 2.608,86 

Tabla 8: Fuente MAGRAMA. Superficie de los municipios designados como zonas desfavorecidas con 
limitaciones naturales significativas . (Ha). Superficie total GDR Valle de Alcudia. Anualidad 2014. 

Tabla 7: Fuente MAGRAMA. Superficie de los municipios designados como zonas desfavorecidas de montaña. 
(Ha). Superficie total GDR Valle de Alcudia. Anualidad 2014. 

Tabla 9: Fuente JCCM. Red de Espacios Protegidos de Castilla - La Mancha y Red Natura 2000. Anualidad 2015. 
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Mapa 6. Red de Espacios Protegidos de la Comarca 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Base de 
datos SIG CEDER "Valle de Alcudia". 
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Gráfico 1: Fuente CEDER "Valle de Alcudia". % de Superficie protegida Red de Espacios Protegidos de Castilla - La 
Mancha y Red Natura 2000. Anualidad 2015. 
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1.1.2. Población y hábitat humano. 
 

 
- Población padronal Nº. 
 

Tipo territorio Territorio 
Población 
total 2015 

Población hombres 
2015 

Población mujeres 
2015 

Provincia Ciudad Real 513.713 254.571 259.142 
Grupos 
Desarrollo Rural 

GDR Valle de Alcudia 
19.389 9.849 9.540 

Abenójar 1.471 760 711 
Almodóvar del Campo 6.477 3.265 3.212 
Argamasilla de Calatrava 5.992 3.030 2.962 
Brazatortas 1.038 537 501 
Cabezarados 328 171 157 
Cabezarrubias del Puerto 521 273 248 
Fuencaliente 1.082 563 519 
Hinojosas de Calatrava 499 256 243 
Mestanza 724 354 370 
San Lorenzo de Calatrava 231 124 107 
Solana del Pino 353 187 166 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 673 329 344 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 10: Fuente INE. Revisión del Padrón municipal. Población empadronada total. Hombres y mujeres. 01 de enero de 
2015. 

  

Gráfico 2: Fuente Observatorio socioeconómico Valle de 
Alcudia: Pirámide de población por clases de edad y sexo. 
01 de enero de 2015. 

 

Gráfico 3: Fuente Observatorio socioeconómico Valle de 
Alcudia: Variación de la población respecto al año 2000. 
Comparativa con la variación a nivel provincial.  
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- Distribución de la población Nº habitantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN 

Nº 
MUNICIPIOS NOMBRE 

Nº 
HABITANTES 

GDR VALLE 
DE ALCUDIA 

<500 3     912 

    Cabezarados 328   

    San Lorenzo de Calatrava 231   

    Solana del Pino 353   

De 501 a 1000 4     2417 

    Cabezarrubias del Puerto 521   

    Hinojosas de Calatrava 499   

    Mestanza 724   

    Villamayor de Calatrava 673   

De 1001 a 2000 3     3591 

    Abenójar 1471   

    Brazatortas 1038   

    Fuencaliente 1082   

De 2001 a 5000 0     0 

          

De 5001 a 10000 2     12469 

    Almodóvar del Campo 6477   

    Argamasilla de Calatrava 5992   

          

TOTAL: 12     19389 

Tabla 11: Fuente INE.. Población empadronada total. Distribución de la población por nº habitantes. 01 de enero de 2015. 
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1.1.3. Estructura municipal de municipios y otras entidades locales. 

- Distribución municipal Nº munic. Nº núcleos. 

 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN 

Nº 
MUNICIPIOS 

Nº DE 
NUCLEOS 

ENTIDAD DE 
POBLACIÓN 

NOMBRE Nº DE 
HABITANTES 

TOTAL 

<500 3 3       912 

      Municipio CABEZARADOS 328   

      Municipio SAN LORENZO DE CALATRAVA 231   

      Municipio SOLANA DEL PINO 353   

De 501 a 1000 4 6       2417 

      Municipio CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 521   

      Municipio HINOJOSAS DE CALATRAVA 499   

      Municipio MESTANZA 466   

      Entidad Local 
Menor 

El Hoyo 229   

      Aldea Solanilla del Tamaral  29   

      Municipio VILLAMAYOR DE CALATRAVA 673   

De 1001 a 2000 3 7       3591 

      Municipio ABENÓJAR 1356   

      Aldea Navalmedio de Morales 105   

      Aldea El Fresno 10   

      Municipio BRAZATORTAS 896   

      Aldea La Estación  142   

      Municipio FUENCALIENTE 1081   

      Aldea Ventillas  1   

De 2001 a 5000 0 0       0 

              

De 5001 a 10000 2 12       12469 

      Municipio ALMODÓVAR DEL CAMPO 5698   

      Aldea Bienvenida 35   

      Aldea Fontanosas  96   

      Aldea Minas del Horcajo 11   

      Aldea Navacerrada  74   

      Aldea Retamar  68   

      Aldea San Benito 227   

      Aldea Tirteafuera 126   

      Aldea Valdeazogues  15   

      Aldea Veredas 24   

      Aldea Viñuela  103   

      Municipio ARGAMASILLA DE CLATRAVA 5992   

GDR VALLE DE ALCUDIA 12 28       19389 

PROVINCIA CIUDAD REAL   178         

Tabla 12: Fuente INE.. Población empadronada total. Distribución de la población por nº de municipios. 2015. 
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1.1.4. Fuerza de Trabajo. 
 

- Población activa Nº personas. 
 
 

Tipo territorio Territorio Fuerza de trabajo activa 2015 Diciembre 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 6.059 

 
 
 
 
- Población ocupada Nº personas. 
 
 

Tipo territorio Territorio Fuerza de trabajo ocupada 2015 Diciembre 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 3.808 

 
 
 
 
- Población en paro. Nº personas. 
 

Tipo territorio Territorio Fuerza de trabajo en paro 2015 Diciembre 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 2.251 

 
 
 
 
- Población activa agraria. Nº personas. 
 

Tipo territorio Territorio 
Fuerza de trabajo activa agraria 2015 
Diciembre 

Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 549 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 13: Fuente SEPE y Seguridad Social. Número de parados registrados y afiliados a la seguridad social. 
Diciembre de 2015. 

Tabla 14: Fuente Seguridad Social. Número de afiliados a la seguridad social. Nº de personas. Diciembre de 
2015. 

Tabla 15: Fuente SEPE. Número de parados registrados. Nº de personas. Diciembre de 2015. 

Tabla 16: Fuente SEPE y Seguridad Social. Número de parados registrados sector agrario y afiliados a la 
seguridad social sector agrario. Diciembre de 2015. 
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1.1.5. Estructura de la propiedad. 
 

  

Territorio 

Número de 
explotaciones 
con 
propietarios 
2009 

Número de 
explotaciones 
con 
arrendamiento 
2009 

Número de 
explotaciones 
con aparcería 
u otros 
regímenes de 
tendencia 
2009 

Número total 
de 
explotaciones 
2009 

Supercie de 
explotaciones 
con 
propietarios 
2009 

Superficie de 
explotaciones 
con 
arrendamiento 
2009 

Ciudad Real 28.995 1.890 989 31.674 28.995,00 1.890,00 

GDR Valle de Alcudia 2.069 179 135 2.300 2.069,00 179 

Abenójar 205 9 8 222 205,00 9,00 

Almodóvar del Campo 712 54 75 841 712,00 54,00 
Argamasilla de 
Calatrava 235 15 4 254 235,00 15,00 

Brazatortas 199 13 7 219 199,00 13,00 

Cabezarados 57 5 4 66 57,00 5,00 
Cabezarrubias del 
Puerto 122 6 3 131 122,00 6,00 

Fuencaliente 138 18 16 172 138,00 18,00 

Hinojosas de Calatrava 76 7 0 0 76,00 7,00 

Mestanza 111 20 6 137 111,00 20,00 
San Lorenzo de 
Calatrava 63 14 2 79 63,00 14,00 

Solana del Pino 59 6 3 68 59,00 6,00 

Villamayor de Calatrava 92 12 7 111 92,00 12,00      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 17: Fuente INE. Censo Agrario 2009. Nº explotaciones con propietario, arrendamiento, aparcería, otros. 
Superficie. 
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1.1.6. Grado de urbanización. 

 
 
 
1.1.7. Tasa de dependencia. 
 

Tipo territorio Territorio 
Índice de Dependencia 
2015 

Provincia Ciudad Real 50,91 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 61,97 

Abenójar 60,07 
Almodóvar del Campo 61,56 
Argamasilla de Calatrava 54,55 
Brazatortas 60,68 
Cabezarados 72,63 
Cabezarrubias del Puerto 84,1 
Fuencaliente 57,27 
Hinojosas de Calatrava 99,6 
Mestanza 85,64 
San Lorenzo de Calatrava 71,11 
Solana del Pino 68,9 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 79,47 
 

 
 

Tipo territorio Territorio 

Superficie 
del 
territorio 
2015 

Población 
total 2015 Densidad 

Grado de 
urbanización 
% 

Grado de 
ruralidad 
% 

Grupos 
Desarrollo Rural 

GDR Valle de Alcudia 
3.423,40 19.389 5,66 0 100 

Abenójar 423,43 1.471 3,47 0 100 
Almodóvar del Campo 1.208,27 6.477 5,36 0 100 
Argamasilla de Calatrava 165,94 5.992 36,11 0 100 
Brazatortas 271,82 1.038 3,82 0 100 
Cabezarados 80,36 328 4,08 0 100 
Cabezarrubias del Puerto 100,59 521 5,18 0 100 
Fuencaliente 269,85 1.082 4,01 0 100 
Hinojosas de Calatrava 102,52 499 4,87 0 100 
Mestanza 370 724 1,96 0 100 

San Lorenzo de Calatrava 105,73 231 2,18 0 100 
Solana del Pino 180,08 353 1,96 0 100 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 144,81 673 4,65 0 100 

Tabla 18: Fuente INE. Superficie total y población empadronada 2015. Densidad hab./km2. Grado de urbanización y grado 
de ruralidad. 

Tabla 19: Fuente INE. Padrones municipales 2015. Relación entre los grupos de edad inactivos y los grupos de edad activos. 



 

Estrategia De Desarrollo Local 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
14/34 

 

 
 
 
 

1.1.8. Coeficiente de sustitución. 

Tipo territorio Territorio 
Población total de 
15 a 19 años 2015 

Población total 
de 60 a 64 años 
2015 

Coeficiente 
de 
sustitución 

Provincia Ciudad Real 26.614 25.352 1,05 

Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
771 1.167 0,66 

Abenójar 67 80 0,84 
Almodóvar del Campo 275 421 0,65 
Argamasilla de Calatrava 223 319 0,70 
Brazatortas 46 80 0,58 
Cabezarados 11 21 0,52 
Cabezarrubias del Puerto 15 30 0,50 
Fuencaliente 53 74 0,72 
Hinojosas de Calatrava 8 34 0,24 
Mestanza 24 50 0,48 
San Lorenzo de Calatrava 17 8 2,13 
Solana del Pino 10 18 0,56 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 22 32 0,69 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 20: Fuente INE. Padrones municipales 2015. Relación entre clase de edad de 15 a 19 y de 60 a 64 años. 
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1.1.9. Población rural. 

 
- Grado de envejecimiento. 
 

Tipo territorio Territorio 
Población 
total 2015 

Población mayor 
de 64 años 2015 

Índice de 
Envejecimiento 
2015 

Provincia Ciudad Real 513.713 98.884 19,25 
Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 19.389 5.286 27,26 

Abenójar 1.471 427 29,03 
Almodóvar del Campo 6.477 1793 27,68 
Argamasilla de Calatrava 5.992 1211 20,21 
Brazatortas 1.038 305 29,38 
Cabezarados 328 112 34,15 
Cabezarrubias del Puerto 521 191 36,66 
Fuencaliente 1.082 277 25,60 
Hinojosas de Calatrava 499 230 46,09 
Mestanza 724 293 40,47 
San Lorenzo de Calatrava 231 87 37,66 
Solana del Pino 353 136 38,53 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 673 224 33,28 
 
 
 
- Pérdida de población. 
    
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden Territorio Valor 

1 Argamasilla de Calatrava 11,60 

2 Villamayor de Calatrava 5,32 

3 Almodóvar del Campo -13,08 

4 Cabezarados -15,25 

5 Brazatortas -16,36 

6 Abenójar -16,52 

7 Fuencaliente -17,02 

8 Cabezarrubias del Puerto -18,08 

9 Mestanza -21,05 

10 San Lorenzo de Calatrava -28,04 

11 Hinojosas de Calatrava -34,51 

12 Solana del Pino -36,28 

Tabla 21: Fuente INE. Padrones municipales 2015. Relación entre los mayores de 64 años y la población total. 

 
Mapa 7. Fuente: Observatorio socioeconómico Valle de 
Alcudia. INE. Variación de población desde el año 2000. 
 

Tabla 22. Fuente: Observatorio socioeconómico Valle de 
Alcudia. INE. Pérdida de población desde el año 2000. 
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- Tasa de masculinidad. 

 
 
 

1.1.10. Tasa de Paro. 

 
 

Tipo territorio Territorio 
Población 
total 2015 

Población 
hombres 2015 

Población 
mujeres 2015 

Tasa de 
masculinidad 

Provincia Ciudad Real 513.713 254.571 259.142 98,24 

Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
19.389 9.849 9.540 103,24 

Abenójar 1.471 760 711 106,89 
Almodóvar del Campo 6.477 3.265 3.212 101,65 
Argamasilla de Calatrava 5.992 3.030 2.962 102,30 
Brazatortas 1.038 537 501 107,19 
Cabezarados 328 171 157 108,92 
Cabezarrubias del Puerto 521 273 248 110,08 
Fuencaliente 1.082 563 519 108,48 
Hinojosas de Calatrava 499 256 243 105,35 
Mestanza 724 354 370 95,68 
San Lorenzo de Calatrava 231 124 107 115,89 
Solana del Pino 353 187 166 112,65 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 673 329 344 95,64 

Tipo territorio Territorio Población Activa 
Población en 
Paro 

Tasa de 
Paro 

Provincia Ciudad Real 340.410 61.928 18,19 
Grupos 
Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 

11971 2298 19,20 
Abenójar 919 225 24,48 
Almodóvar del Campo 4009 653 16,29 
Argamasilla de Calatrava 3877 696 17,95 
Brazatortas 646 135 20,90 
Cabezarados 190 59 31,05 
Cabezarrubias del Puerto 283 46 16,25 
Fuencaliente 688 164 23,84 
Hinojosas de Calatrava 250 88 35,20 
Mestanza 390 99 25,38 
San Lorenzo de Calatrava 135 20 14,81 
Solana del Pino 209 46 22,01 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 375 68 18,13 

Tabla 23: Fuente INE. Padrones municipales 2015. Relación entre hombres y mujeres. 

Tabla 24: Fuente INE y SEPE. Padrones municipales 2015. Nº de parados registrados Diciembre 2015. 
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Tipo territorio Territorio 

Paro 
registrado 
total 2015 

Paro registrado por sexo: 
hombres 2015 

Paro registrado 
por sexo: mujeres 
2015 

Provincia Ciudad Real 61.928 26.505 35.422 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
2.298 1.063 1.235 

Abenójar 225 94 131 
Almodóvar del Campo 653 307 345 
Argamasilla de Calatrava 696 321 374 
Brazatortas 135 63 72 
Cabezarados 59 28 31 
Cabezarrubias del Puerto 46 25 21 
Fuencaliente 164 75 89 
Hinojosas de Calatrava 88 44 44 
Mestanza 99 45 54 
San Lorenzo de Calatrava 20 9 11 
Solana del Pino 46 19 27 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 68 31 36 

Tabla 25: Fuente SEPE. Nº de parados por sexo registrados Diciembre 2015. 
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Gráfico 4: Fuente : Observatorio socioeconómico Valle de Alcudia: Tasa de Paro Diciembre 2015.  
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Tipo territorio Territorio 

Paro 
registrado por 
sector: 
agricultura 
2015 

Paro 
registrado 
por sector: 
industria 
2015 

Paro 
registrado por 
sector: 
construcción 
2015 

Paro 
registrado 
por sector: 
servicios 
2015 

Paro 
registrado 
por sector: 
sin empleo 
anterior 2015 

Provincia Ciudad Real 8.136 5.222 6.803 36.218 5.550 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
158 174 439 1.366 161 

Abenójar 17 5 24 165 14 
Almodóvar del Campo 38 72 227 268 48 
Argamasilla de Calatrava 20 64 111 462 40 
Brazatortas 23 6 12 82 13 
Cabezarados 2 6 6 41 4 
Cabezarrubias del Puerto 1 3 5 33 5 
Fuencaliente 31 3 17 100 13 
Hinojosas de Calatrava 1 7 9 65 6 
Mestanza 13 3 8 69 6 
San Lorenzo de Calatrava 4 0 0 13 3 
Solana del Pino 5 2 11 24 4 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 3 3 10 46 5 

Tabla 26: Fuente SEPE. Nº de parados por sector: agricultura, industria, construcción, servicios y sin empleo anterior 
registrados Diciembre 2015. 
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1.1.11. Empleo por sectores. Población ocupada agraria. 

 

 
 
 

Territorio 
Contratos total 
2015 

Contratos 
por sexo: 
hombres 
2015 

Contratos 
por sexo: 
mujeres 
2015 

Contratos 
por sector: 
agricultura 
2015 

Contratos 
por 
sector: 
industria 
2015 

Contratos 
por sector: 
construcción 
2015 

Contratos 
por sector: 
servicios 
2015 

Contratos 
por tipo: 
indefinido 
inicial 
2015 

Contratos 
por tipo: 
convertido 
a 
indefinido 
2015 

Contratos 
por tipo: 
temporal 
2015 

Ciudad Real 189.579 123.733 65.846 56.783 16.260 17.567 98.969 4.824 3.061 181.694 
GDR Valle de 
Alcudia 5.383 3.820 1.563 1.497 165 891 2.830 163 81 5.139 

Abenójar 473 317 156 148 13 29 283 5 14 454 
Almodóvar del 
Campo 1.509 1.145 364 392 35 448 634 44 29 1.436 
Argamasilla de 
Calatrava 1.541 937 604 94 86 277 1.084 84 19 1.438 

Brazatortas 475 378 97 232 6 41 196 15 4 456 

Cabezarados 59 37 22 8 4 1 46 1 3 55 
Cabezarrubias 
del Puerto 161 96 65 7 0 9 145 0 1 160 

Fuencaliente 567 462 105 369 8 21 169 3 3 561 
Hinojosas de 
Calatrava 65 32 33 1 4 9 51 1 2 62 

Mestanza 175 138 37 69 0 25 81 0 0 175 
San Lorenzo de 
Calatrava 42 24 18 15 0 1 26 0 0 42 

Solana del Pino 164 145 19 106 0 17 41 2 1 161 
Villamayor de 
Calatrava 152 109 43 56 9 13 74 8 5 139 

Tipo territorio Territorio 
Afiliaciones por régimen: agrario 
2015 

Provincia Ciudad Real 9.480 
Abenójar 78 
Almodóvar del Campo 83 
Argamasilla de Calatrava 23 
Brazatortas 45 
Cabezarados 15 
Cabezarrubias del Puerto 14 
Fuencaliente 30 
Hinojosas de Calatrava 12 
Mestanza 31 
San Lorenzo de Calatrava 15 
Solana del Pino 11 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 13 

Tabla 27: Fuente SEPE. Nº de contratos total, por sexo, por sectores y por tipo de contrato Diciembre 2015. 

Tabla 28: Fuente Instituto Nacional de la Seguridad Social. Nº de afiliaciones por régimen agrario Diciembre 2015. 
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1.1.12. Caracterización sociológica. Población y estructura por edad, sexo, 
nacionalidad, otros datos. 
 

- Población y estructura por edad. 

 
 

- Población y estructura por sexo. 
 
 

  Base: GDR Valle de Alcudia 2015 

Grupos de edad Hombres Mujeres Total 

 0 - 4 309 319 628 

 5 - 9 416 354 770 

 10 - 14 389 345 734 

 15 - 19 387 384 771 

 20 - 24 553 453 1.006 

 25 - 29 611 513 1.124 

 30 - 34 634 536 1.170 

 35 - 39 667 554 1.221 

 
 
 
 

Tipo 
territorio Territorio 

Población 
total 2015 

Población total 
menores de 16 
años 2015 

Población total 
de 16 a 64 
años 2015 

Población total 
de 65 y más 
años 2015 

Provincia Ciudad Real 513.713 79.618 335.211 98.884 

Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
19.389 2.260 11.843 5.286 

Abenójar 1.471 137 907 427 
Almodóvar del Campo 6.477 714 3.970 1.793 
Argamasilla de Calatrava 5.992 943 3.838 1.211 
Brazatortas 1.038 95 638 305 
Cabezarados 328 30 186 112 
Cabezarrubias del Puerto 521 51 279 191 
Fuencaliente 1.082 127 678 277 
Hinojosas de Calatrava 499 20 249 230 
Mestanza 724 42 389 293 
San Lorenzo de Calatrava 231 13 131 87 
Solana del Pino 353 9 208 136 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 673 79 370 224 

 40 - 44 669 577 1.246 

 45 - 49 756 698 1.454 

 50 - 54 796 678 1.474 

 55 - 59 686 652 1.338 

 60 - 64 600 567 1.167 

 65 - 69 572 586 1.158 

 70 - 74 495 555 1.050 

 75 - 79 467 626 1.093 

 80 - 84 471 574 1.045 

 > 84 371 569 940 

Tabla 29: Fuente INE. Padrones municipales. Estructura por clase de Edad. 01 de enero de 2015. 

Tabla 30: Fuente INE. Padrones municipales. Estructura por clase de edad y sexo. 01 de enero de 2015. 
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- Población y nacionalidad. 
 

 
 
 

- Movimiento natural de la población. 

 
 

Territorio 

Población 
españoles 
2015 

Población 
extranjeros 
2015 

Porcentaje 
de 
población 
extranjera 
2015 

Población 
según 
nacionalidad: 
Europa 2015 

Población 
según 
nacionalidad: 
Unión 
Europea 
2015 

Población 
según 
nacionalida
d: Europa 
No 
Comunitaria 
2015 

Población 
según 
nacionalida
d: África 
2015 

Población 
según 
nacionalidad: 
América 2015 

Población 
según 
nacionalidad
Asia 2015 

Población 
según 
nacionalidad: 
Oceanía y 
Apátridas 
2015 

Ciudad Real 479.276 34.437 6,7 21.527 20.567 960 5.531 6.297 1.073 9 

GDR Valle de 
Alcudia 19.389 468 2,41 251 238 13 88 81 48 0 

Abenójar 1.471 43 2,92 32 29 3 8 3 0 0 

Almodóvar del 
Campo 6.477 138 2,13 43 43 0 41 24 30 0 

Argamasilla 
de Calatrava 5.992 189 3,15 113 109 4 29 29 18 0 

Brazatortas 1.038 20 1,93 10 10 0 7 3 0 0 

Cabezarados 328 10 3,05 8 8 0 0 2 0 0 

Cabezarrubias 
del Puerto 521 11 2,11 11 11 0 0 0 0 0 

Fuencaliente 1.082 19 1,76 10 7 3 2 7 0 0 

Hinojosas de 
Calatrava 499 5 1 2 2 0 0 3 0 0 

Mestanza 724 7 0,97 5 3 2 1 1 0 0 

San Lorenzo 
de Calatrava 231 1 0,43 0 0 0 0 1 0 0 
Solana del 
Pino 353 3 0,85 2 1 1 0 1 0 0 

Villamayor de 
Calatrava 673 22 3,27 15 15 0 0 7 0 0 

Territorio 
Nacimientos 
total 2014 

Defunciones 
total 2014 

Crecimiento natural 
total 2014 

Matrimonios total 
2014 

Ciudad Real 4.245 5.039 -794 1.568 
GDR Valle de Alcudia 122 229 -107 47 
Abenójar 7 20 -13 6 
Almodóvar del Campo 35 81 -46 11 
Argamasilla de Calatrava 55 59 -4 18 
Brazatortas 1 13 -12 1 

Tabla 31: Fuente INE. Padrones municipales. Población empadronada con nacionalidad extranjera. 01 de enero de 2015. 
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Cabezarados 4 5 -1 1 
Cabezarrubias del Puerto 1 5 -4 0 
Fuencaliente 10 9 1 6 
Hinojosas de Calatrava 2 9 -7 1 
Mestanza 0 11 -11 0 
San Lorenzo de Calatrava 1 4 -3 0 
Solana del Pino 0 4 -4 0 
Villamayor de Calatrava 6 9 -3 3 
 
 
 

- Índices demográficos. 
 
 

Territorio 

I. 
Dependencia 
2015 

I. 
Envejecimiento 
2015 

I. 
Sobreenvejecimiento 
2015 

Ciudad Real 50,91 19,25 17,04 

GDR Valle de Alcudia 61,97 27,26 17,78 

Abenójar 60,07 29,03 19,2 

Almodóvar del Campo 61,56 27,68 17,18 

Argamasilla de Calatrava 54,55 20,21 16,27 

Brazatortas 60,68 29,38 18,69 

Cabezarados 72,63 34,15 26,79 
Cabezarrubias del 
Puerto 84,1 36,66 20,42 

Fuencaliente 57,27 25,6 20,58 

Hinojosas de Calatrava 99,6 46,09 15,22 

Mestanza 85,64 40,47 16,38 
San Lorenzo de 
Calatrava 71,11 37,66 14,94 

Solana del Pino 68,9 38,53 19,85 

Villamayor de Calatrava 79,47 33,28 20,98 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.Juventud 
2015 

I. 
Maternidad 
2015 

I. 
Tendencia 
2015 

I. 
Reemplazo 
2015 

I. Infancia 
2015 

75,26 19,47 87,6 110,05 14,49 

40,33 16,9 81,56 85,03 11 

29,27 12,81 80 96,37 8,5 

37,65 14,61 77,35 78,19 10,42 

74,65 22,83 86,47 96,61 15,09 

28,52 9,38 47,37 81,76 8,38 

23,21 16,36 100 78,72 7,93 

24,61 16,18 61,11 81,97 9,02 

42,24 15,79 82,5 81,99 10,81 

8,26 10,53 100 72,6 3,81 

13,99 9,09 90,91 64,76 5,66 

10,34 2,5 33,33 113,04 3,9 

5,88 4,08 66,67 72,34 2,27 

33,04 21,26 117,39 85,51 11 

Tabla 32: Fuente INE. Movimientos naturales de la población. 2014. 

Tabla 33: Fuente INE. Índices demográficos. 2015. 
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1.1.13. Inmigración y emigración. 
 
 

 
 
 
1.1.14. Economía rural y calidad de vida. 
 

- Caracterización económica. PYMES y Turismo.  
 

 

Territorio 
Nº Empresas PYMES y 
Autónomos 

GDR Valle de Alcudia 1494 
Abenójar 135 
Almodóvar del Campo 463 
Argamasilla de Calatrava 453 
Brazatortas 89 
Cabezarados 29 

 
 
 
 
 

Tipo 
territorio Territorio 

Inmigración 
interior 
2014 

Inmigración 
exterior 
2014 

Emigración 
exterior 
2014 

Emigración 
interior 
2014 

Saldo 
interior 
2014 

Saldo 
exterior 
2014 

Provincia Ciudad Real 11.693 2.030 3.002 13.947 -2.254 -972 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
574 31 36 583 -9 -5 

Abenójar 33 2 0 55 -22 2 
Almodóvar del Campo 124 8 15 175 -51 -7 
Argamasilla de Calatrava 195 13 9 197 -2 4 
Brazatortas 40 5 8 30 10 -3 
Cabezarados 15 1 0 9 6 1 
Cabezarrubias del Puerto 12 0 0 12 0 0 
Fuencaliente 20 1 1 24 -4 0 
Hinojosas de Calatrava 19 0 0 11 8 0 
Mestanza 13 1 0 24 -11 1 
San Lorenzo de Calatrava 17 0 3 9 8 -3 
Solana del Pino 13 0 0 16 -3 0 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 73 0 0 21 52 0 

Cabezarrubias del Puerto 36 
Fuencaliente 100 
Hinojosas de Calatrava 31 
Mestanza 60 
San Lorenzo de Calatrava 16 
Solana del Pino 32 
Villamayor de Calatrava 50 

Tabla 34: Fuente INE. Variaciones residenciales. Inmigración y emigración por municipio. 2014. 

Tabla 35: Fuente Cámara de Comercio de Ciudad Real. Listados IAE por municipio. 2015. 
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ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS EXTRA HOTELEROS 

Clasificación de alojamientos de Turismo Rural (1) Otros 

VALLE DE ALCUDIA 
Casas 
rurales 

Alojamientos 
rurales 
singulares 

Albergues 
rurales 

Complejos 
de turismo 
rural 

Explotaciones 
de Agroturismo  

Campamentos 
públicos 

Apartamentos 
turísticos 

Abenójar               

Almodóvar del Campo 2             

Argamasilla de Calatrava               

Brazatortas 1   1 1        

Cabezarados 1             

Cabezarrubias del Puerto 1             

Fuencaliente 1             

Hinojosas de Calatrava               

Mestanza 2             
San Lorenzo de 

Calatrava 3             

Solana del Pino 2             

Villamayor de Calatrava 1             

TOTAL COMARCA 14 0 1 1 0 0 0 

 
 
 

ALOJAMIENTOS TURISTICOS HOTELEROS 

VALLE DE ALCUDIA Hoteles Paradores Balneario Hostal Pensión 

Abenójar         1 

Almodóvar del Campo 1         

Argamasilla de Calatrava 2     1   

Brazatortas 1     2   

Cabezarados           

Cabezarrubias del Puerto           

Fuencaliente 4   1 2 2 

Hinojosas de Calatrava 1         

Mestanza           

San Lorenzo de Calatrava           

Solana del Pino           

Villamayor de Calatrava 1         

TOTAL COMARCA 10 0 1 5 3 

 
 
 
 

Tabla 36: Fuente JCCM. Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Servicio de Turismo, Comercio y Artesanía. 2015. 
Alojamientos turísticos extra hoteleros. 

Tabla 37: Fuente JCCM. Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Servicio de Turismo, Comercio y Artesanía. 2015. 
Alojamientos turísticos hoteleros. 
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RESTAURACIÓN 

VALLE DE ALCUDIA 
Restaurant

es 
Bares y 

Cafeterías 
Casas de 

Comida.Mesón 

Otros 
(PUB, 

Discotecas) 

Abenójar 2 12     

Almodóvar del Campo 5 52 1 4 

Argamasilla de Calatrava 12 46 1 3 

Brazatortas 7 12   1 

Cabezarados 1 2     
Cabezarrubias del 

Puerto 1 5     

Fuencaliente 6 9 1 1 

Hinojosas de Calatrava 1 8     

Mestanza 4 10     
San Lorenzo de 

Calatrava 1 8     

Solana del Pino 1 8   1 

Villamayor de Calatrava   14     

TOTAL COMARCA 41 186 3 10 

OTRAS EMPRESAS TURÍSTICAS 

VALLE DE ALCUDIA 

Empresas 
de turismo 

activo 

Informadores 
turísticos 
locales 

Agencias de 
Viajes Agroturismo 

Abenójar         

Almodóvar del Campo 2 2     

Argamasilla de Calatrava     2   

Brazatortas       1 

Cabezarados         

Cabezarrubias del Puerto         

Fuencaliente 1       

Hinojosas de Calatrava         

Mestanza 1       

San Lorenzo de Calatrava         

Solana del Pino         

Villamayor de Calatrava         

TOTAL COMARCA 4 2 2 1 

Tabla 38: Fuente JCCM. Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Servicio de Turismo, Comercio y Artesanía. 2015. 
Restauración. 

 

Tabla 39: Fuente JCCM. Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Servicio de Turismo, Comercio y Artesanía. 2015. 
Otras empresas turísticas. 
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- Servicios básicos en las zonas rurales, incluido el servicio en línea. 

 

 
 
 
 
 

Tipo 
territorio Territorio 

Centros 
culturales 
(m2/hab) 
2014 

Número de 
centros 
culturales 
2014 

Archivo 
2014 

Auditorio 
2014 

Biblioteca 
2014 

Casa de 
cultura 
2014 

Centro 
cívico-social 
2014 

Provincia Ciudad Real 2,19 674 8 31 49 67 275 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
2,24 85 2 1 4 6 49 

Abenójar 2,14 7 0 1 1 0 0 

Almodóvar del Campo 1,72 27 1 0 0 0 20 

Argamasilla de Calatrava 1,61 7 0 0 1 1 2 

Brazatortas 1,31 6 0 0 0 2 3 

Cabezarados 7,15 3 0 0 1 0 1 

Cabezarrubias del Puerto 6,4 5 0 0 1 0 2 

Fuencaliente 0,37 3 0 0 0 1 2 

Hinojosas de Calatrava 10,81 5 0 0 0 0 4 

Mestanza 2,86 9 0 0 0 1 7 

San Lorenzo de Calatrava 7,04 5 1 0 0 1 2 

Solana del Pino 3,14 3 0 0 0 0 2 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 2,35 5 0 0 0 0 4 

Tipo 
territorio Territorio 

Hogar del 
pensionista 
2014 

Ludoteca 
2014 

Museo 
2014 

Plaza 
de toros 
2014 

Sociedad 
2014 

Teatro-
cine 2014 

Otros centros 
culturales 
2014 

Provincia Ciudad Real 39 21 41 33 1 27 82 

Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 

4 1 2 5 0 3 8 

Abenójar 1 1 0 0 0 1 2 

Almodóvar del Campo 1 0 1 1 0 1 2 

Argamasilla de Calatrava 1 0 0 0 0 1 1 

Brazatortas 0 0 0 0 0 0 1 

Cabezarados 0 0 0 1 0 0 0 

Cabezarrubias del Puerto 0 0 1 1 0 0 0 

Fuencaliente 0 0 0 0 0 0 0 

Hinojosas de Calatrava 0 0 0 1 0 0 0 

Mestanza 0 0 0 0 0 0 1 

San Lorenzo de Calatrava 1 0 0 0 0 0 0 

Solana del Pino 0 0 0 0 0 0 1 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 0 0 0 1 0 0 0 

Tabla 40: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). Centros Culturales. 
Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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Tipo territorio Territorio 

Centros 
asistenciales 
(m2/hab) 2014 

Número de 
centros 
asistenciales 2014 

Albergues 
municipales 
2014 

Centro de 
asistencia 
social 2014 

Centro de rehab. tox. 
con estancia 2014 

Provincia Ciudad Real 1,85 274 9 7 1 

Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 

0,86 15 1 1 0 

Abenójar 1,78 1 0 3 0 

Almodóvar del Campo 0,36 3 0 0 0 

Argamasilla de Calatrava 1,24 3 0 1 0 

Brazatortas 2,33 2 0 0 0 

Cabezarados 0 0 0 0 0 

Cabezarrubias del Puerto 1,76 1 0 0 0 

Fuencaliente 0,35 2 1 0 0 

Hinojosas de Calatrava 0,5 1 0 0 0 

Mestanza 0,67 2 0 0 0 

San Lorenzo de Calatrava 0 0 0 0 0 

Solana del Pino 0 0 0 0 0 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 0 0 0 0 0 

 

 
 
 
 
 

Tipo 
territorio Territorio 

Guarderías 
infantiles 2014 

Otros centros 
asistenciales 
internos 2014 

Residencia de 
ancianos 2014 

Otros centros 
asistenciales 
externos 2014 

Provincia Ciudad Real 67 27 66 97 

Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 

2 0 4 8 

Abenójar 0 0 1 0 

Almodóvar del Campo 1 0 1 1 

Argamasilla de Calatrava 1 0 1 1 

Brazatortas 0 0 1 1 

Cabezarados 0 0 0 0 

Cabezarrubias del Puerto 0 0 0 1 

Fuencaliente 0 0 0 1 

Hinojosas de Calatrava 0 0 0 1 

Mestanza 0 0 0 2 

San Lorenzo de Calatrava 0 0 0 0 

Solana del Pino 0 0 0 0 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 0 0 0 0 

Tabla 41: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). Centros 
Asistenciales. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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Tipo territorio Territorio 

Centros 
sanitarios 
(m2/hab) 2014 

Número de centros 
sanitarios 2014 

Ambulatorios 
2014 

Centro de 
salud 2014 

Consultorio 
local 2014 

Hospitales 
2014 

Provincia Ciudad Real 0,79 151 1 46 100 4 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
0,28 24 0 5 19 0 

Abenójar 0,24 1 0 1 0 0 

Almodóvar del Campo 0,3 10 0 1 9 0 

Argamasilla de Calatrava 0,09 1 0 1 0 0 

Brazatortas 0,28 2 0 0 2 0 

Cabezarados 1,28 1 0 0 1 0 

Cabezarrubias del Puerto 0,15 1 0 0 1 0 

Fuencaliente 0,3 1 0 1 0 0 

Hinojosas de Calatrava 0,36 1 0 0 1 0 

Mestanza 0,8 3 0 0 3 0 
San Lorenzo de 
Calatrava 0,91 1 0 0 1 0 

Solana del Pino 0,83 1 0 1 0 0 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 0,24 1 0 0 1 0 

 
 
 
 

Tipo 
territorio Territorio 

Centros de 
enseñanza 
(m2/hab) 2014 

Parques y jardines 
(m2/hab) 2014 

Lonjas y mercados 
(m2/hab) 2014 

Tanatorios 
(m2/hab) 
2014 

Protección civil 
(m2/hab) 2014 

Provincia Ciudad Real 4,32 13,74 1,64 0,27 0,08 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
4,36 11,47 0,96 0,1 0,01 

Abenójar 4,3 7,72 1,73 0,11 0 

Almodóvar del Campo 4,52 8,9 2,38 0,26 0,01 

Argamasilla de Calatrava 3,9 4,44 0,07 0 0,02 

Brazatortas 6,4 14,42 0 0 0 

Cabezarados 4,76 51,95 0 0 0 

Cabezarrubias del Puerto 3,55 7,19 0 0 0 

Fuencaliente 4,75 46,44 0 0,06 0 

Hinojosas de Calatrava 5,15 10,12 0 0 0 

Mestanza 2,26 34,44 0 0 0 

San Lorenzo de Calatrava 5,6 12,16 0 0 0 

Solana del Pino 2,23 2,41 0 0 0 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 6,65 8,21 0 0 0 

Tabla 42: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). Otros 
Centros Sociales. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 

Tabla 43: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). Centros 
Sanitarios. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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- Infraestructuras. 

 
 
 

 

Tipo territorio Territorio 

Potencia de 
energía eólica (Kw) 
2014 

Potencia de energía solar 
(Kw) 2014 

Potencia de otras plantas 
(Kw) 2014 

Provincia Ciudad Real 264 251.684 58.829 

Grupos Desarrollo Rural GDR Valle de Alcudia 0 9.850 0 

Abenójar 0 0 0 

Almodóvar del Campo 0 8.000 0 

Argamasilla de Calatrava 0 1.000 0 

Brazatortas 0 850 0 

Cabezarados 0 0 0 

Cabezarrubias del Puerto 0 0 0 

Fuencaliente 0 0 0 

Hinojosas de Calatrava 0 0 0 

Mestanza 0 0 0 

San Lorenzo de Calatrava 0 0 0 

Solana del Pino 0 0 0 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 0 0 0 

Tipo territorio Territorio 

Captaciones de 
agua: número de 
captaciones 2014 

Captaciones de 
agua: 
captaciones 
mediante 
embalse 2014 

Captaciones de agua: 
captaciones mediante 
galería de filtración 
2014 

Captaciones de 
agua: 
captaciones 
mediante 
manantial 2014 

Provincia Ciudad Real 299 44 2 74 

Grupos Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 

51 5 0 18 

Abenójar 4 1 0 2 

Almodóvar del Campo 15 0 0 2 

Argamasilla de Calatrava 4 0 0 0 

Brazatortas 2 0 0 2 

Cabezarados 3 0 0 0 

Cabezarrubias del Puerto 0 0 0 0 

Fuencaliente 4 0 0 4 

Hinojosas de Calatrava 3 3 0 0 

Mestanza 4 1 0 3 

San Lorenzo de Calatrava 5 0 0 1 

Solana del Pino 5 0 0 4 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 2 0 0 0 

Tabla 44: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). 
Infraestructura energética. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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Tipo territorio Territorio 

Captaciones de 
agua: 
captaciones 
mediante pozo 
entubado 2014 

Captaciones de 
agua: 
captaciones 
mediante pozo 
excavado 2014 

Captaciones de 
agua: captaciones 
mediante río 2014 

Captaciones de 
agua: otro tipo de 
captaciones 2014 

Provincia Ciudad Real 158 12 7 2 

Grupos Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 

24 3 1 0 

Abenójar 1 0 0 0 

Almodóvar del Campo 10 3 0 0 

Argamasilla de Calatrava 4 0 0 0 

Brazatortas 0 0 0 0 

Cabezarados 3 0 0 0 

Cabezarrubias del Puerto 0 0 0 0 

Fuencaliente 0 0 0 0 

Hinojosas de Calatrava 0 0 0 0 

Mestanza 0 0 0 0 

San Lorenzo de Calatrava 4 0 0 0 

Solana del Pino 0 0 1 0 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 2 0 0 0 

Tipo 
territorio Territorio 

Número de depósitos de 
agua 2014 

Índice de estado de 
los depósitos de agua 
2014 

Índice de 
disponibilidad de agua 
2014 

Provincia Ciudad Real 263 90,79 93,37 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
45 88,44 99,75 

Abenójar 2 100 100 

Almodóvar del Campo 16 100 100 

Argamasilla de Calatrava 2 100 100 

Brazatortas 3 0 100 

Cabezarados 3 100 100 

Cabezarrubias del Puerto 2 100 100 

Fuencaliente 4 100 100 

Hinojosas de Calatrava 2 100 100 

Mestanza 3 38,46 100 

San Lorenzo de Calatrava 4 0 91,11 

Solana del Pino 3 100 100 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 1 100 100 

Tabla 46: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). Depósitos 
de agua. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 

Tabla 45: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). 
Captaciones de agua. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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Tipo territorio Territorio 
Índice de extensión de la red de 
distribución de agua 2014 

Índice de conservación de la red 
de distribución de agua 2014 

Provincia Ciudad Real 100 83,88 
Grupos Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
100 77,93 

Abenójar 100 98,65 

Almodóvar del Campo 100 65,97 

Argamasilla de Calatrava 100 91,99 

Brazatortas 100 89,98 

Cabezarados 100 100 

Cabezarrubias del Puerto 100 100 

Fuencaliente 100 49,15 

Hinojosas de Calatrava 100 30,38 

Mestanza 100 81,48 

San Lorenzo de Calatrava 100 47,8 

Solana del Pino 100 92,3 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 100 100 

 
 
 

 
 
 
 
 

Tipo territorio Territorio 

Índice de 
extensión de la 
recogida de 
aguas 
residuales 
2014 

Índice de 
depuración de 
aguas 
residuales 
2014 

Índice de 
conservación 
de la red de 
saneamiento 
2014 

Índice de 
recogida de 
residuos sólidos 
2014 

Provincia Ciudad Real 99,96 87,76 94,88 100 
Grupos Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
100 78,84 74,32 100 

Abenójar 100 100 100 100 

Almodóvar del Campo 100 95,99 11,43 100 

Argamasilla de Calatrava 100 100 94,36 100 

Brazatortas 100 40,49 100 100 

Cabezarados 100 86,02 100 100 

Cabezarrubias del Puerto 100 13,34 100 100 

Fuencaliente 100 100 99,86 100 

Hinojosas de Calatrava 100 27,94 100 100 

Mestanza 100 93,51 65,39 100 

San Lorenzo de Calatrava 100 0 100 100 

Solana del Pino 100 29,86 100 100 

Municipios 

Villamayor de Calatrava 100 100 100 100 

Tabla 47: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). Red de 
distribución de agua. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 

Tabla 48: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). 
Saneamiento y limpieza: Aguas residuales y red de saneamiento. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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Tipo territorio Territorio 

Índice de extensión 
de la pavimentación 
2014 

Índice de calidad de la 
pavimentación 2014 

Índice de 
extensión de 
alumbrado 
público 2014 

Índice de puntos 
de alumbrado 
público 2014 

Potencia de 
alumbrado público 
instalada 2014 

Provincia Ciudad Real 99,71 93,37 99,93 1,21 18.000,21 
Grupos 
Desarrollo 
Rural 

GDR Valle de Alcudia 
98,5 85,84 100 1,26 656,07 

Abenójar 100 98,27 100 1,42 43,55 

Almodóvar del Campo 97,12 86,61 100 1,76 184 
Argamasilla de 
Calatrava 100 85,21 100 0,96 200,69 

Brazatortas 93,3 77,89 100 1,01 39,59 

Cabezarados 88,84 78,35 100 1,06 13,57 
Cabezarrubias del 
Puerto 98,63 93 100 0,61 20 

Fuencaliente 100 83,37 100 1,28 30,26 
Hinojosas de 
Calatrava 100 91,19 100 1,37 39,5 

Mestanza 100 68,89 100 0,77 21,3 
San Lorenzo de 
Calatrava 98,34 74,1 100 1,09 17,01 

Solana del Pino 100 93,95 100 0,87 12,96 

Municipios 

Villamayor de 
Calatrava 100 92,35 100 1,18 33,64 

Tabla 49: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). 
Urbanización: Pavimentación y alumbrado público. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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Territorio 

Acceso a 
televisión por 
cable 2014 

Acceso a 
Internet 
mediante RDSI 
2014 

Acceso a Internet 
mediante ADSL 
2014 

Acceso a 
Internet 
mediante 
conexión 
inalámbrica 
2014 

Existen centro 
públicos de 
acceso a 
Internet 2014 

Existencia 
de Web 
con 
información 
general del 
municipio 
2014 

GDR Valle de Alcudia 0 1 12 7 10 6 

Abenójar 0 0 1 1 0 1 

Almodóvar del Campo 0 0 1 1 1 1 

Argamasilla de Calatrava 0 0 1 1 1 1 

Brazatortas 0 0 1 0 1 0 

Cabezarados 0 0 1 1 1 1 

Cabezarrubias del Puerto 0 0 1 0 1 1 

Fuencaliente 0 0 1 1 1 0 

Hinojosas de Calatrava 0 0 1 0 1 0 

Mestanza 0 0 1 1 1 1 

San Lorenzo de Calatrava 0 1 1 0 1 0 

Solana del Pino 0 0 1 0 0 0 
Villamayor de Calatrava 0 0 1 1 1 0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 50: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). 
Tecnologías de la Información. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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- Patrimonio. 

 

Territorio 
Monumentos 
2011 

Jardín 
histórico 
2011 

Conjunto 
histórico 
2011 

Sitio 
histórico 
2011 

Zona 
arqueológica 
2011 

Archivos 
2011 

Bibliotecas 
2011 

Museos 
2011 

Ciudad Real 86 0 3 2 6 1 0 0 

GDR Valle de Alcudia 6 0 0 0 1 0 0 0 

Abenójar 0 0 0 0 0 0 0 0 

Almodóvar del Campo 4 0 0 0 1 0 0 0 
Argamasilla de 
Calatrava 0 0 0 0 0 0 0 0 

Brazatortas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cabezarados 0 0 0 0 0 0 0 0 
Cabezarrubias del 
Puerto 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fuencaliente 2 0 0 0 0 0 0 0 

Hinojosas de Calatrava 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mestanza 0 0 0 0 0 0 0 0 
San Lorenzo de 
Calatrava 0 0 0 0 0 0 0 0 

Solana del Pino 0 0 0 0 0 0 0 0 

Villamayor de Calatrava 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 51: Fuente Diputación de Ciudad Real. Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). 
Patrimonio. Anualidad 2014. 
Otras empresas turísticas. 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 
 

TERMINO 
MUNICIPAL SUPERFICIE (Ha) FIGURA DE 

PROTECCIÓN NOMBRE SUPERFICIE 
ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Abenójar 42.340,00       30,37 

    Área Crítica Águila imperial ibérica 12.150,48 28,70 

    Área Crítica Cigüeña negra 12.248,21 28,93 

    Área Crítica Buitre negro 9.597,72 22,67 

    Área Crítica Lince ibérico 2.552,77 6,03 

    
ENP Monumento 

Natural Laguna Volcánica de Michos 204,99 0,48 

    LIC 
Rios de la Cuenca Media del Guadiana 

y Laderas Vertientes 2.553,78 6,03 

    LIC Rios Quejigal, Valdeazogues y Alcudia 85,23 0,20 

    LIC Sierra de los Canalizos 9.180,12 21,68 

    ZEPA Sierra de los Canalizos 10.014,07 23,65 

    ZEPA 
Ríos de la cuenca media del Guadiana y 

laderas vertientes 2.553,70 6,03 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 42.263,38 99,82 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 42.328,04 99,97 

    Zona de importancia Buitre negro 42.328,04 99,97 

    Zona de importancia Cigüeña negra 42.327,79 99,97 

    Zona de importancia Lince ibérico 42.263,38 99,82 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN 

NOMBRE SUPERFICIE 
ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Almodóvar del Campo 120.830,00       63,14 

    Área Crítica Águila imperial ibérica 25.379,30 21,00 

    Área Crítica Cigüeña negra 27.968,68 23,15 

    Área Crítica Buitre negro 25.646,16 21,22 

    Área Crítica Lince ibérico 1.684,80 1,39 

    
ENP Monumento 

Natural 
Los Castillejos Volcánicos de la 

Bienvenida 191,17 0,16 

    ENP Microrreserva Túnel de Niefla 0,51 0,00 

    LIC 
Rios Quejigal, Valdeazogues y 

Alcudia 964,66 0,80 

    LIC Sierra de los Canalizos 4,24 0,00 

    LIC Sierra Morena 26.442,22 21,88 

    ZEPA Sierra Morena 26.445,39 21,89 

    ENP Reserva Fluvial Río Guadalmez 683,16 0,57 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 57.489,00 47,58 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 120.505,66 99,73 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 120.636,11 99,84 

    Zona de importancia Buitre negro 120.636,09 99,84 

    Zona de importancia Cigüeña negra 107.206,41 88,72 

    Zona de importancia Lince ibérico 120.505,66 99,73 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN 

NOMBRE SUPERFICIE 
ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Argamasilla de Calatrava. 16.590,00       5,46 

    
ENP Monumento 

Natural Macizo Volcánico de Calatrava 905,85 5,46 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 0,66 0,00 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 9.124,70 55,00 

    Zona de importancia Buitre negro 9.124,72 55,00 

    Zona de importancia Cigüeña negra 9.124,72 55,00 

    Zona de importancia Lince ibérico 0,66 0,00 

Brazatortas 27.180,00       32,73 

    Área Crítica Águila imperial ibérica 7.615,67 28,02 

    Área Crítica Cigüeña negra 8.061,09 29,66 

    Área Crítica Buitre negro 7.937,34 29,20 

    Área Crítica Lince ibérico 524,08 1,93 

    ENP Microrreserva Túnel de Niefla 0,51 0,00 

    LIC Rios Quejigal, Valdeazogues y Alcudia 56,02 0,21 

    LIC Sierra Morena 7.805,19 28,72 

    ZEPA Sierra Morena 7.805,66 28,72 

    ENP Reserva Fluvial Río Guadalmez 94,79 0,35 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 8.849,10 32,56 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 27.158,40 99,92 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 27.166,15 99,95 

    Zona de importancia Buitre negro 27.166,15 99,95 

    Zona de importancia Cigüeña negra 23.499,13 86,46 

    Zona de importancia Lince ibérico 27.158,40 99,92 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

 

 

 

 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN NOMBRE SUPERFICIE 

ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Cabezarados 8.040,00       0,47 

    LIC 
Lagunas Volcánicas del Campo de 

Calatrava 38,00 0,47 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 221,77 2,76 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 8.032,48 99,91 

    Zona de importancia Buitre negro 8.032,48 99,91 

    Zona de importancia Cigüeña negra 3.251,21 40,44 

    Zona de importancia Lince ibérico 221,77 2,76 

Cabezarrubias del Puerto 10.060,00       41,49 

    Área Crítica Águila imperial ibérica 3.258,89 32,39 

    Área Crítica Cigüeña negra 3.467,73 34,47 

    Área Crítica Buitre negro 3.467,73 34,47 

    Área Crítica Lince ibérico 3.467,51 34,47 

    LIC Sierra Morena 3.448,77 34,28 

    ZEPA Sierra Morena 3.448,20 34,28 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 4.173,80 41,49 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 10.054,39 99,94 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 10.056,88 99,97 

    Zona de importancia Buitre negro 10.056,88 99,97 

    Zona de importancia Cigüeña negra 10.054,39 99,94 

    Zona de importancia Lince ibérico 10.054,39 99,94 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN NOMBRE SUPERFICIE 

ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Fuencaliente 26.990,00       70,97 

    Área Crítica Águila imperial ibérica 19.243,96 71,30 

    Área Crítica Cigüeña negra 19.235,33 71,27 

    Área Crítica Buitre negro 19.235,33 71,27 

    Área Crítica Lince ibérico 19.234,81 71,27 

    ENP Microrreserva 
Refugios de quirópteros de 

Fuencaliente 6,46 0,02 

    LIC Sierra Morena 19.152,74 70,96 

    ZEPA Sierra Morena 19.155,37 70,97 

    ENP Reserva Fluvial Río Guadalmez 43,64 0,16 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 18.554,70 68,75 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 26.883,30 99,60 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 26.883,31 99,60 

    Zona de importancia Buitre negro 26.883,30 99,60 

    Zona de importancia Cigüeña negra 26.883,30 99,60 

    Zona de importancia Lince ibérico 26.883,30 99,60 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN NOMBRE SUPERFICIE 

ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Hinojosas de Calatrava 10.250,00       56,17 

    Área Crítica Águila imperial ibérica 1.926,49 18,80 

    Área Crítica Cigüeña negra 2.634,34 25,70 

    Área Crítica Buitre negro 2.634,34 25,70 

    Área Crítica Lince ibérico 2.634,05 25,70 

    LIC Sierra Morena 2.625,30 25,61 

    ZEPA Sierra Morena 2.625,06 25,61 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 5.757,20 56,17 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 10.238,77 99,89 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 10.242,37 99,93 

    Zona de importancia Buitre negro 10.242,37 99,93 

    Zona de importancia Cigüeña negra 10.238,77 99,89 

    Zona de importancia Lince ibérico 10.238,77 99,89 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN NOMBRE SUPERFICIE 

ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Mestanza 37.000,00       78,73 

    Área Crítica Cigüeña negra 16.314,90 44,09 

    Área Crítica Buitre negro 16.314,87 44,09 

    Área Crítica Lince ibérico 16.315,59 44,10 

    
ENP Monumento 

Natural Laguna Volcánica de La Alberquilla 105,65 0,29 

    ENP Microrreserva Mina de los Pontones 2,50 0,01 

    ENP Microrreserva Túneles de Ojailén 1,18 0,00 

    LIC 
Lagunas Volcánicas del Campo de 

Calatrava 93,96 0,25 

    LIC Sierra Morena 16.286,85 44,02 

    ZEPA Sierra Morena 16.289,83 44,03 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 29.129,50 78,73 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 9,17 0,02 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 36.963,90 99,90 

    Zona de importancia Buitre negro 36.963,90 99,90 

    Zona de importancia Cigüeña negra 36.941,81 99,84 

    Zona de importancia Lince ibérico 36.949,66 99,86 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN NOMBRE SUPERFICIE 

ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

San Lorenzo de Calatrava 10.570,00       79,44 

    Área Crítica Águila imperial ibérica 3.629,81 34,34 

    Área Crítica Lince ibérico 3.631,36 34,36 

    ENP Microrreserva Túneles de Ojailén 0,01 0,00 

    LIC Sierra Morena 3.908,52 36,98 

    ZEPA Sierra Morena 3.909,43 36,99 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 8.396,80 79,44 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 6.860,70 64,91 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 10.553,46 99,84 

    Zona de importancia Buitre negro 10.553,47 99,84 

    Zona de importancia Cigüeña negra 10.542,16 99,74 

    Zona de importancia Lince ibérico 10.553,47 99,84 

Solana del Pino 17.910,00       100,00 

    Área Crítica Cigüeña negra 17.905,60 99,98 

    Área Crítica Buitre negro 17.905,60 99,98 

    Área Crítica Lince ibérico 17.905,62 99,98 

    LIC Sierra Morena 17.910,18 100,00 

    Refugio de Fauna 
Cerro de Brezalón y Collado de 

Valhermoso 717,43 4,01 

    ZEPA Sierra Morena 17.910,00 100,00 

    
ENP Monumento 

Natural Volcán del Alhorín 288,00 1,61 

    ENP Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 17.112,40 95,55 

    Zona de dispersión Águila imperial ibérica 17.910,00 100,00 
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Centro de Desarrollo Rural 

"Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. 

CIUDAD REAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Zona de importancia Águila imperial ibérica 17.910,00 100,00 

    Zona de importancia Buitre negro 17.910,00 100,00 

    Zona de importancia Cigüeña negra 17.910,00 100,00 

    Zona de importancia Lince ibérico 17.910,00 100,00 

TERMINO MUNICIPAL SUPERFICIE 
(Ha) 

FIGURA DE 
PROTECCIÓN NOMBRE SUPERFICIE 

ENP (Ha) 

% 
SUPERFICIE 
PROTEGIDA 

Villamayor de Calatrava 14.480,00       0,00 

COMARCA DE ALCUDIA 342.240,00     183.512,66 53,62 
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Partimos del significado de una Estrategia de desarrollo local participativa (EDLP) 

¿Qué quiere decir una Estrategia de desarrollo local participativa? 
 
 El Reglamento de desarrollo rural (Reglamente UE nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento CE nº 1698/2005 del Consejo)  y el PDR de Castilla - La Mancha establece 
claramente que el Desarrollo local participativo es precisamente eso, desarrollo local 
liderado por el Grupo de Acción Local (GAL), llevado a cabo mediante áreas integradas, 
multisectoriales basadas en las Estrategias de desarrollo local (EDL) las cuales están 
diseñadas mediante un proceso ascendente y toman en consideración las necesidades y el 
potencial local. Esto significa que la preparación de la estrategia debe implicar activamente 
una muestra representativa de la población local y este proceso a su vez debe describirse 
en la propia EDL. 
 

¿Por qué es importante? 
 
 La participación local es una de las piedras angulares de toda la estrategia y la 
participación de la población en la preparación de la EDL es absolutamente fundamental en 
su desarrollo. Un objetivo fundamental de la estrategia LEADER es contribuir a las 
prioridades horizontales de “mejora de la gobernanza y movilización del potencial endógeno 
de las áreas rurales”, es decir involucrar a la gente en la gestión de su propio desarrollo.  
La preparación de la EDL y el GAL van de la mano, las dos contribuyen entre sí. A medida 
que la gente se identifica para contribuir a la EDL es probable que la EDL evolucione 
mediante su participación. Hay que aprovechar los conocimientos locales y concienciación 
e involucración de la gente local, empresas, administración local y organizaciones sin 
ánimo de lucro directamente en la labor del GAL ayuda a asegurar la relevancia local de la 
EDL y ayuda a crear compromiso con el proceso de desarrollo local.  
Desde el entendimiento común de los principales problemas del territorio y de sus causas 
junto con los activos, necesidades y oportunidades se presenta una visión y objetivos comunes 
que pueden desarrollarse fortaleciendo a su vez el reconocimiento, participación y 
responsabilidad de la población sobre la EDL y el GAL. 

 

¿Cómo lo ha desarrollado el GAL? 
 
 La preparación de la EDL comenzó con la elaboración de un análisis del territorio, 
basado en un análisis DAFO. Se identificaron las dificultades y oportunidades de desarrollo y 
a partir de estas se definió la estrategia y sus objetivos además de acordar las prioridades de 
desarrollo. La elaboración de la estrategia se ha desarrollado íntegramente por el equipo 
técnico del Centro de Desarrollo Rural con la participación activa de los socios públicos 
y privados de la Asamblea General . El resultado es una EDL que aborda toda la Comarca 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, integrada y tiene en cuenta los distintos problemas de 
las partes interesadas locales. 

 
 

1. Proceso De Participación de la Población en el Desarrollo de la Estrategia. 
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Inicio del proceso de participación de la EDLP 

 
 El CEDER "Valle de Alcudia" con la salida de los borradores de la Orden de la 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se regula y 
convoca el procedimiento para la selección de Grupos de Acción Local y Estrategias de 
Desarrollo Local Participativo, de cuerdo con la medida 19 "Apoyo al desarrollo local de 
LEADER" del Programa de Desarrollo Rural de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 tomó la 
iniciativa y comenzó con el desarrollo de la EDL, a través de una encuesta general enviada 
por correo electrónico a los miembros de la asamblea general, promotores implicados en el 
anterior periodo de programación y representantes de las administraciones provinciales y 
regionales que han colaborado en distintos proyectos del anterior periodo (Anexo I. Correo 
electrónico, encuesta general inicial y cartel EDLP). A su vez se ha expuesto en la página 
Web del GAL (www.valledealcudia.net) y se le ha dado difusión a través del portal Web 
Social en facebook y twitter (Anexo II. Web GAL y Redes Sociales).   
 
 El siguiente paso fue la preparación de la mesas territoriales y sectoriales y de quien 
va a participar en ellas a través de la propuesta del equipo técnico del Centro de Desarrollo 
Rural y de la aprobación de la Junta Directiva. (15/02/2016). 
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Mesas sectoriales 
 
 Partiendo de la propia composición de los socios de la Asamblea General de la 
Asociación para el Desarrollo Sostenible del Valle de Alcudia (GAL VALLE DE 
ALCUDIA): 

- Excmo. Ayuntamiento de Abenójar. 
- Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Campo. 
- Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 
- Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas. 
- Excmo. Ayuntamiento de Cabezarados. 
- Excmo. Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto. 
- Excmo. Ayuntamiento de Fuencaliente. 
- Excmo. Ayuntamiento de Hinojosas de Calatrava. 
- Excmo. Ayuntamiento de Mestanza. 
- Excmo. Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava. 
- Excmo. Ayuntamiento de Solana del Pino. 
- Excmo. Ayuntamiento de Villamayor de Calatrava. 
- ASAJA. (Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores) 
- Representante Comarcal de Asociaciones. 
- Representante Comarcal de Empresarios. 
- Representante Comarcal de Cooperativas. 
- Representante Comarcal de Asociaciones de Mujeres. 
- FEPU. (Federación de Empresarios de Puertollano y su entorno) 
- Representante Comarcal de la Tercera Edad. 
- Representante Comarcal de Asociaciones Juveniles. 
- Asociación Promotora de Carnes Valle de Alcudia. 
- ASETURVA (Asociación de Empresarios de Turismo Rural del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona). 
- ACODEVAL (Asociación para la Conservación y Defensa del Valle de Alcudia). 
- AFAMMER (Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural). 
- APROCA (Asociación Profesional de Propietarios de Fincas Rústicas y Titulares de 

Cotos de Caza). 
- AGABE (Asociación de Ganaderos de la Raza Berrenda de Castilla - La Mancha). 
- ADSG LA UNIÓN (Agrupación  de Defensa Sanitaria Ganadera La Unión). 
- UPA (Unión de Pequeños Agricultores). 
- Cámara de Comercio de Ciudad Real. 
- Diputación Provincial de Ciudad Real. 

 Los vocales de la Junta Directiva han presidido las Mesas Sectoriales,  aprobado en el 
punto 6 del orden del día de la Junta Directiva de 15/02/2016 (Anexo III. Orden del Día. Junta 
Directiva 15/02/2016), con el fin de delegar en ellos la organización, coordinación, o gestión 
de los acuerdos adoptados acerca de los planes de actuación propuestos, al tiempo que 
desarrollan los cometidos puntuales que se han originado de las delegaciones que la propia 
Junta Directiva les ha encomendado. 
 
 
 

2. Actores Principales de la EDLP. 
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Las Mesas Sectoriales aprobadas por Junta Directiva y con representación de miembros de 
nuestra Asamblea General y la presidencia han sido las siguientes: 

 
 

1. Mesa Agroalimentaria. (Cooperativas, ASAJA, UPA, Asociación Promotora de Carnes 
Valle de Alcudia, AGABE, ADSG La Unión y ACODEVAL). Presidencia: Carmen López 
Rodríguez. Representante comarcal de cooperativas. 
2. Mesa de Infraestructuras y Servicios. (Ayuntamientos de los doce municipios de la 
Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona y Diputación Provincial de Ciudad Real). 
Presidencia: José Lozano García. Alcalde de Almodóvar del Campo. 
3. Mesa de PYMES y autónomos. (Representante de Empresarios de la Comarca del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona, FEPU y Cámara de Comercio de Ciudad Real). Presidencia: Delia 
Mª Ruíz. Representante de la Federación de Empresarios de Puertollano y su Comarca 
(FEPU) y Eva Ruiz de la Asociación de Empresarios de Argamasilla de Calatrava 
(ASEMARCA). 
4. Mesa de Patrimonio Rural, Medio Ambiente y Espacios Naturales Protegidos 
(Ayuntamientos, Diputación Provincial de Ciudad Real, representante comarca del 
Asociaciones y APROCA). Presidencia: Antonio Moreno Valiente, Alcalde de 
Cabezarrubias del Puerto. 
5. Mesa de Turismo. (ASETURVA, Diputación provincial de Ciudad Real). Presidencia: 
Estela Pavón Arriaga. Concejal y representante del Ayuntamiento de Abenójar. 
6. Mesa de Formación y Jóvenes. (Representante Comarcal de Asociaciones Juveniles, 
Cámara de Comercio de Ciudad Real). Presidencia: Noelia Mora Muñoz. Representante 
comarcal de jóvenes. 
7. Mesa de Asuntos Sociales e Igualdad (Representante Comarcal de Asociaciones de 
Mujeres, AFAMMER, Representante Comarcal de la 3ª Edad). Presidencia: Josefa Rivera 
Valencia. Representante comarcal de Mujeres. 

 
 

El equipo técnico del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia y otros 
colaboradores especializados 
 
 Desde el CEDER Valle de Alcudia junto a la presidencia de cada mesa se ha 
elaborado y realizado de forma transversal el proceso de la EDL convocando y organizando 
las reuniones y discusiones con las mesas sectoriales y otras partes interesadas, 
proporcionando asesoramiento de buena calidad y aptitudes adecuadas. El CEDER ha 
aportado experiencia y aptitudes demostradas en las técnicas de investigación y diagnóstico, 
desarrollo territorial y planificación. 
 Se ha tenido en cuenta la aportación de recursos adicionales invitados, como la 
universidad de Castilla - La Mancha, técnicos y jefes de servicio de las distintas 
direcciones provinciales de las Consejerías de Castilla - La Mancha, necesarias para 
apoyar al equipo técnico en tareas concretas, técnicas o especializadas.  
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 Una tarea inicial para el grupo de trabajo de la EDL ha sido el análisis preliminar de 
datos relevantes y otras fuentes de información en el desarrollo del perfil del área y de la 
propia EDL. Un planteamiento útil ha sido preparar una plantilla estructurada lógicamente 
con la información que se necesita para ayudar a realizar un buen diagnóstico. Esto ha 
formado la base para especificar la información adicional necesaria para completar el análisis 
definitivo. La plantilla incluye secciones del territorio, su geografía y entorno, eficiencia de 
recursos, patrimonio, transporte, infraestructura, población, inclusión social y pobreza, la 
economía y el mercado laboral, gobernanza y administración.  
 Esto lo ofrece un sistema inteligente de exploración denominado OBSERVATORIO 
SOCIOECONÓMICO que pone a disposición del grupo de trabajo todo un conjunto de 
indicadores actualizados para los doce municipios de la Comarca del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona, para su consulta interactiva mediante tablas, gráficos de evolución temporal, 
pirámides de población y mapas temáticos. El Sistema Inteligente de Exploración es una 
herramienta Web para la consulta on - line de datos estadísticos asociados al territorio, de 
accesibilidad a todo usuario que los precise y de manera actualizada. Su diseño está 
estructurado según la estructura y contenido de la EDL en el apartado de contexto 
socioeconómico general de la zona geográfica (Anexo 4. Observatorio Socioeconómico Valle 
de Alcudia): 
 

1.1.1. Estructura física y Medio Ambiente. 
 
Unidad 

- Superficie geográfica km2. 
- SAU miles HA. 
- Prados y Praderas miles Ha. 
- Superficie forestal miles Ha. 
- Superficie desfavorecidas: Montaña Ha, Limitaciones naturales significativas en 

Ha., otras zonas con limitaciones específicas Ha, Superficie con protección 
medioambiental (Red de Espacios Protegidos de CLM: Red Natura 2000, lugares 
de importancia Comunitaria (LIC), Zonas de Especial Conservación (ZEC), otras; 
%. 
 
1.1.2 Población y hábitat humano conforme a los datos de 2015 y, en su defecto, 
a los últimos publicados: 

- Población padronal Nº. 
- Rectificación padronal Nº. 
- Distribución de la población. 

 
En municipios de < 500 ha. Nº habitantes. 
De 501 a 1000. 
De 1001 a 2000. 
De 2001 a 5000. 
De 5001 a 10000. 
De 10001 a 20000  
De  20001 a 30000. 
 
 

3. Fuentes de Información. 
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1.1.3. Estructura municipal de municipios y otras entidades locales.. 
 

- Distribución municipal. Nº munic. Nº núcleos.  
 
En municipios de <500 hab. 
De 501 a 1000. 
De 1001 a 2000. 
De 2001 a 5000. 
De 5001 a 10000. 
De 10001 a 20000  
De  20001 a 30000. 
 
1.1.4. Fuerza de trabajo. 
 

- Población activa Nº. 
- Población ocupada Nº. 
- Población en paro Nº. 
- Población activa agraria Nº. 

 
1.1.5. Estructura de la propiedad. 
 
1.1.6. Grado de urbanización. 
 
1.1.7. Tasa de dependencia.. 
 
1.1.8. Coeficiente de sustitución. 
 
1.1.9. Población Rural. 
 

- Grado de envejecimiento. 
- Pérdida de población. 
- Tasa de masculinidad. 

 
1.1.10. Tasa de Paro. 
 
1.1.11. Empleo por sectores. Población ocupada agraria. 
 
1.1.12. Caracterización sociológica. Población y estructura por edad, sexo, 
nacionalidad, ocupación. 
 
1.1.13. Inmigración y Emigración. 
 
1.1.14. Economía rural y calidad de vida: 
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- Caracterización económica. PYMES y Turismo. Empleo. 
- Servicios básicos en las zonas rurales, incluido el servicio en línea. 
- Infraestructuras. 
- Patrimonio. 

 
 

 Esta planificación y estructuración son particularmente importantes cuando se trabaja 
con un equipo pequeño donde el uso eficaz de recursos limitados y valiosos es una prioridad 
absoluta.  

 
Con la implantación del OBSERVATORIO SOCIOECONÓMICO se pretende: 
 

-  Generar una cultura estadística del territorio registrando las actividades que 
suceden. 

-  Disponer de un servicio ágil y fiable de obtención y tratamiento de datos, tanto 
internos como externos del Grupo de Desarrollo Rural. 

-  Dar visibilidad digital a todos los municipios y al Grupo de Desarrollo Rural. 
-  Hacer instituciones y territorios más eficientes en la medida que se provee 

información a sus técnicos, ciudadanos y emprendedores. 
-  Impulsar el desarrollo económico local y la creación de empleo, al servir como 

instrumento de seguimiento y monitorización de los principales indicadores de 
competitividad territorial urbanos y rurales. 

-  Cumplir con la Ley 19/2013 de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, que obliga a todas las administraciones locales en su Art. 8 a difundir 
"información económica, presupuestaria y estadística". 

-  Atender a la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, que obliga a establecer el coste de prestación de los servicios 
y que será de difícil cumplimiento para los pequeños municipios, sino se atiende de 
forma global. 

-  Responder las necesidades de difusión de datos que plantean las Smart City y 
aquellos territorios que quieren adquirir nivel de eficiencia y competitividad. 

-  Atender las necesidades de justificación de los proyectos en el nuevo marco 
Europeo 2014 - 2020 y otros planes tanto comunitarios como estatales, la generación 
de propuestas para obtener fondos de administraciones supramunicipales. 

-  Responder otras necesidades y actuaciones específicas relativas al sistema 
educativo local, a los impulsores y redactores de planes estratégicos y urbanísticos, a 
empresas y consultoras, o universidades y especialistas en temas urbanos que 
encuentran en el Observatorio buena parte de la información necesaria para analizar, 
posicionar y proyectar al Grupo de Desarrollo Rural. 
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 Una vez seleccionadas y aprobadas las mesas sectoriales, el siguiente paso fue definir 
el día de la reunión y decidir como participará el mayor porcentaje de población afectada en 
la mesa. 
 

Convocatoria de participación ciudadana 
 

 La ampliación de la población con una gran base es una prioridad a la hora de 
fortalecer la relevancia, adecuación, responsabilidad y difusión del GAL, la EDL y los 
resultados deseados. El GAL a través del CEDER tiene como objetivo motivar y permitir la 
participación real; meramente informando a la gente local de que pueden contribuir a 
desarrollar una EDL.  
 

Canales de comunicación 
 

Se ha propiciado la participación de agentes socioeconómicos y de la población local a través 
de: 

 
• Reuniones grupales: 
 

- Reuniones con las Entidades locales. Mesas territoriales. 
- Reuniones de trabajo. Mesas sectoriales. 
 

• Encuestas a través de enlaces en la Web e información directa redes sociales.   
• Reuniones de atención personalizada con distintos colectivos en nuestras oficinas. 

 
 
 

 Con  el objetivo de conseguir  la máxima participación de todos  los  agentes  

sociales  y económicos, velando especialmente  por evitar la exclusión de colectivos con 

intereses en la zona,  se utilizarán todos los canales existentes para que ningún ciudadano o 

agente social pudiera verse apartado del proceso participativo al no tener constancia de su 

existencia. Se utilizarán de forma conjunta los siguientes medios de difusión y contacto: 
 

- Contacto directo en nuestras oficinas. 
 

- Contacto directo vía telefónica (Base de datos promotores, beneficiarios y 
empresarios del periodo 2007 - 2013).  

 
- Contacto vía e-mail. 

 
- Publicación en la página web oficial del GAL www.valledealcudia.net y en el portal 

web social www.eledendelamancha.com 
 
 

4. ¿Cómo ha participado la población?. 
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- Notas de prensa. Diarios digitales. 
 

- Contacto a través de las redes sociales Facebook y Twitter. 
 

Junto con las anteriores formas de contacto, se han habilitado diferentes formas de 
participación, bajo las cuales se ha materializado la aportación efectiva de todos los agentes 
interesados: 

 
- Asistencia a las reuniones  participativas que, aunque fueran convocadas por 

criterios territoriales y sectoriales, estuvieran abiertas a todos los interesados. 
 

- Reuniones individuales con los técnicos en nuestras oficinas. 
 

- Poniendo  a  disposición  de  los  usuarios   la  documentación y  herramientas   de 
participación (fichas   y  encuestas,   junto  con  los  borradores   y  documentación 
bibliográfica) que se  podían  hacer llegar a través  de los  canales  anteriormente 
descritos (contacto directo, páginas web y redes sociales) (Anexo V. Encuestas 
territoriales y Sectoriales). 

 
 Para contactar con todos los agentes interesados se utilizaron, además de las 
bases de datos que gestiona el GAL, aquellas  gestionadas por otros organismos 
colaboradores  que participarán en la difusión  y contacto (Ayuntamientos  y 
Asociaciones miembros  del GAL, Agencias de Desarrollo  Local, Centros de 
Empresas, Centro de la Mujer, Asociaciones promotoras de Marcas de Calidad, 
etc). 

 Para optimizar las reuniones, un planteamiento común en las distintas formas 
de reuniones públicas, ha sido prestar atención para resolver barreras potenciales, 
como gestionar tiempo y emplazamiento. También se ha prestado atención al 
diseño de los métodos de trabajo para permitir que incluso los más reacios se 
sientan cómodos al ofrecer su contribución. Se han realizado grupos de debate  
con el objetivo de desarrollar tareas específicas sobre la temática, generando 
ideas o dando soluciones a problemas en un período específico de tiempo, no 
pasando más de dos horas. Así, se ha permitido cubrir la discusión sobre 
diferentes aspectos referidos a una misma temática de estudio, maximizando las 
posibilidades de participación de los integrantes del grupo.  

 Una vez se estableció la base amplia de participación se ha mantenido a la 
gente informada a través de las redes sociales y comprometida en los procesos 
para asegurar un alto nivel de participación local de todas las posibles partes 
interesadas. Una vez se ha plasmado la EDLP ha sido expuesta de manera 
transversal a todos las personas implicadas en  el desarrollo de las mesas para ver 
las conclusiones, y dándoles tres días por si alguien quería aportar algo más o no 
esta de acuerdo en algún apartado de la estrategia visto en las mesas. 
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Grupo de trabajo 
 

 Tal y como se indica, se establecieron grupos de trabajo de base temática, sectorial o 
municipal, se combinaron distintos tipos aportando conocimientos especializados y una 
amplia participación local. Estos grupos de trabajo están en contacto y se comunican 
estrechamente con el principal grupo de trabajo de la EDL (El Centro de Desarrollo Rural 
"Valle de Alcudia"). La elección y número de temas para dichos grupos ha dependido del 
municipio, las mesas sectoriales convocadas y del análisis territorial inicial. Los grupos 
creados también han formado subgrupos en sus respectivos colectivos (asociaciones, 
organismos, administraciones,...) para implicar a más gente y hacer con ello más fácil y 
amplia la participación. De este modo se ha profundizado más en el desarrollo general de la 
EDL y la identificación de objetivos y prioridades generales basados en el PDR de Castilla - 
La Mancha y en el desglose e identificación de objetivos y prioridades específicas sectoriales 
basados en la zona. 

Alcance a personas de la comunicación de la EDLP 

 
 

 PERSONAS ALCANZADAS 

ACTUACIÓN 
MESA DE 
TRABAJO 

REDES 
SOCIALES 

Encuesta General Inicial   2369 
Información de cuestionarios en Web www.valledealcudia.net   415 
Comunicación inicio de EDLP   396 
Aprobación de las Mesas de Trabajo por la Junta Directiva 12 485 
Mesa Territorial de Fuencaliente 9 1100 
Mesa Territorial de Brazatortas 7 1205 
Mesa Territorial de Cabezarrubias del Puerto 5 453 
Mesa Territorial de Abenójar 5 638 
Mesa Territorial de Cabezarados 3 638 
Comunicación de Fechas de Mesas Sectoriales   2552 
Mesa Territorial de Mestanza 5 756 
Mesa Territorial de Hinojosas de Calatrava 6 756 
Mesa Territorial de Solana del Pino 5 988 
Mesa Territorial de San Lorenzo de Calatrava 3 988 
Mesa Territorial de Almodóvar del Campo 5 889 
Mesa Territorial de Villamayor de Calatrava 4 889 
Mesa Territorial de Argamasilla de Calatrava 6 866 
Mesa Sectorial de Asuntos Sociales e Igualdad 9 518 
Mesa Sectorial de Formación y Jóvenes 12 451 
Mesa Sectorial de Infraestructuras y Servicios 14 569 
Mesa Sectorial de Pymes y Autónomos 23 538 
Mesa Sectorial de Agroalimentaria 14 1446 
Mesa Sectorial de Turismo 27 2135 
Mesa Sectorial de Patrimonio Rural, Medio Ambiente y ENP 15 1460 
TOTAL 189 23500 
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a) Reuniones con Entidades Locales. Mesas territoriales. 
 
 Se han llevado a cabo reuniones de trabajo en los 12 ayuntamientos de la comarca del 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona, durante el mes de Febrero y Marzo, propiciando la 
participación de los representantes públicos y técnicos de los distintos municipios en el 
documento de la Estrategia. 
 El objetivo general ha sido presentar y explicar el borrador y la documentación 
elaborada hasta la fecha, con el objetivo de ser contrastados con los técnicos y representantes 
municipales. 
 
 Los objetivos específicos en las reuniones de trabajo han sido: 

- Mostrar a los representantes públicos y técnicos municipales las implicaciones de los 
factores identificados para el municipio y su población. 

- Analizar  las necesidades y el potencial del municipio y la comarca identificando los 
factores internos (debilidades y fortalezas) y los externos (amenazas y oportunidades) 
para determinar los posibles estrangulamientos y potencialidades. 

- Solicitar la aportación de propuestas y la definición de objetivos tanto municipales 
como comarcales. 

Las fechas convocadas con las entidades municipales han sido las siguientes 
(Anexo VI. Correos electrónicos y Carteles de Convocatoria Mesas Territoriales). 

- Fuencaliente. Martes 23 de febrero a las 17:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 
de Fuencaliente. 

- Brazatortas. Miércoles 24 de febrero a las 19:00 en el Excmo. Ayuntamiento de 
Brazatortas. 

- Cabezarrubias del Puerto. Jueves 25 de febrero a las 18:00 horas en el Excmo. 
Ayuntamiento. 

- Abenójar. Lunes 29 de febrero a las 17:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento de 
Abenójar. 

- Cabezarados. Lunes 29 de febrero a las 19:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 
de Cabezarados. 

- Mestanza. Miércoles 02 de marzo a las 10:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 
de Mestanza. 

- Hinojosas de Calatrava. Miércoles 02 de marzo a las 17:00 horas en el Excmo. 
Ayuntamiento de Hinojosas de Calatrava. 

- Solana del Pino: Viernes 04 de marzo a las 10:00 horas en el Excmo. 
Ayuntamiento de Solana del Pino. 

- San Lorenzo de Calatrava. Viernes 04 de marzo a las 13:00 horas en el Excmo. 
Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava. 

- Villamayor de Calatrava. Miércoles 09 de marzo a las 10:00 horas en el Centro 
de Desarrollo Rural Valle de Alcudia. 

- Almodóvar del Campo. Miércoles 09 de marzo a las 17:00 horas en el Excmo. 
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo. 

 

5. Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales. Fechas y lugares de Convocatoria. 



 

Estrategia De Desarrollo Local Participativa 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
13/44 

 

 

- Argamasilla de Calatrava. Jueves 10 de marzo a las 17:30 horas en el Excmo. 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 En cada reunión territorial se ha formado un grupo de trabajo conformado por 
miembros del equipo de gobierno municipal correspondiente y los técnicos del CEDER 
"Valle de Alcudia", donde se informaba de la documentación enviada en cada convocatoria, 
por lo general consistente en: 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 
- Encuesta DAFO General. 
- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 
 
En la reunión se les informaba y se les daba copia de las fichas estadísticas territoriales 

(Anexo IV), de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico inicial de partida para elaborar el 
DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial.  

Los resultados de la encuesta DAFO general viene recogida en el informe de la reunión 
territorial (Anexo VII. Informes Reuniones Mesas Territoriales) con indicación de la relación de 
asistentes y de la propuestas de actuaciones como proyectos no productivos municipales. Fichas 
individuales de propuesta de actuaciones municipales en Anexo VIII.  

 
 

b) Reuniones de trabajo sectoriales. Mesas sectoriales. 
 
 Se han convocado reuniones (Anexo IX. Correos electrónicos y carteles convocatoria 
mesas sectoriales) Reuniones Mesas Sectoriales en distintos puntos de la comarca, atendiendo 
a criterios territoriales y sectoriales, para los que se tomó como base en primer lugar la 
localización de la sede de los socios participantes presidentes de mesa y en segundo lugar por 
influencia territorial y estratégica de la temática de debate: 
 

1. MESA DE ASUNTOS SOCIALES E IGUALDAD. Lunes 07 de marzo a 
las 18:00 horas en la Casa de la Cultura de Hinojosas de Calatrava.  
2. MESA DE FORMACIÓN Y JÓVENES. Martes  08 de marzo a las 19:00 
horas en el Centro Cultural de Villamayor de Calatrava. 
3. MESA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. Miércoles 09 de 
marzo a las 19:00 horas en el salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de 
Almodóvar del Campo.  
4. MESA DE PYMES Y AUTÓNOMOS. Jueves 10 de marzo a las 19:00 
horas en el antiguo salón de plenos del Ayuntamiento de Argamasilla de 
Calatrava. 
5. MESA  DE AGROALIMENTARIA. Viernes 11 de marzo a las 12:00 
horas en el salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas.  
6. MESA DE TURISMO. Lunes 14 de marzo a las 19:00 horas en el salón de 
plenos del Excmo. Ayuntamiento de Abenójar.  
7. MESA DE PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS. Martes 15 de marzo a las 18:00 horas en el 
salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto. 
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  A estas reuniones se ha llevado material de trabajo que incluía un 
cuestionario de aportaciones en base al DAFO territorial y sectorial, con el objeto de recopilar 
sugerencias para detectar las necesidades y marcar la estrategia comarcal. 
 El objetivo final que se ha buscado con estas reuniones con los agentes 
socioeconómicos y los técnicos y representantes  municipales,  es recopilar y analizar  las 
propuestas  presentadas  y los objetivos identificados de tal manera que: 

- Quede conectada la base de evidencias (el análisis cuantitativo) con el compromiso y 
el programa propuesto por la población (valoración cualitativa). 

- Determinar los puntos de referencia relevantes y los indicadores contextuales según 
los cuales pueda medirse el rendimiento más adelante. 

 Los objetivos específicos de las mesas de trabajo han sido contrastar y mejorar la 
estrategia propuesta y solicitar la aportación de propuestas que ayudaran a: 

- Priorizar los asuntos y acciones más importantes para asignar recursos del programa. 
- Adecuar la  estrategia  y  su  complementariedad  con otras  estrategias  locales  y 

programas relevantes. 
- Validar el enfoque, del balance de la estrategia y de las acciones propuestas. 

Completar el proceso, conectarlo todo 
 

 Una vez se han realizado y visto todos los procesos participativos y fases de 
investigación y análisis, se ha agrupado todo de manera participativa.  
 El objetivo final ha sido reunir todas las actuaciones propuestas y se han desarrollado 
en función de las directrices y medidas del PDR 2014 - 2020 los principios, objetivos y 
prioridades esenciales de la EDL junto con la asignación propuesta del presupuesto y la 
composición y estructura definitivas del GAL. Por lo tanto, el CEDER ha reunido las distintas 
perspectivas, visiones y aspiraciones en la EDL única y acordada que ha sido presentada de 
manera oficial y de carácter único al conjunto de agentes socioeconómicos implicados en su 
desarrollo el 01 de Abril a las 12:30 horas en la Sala de Proyecciones de la sede museo del 
ClubTaurino en el Centro Multifuncional "Las Eras de Marta" de Almodóvar del 
Campo. (Anexo X).  
 Una vez presentado el resultado de las conclusiones, se informa en el acto, en la Web 
y en las redes sociales que se dan 3 días para presentar sugerencias o aportaciones (Anexo XI. 
Propuestas de actuaciones presentadas después del acto. Club Taurino y FEVAM), dándose 
por definitiva una vez pasado este plazo. Aprobándose de forma definitiva por Asamblea 
General del Grupo de Acción local el 07 de Abril de 2016 (Anexo XII). 

Y por último 
 

 Mediante todo este trabajo el GAL ha preparado una EDLP final que será presentada 
como solicitud de financiación de LEADER y desarrollará el plan operativo mediante el que 
se implementará. 
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OBJETIVOS DE BASE DE LA EDLP  
 

• Objetivos Generales Prioritarios:  Frenar el despoblamiento. Crear 

empleo. Promover el desarrollo local. 

 

 El enfoque LEADER surge de la necesidad de aplicar a las intervenciones que surgen 
en los territorios rurales, una nueva metodología de trabajo adaptada a la necesidad particular 
de dichos territorios. 
 Valle de Alcudia tiene una serie de problemas (envejecimiento, despoblación, paro, 
etc), común a todas las zonas rurales, pero que debido a sus potencialidades  existentes, se 
puede hacer frente aplicando soluciones diferentes adaptadas a cada situación concretas. Estas 
soluciones tienen como eje conductor común la creación o consolidación de empleo, con el 
objetivo de conseguir un desarrollo económico adecuado y a mejorar las condiciones y la 
calidad de vida de sus pobladores actuales y de aquellos otros que deseen establecer su 
residencia en los núcleos de población de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
 En el análisis de los datos de población, uno de los fenómenos más adversos 
detectados es el despoblamiento y el consecuente envejecimiento de la población residente. 
Por ello, la ejecución de actuaciones irá en el camino de potenciar el atractivo del territorio, 
renovar y desarrollar los núcleos más pequeños, y favorecer la creación de empleo. Aspectos 
que pretenden frenar la descapitalización humana de los pueblos de la Comarca del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona. 
 La base fundamental de la actuaciones parte de la iniciativa de los agentes 
socioeconómicos que intervienen en el territorio, a través de la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo que ha elaborado el Grupo de Desarrollo Rural. 
 La elección de agentes socioeconómicos surge del partenariado público - privado que 
conforma la Asociación para el Desarrollo Sostenible del Valle de Alcudia más responsables 
de las distintas administraciones y organismos que intervienen en el territorio (Parque Natural 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
Diputación Provincial de Ciudad Real, Universidad de Castilla - La Mancha, etc.). 
 En este sentido, la implementación de la estrategia de desarrollo local  del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona en el marco de LEADER refuerza la coherencia territorial y 
contribuir de forma considerable al sostenimiento de nuestro territorio, siendo al mismo 
tiempo una eficaz herramienta para establecer relaciones entre el medio urbano y el medio 
rural. 
 Por tanto las prioridades de actuación se centrarán en: 

- Potenciar el atractivo del territorio. Nicho de Trabajo: TURISMO. 
- Renovar y desarrollar los núcleos de población en especial los más pequeños. 
- Favorecer la creación de empleo. 

 

 

 

 

6. Objetivos, retos prioritarios y beneficiarios de la EDLP. 
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Retos prioritarios iniciales de la EDLP . 
 

- Creación de empleo por medio del apoyo a las PYMES y autónomos, favorecer la 
formación, la innovación y el asentamiento de emprendedores. Potenciar la 
industria agroalimentaria de carácter local.  

- Uso eficiente de los recursos rurales (naturales y culturales) y el mantenimiento, 
conservación y recuperación del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico, 
su valorización y explotación sostenible. 

- Mejora de los servicios públicos y de la calidad de vida en el medio rural, de tal 
forma que se frene o minimice el déficit de oportunidades respecto del medio 
urbano, con especial atención a la población más desfavorecida o en riesgo de 
exclusión. 
 

• Objetivos Potenciales de Actuación.   

 

- Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas 
empresas (PYMES y Autónomos). 

- Fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de 
conocimientos del territorio (Plan de Formación). 

- Facilitar la creación y asentamiento de industrias agroalimentarias para potenciar 
nuestros productos. 

- Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (Parque Natural del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona, zonas Red Natura 2000), los sistemas agrarios de alto 
valor natural y los paisajes culturales (Dehesas,...). 

- Facilitar el suministro y el uso de nuevas tecnologías y de fuentes renovables de 
energía. Mejora de la Eficiencia Energética.  

- Creación, mejora o ampliación de infraestructuras de servicios a la población. 
Eliminación de barreras arquitectónicas. 

- Potenciar el turismo como eje vertebrador de mejora económica y de creación de 
empleo. 
 

• Objetivos transversales:   

 

- Innovación. 
- Medio Ambiente. 
- Educación Ambiental. 
- Mitigación del Cambio Climático. 
- Igualdad de oportunidades y perspectiva de género. 
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Ámbitos de Actuación de la EDLP 
 

1. Formación de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus actuaciones 
en el ámbito de LEADER. 

 
Medida al PDR asociada: 
 
• Transferencia de conocimientos y actividades de información (art. 14). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Formación rural no agraria. 
 

2. Transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas 
comarcales. 

 
Medida al PDR asociada 
 
• Inversiones en activos físicos (art. 17). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Inversiones en industrias y cooperativas agroalimentarias. 
 

3. Fomento de actividades no agrícolas. 
 
Medida al PDR asociada 
 
• Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas (art. 19). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Ayuda a la creación de empresas para actividades no agrícolas en zonas rurales. 
- Ayudas a las inversiones en creación y desarrollo de actividades no agrícolas. 

 
4. Creación, mejora o ampliación de infraestructuras en zonas rurales. 

 
Medida al PDR asociada 
 
• Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales (art. 20). 
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Submedida PDR asociada: 
 

- Ayuda a inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de 
pequeñas infraestructuras, entre ellas, las inversiones en energías renovables y en 
ahorro energético. 
 

5. Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
 
Medida al PDR asociada 
 
• Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales (art. 20). 
 
Submedida PDR asociada: 
 

- Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
 
 

Beneficiarios de la EDLP 
 

a) Entidades públicas, personas físicas o jurídicas (microempresa o pequeña empresa) de 
carácter privado. 

b) Asociaciones sin ánimo de lucro.  
c) El propio GAL: Formación y promoción territorial. 
 

- Formación: Proyectos de capacitación para el empleo dirigidos a la población 
activa del territorio, a fin de aumentar la empleabilidad, tanto por cuenta propia 
como ajena, en las actividades existentes y futuras, así como otros proyectos de 
capacitación de índole social, medioambiental u otros. 

- Promoción Territorial: Proyectos desarrollados en colaboración con los actores 
locales dirigidos a mejorar las condiciones generales económicas, sociales, 
culturales y medioambientales, así como difundir las posibilidades turísticas y 
características naturales e históricas, etc. que favorezcan el desarrollo integral del 
territorio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estrategia De Desarrollo Local Participativa 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
19/44 

 

 
 
 
 

 Las propuestas de actuaciones específicas expuestas en las distintas mesas 
territoriales y sectoriales se traducen en acciones que se ciñen a las prioridades de actuación 
planteadas para cumplir con los objetivos generales, potenciales y transversales de la 
estrategia, de manera que puedan incluirse en las medidas previstas en el Reglamento de 
Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 214, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER). 
 Para la implementación de la EDPL del Valle de Alcudia y Sierra Madrona descrita 
en los apartados anteriores, se propone el plan de actuaciones siguiente  estructurado en ejes 
estratégicos y objetivos específicos, que agrupan las líneas de actuaciones y las medidas o 
acciones definidas para cada una de estas, en el proceso de elaboración de la estrategia 
realizado a partir del diagnostico de la comarca. 
 Por lo que, las medidas o acciones derivadas del análisis DAFO, que están 
estructuradas dentro de cada medida y línea de actuación, permitirán seleccionar los proyectos 
que sean pertinentes para la ejecución de la estrategia de desarrollo rural del Valle de Alcudia 
y Sierra Madrona en el periodo 2016-2020. 
 

 
MESAS TERRITORIALES. PROPUESTAS DE ACTUACIONES  POR MUNICIPIO. 

 
ABENÓJAR 
 
Turismo. Objetivo prioritario 

• Creación de alojamiento rural. 

• Creación de productos turísticos: Recursos turísticos. 

- Cueva de los Muñecos. 

- Antiguo Molino de Agua río Quejigares. 

 

Desarrollo local 

• Embellecimiento Parque Municipal de Fontanosas. 

• Creación de Centro de Día. 

• Creación de báscula municipal. 

• Automatismo de estación de tratamiento de agua potable. Innovación. 

 

 

Presupuesto total estimado: 294.000 €. 

  
 
 

7. Propuestas de actuaciones específicas de la EDLP. 
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ALMODÓVAR DEL CAMPO 
 
Turismo. 

• Señalización de productos turísticos: Recursos turísticos.  

- Elementos patrimoniales culturales municipio. 

- Elementos patrimoniales religiosos. VOCATIO. 

- Elementos patrimoniales culturales Valle de Alcudia. 

 

Eficiencia energética. Objetivo prioritario 

• Cambio de luminarias de alumbrado público por LED en Aldeas. 

 

Desarrollo Local 

• Mejora red de abastecimiento de agua Almodóvar del Campo. 

• Depósito de agua de Veredas. 

 

 

 

Presupuesto total estimado: 453.500 €. 
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ARGAMASILLA DE CALATRAVA 
 
Turismo. 

• Creación de productos turísticos: Recursos turísticos.  

- Vía verde del Trenillo. 

- Carril bici de Argamasilla a Puertollano. 

• Señalización de productos turísticos: Recursos turísticos.  

- Elementos patrimoniales naturales y culturales. 

• Guía turística de recursos turísticos.  

• Estudio de fiestas y costumbres rabaneras 

 

Eliminación de barreras y accesibilidad universal. 

• Eliminación de barreras arquitectónicas y adecuación accesibilidad  espacios 

públicos. 

• Silla hidráulica piscina municipal. 

 

Desarrollo Local 

• Mejora de instalaciones deportivas. Pistas de Padel y tenis. 

• Soterramiento de contenedores. 

• Embellecimiento de área poligonal. 

 

Nuevas tecnologías 

• App participación ciudadana. 

• Pantalla de promoción y difusión de eventos. 

 

Recursos rurales 

• Actualización del inventario de caminos públicos.  

• Inventario de bienes municipales. 

 

Presupuesto total estimado: 312.500 €. 
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BRAZATORTAS 
 
Industria agroalimentaria. Objetivo prioritario. PIR 

• Sala de despiece de productos cárnicos (Cinegéticos).  

 

Presupuesto estimado: 600.000 €. 

 

Turismo. Objetivo prioritario. 

• Museo etnográfico y rehabilitación de antiguos lavaderos.  

• Puesta en valor de rutas ecoturísticas.  

- Ruta de BTT enlace vía verde de la plata. 

- Ruta Ecuestre. Circuito nacional. 

 

Eficiencia energética y Nuevas Tecnologías 

• Proyecto de eficiencia energética y nuevas tecnologías en el centro escolar.  

- Dispositivos de bajo consumo. 

- Pizarras digitales. 

 

Desarrollo Local 

• Mejora del Pabellón deportivo. 

• Construcción de gimnasio. 

• Construcción de pistas de padel. 

• Adecuación de la ludoteca para talleres infantiles. 

• Captación de manantiales de agua. 

• Servicio a domicilio. Vehículo isotermo. 

• Servicio de lavandería. 

• Traslado de la Casa de Cultura. 

 

Presupuesto estimado: 448.000 €. 
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CABEZARADOS 

 

Eficiencia energética. Objetivo prioritario 

• Cambio de luminarias de alumbrado público por LED. 

 

Desarrollo Local 

• Mejora del Sistema de Alcantarillado. 

• Embellecimiento urbano de lugares con encanto. 

 

Presupuesto estimado: 242.000 €. 
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CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 
 
Desarrollo local. Objetivo prioritario 

• Construcción e instalación de mejoras en edificio de servicios sociales. 

• Mejora de la estructura de la vivienda tutelada. 

• Mejora de exteriores del Centro escolar. 

 

Eficiencia energética 

• Cambio de ventanas para mejora energética en el Centro Cultural. 

 

Turismo 

• Homologación, catalogación y señalización de senderos PR.  

• Ruta BTT homologada enlace con la vía verde de la plata.  

 

Patrimonio rural 

• Mejora estructura del Puente del río Tablillas.  

- Puente río Tablillas. 

- Restauración Calzada romana. 

 

Presupuesto estimado: 285.000 €. 
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FUENCALIENTE 
 
Turismo. Objetivo prioritario 

• Rehabilitación del camping municipal de Fuencaliente. 

• Equipamiento del Centro de Interpretación del Arte Rupestre. 

• Promoción de eventos deportivos y culturales. 

 

Desarrollo Local 

• Construcción Centro de Día.  

• Reforma de los vestuarios de la pista polideportiva. 

• Construcción  parking municipal. 

• Mejora servicios públicos campo de futbol. 

• Embellecimiento urbano. Encalado de fachadas y pintura balcones.  

 

Eliminación de barreras y accesibilidad universal. 

• Eliminación de barreras arquitectónicas y adecuación accesibilidad  espacios 

públicos. 

 

Eficiencia energética 

• Cambio de ventanas para mejora energética en el Centro Cultural. 

 

Presupuesto estimado: 300.000 €. 

 

Industria agroalimentaria. Objetivo prioritario. PIR 

• Asociación Promotora de Cerdo Ibérico de Sierra Madrona. Marca de Calidad 

Colectiva 

• Creación de Lonja agroalimentaria. Setas.  

 

 

Presupuesto estimado: 50.000 €. 
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HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 
 

Turismo. Objetivo prioritario 

• Adecuación turística camino de los Pantanos. Enlace ruta ecoturística del Parque 

Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona.  

• Señalización de la ruta ecoturística de Flor de Ribera desde el municipio. 

• Rehabilitación de antigua almazara como museo del aceite. 

• Ruta del aceite y mirador de paisajes culturales. El olivar. 

• Ruta de la Minería. 

 

Desarrollo Local 

• Acondicionamiento de la entrada oeste de Hinojosas.  

• Mejora y embellecimiento del Parque Municipal. 

• Adaptación a normativa del Parque Infantil. 

• Equipamiento de la ludoteca. 

• Creación de circuito biosaludable.  

 

Eficiencia energética 

• Mejora eficiencia energética de la vivienda tutelada. Sistema calefacción. 

• Cambio de alumbrado público por LED. 

 

 

Presupuesto estimado: 178.000 €. 
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MESTANZA 
 
 

Turismo. Objetivo prioritario 

• Creación de miradores en Solanilla del Tamaral en zonas con impacto ambiental. 

• Acondicionamiento de las escuelas municipales de El Hoyo y Solanilla del Tamaral 

como albergues municipales y centros de recepción de visitantes. 

• Señalización de rutas ecoturísticas: 

- Ruta de las Hoces. Solanilla del Tamaral. 

- Ruta de la Minería. 

- Ruta de la trashumancia. 

 

Desarrollo Local 

• Acondicionamiento y adaptación de edificio municipal para centro de servicios 

sociales. 

• Rehabilitación y equipamiento de las antiguas escuelas como centro formativo, 

expositivo y de educación ambiental del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona. 

• Estudio de regulación de aguas de riego en El Hoyo. 

• Embellecimiento urbano de los elementos etnográficos del Hoyo. 

• Acondicionamiento de las zonas de recreo en El Hoyo y Solanilla del Tamaral para 

desarrollo de las romerías.  

 

Nuevas tecnologías 

• App de caminos públicos con puntos de interés turístico . 

 

Recursos rurales. 

• Proyecto de parcelación catastral del inventario de caminos públicos. 

 

Presupuesto estimado: 171.000 €. 
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SAN LORENZO DE CALATRAVA 
 
 

Desarrollo Local. Objetivo prioritario. 

• Adecuación del sistema de abastecimiento de aguas. 

• Cubierta del centro de salud. 

• Rehabilitación de la casa del médico como vivienda tutelada con cocina industrial 

para servicio a domicilio. 

 

Eficiencia energética 

• Cambio de alumbrado público por LED en calle nueva. 

 

 

Presupuesto estimado: 120.000 €. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estrategia De Desarrollo Local Participativa 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Leader 2014 - 2020 

 
29/44 

 

 
 
 
SOLANA DEL PINO 
 
 

Desarrollo Local. Objetivo prioritario. 

• Construcción de edificio de servicios sociales con: 

- Vivienda tutelada. 

- Sala de talleres infantiles. 

- Sala de servicios sanitarios. 

- Cocina industrial con servicio de ayuda a domicilio. 

- Sala de servicios de entretenimiento de la 3ª edad. 

- Sala de servicios de lavandería. 

 

Presupuesto estimado: 200.000 €. 

 

Otras prioridades: 

 

Desarrollo Local 

• Plan de encauzamiento de las aguas torrenciales. 

• Mejora del sistema de abastecimiento de agua. 

• Rehabilitación del sistema de alcantarillado 

• Adaptación a normativa y acondicionamiento del parque infantil. 

• Acondicionamiento acústico y construcción de escenario en el pabellón municipal. 

• Embellecimiento urbano de las entradas a Solana del Pino. 

• Embellecimiento de la plaza de la iglesia. Creación de zonas ajardinadas. 

 

Eliminación de barreras y accesibilidad universal. 

• Eliminación de barreras arquitectónicas y vallas en los cantones.  

 

 

Presupuesto estimado: 470.000 €. 
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VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 
 
Desarrollo Local. Objetivo prioritario. 

• Construcción de auditorio municipal. 

• Acondicionamiento y mejora de las instalaciones de la piscina municipal. 

• Construcción de un  centro de día. 

• Cobertura fibra óptica. 

• Acondicionamiento Centro Social Polivalente 

• Mejora de la red de saneamiento del municipio 

 

Eliminación de barreras y accesibilidad universal. 

• Eliminación de barreras arquitectónicas y adecuación accesibilidad  espacios 

públicos. 

 

Turismo. 

• Puesta en valor de la ruta de los volcanes. 

 

Presupuesto estimado: 660.000 €. 
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MESAS SECTORIALES. PROPUESTAS DE ACTUACIONES. 
 
MESA DE ASUNTOS SOCIALES E IGUALDAD 
 

Objetivo específico: Promover el valor de la igualdad en las aulas de los centros de los 
municipios de la comarca. 

 
• Campaña de sensibilización lúdico educativa en los centros escolares y talleres de 

orientación profesional.  
 

Objetivo específico: Sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de la igualdad y la 
corresponsabilidad. 

 
• Plan de Igualdad de Oportunidades de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona.  
 

Objetivo específico: Proporcionar al personal político y técnico acciones de formación y 
sensibilización hacia las políticas públicas de igualdad y la transversalidad. 

 
• Plan de perspectiva de género en los Ayuntamientos de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona.  
 

Objetivo específico: Promocionar por medio de la cultura y del ocio compartido los 
valores de igualdad, eliminando los estereotipos de género 

 
• Plan de actividades culturales y de ocio que fomenten la igualdad de oportunidades.  
 

Objetivo específico: Poner en marcha actuaciones para la eliminación de estereotipos de 
género en los medios de comunicación. Plan de promoción. 

 
• I certamen premio mujer empresaria de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona .  
• Encuentro nacional de mujeres emprendedoras en el medio rural. 
• Feria Empresarial. Distintivo de igualdad a Empresas de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona. 
 

Objetivo específico: Inclusión social y salud 
 

• Campaña de sensibilización de salud y el género. 
• Guía de buenas prácticas por el empleo de colectivos desfavorecidos con técnicas que 

eviten las brechas salariales. 
• Servicio de orientación e intermediación laboral. 
• Plan de apoyo al autoempleo femenino. 

 
Presupuesto estimado: 30.000 €. 
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MESA DE FORMACIÓN Y JÓVENES 
 

Objetivo específico: Formación y creación de empleo. 
 

• Plan Comarcal de Apoyo Formativo y Laboral para jóvenes, emprendedores y 
empresarios. 

• Creación del centro de orientación laboral y formativa para jóvenes. Servicio 
itinerante. 

• Plan de apoyo al autoempleo de jóvenes emprendedores.  Jornadas y ferias de los y 
las jóvenes emprendedores.  

• Creación de  un Programa de Educación Ambiental en los centros educativos de la 
Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Cultura del emprendimiento en 
Centros Escolares. 

• Guía de buenas prácticas por el empleo en el medio rural.  
• Plan de prácticas en empresas de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

 
 

Objetivo específico: Formación en nichos de empleo emergentes. Industria 
agroalimentaria y turismo. 

 
• Plan de sensibilización y formación de productos agroalimentarios de la Comarca del 

Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Comercialización e Internalización. 
• Plan de de formación de guías turísticos e informadores turísticos. Certificado de 

profesionalidad. 
• Plan de formación de empresarios turísticos.  Atención al turista e idiomas. SICTED.  

 
 
 
 
Presupuesto estimado: 100.000 €. 
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MESA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 

Objetivo específico: Adecuación y mejora de infraestructuras rurales deficitarias por su 
estado y potencial recurso turístico del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra 
Madrona. 

 
• Plan Comarcal de adecuación y mejora de viales de interés turístico del Parque 

Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. PIR Parque Natural. 
- Camino de Minas del Horcajo. 
- Camino de la Venta de la Inés. 
- Camino de Fuencaliente a Solana del Pino. Carretera de Montaña. 
- Acceso a  Peña Escrita. 
- Carretera de Alamillo a San Benito. Carretera de interés paisajístico. 
- Carretera de Cabezarrubias del Puerto a Brazatortas. 
 

Objetivo específico: Adaptación, mejora y renovación de edificios, infraestructuras o 
equipamientos orientados a la prestación de servicios a pequeña escala. Nicho de 
trabajo: INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

 
• PIR: Creación, adaptación y mejora en su caso de edificios e infraestructuras 

agroalimentarias municipales en salas de despiece de carne, mataderos municipales, 
lonjas agroalimentarias de productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
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MESA DE PYMES Y AUTÓNOMOS 
 

Objetivo específico: Formación y creación de empleo. 
 

• Plan de formación integral por sectores. 
- Jóvenes. 
- Emprendedores y emprendedoras 
- Empresarios y empresarias. 
- Plan de formación específico, empresarios y empresarias turísticos. 

• Servicios de intermediación y orientación laboral itinerante. 
• Creación de puntos de atención empresarial en cada municipio. 

 
Objetivo específico: Promoción y difusión empresarial. 

 
• Ferias empresariales de la comarca. 

- Premios al joven empresario/a, 
- A la mujer empresaria. 
- Y a aquellas empresas que apliquen políticas de igualdad. 
  
 
Presupuesto estimado: 50.000 €. 
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MESA DE AGROALIMENTARIA 
 

 
Objetivo específico: Formación en nichos de empleo emergentes. Industria 
agroalimentaria. 

 
• Plan de formación integral de procesos de transformación y comercialización de 

productos agroalimentarios. 
 

Objetivo específico: Mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

 
• Plan de Promoción de productos agroalimentarios de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona. 
• Plan de Comercialización de productos agroalimentarios de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona. Mercado digital. 
• Dinamización de la estrategia de internalización de las empresas agroalimentarias 

para que puedan vender mejor sus productos fuera. Estudio plan estratégico de 
comercialización de los productos del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

 
Objetivo específico: Promoción y creación de empleo. 

 
• Creación de Foros de Gastroemprendimiento para fomentar el encuentro entre el 

sector agroalimentario, turístico y gastronómico.  
 
 
Presupuesto estimado: 50.000 €. 
 

Objetivo específico: Adaptación, mejora y renovación de edificios, infraestructuras o 
equipamientos orientados a la prestación de servicios a pequeña escala. Nicho de 
trabajo: INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

 
• PIR: Plan Comarcal de creación y mejora de infraestructuras agroalimentarias con 

especial incidencia en salas de despiece de carne,  fábricas de embutidos, lonjas 
agroalimentarias, envasadoras y embotelladoras. 

 
Objetivo específico: Plan de diferenciación de los productos agroalimentarios. 

 
• Proyecto de cooperación: Potenciación de la marca de calidad colectiva de ovino y 

ternera del Valle de Alcudia. 
• Creación de Asociación Promotora de Cerdo Ibérico de Sierra Madrona. Marca de 

Calidad Colectiva. 
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Objetivo específico: Investigación, estudio y aplicación de técnicas que mejoren la 
calidad de los productos agroalimentarios.  

 
• Proyecto de cooperación: Plan de regeneración de las dehesas y estudio del mal seco 

de las quercíneas. 
• PIR: Mejora de la calidad del aceite de oliva. Tratamiento de la Mosca. 
• PIR: Investigación de la fertilidad del Bovino y de la tuberculosis en ganadería.  
• Investigación y seguimiento de plagas de langosta. 
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MESA DE TURISMO 
 

Objetivo específico: Plan de dinamización turística de la Comarca del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona.  

 
• Impulsar la creación de la Asociación Promotora del Turismo del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona. 
• Promover Valle de Alcudia y Sierra Madrona como destino turístico dentro del 

SICTED (Sistema Integral de Calidad Turística como Destino Turístico). 
• Plan Comarcal de integración de la Marca Turística. 
• Plan de promoción y difusión turística: 

- Realización de spots promocionales. 
- "El Edén de la Mancha Plató de Cine", concurso de guiones de proyectos 

cinematográficos con carácter comarcal. 
- "El Edén de la Mancha Tour". Promoción nacional de la marca turística a 

través de los spots promocionales y carteles publicitarios. 
- Realización del II Concurso de Microrrelatos del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona. 
- I Concurso de fotografía escolar "El Edén de la Mancha". Concienciación 

ambiental. 
- I Concurso de fotografía para profesionales "El Edén de la Mancha en 

imágenes". 
- Guía turística de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

Alojamientos, restaurantes y empresas de turismo activo. 
- Guía paisajística y etnográfica de los pueblos de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona. 
- II Edición del libro de turismo ornitológico de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona. 
- Plan de apoyo a los autores locales como promoción turística del territorio. 
- Material promocional "El Edén de la Mancha en tu bolsillo". 
 

• Creación del producto turístico TUREDÉN, un viaje a través de los pueblos de la 
Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Medida prevista para frenar el 
despoblamiento de los municipios.  

• II Blog Trip y I Fam Trip "El Edén de la Mancha". 
• Plan comarcal de sensibilización turística integral. 
• Plan de apoyo a eventos turístico culturales de la Comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona. 
- Rural Film Fest  Valle de Alcudia y Sierra Madrona "El Edén de la Mancha". 
- Festivalle Alcudia. Festival de Pop Rock. 
- Fiestas y costumbres populares de los municipios. 

• Documental de la red de espacios protegidos y de la Red Natura 2000 de la Comarca 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona "El Edén de la Mancha Naturalmente". 

• "El Edén de la Mancha Natural Shore". Feria Nacional de Empresas de turismo en la 
Naturaleza. 
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• FORO GASTROLOCAL entre empresas agroalimentarias, ganaderos, empresas 
turísticas y restaurantes para potenciar la creación de cartas con productos locales. 

• Plan de Marketing "El Edén de la Mancha 4.0" 
• APP Recursos Turísticos  "El Edén de la Mancha". 
 
 

Objetivo específico: Potenciar productos turísticos generadores de empleo.  
 

• Crear y potenciar un producto turístico en torno a la observación de aves. Turismo 
ornitológico. Plan básico de actuación. Proyecto de cooperación interterritorial. 

• Proyecto de cooperación interterritorial en torno a la gestión del arte rupestre 
esquemático.  GESTAR - CARP.  

• Proyecto de cooperación en torno al Patrimonio Minero.  Cooperación entre 
Puertollano, Valle de Alcudia y  MonteSur. 

• Señalización turística y dinamización de la Ruta Avilista y Cultural VOCATIO. 
 

 
 
 
Presupuesto estimado: 100.000 €. 
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MESA DE PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS 
 
PATRIMONIO RURAL 
 
 

Objetivo específico: Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones 
asociados con el mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 
cultural del medio rural. 

 
• Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 
- Plan de información y sensibilización del Patrimonio Rural a la población 

local de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
- Programa de jornadas y eventos anuales para recuperar las fiestas y 

tradiciones populares de los municipios de la Comarca del Valle de Alcudia. 
• Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

- Mantenimiento, conservación y señalización de elementos patrimoniales de 
especial relevancia, principalmente los BIC. Ejemplo  Plan de Conservación 
de la Venta de la Inés como elemento cervantino de especial relevancia.  

• Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 
- Actualización y mejora de los Inventarios de Caminos Públicos de los 

municipios de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
- Inventario, catalogación y estudio didáctico del patrimonio histórico, cultural 

y etnográfico para su inclusión en el curso de guías turísticos de la Comarca 
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

 
• Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología. 

- Recopilación y emisión en DVD del folklore comarcal como los mayos y 
jotas manchegas tradicionales asociada a la etnología de los municipios de la 
Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

 
Presupuesto estimado: 50.000 €. 
 

• Proyectos de cooperación interterritorial. 
 
- Proyecto de cooperación GESTAR (Gestión territorial del Arte Rupestre). 

Potenciación y liderazgo a nivel regional de CARP (Itinerario Europeo de 
Caminos de Arte Rupestre Prehistórico). 

- Proyecto de cooperación de creación de producto turístico en torno al 
patrimonio minero de Puertollano, Valle de Alcudia y Sierra Madrona y la 
Comarca de Montesur (Almadén). 
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MEDIO AMBIENTE 
 

Objetivo específico: Introducción de la educación ambiental en los centros escolares 
dentro de su diseño curricular. 

 
• Programa de Educación Ambiental de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona dirigido a alumnos, profesores y AMPAS de los centro educativos. 
 

Objetivo específico: Concienciación social de la importancia de nuestra red de espacios 
protegidos y de la red natura 2000. 

 
• Jornadas de sensibilización medio ambiental a la población local de la Comarca 

del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
 

Objetivo específico: Conservación de los paisajes culturales de la Comarca del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona. 

 
• Proyecto de Cooperación. Plan de Regeneración de la Dehesa con especial 

incidencia en dos problemas, el mal seco de las quercíneas (LA SECA) y la 
fosilización de las dehesas. 
 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

 
• Potenciar el turismo de naturaleza de forma sostenible. 

 
- Impulsar el sistema integral de calidad turística en destino. SICTED.  
- Impulsar la Carta Europea de Turismo Sostenible (CETS). 
- Impulsar el sello de calidad Red Natura 2000. 
- Promoción turística del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona y otros espacios naturales protegidos visitables y de la Red Natura 
2000.  

- Señalización turística y de recursos naturales y culturales visitables a través 
de los proyectos de cooperación. 

 
Objetivo específico: Puesta en valor turística de la Red de Espacios Protegidos y de la 
Red Natura 2000 de la Comarca del Valle de Alcudia. PROYECTO DE INTERÉS 
REGIONAL (PIR). 

 
• Plan Comarcal de adecuación y mejora de viales de interés turístico. 

- Camino de Minas del Horcajo. 
- Camino de la Venta de la Inés. 
- Camino de Fuencaliente a Solana del Pino. Carretera de Montaña. 
- Acceso a  Peña Escrita. 
- Carretera de Alamillo a San Benito. Carretera de interés paisajístico. 
- Carretera de Cabezarrubias del Puerto a Brazatortas. 
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• Señalización integral de los Espacios Naturales Protegidos y la Red Natura 2000. 
• Adecuación de centros de recepción de visitantes y puntos de información turística de 

la red de espacios protegidos y de la Red Natura 2000. 
• Sistema de Información Geográfica en innovación en conservación y uso público de 

la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, con especial incidencia en las 
zonas Red Natura 2000 y de Espacios Naturales Protegidos. APP de ordenación 
territorial del uso público y turístico. 

• Página Web de la Red de Espacios Protegidos y de las zonas Red Natura 2000 de la 
Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Portal Web Social y Redes Sociales. 

• Plan de recuperación de las vías pecuarias de la Comarca del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona como corredores ecológicos y ecoturísticos.  
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PROYECTOS DE COOPERACIÓN. 
 

Objetivo específico: Potenciar productos turísticos generadores de empleo.  
 

• Proyecto de cooperación GESTAR (Gestión territorial del Arte Rupestre). 
Potenciación y liderazgo a nivel regional de CARP (Itinerario Europeo de Caminos 
de Arte Rupestre Prehistórico). 

 
Presupuesto estimado: 30.000 €. 
 

• Proyecto de cooperación de creación de producto turístico en torno al patrimonio 
minero de Puertollano, Valle de Alcudia y Sierra Madrona y la Comarca de 
Montesur (Almadén). 

 
Presupuesto estimado: 30.000 €. 
 

• Proyecto de cooperación de creación de un producto turístico en torno a la 
observación de aves. Turismo ornitológico.  

 
Presupuesto estimado: 30.000 €. 
 

Objetivo específico: Conservación de los paisajes culturales de la Comarca del Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona. 

 
• Proyecto de Cooperación. Plan de Regeneración de la Dehesa con especial 

incidencia en dos problemas, el mal seco de las quercíneas (LA SECA) y la 
fosilización de las dehesas. 
 
Presupuesto estimado: 30.000 €. 
 

Objetivo específico: Plan de diferenciación de los productos agroalimentarios. 
 

• Proyecto de cooperación: Potenciación de la marca de calidad colectiva de ovino y 
ternera del Valle de Alcudia. 

 
Presupuesto estimado: 30.000 €. 
 
 
TOTAL PROYECTOS DE COOPERACIÓN: 150.000 € 
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PROYECTOS DE INTERÉS REGIONAL. 
 

1. INDUSTRIA AGROALIMENTARIA. VALORIZACIÓN DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS DE CALIDAD 

 
Objetivo específico: Adaptación, mejora y renovación de edificios, infraestructuras o 
equipamientos orientados a la prestación de servicios a pequeña escala. Nicho de 
trabajo: INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

 
• PIR: Plan Comarcal de creación y mejora de infraestructuras agroalimentarias con 

especial incidencia en salas de despiece de carne,  fábricas de embutidos, lonjas 
agroalimentarias, envasadoras y embotelladoras. 

 
Objetivo específico: Investigación, estudio y aplicación de técnicas que mejoren la 
calidad de los productos agroalimentarios.  

 
• Mejora de la calidad del aceite de oliva. Tratamiento de la Mosca. 
• Investigación de la fertilidad del Bovino y de la tuberculosis en ganadería.  
• Investigación y seguimiento de plagas de langosta. 

 
2. PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE DE LA RED DE 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y DE LA RED NATURA 2000 

 
Objetivo específico: Puesta en valor turística de la Red de Espacios Protegidos y de la 
Red Natura 2000 de la Comarca del Valle de Alcudia. PROYECTO DE INTERÉS 
REGIONAL (PIR). 

 
• Plan Comarcal de adecuación y mejora de viales de interés turístico. 

- Camino de Minas del Horcajo. 
- Camino de la Venta de la Inés. 
- Camino de Fuencaliente a Solana del Pino. Carretera de Montaña. 
- Acceso a  Peña Escrita. 
- Carretera de Alamillo a San Benito. Carretera de interés paisajístico. 
- Carretera de Cabezarrubias del Puerto a Brazatortas. 

• Señalización integral de los Espacios Naturales Protegidos y la Red Natura 2000. 
• Adecuación de centros de recepción de visitantes y puntos de información turística de 

la red de espacios protegidos y de la Red Natura 2000. 
• Sistema de Información Geográfica en innovación en conservación y uso público de 

la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, con especial incidencia en las 
zonas Red Natura 2000 y de Espacios Naturales Protegidos. APP de ordenación 
territorial del uso público y turístico. 

• Página Web de la Red de Espacios Protegidos y de las zonas Red Natura 2000 de la 
Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Portal Web Social y Redes Sociales. 

Plan de recuperación de las vías pecuarias de la Comarca del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona como corredores ecológicos y ecoturísticos. 
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8. Cuadro Financiero de la EDLP. 
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CUESTIONARIO PARA AGENTES SOCIOECONÓMICOS DE LA 
COMARCA DEL VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA 

 
GRUPO DE DESARROLLO RURAL (GDR) VALLE DE ALCUDIA 

 
 
 
 

 AGENTE SOCIOECÓMICO DEL TERRITORIO (Especifique): 

 

  Administración Regional. 

  

  Administración Local. 

 

  Empresa. 

 

  Autónomo. 

 

  Organizaciones Profesionales Agrarias. 

 

  Sindicatos. 

 

  Asociaciones y Federaciones. 

 

  Fundaciones. 

 

  Otros (especificar):       

 

 MIEMBRO DE ÓRGANOS DE DECISIÓN DEL GDR. 

 

 PROMOTORES BENEFICIARIOS DE AYUDAS FEADER. 

 

 PROMOTORES NO BENEFICIARIOS DE AYUDA. 

 

¿Reside en alguno de los municipios de la Comarca del Valle de Alcudia? 

 

 

 Sí   No (Si es correcto especificar donde):       
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1. ¿Considera que las actuaciones del GDR a través de las ayudas del FEADER han favorecido un desarrollo 

positivo  de la población rural? (marque con una X donde corresponda). 

 

 Totalmente de acuerdo. 

 

 Bastante de acuerdo. 

 

 De acuerdo. 

 

 Poco de acuerdo. 

 

 Nada de acuerdo. 

 

2. ¿Considera que las actuaciones del GDR a través de las ayudas del FEADER han favorecido un cambio de 

opinión positiva  de la población rural? (marque con una X donde corresponda). 

 

 Totalmente de acuerdo. 

 

 Bastante de acuerdo. 

 

 De acuerdo. 

 

 Poco de acuerdo. 

 

 Nada de acuerdo. 

 

3. ¿Considera que las acciones de difusión del GDR correspondientes a las ayudas del FEADER han sido las 

adecuadas? (marque con una X donde corresponda). 

 

 Totalmente de acuerdo. 

 

 Bastante de acuerdo. 

 

 De acuerdo. 

 

 Poco de acuerdo. 

 

 Nada de acuerdo. 

 



                                                                                                                                                                                                                           

 

C.I.F: G-13261995 

Glorieta del Carmen s/n. 13580 Almodóvar del Campo (Ciudad Real) 

Tfno.: 926483400; Web: www.valledealcudia.net; e-mail: valledealcudia@local.jccm.es 

 

3 

 

 

 

 

 

 

¿Qué acciones han sido las más efectivas? 

      

 

Si no han sido lo suficientemente adecuadas, ¿Cuales consideras las más adecuadas? 

      

 

4. ¿Cree que las actuaciones del GDR han favorecido un cambio de actitud positiva (mayor participación, 

emprendimiento....) de la población rural con respecto a otros programas? (marque con una X donde 

corresponda). 

 
 Totalmente de acuerdo. 

 

 Bastante de acuerdo. 

 

 De acuerdo. 

 

 Poco de acuerdo. 

 

 Nada de acuerdo. 

 
Señale de qué forma: 

      

 
 

5. ¿Piensa que la población rural está implicada en el desarrollo del territorio? (marque con una X donde 

corresponda). 

 

 Totalmente de acuerdo. 

 

 Bastante de acuerdo. 

 

 De acuerdo. 

 

 Poco de acuerdo. 

 

 Nada de acuerdo. 
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¿Qué puede hacer el GDR para mejorar la implicación de la población rural en el desarrollo del 

territorio?: 

      

 

 

6. ¿Quién considera que es el principal motor de cambio en el mundo rural? Califique cada uno de los 

siguientes actores según su grado de influencia (real o potencial) como motor de cambio en el medio rural 

(marque con una X donde corresponda por cada uno de los actores). 

 

Grado de influencia  
 

Actor  

 

Totalmente 
influyente 

 

Muy 
influyente 

 

Influyente 

 

Poco 
influyente 

 

Nada 
influyente 

Población local      

Asociaciones (tercer sector)      

Administración pública      

Empresas del territorio      

Empresas e inversiones externas con intereses 
en zonas rurales 

     

Grupos de Acción Local      

Otros(1): (especificar)       
     

Otros(2): (especificar)       
     

 

 

¿Qué actor cree que se debería intensificar en el apoyo para que tenga un mayor peso?  

      

 

 

Bajo su punto de vista, ¿qué debería ser atendido con prioridad en el próximo periodo. 
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7. ¿Cómo valora el papel del GDR para contribuir a informar a los beneficiarios (actuales y potenciales) de 

las ayudas del FEADER? (marque con una X). 

 

 Muy alto. 

 

 Alto. 

 

 Medio. 

 

 Bajo. 

 

 Muy bajo. 

 

8. Especifique en qué grado el GDR ha contribuido a una mayor efectividad de la aplicación de las políticas 

de desarrollo rural mediante acciones de intercambio de experiencias y participación social (marque con una 

X). 

 

 Muy alto. 

 

 Alto. 

 

 Medio. 

 

 Bajo. 

 

 Muy bajo. 

 

¿Qué tipo de acciones considera más importantes?. 
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9. ¿podría valorar en que grado el GDR ha facilitado y estimulado la comunicación entre los actores del 

medio rural? (marque con una X). 

 

 Muy alto. 

 

 Alto. 

 

 Medio. 

 

 Bajo. 

 

 Muy bajo. 

 

Destaque bajo su opinión qué mecanismos han sido de más interés para la comunicación entre actores 

(jerarquice de 1 a 7, siendo el 1 el de mayor interés y 7 el de menor interés). 

 

 Web (Difusión noticias) 

 Aplicaciones 

 Redes sociales 

 Grupos de trabajo 

 Reuniones 

 Comités de evaluación 

 Intercambio y cooperación 

 

10. Con respecto a la estrategia comarcal, Vd. que cree que debe priorizarse (puede marcar varias respuestas). 

 

 Abordar los principales problemas y retos del territorio. 

 

 Recoger las principales necesidades de los posibles promotores. 

 

 Permitir desarrollar actividades de todos los sectores productivos. 

 

 Movilizar a la población local. 

 

 Priorizar y resaltar las potencialidades del territorio. 

 

 Otros aspectos. 
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11. ¿A qué limitaciones considera que se enfrenta un interesado a la hora de solicitar una ayuda? (puede 

marcar varias respuestas). 

 

 Información sobre la existencia de la ayuda. 

 

 Distancia al lugar donde se tramita la solicitud de ayuda. 

 

 Comprensión de la convocatoria. 

 

 Dificultad para presentar la documentación que necesita. 

 

 Tiempo de dedicación para su presentación. 

 

 Otros. 

 

      

 
 

12. ¿Por qué cree que algunas de las medidas gestionadas bajo el enfoque LEADER tienen una demanda 

muy baja? (puede marcar varias respuestas). 

 

 No inclusión de las necesidades y demandas de los agentes implicados. 

 

 dificultad en el cumplimiento de los requisitos y compromisos de las medidas por parte de los promotores. 

 

 Falta de difusión. 

 

 Falta de rentabilidad de los proyectos. 

 

 Porcentaje de la ayuda muy bajo. 

 

 Falta de presupuesto propio. 

 

 Falta de viabilidad de los proyectos. 

 

 Falta de financiación por parte de las entidades bancarias. 

 

 Características de la Comarca. 
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 Otros. 

 

      

 

 

13. ¿Qué línea de ayuda es más factible potenciar? (marque con una X). 

 

 Inversiones privadas. 

 

 Inversiones públicas. 

 

14. ¿Qué cree que se debe potenciar más para el siguiente periodo? (puede marcar varias respuestas). 

 

 Sector agroalimentario. 

 

 Puesta en valor de infraestructuras del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

 

 Creación y modernización de Empresas. 

 

 Turismo rural. 

 

 Infraestructuras básicas de las poblaciones. 

 

 Revalorización del Patrimonio natural y cultural. 

 

 Otros. 

 

      

 
 
 

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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www.valledealcudia.net 
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     ORGANO:  JUNTA DIRECTIVA 
CARÁCTER: ORDINARIO 

 

 
 

 
SRES. MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
 
               
 
 
 

 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE   

  VALLE DE ALCUDIA  

 
 
SEÑALAMIENTO 

   
HORA 

1ª CONVOCATORIA 15.02.2016 
 

17:30  HORAS 

 

 
Debiendo celebrarse la sesión arriba referenciada, en la fecha y hora que figuran en el señalamiento, 
en  el  Excmo.  Ayto.  de Almodóvar del Campo, le convoco para que asista al acto, o en caso de no 
poder asistir lo acredite con la anterioridad oportuna ante esta Secretaria, a los efectos de tratar los 
asuntos comprendidos en el siguiente: 
 

O R D E N   D E L  D I A 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede del borrador de actas de la sesión anterior.  

2. Informe de cierre del periodo de programación anterior. Relación de Expedientes con 
incidencias , que no han sido abonados.   

3. Informe económico de gastos financieros y situación de cuotas.    

4. Estudio y aprobación si procede de amortización / renovación de operación bancaria en La 
Caixa. Vencimiento 22.02.2016  

5. Informe de los borradores de Ordenes recibidos.   

6. Planning de actuación en los distintos municipios del desarrollo de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo Valle de Alcudia. Definición de mesas sectoriales necesarias.  

7. Comunicaciones varias.  

8. Ruegos y preguntas.  

 
  
Almodóvar del Campo,  08  de  Febrero  de 2016 
 

 
  EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
  Fdo.: Pablo Toledano Dorado 

Registro de Salida: 8 

          Fecha:08.02.2016 
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Territorio en cifras
Abenójar

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 423,43
Densidad de población (Hab / Km²) 3,59
Nucleos de población 2
Nucleo con mayor altitud (m) 670

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 835 800 1.635
2007 821 797 1.618
2008 823 792 1.615
2009 817 775 1.592
2010 818 780 1.598
2011 820 785 1.605
2012 807 772 1.579
2013 793 754 1.547
2014 784 736 1.520
2015 760 711 1.471

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

1.470

1.550

1.630

1.710

1.790

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Abenójar

Estructura de la población Indicadores demográficos

Abenójar 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6%
Hombres Mujeres760 71151,7% 48,3%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 60,1 % 50,9 %
Envejecimiento 29,0 % 19,3 %
Juventud 29,3 % 75,3 %
Maternidad 12,8 % 19,5 %
Tendencia 80,0 % 87,6 %
Reemplazo 96,4 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Abenójar

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

29,0% Abenójar -16,5% Abenójar

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 32 74,4%

Españoles 1.428 97,1% África 8 18,6%

Extranjeros 43 2,9% América 3 7,0%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 43 2,9% 23 53,5% 20 46,5%
Europa 32 74,4% 16 37,2% 16 37,2%

Unión Europea 29 67,4% 14 32,6% 15 34,9%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 17 39,5% 7 16,3% 10 23,3%

Resto Europa 3 7,0% 2 4,7% 1 2,3%
África 8 18,6% 5 11,6% 3 7,0%

Marruecos 8 18,6% 5 11,6% 3 7,0%
América 3 7,0% 2 4,7% 1 2,3%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 1 2,3% 1 2,3% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Abenójar

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

10

20

30

40Nacimientos 9 15 8 10 7
Defunciones 14 38 30 25 20
Crecimiento vegetativo -5 -23 -22 -15 -13
Matrimonios 3 3 3 4 6
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 5,6 9,4 5,1 6,5 4,7
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 8,7 23,9 19,2 16,3 13,4
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 1,9 1,9 1,9 2,6 4,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 2 40 38 7 7 0
2010 10 45 35 7 9 2
2011 -10 36 46 10 10 0
2012 -9 34 43 0 1 1
2013 -7 31 38 -1 1 2
2014 -22 33 55 2 2 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 38 100% Sexo 231 100%
Hombres 18 47,4% Hombres 95 41,1%
Mujeres 20 52,6% Mujeres 136 58,9%

Tipo 38 100% Edad 231 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 38 16,5%
Temporal 35 92,1% Entre 25 y 45 años 81 35,1%
Convertido a indefinido 3 7,9% Mayores de 45 años 112 48,5%

Sector 38 100% Sector 231 100%
Agricultura 12 31,6% Agricultura 15 6,5%
Industria 2 5,3% Industria 4 1,7%
Construcción 0 0,0% Construcción 32 13,9%
Servicios 24 63,2% Servicios 164 71,0%

Sin empleo anterior 16 6,9 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

70

140

210

280Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 257 186
2012 252 218
2013 325 242
2014 466 230
2015 473 225

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 85 30,6
Agrario 82 29,5
Mar 0 0,0
Hogar 3 1,1
Carbón 0 0,0
Autónomos 108 38,8

Total 278 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

250

280

310

340

370

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

30,7% Abenójar

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 45,59 HERBÁCEOS 19.370 45,59

Leñosos 3,13 Huerta 10 0,05

Pastos 35,29 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 13,05 Tierras arables 19.360 99,95

Otros espacios no agrícolas 2,95 LEÑOSOS 1.329 3,13

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 1.303 98,08
Frutales 12 0,92
Frutos secos 3 0,25
Asociación frutos secos - olivar 10 0,75
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 14.996 35,29
Pastizal 1.646 10,98
Pasto con arbolado 4.094 27,30
Pasto arbustivo 9.255 61,72

ESPECIES FORESTALES 5.544 13,05
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 1.252 2,95
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Abenójar TOTAL 42.490 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 43 0,1% Número de titulares 1.603

Rústicas 42.456 99,9% Unidades urbanas según uso 1.471

Uso residencial 1.067 72,5

Otro uso 404 27,5

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 39.251

Uso residencial 31.054 79,1

m² Otro uso 8.197 20,9

Edificadas 350.465 80,9% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 82.479 19,1% Parcelas edificadas 1.215 90,9

Solares 121 9,1

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 350.465 80,9

Solares 82.479 19,1

Valor catastral por unidad urbana (euros) 26.683

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 7 257 Número de titulares 1.236
De 100 a 500 58 824 Número de parcelas 5.307
De 500 a 1.000 34 84 Número de subparcelas 7.777
De 1.000 a 10.000 21 49 Superficie total (hectáreas) 42.456
Más de 10.000 1 1 Valor catastral (miles de euros) 14.771

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 1.471 1.217 Tipo de gravamen general (%) 0,50 0,50
Base imponible no exenta (miles de euros) 39.251 14.735 Cuota íntegra (euros) 182.269 93.133Base imponible exenta (miles de euros) - 35
Base liquidable no exenta (miles de euros) 36.454 13.305 Cuota líquida (euros) 182.269 93.133

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 1.016 1.060 %

Número de inmuebles 1.164 - Principales 53,3

Número de viviendas familiares 1.163 1.168 No principales 46,7

Viviendas familiares principales 620 640

Viviendas familiares no principales 543 528

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.

Elaborado por portalestadistico.com 21/03/2016
5

5



Territorio en cifras
Abenójar

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 4 0 0 0 0
Trimestre II 4 0 0 1 0 0
Trimestre III 0 1 0 0 0 -
Trimestre IV 2 0 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 2 1 1 0 0
Trimestre II 3 2 3 5 3 1
Trimestre III 3 3 1 2 2 -
Trimestre IV 4 0 2 2 1 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 6 1 1 0 0
Trimestre II 7 2 3 6 3 1
Trimestre III 3 4 1 2 2 -
Trimestre IV 6 0 2 2 1 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 1.132 100% 2013 2014 2015
Turismos 634 56,0% Ciclomotores 0 1 0
Camiones y furgonetas (*) 382 33,7% Vehículos automóviles 6 9 22
Motos 55 4,9% Turismos 4 7 14
Tractores 3 0,3% Camiones 2 2 6
Autobuses 1 0,1% Furgonetas 0 0 0
Otros 57 5,0% Todoterrenos 0 0 1

Motos 0 0 0
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 1

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

370

450

530

610

690

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

4

8

12

Fuente: Dirección general de tráfico.
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8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2013 Liquidación de presupuestos (euros). 2013

Ingresos 935.593 Ingresos 1.508.059

Impuestos directos 359.487 Impuestos directos 392.106
Impuestos indirectos 16.426 Impuestos indirectos 15.243
Tasas y otros ingresos 115.865 Tasas y otros ingresos 193.037
Transferencias corrientes 377.666 Transferencias corrientes 723.258
Ingresos patrimoniales 66.150 Ingresos patrimoniales 63.636
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 120.779
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 930.530 Gastos 1.442.071

Gastos de personal 405.518 Gastos de personal 417.160
Gastos en bienes corrientes y servicios 387.270 Gastos en bienes corrientes y servicios 344.368
Gastos financieros 16.000 Gastos financieros 21.011
Transferencias corrientes 80.106 Transferencias corrientes 484.388
Inversiones reales 4.000 Inversiones reales 137.231
Transferencias de capital 7.636 Transferencias de capital 12.357
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 30.000 Pasivos financieros 25.555

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,50 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,70
Características Especiales 0,60 De 1 hasta 5 años 0,00 0,00

Hasta 10 años 0,00 0,00
Hasta 15 años 0,00 0,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 0,00 0,00
Mínimo 1,00
Máximo 1,00

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 3,00

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 16,66 Menos de 1.000 kg de carga útil 55,81 Menos de 21 plazas 109,96
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,99 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 109,96 Entre 21 y 50 plazas 156,60
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 94,96 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 156,60 Más de 50 plazas 195,76
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 118,29 Más de 9.999 kg de carga útil 195,76
Más de 20 caballos fiscales 147,84

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 23,32 De 750 a 999 kg de carga útil 23,32 Hasta 125 cc 5,83
De 16 a 25 caballos fiscales 36,66 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 36,66 De 125 a 250 cc 9,99
Más de 25 caballos fiscales 109,96 De más de 2.999 kg de carga útil 109,96 De 250 a 500 cc 19,99

De 500 a 1.000 cc 39,98
Más de 1.000 cc 79,97

Ciclomotores 5,83
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Abenójar

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 1 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 1

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 1.376 Electores 1.372
Votantes 1.230 Votantes 1.087
Abstenciones 146 Abstenciones 285
Votos a candidatura 1.195 Votos a candidatura 1.059
Votos en blanco 9 Votos en blanco 8
Votos nulos 26 Votos nulos 20

Votantes 89% Votantes 79%

Abstenciones 11% Abstenciones 21%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 1.208,27
Densidad de población (Hab / Km²) 5,45
Nucleos de población 11
Nucleo con mayor altitud (m) 829

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 3.405 3.531 6.936
2007 3.343 3.447 6.790
2008 3.394 3.454 6.848
2009 3.404 3.416 6.820
2010 3.385 3.390 6.775
2011 3.363 3.348 6.711
2012 3.364 3.321 6.685
2013 3.357 3.305 6.662
2014 3.311 3.271 6.582
2015 3.265 3.212 6.477

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

6.400

6.700

7.000

7.300

7.600

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Almodóvar del
Campo

Estructura de la población Indicadores demográficos

Almodóvar del Campo 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5% 0% 1% 2% 3% 4% 5%
Hombres Mujeres3.265 3.21250,4% 49,6%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 61,6 % 50,9 %
Envejecimiento 27,7 % 19,3 %
Juventud 37,7 % 75,3 %
Maternidad 14,6 % 19,5 %
Tendencia 77,4 % 87,6 %
Reemplazo 78,2 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

27,7% Almodóvar del Campo -13,1% Almodóvar del
Campo

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 43 31,2%

Españoles 6.339 97,9% África 41 29,7%

Extranjeros 138 2,1% América 24 17,4%

Asia 30 21,7%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 138 2,1% 79 57,2% 59 42,8%
Europa 43 31,2% 26 18,8% 17 12,3%

Unión Europea 43 31,2% 26 18,8% 17 12,3%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 42 30,4% 25 18,1% 17 12,3%

Resto Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
África 41 29,7% 29 21,0% 12 8,7%

Marruecos 25 18,1% 15 10,9% 10 7,2%
América 24 17,4% 11 8,0% 13 9,4%

Colombia 9 6,5% 6 4,3% 3 2,2%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 30 21,7% 13 9,4% 17 12,3%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Almodóvar del Campo

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

30

50

70

90

110Nacimientos 46 38 32 38 35
Defunciones 89 91 90 83 81
Crecimiento vegetativo -43 -53 -58 -45 -46
Matrimonios 28 16 27 14 11
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 6,8 5,7 4,8 5,7 5,4
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 13,2 13,6 13,5 12,5 12,4
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 4,2 2,4 4,1 2,1 1,7

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 3 160 157 1 21 20
2010 11 168 157 1 16 15
2011 -18 195 213 2 13 11
2012 -6 145 151 -27 11 38
2013 -31 114 145 -3 13 16
2014 -51 124 175 -7 8 15

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 127 100% Sexo 644 100%
Hombres 100 78,7% Hombres 305 47,4%
Mujeres 27 21,3% Mujeres 339 52,6%

Tipo 127 100% Edad 644 100%
Indefinido 5 3,9% Menores de 25 años 59 9,2%
Temporal 121 95,3% Entre 25 y 45 años 294 45,7%
Convertido a indefinido 1 0,8% Mayores de 45 años 291 45,2%

Sector 127 100% Sector 644 100%
Agricultura 51 40,2% Agricultura 45 7,0%
Industria 4 3,1% Industria 61 9,5%
Construcción 20 15,7% Construcción 210 32,6%
Servicios 52 40,9% Servicios 282 43,8%

Sin empleo anterior 46 7,1 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

200

400

600

800Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 1.174 555
2012 1.219 686
2013 1.093 738
2014 1.438 701
2015 1.509 653

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 753 57,0
Agrario 79 6,0
Mar 0 0,0
Hogar 34 2,6
Carbón 0 0,0
Autónomos 456 34,5

Total 1.322 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

1.220

1.340

1.460

1.580

1.700

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

33,3% Almodóvar del
Campo

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 24,09 HERBÁCEOS 29.108 24,09

Leñosos 4,16 Huerta 0 0,00

Pastos 62,24 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 5,79 Tierras arables 29.108 100,00

Otros espacios no agrícolas 3,72 LEÑOSOS 5.031 4,16

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 1 0,01

Superficie predominante en cada municipio Olivar 4.793 95,28
Frutales 95 1,90
Frutos secos 12 0,23
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 123 2,44
Asociación viñedo - olivar 7 0,14
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 75.207 62,24
Pastizal 16.852 22,41
Pasto con arbolado 25.926 34,47
Pasto arbustivo 32.428 43,12

ESPECIES FORESTALES 6.991 5,79
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 4.496 3,72
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Almodóvar del Campo TOTAL 120.833 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 204 0,2% Número de titulares 6.512

Rústicas 120.591 99,8% Unidades urbanas según uso 6.363

Uso residencial 4.468 70,2

Otro uso 1.895 29,8

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 233.022

Uso residencial 177.087 76,0

m² Otro uso 55.935 24,0

Edificadas 1.712.509 83,8% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 330.415 16,2% Parcelas edificadas 4.721 91,6

Solares 435 8,4

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 1.712.509 83,8

Solares 330.415 16,2

Valor catastral por unidad urbana (euros) 36.621

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 47 690 Número de titulares 5.560
De 100 a 500 261 3.072 Número de parcelas 33.162
De 500 a 1.000 67 317 Número de subparcelas 39.844
De 1.000 a 10.000 57 384 Superficie total (hectáreas) 120.591
Más de 10.000 3 258 Valor catastral (miles de euros) 22.421

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 6.361 5.553 Tipo de gravamen general (%) 0,67 1,05
Base imponible no exenta (miles de euros) 232.935 22.420 Cuota íntegra (euros) 1.471.359 230.472Base imponible exenta (miles de euros) - 1
Base liquidable no exenta (miles de euros) 232.935 22.420 Cuota líquida (euros) 1.471.026 230.472

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 3.183 3.229 %

Número de inmuebles 4.053 - Principales 64,2

Número de viviendas familiares 4.041 3.793 No principales 35,8

Viviendas familiares principales 2.596 2.506

Viviendas familiares no principales 1.445 1.287

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 2 0 0 0 0 1
Trimestre II 14 0 0 0 2 0
Trimestre III 0 8 0 3 0 -
Trimestre IV 17 3 0 1 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 11 8 5 4 7 15
Trimestre II 5 3 6 2 6 12
Trimestre III 9 10 5 9 2 -
Trimestre IV 16 6 9 11 6 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 13 8 5 4 7 16
Trimestre II 19 3 6 2 8 12
Trimestre III 9 18 5 12 2 -
Trimestre IV 33 9 9 12 6 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 4.530 100% 2013 2014 2015
Turismos 2.982 65,8% Ciclomotores 0 2 0
Camiones y furgonetas (*) 1.001 22,1% Vehículos automóviles 81 69 86
Motos 349 7,7% Turismos 60 58 70
Tractores 30 0,7% Camiones 4 4 3
Autobuses 1 0,0% Furgonetas 2 3 0
Otros 167 3,7% Todoterrenos 4 0 2

Motos 9 3 10
* Incluye todoterrenos. Tractores 2 1 1

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 1 2

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

1.800

2.200

2.600

3.000

3.400

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
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8

16

24

32

Fuente: Dirección general de tráfico.
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 5.054.687 Ingresos 4.772.944

Impuestos directos 2.107.004 Impuestos directos 2.200.733
Impuestos indirectos 318.451 Impuestos indirectos 298.928
Tasas y otros ingresos 1.193.396 Tasas y otros ingresos 608.913
Transferencias corrientes 1.395.685 Transferencias corrientes 1.298.555
Ingresos patrimoniales 40.010 Ingresos patrimoniales 51.438
Enajenación inversiones reales 40 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 100 Transferencias de capital 314.377
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 5.054.687 Gastos 5.404.742

Gastos de personal 2.269.863 Gastos de personal 2.273.972
Gastos en bienes corrientes y servicios 2.147.260 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.507.184
Gastos financieros 1.110 Gastos financieros 718
Transferencias corrientes 296.410 Transferencias corrientes 355.140
Inversiones reales 340.033 Inversiones reales 1.090.288
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 10 Pasivos financieros 177.440

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,65 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 1,05
Características Especiales 0,85 De 1 hasta 5 años 2,40 19,00

Hasta 10 años 2,20 19,00
Hasta 15 años 2,30 19,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 2,40 19,00
Mínimo 0,50
Máximo 1,10

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,60

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 16,30 Menos de 1.000 kg de carga útil 56,80 Menos de 21 plazas 116,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,75 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 112,70 Entre 21 y 50 plazas 166,10
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 96,00 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 161,70 Más de 50 plazas 207,62
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 121,50 Más de 9.999 kg de carga útil 201,00
Más de 20 caballos fiscales 152,00

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 23,90 De 750 a 999 kg de carga útil 23,90 Hasta 125 cc 4,90
De 16 a 25 caballos fiscales 37,55 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 37,55 De 125 a 250 cc 8,80
Más de 25 caballos fiscales 112,65 De más de 2.999 kg de carga útil 112,65 De 250 a 500 cc 19,60

De 500 a 1.000 cc 40,20
Más de 1.000 cc 81,30

Ciclomotores 4,90
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Almodóvar del Campo

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 9 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 1

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 5.778 Electores 5.755
Votantes 4.536 Votantes 4.334
Abstenciones 1.242 Abstenciones 1.421
Votos a candidatura 4.398 Votos a candidatura 4.253
Votos en blanco 63 Votos en blanco 40
Votos nulos 75 Votos nulos 41

Votantes 79% Votantes 75%

Abstenciones 22% Abstenciones 25%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 165,94
Densidad de población (Hab / Km²) 36,14
Nucleos de población 2
Nucleo con mayor altitud (m) 676

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 2.809 2.742 5.551
2007 2.867 2.779 5.646
2008 2.954 2.818 5.772
2009 2.993 2.882 5.875
2010 3.029 2.899 5.928
2011 3.018 2.923 5.941
2012 3.038 2.980 6.018
2013 3.034 2.979 6.013
2014 3.021 2.976 5.997
2015 3.030 2.962 5.992

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

5.300

5.500

5.700

5.900

6.100

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Argamasilla de
Calatrava

Estructura de la población Indicadores demográficos

Argamasilla de Calatrava 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6%
Hombres Mujeres3.030 2.96250,6% 49,4%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 54,6 % 50,9 %
Envejecimiento 20,2 % 19,3 %
Juventud 74,7 % 75,3 %
Maternidad 22,8 % 19,5 %
Tendencia 86,5 % 87,6 %
Reemplazo 96,6 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

20,2% Argamasilla de
Calatrava

11,6% Argamasilla de
Calatrava

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 113 59,8%

Españoles 5.803 96,8% África 29 15,3%

Extranjeros 189 3,2% América 29 15,3%

Asia 18 9,5%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 189 3,2% 100 52,9% 89 47,1%
Europa 113 59,8% 55 29,1% 58 30,7%

Unión Europea 109 57,7% 54 28,6% 55 29,1%
Reino Unido 2 1,1% 1 0,5% 1 0,5%
Alemania 1 0,5% 1 0,5% 0 0,0%
Francia 7 3,7% 5 2,6% 2 1,1%
Rumanía 83 43,9% 38 20,1% 45 23,8%

Resto Europa 4 2,1% 1 0,5% 3 1,6%
África 29 15,3% 19 10,1% 10 5,3%

Marruecos 27 14,3% 18 9,5% 9 4,8%
América 29 15,3% 15 7,9% 14 7,4%

Colombia 9 4,8% 5 2,6% 4 2,1%
Ecuador 2 1,1% 1 0,5% 1 0,5%
Argentina 2 1,1% 1 0,5% 1 0,5%

Asia 18 9,5% 11 5,8% 7 3,7%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Argamasilla de
Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

30

50

70

90Nacimientos 51 69 65 43 55
Defunciones 56 77 69 63 59
Crecimiento vegetativo -5 -8 -4 -20 -4
Matrimonios 22 26 22 17 18
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 8,6 11,5 10,8 7,2 9,2
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 9,4 12,9 11,5 10,5 9,8
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 3,7 4,4 3,7 2,8 3,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 45 213 168 10 16 6
2010 28 241 213 -9 20 29
2011 70 288 218 14 21 7
2012 6 176 170 -6 4 10
2013 2 193 191 -1 9 10
2014 -2 195 197 4 13 9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 103 100% Sexo 703 100%
Hombres 61 59,2% Hombres 319 45,4%
Mujeres 42 40,8% Mujeres 384 54,6%

Tipo 103 100% Edad 703 100%
Indefinido 3 2,9% Menores de 25 años 72 10,2%
Temporal 96 93,2% Entre 25 y 45 años 337 47,9%
Convertido a indefinido 4 3,9% Mayores de 45 años 294 41,8%

Sector 103 100% Sector 703 100%
Agricultura 1 1,0% Agricultura 36 5,1%
Industria 8 7,8% Industria 55 7,8%
Construcción 29 28,2% Construcción 104 14,8%
Servicios 65 63,1% Servicios 470 66,9%

Sin empleo anterior 38 5,4 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

200

400

600

800

1.000Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 942 560
2012 964 669
2013 1.209 776
2014 1.561 726
2015 1.541 696

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 1.014 74,1
Agrario 21 1,5
Mar 0 0,0
Hogar 20 1,5
Carbón 0 0,0
Autónomos 314 22,9

Total 1.369 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

1.200

1.400

1.600

1.800

2.000

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

35,7% Argamasilla de
Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 32,74 HERBÁCEOS 5.429 32,74

Leñosos 14,67 Huerta 0 0,00

Pastos 33,66 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 11,95 Tierras arables 5.429 100,00

Otros espacios no agrícolas 6,99 LEÑOSOS 2.432 14,67

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 1.972 81,08
Frutales 154 6,34
Frutos secos 95 3,92
Asociación frutos secos - olivar 0 0,01
Asociación viñedo - frutal 3 0,11
Viñedo 198 8,16
Asociación viñedo - olivar 9 0,38
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 5.581 33,66
Pastizal 115 2,05
Pasto con arbolado 1.414 25,34
Pasto arbustivo 4.052 72,61

ESPECIES FORESTALES 1.981 11,95
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 1.160 6,99
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Argamasilla de Calatrava TOTAL 16.583 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 289 1,7% Número de titulares 5.971

Rústicas 16.354 98,3% Unidades urbanas según uso 5.694

Uso residencial 4.049 71,1

Otro uso 1.645 28,9

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 229.633

Uso residencial 156.556 68,2

m² Otro uso 73.077 31,8

Edificadas 2.184.210 75,5% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 707.389 24,5% Parcelas edificadas 3.872 89,5

Solares 454 10,5

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 2.184.210 75,5

Solares 707.389 24,5

Valor catastral por unidad urbana (euros) 40.329

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 14 286 Número de titulares 2.780
De 100 a 500 248 2.562 Número de parcelas 5.397
De 500 a 1.000 37 506 Número de subparcelas 8.100
De 1.000 a 10.000 138 484 Superficie total (hectáreas) 16.354
Más de 10.000 17 34 Valor catastral (miles de euros) 5.076

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 5.691 2.700 Tipo de gravamen general (%) 0,61 1,00
Base imponible no exenta (miles de euros) 229.526 5.076 Cuota íntegra (euros) 1.314.311 46.367Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 229.526 5.076 Cuota líquida (euros) 1.314.311 46.367

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 2.846 2.687 %

Número de inmuebles 3.360 - Principales 70,5

Número de viviendas familiares 3.359 2.875 No principales 29,5

Viviendas familiares principales 2.369 1.911

Viviendas familiares no principales 990 964

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 13 3 3 0 2 1
Trimestre II 9 23 10 2 0 1
Trimestre III 2 13 4 1 0 -
Trimestre IV 5 16 3 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 5 2 5 8 2 6
Trimestre II 6 4 5 7 8 1
Trimestre III 12 4 1 6 8 -
Trimestre IV 7 10 3 10 8 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 18 5 8 8 4 7
Trimestre II 15 27 15 9 8 2
Trimestre III 14 17 5 7 8 -
Trimestre IV 12 26 6 10 8 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 4.337 100% 2013 2014 2015
Turismos 2.851 65,7% Ciclomotores 3 0 2
Camiones y furgonetas (*) 814 18,8% Vehículos automóviles 76 69 122
Motos 362 8,3% Turismos 60 41 80
Tractores 110 2,5% Camiones 1 2 7
Autobuses 9 0,2% Furgonetas 3 3 6
Otros 191 4,4% Todoterrenos 2 2 1

Motos 7 8 9
* Incluye todoterrenos. Tractores 3 13 18

Autobuses 0 0 1
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 4 7 10

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

1.300

1.700

2.100

2.500

2.900

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

9

18

27

36

Fuente: Dirección general de tráfico.
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 4.140.000 Ingresos 4.724.792

Impuestos directos 1.924.742 Impuestos directos 1.807.226
Impuestos indirectos 51.300 Impuestos indirectos 34.979
Tasas y otros ingresos 315.111 Tasas y otros ingresos 249.649
Transferencias corrientes 1.840.937 Transferencias corrientes 1.600.717
Ingresos patrimoniales 5.600 Ingresos patrimoniales 6.211
Enajenación inversiones reales 100 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 1.900 Transferencias de capital 191.501
Activos financieros 300 Activos financieros 0
Pasivos financieros 10 Pasivos financieros 834.509

Gastos 4.140.000 Gastos 4.773.225

Gastos de personal 1.815.068 Gastos de personal 1.702.792
Gastos en bienes corrientes y servicios 1.625.522 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.481.137
Gastos financieros 80.000 Gastos financieros 65.255
Transferencias corrientes 278.510 Transferencias corrientes 282.661
Inversiones reales 178.300 Inversiones reales 260.359
Transferencias de capital 12.100 Transferencias de capital 1.521
Activos financieros 2.300 Activos financieros 0
Pasivos financieros 148.200 Pasivos financieros 979.499

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,61 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 1,00
Características Especiales 0,60 De 1 hasta 5 años 2,40 25,00

Hasta 10 años 2,20 25,00
Hasta 15 años 2,30 25,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 2,40 25,00
Mínimo 1,00
Máximo 1,00

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 3,00

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 15,52 Menos de 1.000 kg de carga útil 52,00 Menos de 21 plazas 102,46
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 41,92 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 102,46 Entre 21 y 50 plazas 145,93
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 88,49 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 145,93 Más de 50 plazas 182,41
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 125,45 Más de 9.999 kg de carga útil 182,41
Más de 20 caballos fiscales 156,80

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 21,73 De 750 a 999 kg de carga útil 21,73 Hasta 125 cc 5,44
De 16 a 25 caballos fiscales 34,16 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 34,16 De 125 a 250 cc 9,31
Más de 25 caballos fiscales 102,46 De más de 2.999 kg de carga útil 102,46 De 250 a 500 cc 18,63

De 500 a 1.000 cc 37,26
Más de 1.000 cc 74,51

Ciclomotores 5,44
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Argamasilla de Calatrava

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 0 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 1

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 4.812 Electores 4.805
Votantes 3.475 Votantes 3.475
Abstenciones 1.337 Abstenciones 1.330
Votos a candidatura 3.328 Votos a candidatura 3.394
Votos en blanco 79 Votos en blanco 40
Votos nulos 68 Votos nulos 41

Votantes 72% Votantes 72%

Abstenciones 28% Abstenciones 28%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
Brazatortas

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 271,82
Densidad de población (Hab / Km²) 3,82
Nucleos de población 3
Nucleo con mayor altitud (m) 729

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 575 546 1.121
2007 585 534 1.119
2008 591 539 1.130
2009 594 549 1.143
2010 581 538 1.119
2011 583 534 1.117
2012 577 529 1.106
2013 556 512 1.068
2014 531 506 1.037
2015 537 501 1.038

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

1.030

1.090

1.150

1.210

1.270

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Brazatortas

Estructura de la población Indicadores demográficos

Brazatortas 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6%
Hombres Mujeres537 50151,7% 48,3%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 60,7 % 50,9 %
Envejecimiento 29,4 % 19,3 %
Juventud 28,5 % 75,3 %
Maternidad 9,4 % 19,5 %
Tendencia 47,4 % 87,6 %
Reemplazo 81,8 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Brazatortas

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

29,4% Brazatortas -16,4% Brazatortas

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 10 50,0%

Españoles 1.018 98,1% África 7 35,0%

Extranjeros 20 1,9% América 3 15,0%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 20 1,9% 11 55,0% 9 45,0%
Europa 10 50,0% 5 25,0% 5 25,0%

Unión Europea 10 50,0% 5 25,0% 5 25,0%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 10 50,0% 5 25,0% 5 25,0%

Resto Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
África 7 35,0% 4 20,0% 3 15,0%

Marruecos 7 35,0% 4 20,0% 3 15,0%
América 3 15,0% 2 10,0% 1 5,0%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Brazatortas

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Brazatortas

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

5

10

15

20Nacimientos 1 4 3 0 1
Defunciones 10 11 13 11 13
Crecimiento vegetativo -9 -7 -10 -11 -12
Matrimonios 3 0 0 1 1
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 0,9 3,6 2,8 0,0 1,0
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 8,9 9,9 12,0 10,5 12,5
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 2,7 0,0 0,0 1,0 1,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 -13 45 58 -2 5 7
2010 13 49 36 -3 1 4
2011 -2 35 37 1 1 0
2012 -31 30 61 4 6 2
2013 -13 22 35 -6 0 6
2014 10 40 30 -3 5 8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 24 100% Sexo 141 100%
Hombres 16 66,7% Hombres 63 44,7%
Mujeres 8 33,3% Mujeres 78 55,3%

Tipo 24 100% Edad 141 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 29 20,6%
Temporal 23 95,8% Entre 25 y 45 años 38 27,0%
Convertido a indefinido 1 4,2% Mayores de 45 años 74 52,5%

Sector 24 100% Sector 141 100%
Agricultura 7 29,2% Agricultura 20 14,2%
Industria 0 0,0% Industria 7 5,0%
Construcción 5 20,8% Construcción 16 11,3%
Servicios 12 50,0% Servicios 88 62,4%

Sin empleo anterior 10 7,1 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

50

100

150

200Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 436 117
2012 204 143
2013 247 165
2014 458 152
2015 475 135

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Brazatortas

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 85 43,6
Agrario 45 23,1
Mar 0 0,0
Hogar 3 1,5
Carbón 0 0,0
Autónomos 62 31,8

Total 195 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

154

175

196

217

238

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

30,6% Brazatortas

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 22,41 HERBÁCEOS 6.037 22,41

Leñosos 4,32 Huerta 0 0,00

Pastos 45,83 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 22,16 Tierras arables 6.037 100,00

Otros espacios no agrícolas 5,29 LEÑOSOS 1.163 4,32

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 1.109 95,34
Frutales 47 4,04
Frutos secos 7 0,62
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 12.348 45,83
Pastizal 3.384 27,40
Pasto con arbolado 3.247 26,30
Pasto arbustivo 5.718 46,30

ESPECIES FORESTALES 5.970 22,16
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 1.425 5,29
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Brazatortas TOTAL 26.944 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
Brazatortas

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 64 0,2% Número de titulares 1.311

Rústicas 26.877 99,8% Unidades urbanas según uso 1.121

Uso residencial 777 69,3

Otro uso 344 30,7

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 35.628

Uso residencial 27.006 75,8

m² Otro uso 8.622 24,2

Edificadas 502.817 78,4% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 138.287 21,6% Parcelas edificadas 913 84,7

Solares 165 15,3

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 502.817 78,4

Solares 138.287 21,6

Valor catastral por unidad urbana (euros) 31.782

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 8 148 Número de titulares 1.894
De 100 a 500 83 591 Número de parcelas 7.826
De 500 a 1.000 33 84 Número de subparcelas 9.010
De 1.000 a 10.000 37 80 Superficie total (hectáreas) 26.877
Más de 10.000 4 10 Valor catastral (miles de euros) 15.455

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 1.121 1.842 Tipo de gravamen general (%) 0,57 0,40
Base imponible no exenta (miles de euros) 35.628 15.453 Cuota íntegra (euros) 130.688 47.894Base imponible exenta (miles de euros) - 2
Base liquidable no exenta (miles de euros) 20.818 11.974 Cuota líquida (euros) 111.690 47.894

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 819 671 %

Número de inmuebles 855 - Principales 53,7

Número de viviendas familiares 854 711 No principales 46,3

Viviendas familiares principales 459 442

Viviendas familiares no principales 395 269

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 1 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 0 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 3 4 3 0 0 2
Trimestre II 1 2 1 1 0 2
Trimestre III 1 1 2 3 0 -
Trimestre IV 2 3 1 0 4 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 3 4 3 0 0 2
Trimestre II 1 3 1 1 0 2
Trimestre III 1 1 2 3 0 -
Trimestre IV 2 3 1 0 4 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 848 100% 2013 2014 2015
Turismos 532 62,7% Ciclomotores 0 0 0
Camiones y furgonetas (*) 248 29,2% Vehículos automóviles 10 13 13
Motos 29 3,4% Turismos 9 8 5
Tractores 10 1,2% Camiones 1 1 3
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 0 0
Otros 29 3,4% Todoterrenos 0 1 0

Motos 0 0 0
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 3 5

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014
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390

450
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Fuente: Dirección general de tráfico.
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8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 821.683 Ingresos 1.062.167

Impuestos directos 185.000 Impuestos directos 242.572
Impuestos indirectos 21.814 Impuestos indirectos 28.854
Tasas y otros ingresos 149.616 Tasas y otros ingresos 198.355
Transferencias corrientes 276.413 Transferencias corrientes 377.619
Ingresos patrimoniales 19.900 Ingresos patrimoniales 18.663
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 168.940 Transferencias de capital 196.104
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 821.683 Gastos 914.437

Gastos de personal 270.600 Gastos de personal 262.362
Gastos en bienes corrientes y servicios 298.017 Gastos en bienes corrientes y servicios 331.047
Gastos financieros 300 Gastos financieros 250
Transferencias corrientes 72.200 Transferencias corrientes 99.561
Inversiones reales 180.567 Inversiones reales 221.217
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,52 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,40
Características Especiales 0,60 De 1 hasta 5 años 2,60 20,00

Hasta 10 años 2,50 20,00
Hasta 15 años 2,40 20,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 2,30 20,00
Mínimo 1,00
Máximo 1,01

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 4,00

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 16,23 Menos de 1.000 kg de carga útil 54,41 Menos de 21 plazas 107,18
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 43,85 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 107,18 Entre 21 y 50 plazas 152,64
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 93,09 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 152,64 Más de 50 plazas 190,80
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 115,29 Más de 9.999 kg de carga útil 190,80
Más de 20 caballos fiscales 144,10

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 22,72 De 750 a 999 kg de carga útil 22,72 Hasta 125 cc 5,68
De 16 a 25 caballos fiscales 35,72 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 35,67 De 125 a 250 cc 9,74
Más de 25 caballos fiscales 107,18 De más de 2.999 kg de carga útil 107,18 De 250 a 500 cc 19,18

De 500 a 1.000 cc 38,96
Más de 1.000 cc 77,95

Ciclomotores 5,68
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 1 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 0

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 951 Electores 938
Votantes 815 Votantes 703
Abstenciones 136 Abstenciones 235
Votos a candidatura 789 Votos a candidatura 696
Votos en blanco 8 Votos en blanco 3
Votos nulos 18 Votos nulos 4

Votantes 86% Votantes 75%

Abstenciones 14% Abstenciones 25%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.

Elaborado por portalestadistico.com 21/03/2016
8

8



Territorio en cifras
Cabezarados

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 80,36
Densidad de población (Hab / Km²) 4,03
Nucleos de población 1
Nucleo con mayor altitud (m) 686

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 185 179 364
2007 187 180 367
2008 180 171 351
2009 176 165 341
2010 182 168 350
2011 183 168 351
2012 180 172 352
2013 170 161 331
2014 168 156 324
2015 171 157 328

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

320

340

360

380

400

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Cabezarados

Estructura de la población Indicadores demográficos

Cabezarados 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6%7% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6% 7%
Hombres Mujeres171 15752,1% 47,9%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 72,6 % 50,9 %
Envejecimiento 34,2 % 19,3 %
Juventud 23,2 % 75,3 %
Maternidad 16,4 % 19,5 %
Tendencia 100,0 % 87,6 %
Reemplazo 78,7 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

34,2% Cabezarados -15,3% Cabezarados

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 8 80,0%

Españoles 318 97,0% África 0 0,0%

Extranjeros 10 3,0% América 2 20,0%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 10 3,0% 3 30,0% 7 70,0%
Europa 8 80,0% 3 30,0% 5 50,0%

Unión Europea 8 80,0% 3 30,0% 5 50,0%
Reino Unido 2 20,0% 0 0,0% 2 20,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 5 50,0% 3 30,0% 2 20,0%

Resto Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
África 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 2 20,0% 0 0,0% 2 20,0%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 1 10,0% 0 0,0% 1 10,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Cabezarados

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

4

8

12Nacimientos 2 4 0 1 4
Defunciones 3 4 6 3 5
Crecimiento vegetativo -1 0 -6 -2 -1
Matrimonios 0 0 1 1 1
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 5,7 11,4 0,0 3,1 12,3
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 8,6 11,4 17,6 9,2 15,3
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 0,0 0,0 2,9 3,1 3,1

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 9 11 2 0 0 0
2010 -8 15 23 0 0 0
2011 4 11 7 1 2 1
2012 -10 7 17 0 0 0
2013 -3 9 12 0 1 1
2014 6 15 9 1 1 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 19 100% Sexo 53 100%
Hombres 15 78,9% Hombres 24 45,3%
Mujeres 4 21,1% Mujeres 29 54,7%

Tipo 19 100% Edad 53 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 6 11,3%
Temporal 19 100,0% Entre 25 y 45 años 22 41,5%
Convertido a indefinido 0 0,0% Mayores de 45 años 25 47,2%

Sector 19 100% Sector 53 100%
Agricultura 1 5,3% Agricultura 5 9,4%
Industria 0 0,0% Industria 6 11,3%
Construcción 1 5,3% Construcción 3 5,7%
Servicios 17 89,5% Servicios 38 71,7%

Sin empleo anterior 1 1,9 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

20

40

60

80Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 41 42
2012 37 52
2013 55 60
2014 96 58
2015 59 59

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 18 29,0
Agrario 15 24,2
Mar 0 0,0
Hogar 2 3,2
Carbón 0 0,0
Autónomos 27 43,5

Total 62 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

53

60

67

74

81

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

33,3% Cabezarados

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 56,84 HERBÁCEOS 4.534 56,84

Leñosos 7,98 Huerta 0 0,00

Pastos 24,09 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 6,79 Tierras arables 4.534 100,00

Otros espacios no agrícolas 4,31 LEÑOSOS 637 7,98

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 627 98,51
Frutales 9 1,47
Frutos secos 0 0,00
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,02
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 1.922 24,09
Pastizal 158 8,24
Pasto con arbolado 528 27,49
Pasto arbustivo 1.235 64,27

ESPECIES FORESTALES 541 6,79
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 343 4,31
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Cabezarados TOTAL 7.978 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 14 0,2% Número de titulares 349

Rústicas 7.984 99,8% Unidades urbanas según uso 334

Uso residencial 253 75,7

Otro uso 81 24,3

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 8.300

Uso residencial 6.867 82,7

m² Otro uso 1.432 17,3

Edificadas 114.143 83,7% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 22.253 16,3% Parcelas edificadas 281 89,8

Solares 32 10,2

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 114.143 83,7

Solares 22.253 16,3

Valor catastral por unidad urbana (euros) 24.850

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 4 23 Número de titulares 394
De 100 a 500 12 188 Número de parcelas 3.849
De 500 a 1.000 7 52 Número de subparcelas 4.373
De 1.000 a 10.000 9 18 Superficie total (hectáreas) 7.984
Más de 10.000 0 0 Valor catastral (miles de euros) 2.919

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 334 408 Tipo de gravamen general (%) 0,80 0,70
Base imponible no exenta (miles de euros) 8.300 2.919 Cuota íntegra (euros) 59.287 20.235Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 7.411 2.919 Cuota líquida (euros) 59.287 20.235

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 226 221 %

Número de inmuebles 235 - Principales 65,5

Número de viviendas familiares 235 220 No principales 34,5

Viviendas familiares principales 154 133

Viviendas familiares no principales 81 87

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 0 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 1 0 -
Trimestre IV 1 0 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 1 0 -
Trimestre IV 1 0 0 0 0 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 274 100% 2013 2014 2015
Turismos 177 64,6% Ciclomotores 0 0 0
Camiones y furgonetas (*) 74 27,0% Vehículos automóviles 2 3 1
Motos 12 4,4% Turismos 1 2 1
Tractores 0 0,0% Camiones 0 1 0
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 0 0
Otros 11 4,0% Todoterrenos 0 0 0

Motos 1 0 0
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos
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Fuente: Dirección general de tráfico.
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8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2013 Liquidación de presupuestos (euros). 2011

Ingresos 252.805 Ingresos 376.998

Impuestos directos 115.400 Impuestos directos 48.387
Impuestos indirectos 1.000 Impuestos indirectos 1.678
Tasas y otros ingresos 72.470 Tasas y otros ingresos 35.259
Transferencias corrientes 61.935 Transferencias corrientes 144.561
Ingresos patrimoniales 2.000 Ingresos patrimoniales 36
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 138.134
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 8.943

Gastos 245.305 Gastos 324.819

Gastos de personal 83.750 Gastos de personal 124.730
Gastos en bienes corrientes y servicios 142.555 Gastos en bienes corrientes y servicios 102.407
Gastos financieros 5.000 Gastos financieros 1.086
Transferencias corrientes 14.000 Transferencias corrientes 13.334
Inversiones reales 0 Inversiones reales 83.263
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,80 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,70
Características Especiales 0,90 De 1 hasta 5 años 0,00 0,00

Hasta 10 años 0,00 0,00
Hasta 15 años 0,00 0,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 0,00 0,00
Mínimo 1,29
Máximo 1,31

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,00

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 18,93 Menos de 1.000 kg de carga útil 63,42 Menos de 21 plazas 124,95
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 51,12 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 124,95 Entre 21 y 50 plazas 177,96
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,91 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 177,96 Más de 50 plazas 222,45
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 134,42 Más de 9.999 kg de carga útil 222,45
Más de 20 caballos fiscales 168,00

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 26,50 De 750 a 999 kg de carga útil 26,51 Hasta 125 cc 6,63
De 16 a 25 caballos fiscales 41,66 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 41,66 De 125 a 250 cc 11,36
Más de 25 caballos fiscales 124,95 De más de 2.999 kg de carga útil 124,95 De 250 a 500 cc 22,73

De 500 a 1.000 cc 45,44
Más de 1.000 cc 90,87

Ciclomotores 6,63
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 1 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 0

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 323 Electores 321
Votantes 289 Votantes 257
Abstenciones 34 Abstenciones 64
Votos a candidatura 283 Votos a candidatura 253
Votos en blanco 4 Votos en blanco 1
Votos nulos 2 Votos nulos 3

Votantes 89% Votantes 80%

Abstenciones 11% Abstenciones 20%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
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1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 100,59
Densidad de población (Hab / Km²) 5,25
Nucleos de población 1
Nucleo con mayor altitud (m) 738

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 294 282 576
2007 294 282 576
2008 302 276 578
2009 300 274 574
2010 289 272 561
2011 282 266 548
2012 290 269 559
2013 288 259 547
2014 279 249 528
2015 273 248 521

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

521

552

583

614

645

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Cabezarrubias del
Puerto

Estructura de la población Indicadores demográficos

Cabezarrubias del Puerto 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6%7% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6% 7%
Hombres Mujeres273 24852,4% 47,6%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 84,1 % 50,9 %
Envejecimiento 36,7 % 19,3 %
Juventud 24,6 % 75,3 %
Maternidad 16,2 % 19,5 %
Tendencia 61,1 % 87,6 %
Reemplazo 82,0 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Cabezarrubias del Puerto

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

36,7% Cabezarrubias del
Puerto

-18,1% Cabezarrubias del
Puerto

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 11 100,0%

Españoles 510 97,9% África 0 0,0%

Extranjeros 11 2,1% América 0 0,0%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 11 2,1% 6 54,5% 5 45,5%
Europa 11 100,0% 6 54,5% 5 45,5%

Unión Europea 11 100,0% 6 54,5% 5 45,5%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 3 27,3% 2 18,2% 1 9,1%

Resto Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
África 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Cabezarrubias del
Puerto

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Cabezarrubias del Puerto

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

5

10

15

20Nacimientos 3 0 5 1 1
Defunciones 5 7 11 6 5
Crecimiento vegetativo -2 -7 -6 -5 -4
Matrimonios 1 1 2 3 0
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 5,4 0,0 9,0 1,9 1,9
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 9,0 12,7 19,9 11,2 9,5
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 1,8 1,8 3,6 5,6 0,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 -7 16 23 2 2 0
2010 -5 20 25 0 1 1
2011 7 22 15 4 4 0
2012 -5 15 20 -1 0 1
2013 2 14 12 -1 0 1
2014 0 12 12 0 0 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 25 100% Sexo 44 100%
Hombres 19 76,0% Hombres 27 61,4%
Mujeres 6 24,0% Mujeres 17 38,6%

Tipo 25 100% Edad 44 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 8 18,2%
Temporal 25 100,0% Entre 25 y 45 años 19 43,2%
Convertido a indefinido 0 0,0% Mayores de 45 años 17 38,6%

Sector 25 100% Sector 44 100%
Agricultura 0 0,0% Agricultura 2 4,5%
Industria 0 0,0% Industria 3 6,8%
Construcción 1 4,0% Construcción 4 9,1%
Servicios 24 96,0% Servicios 32 72,7%

Sin empleo anterior 3 6,8 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

20

40

60

80Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 63 40
2012 74 48
2013 90 49
2014 156 50
2015 161 46

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Cabezarrubias del Puerto

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 28 35,4
Agrario 13 16,5
Mar 0 0,0
Hogar 2 2,5
Carbón 0 0,0
Autónomos 36 45,6

Total 79 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

70

100

130

160

190

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

28,3% Cabezarrubias del
Puerto

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 4,57 HERBÁCEOS 458 4,57

Leñosos 5,12 Huerta 0 0,00

Pastos 73,64 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 14,55 Tierras arables 458 100,00

Otros espacios no agrícolas 2,12 LEÑOSOS 513 5,12

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 505 98,32
Frutales 7 1,40
Frutos secos 1 0,27
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 7.385 73,64
Pastizal 310 4,19
Pasto con arbolado 3.988 54,00
Pasto arbustivo 3.087 41,80

ESPECIES FORESTALES 1.459 14,55
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 213 2,12
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Cabezarrubias del Puerto TOTAL 10.029 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
Cabezarrubias del Puerto

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 21 0,2% Número de titulares 795

Rústicas 10.001 99,8% Unidades urbanas según uso 746

Uso residencial 513 68,8

Otro uso 233 31,2

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 10.750

Uso residencial 8.513 79,2

m² Otro uso 2.237 20,8

Edificadas 153.600 72,0% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 59.753 28,0% Parcelas edificadas 613 84,2

Solares 115 15,8

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 153.600 72,0

Solares 59.753 28,0

Valor catastral por unidad urbana (euros) 14.410

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 15 131 Número de titulares 836
De 100 a 500 42 432 Número de parcelas 2.965
De 500 a 1.000 21 21 Número de subparcelas 3.406
De 1.000 a 10.000 37 27 Superficie total (hectáreas) 10.001
Más de 10.000 0 2 Valor catastral (miles de euros) 2.137

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 746 828 Tipo de gravamen general (%) 0,60 0,90
Base imponible no exenta (miles de euros) 10.750 2.137 Cuota íntegra (euros) 66.605 14.759Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 8.276 1.640 Cuota líquida (euros) 51.232 14.759

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 501 535 %

Número de inmuebles 517 - Principales 50,6

Número de viviendas familiares 516 518 No principales 49,4

Viviendas familiares principales 261 250

Viviendas familiares no principales 255 268

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Territorio en cifras
Cabezarrubias del Puerto

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 1
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 1 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 1 1 3 1 0
Trimestre II 0 2 0 2 2 3
Trimestre III 1 2 1 3 0 -
Trimestre IV 0 1 3 2 1 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 1 1 3 1 0
Trimestre II 0 2 0 2 2 4
Trimestre III 1 2 1 3 0 -
Trimestre IV 0 2 3 2 1 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 393 100% 2013 2014 2015
Turismos 245 62,3% Ciclomotores 0 0 0
Camiones y furgonetas (*) 123 31,3% Vehículos automóviles 5 3 9
Motos 18 4,6% Turismos 5 2 8
Tractores 0 0,0% Camiones 0 1 0
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 0 0
Otros 7 1,8% Todoterrenos 0 0 0

Motos 0 0 1
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

180

200

220

240

260

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

3

6

9

12

Fuente: Dirección general de tráfico.
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Territorio en cifras
Cabezarrubias del Puerto

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 595.100 Ingresos 572.902

Impuestos directos 105.500 Impuestos directos 99.572
Impuestos indirectos 10.000 Impuestos indirectos 8.040
Tasas y otros ingresos 117.400 Tasas y otros ingresos 90.471
Transferencias corrientes 213.600 Transferencias corrientes 229.935
Ingresos patrimoniales 36.200 Ingresos patrimoniales 25.635
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 112.400 Transferencias de capital 119.248
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 595.100 Gastos 613.881

Gastos de personal 194.100 Gastos de personal 178.660
Gastos en bienes corrientes y servicios 243.200 Gastos en bienes corrientes y servicios 121.213
Gastos financieros 1.300 Gastos financieros 14.029
Transferencias corrientes 13.300 Transferencias corrientes 165.752
Inversiones reales 143.200 Inversiones reales 128.119
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 6.109

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,66 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,90
Características Especiales 1,00 De 1 hasta 5 años 3,50 26,00

Hasta 10 años 3,00 24,00
Hasta 15 años 2,50 23,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 2,50 23,00
Mínimo 1,29
Máximo 1,35

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,20

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 15,14 Menos de 1.000 kg de carga útil 50,74 Menos de 21 plazas 99,96
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,90 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 99,96 Entre 21 y 50 plazas 142,37
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 142,37 Más de 50 plazas 177,96
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53 Más de 9.999 kg de carga útil 177,96
Más de 20 caballos fiscales 134,40

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 21,20 De 750 a 999 kg de carga útil 21,20 Hasta 125 cc 5,30
De 16 a 25 caballos fiscales 33,32 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 33,32 De 125 a 250 cc 9,08
Más de 25 caballos fiscales 99,96 De más de 2.999 kg de carga útil 99,96 De 250 a 500 cc 18,18

De 500 a 1.000 cc 36,35
Más de 1.000 cc 72,70

Ciclomotores 5,30
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Cabezarrubias del Puerto

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 1 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 0

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 480 Electores 482
Votantes 429 Votantes 387
Abstenciones 51 Abstenciones 95
Votos a candidatura 424 Votos a candidatura 383
Votos en blanco 2 Votos en blanco 1
Votos nulos 3 Votos nulos 3

Votantes 89% Votantes 80%

Abstenciones 11% Abstenciones 20%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
Fuencaliente

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 269,85
Densidad de población (Hab / Km²) 4,03
Nucleos de población 2
Nucleo con mayor altitud (m) 695

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 631 555 1.186
2007 623 552 1.175
2008 622 545 1.167
2009 613 532 1.145
2010 597 529 1.126
2011 586 526 1.112
2012 584 527 1.111
2013 578 518 1.096
2014 572 516 1.088
2015 563 519 1.082

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

1.080

1.140

1.200

1.260

1.320

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Fuencaliente

Estructura de la población Indicadores demográficos

Fuencaliente 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6%
Hombres Mujeres563 51952% 48%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 57,3 % 50,9 %
Envejecimiento 25,6 % 19,3 %
Juventud 42,2 % 75,3 %
Maternidad 15,8 % 19,5 %
Tendencia 82,5 % 87,6 %
Reemplazo 82,0 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Fuencaliente

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

25,6% Fuencaliente -17,0% Fuencaliente

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 10 52,6%

Españoles 1.063 98,2% África 2 10,5%

Extranjeros 19 1,8% América 7 36,8%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 19 1,8% 7 36,8% 12 63,2%
Europa 10 52,6% 5 26,3% 5 26,3%

Unión Europea 7 36,8% 4 21,1% 3 15,8%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 1 5,3% 0 0,0% 1 5,3%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 6 31,6% 4 21,1% 2 10,5%

Resto Europa 3 15,8% 1 5,3% 2 10,5%
África 2 10,5% 1 5,3% 1 5,3%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 7 36,8% 1 5,3% 6 31,6%

Colombia 1 5,3% 0 0,0% 1 5,3%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 1 5,3% 0 0,0% 1 5,3%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Fuencaliente

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Fuencaliente

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0
6

12
18
24
30Nacimientos 6 5 10 4 10

Defunciones 8 14 12 11 9
Crecimiento vegetativo -2 -9 -2 -7 1
Matrimonios 2 4 5 2 6
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 5,4 4,5 9,1 3,7 9,2
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 7,2 12,6 10,9 10,1 8,3
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 1,8 3,6 4,5 1,8 5,5

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 -21 23 44 0 0 0
2010 -12 24 36 3 3 0
2011 13 39 26 1 1 0
2012 -13 24 37 0 0 0
2013 -2 25 27 2 2 0
2014 -4 20 24 0 1 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 135 100% Sexo 174 100%
Hombres 129 95,6% Hombres 85 48,9%
Mujeres 6 4,4% Mujeres 89 51,1%

Tipo 135 100% Edad 174 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 27 15,5%
Temporal 134 99,3% Entre 25 y 45 años 66 37,9%
Convertido a indefinido 1 0,7% Mayores de 45 años 81 46,6%

Sector 135 100% Sector 174 100%
Agricultura 117 86,7% Agricultura 45 25,9%
Industria 0 0,0% Industria 6 3,4%
Construcción 0 0,0% Construcción 12 6,9%
Servicios 18 13,3% Servicios 102 58,6%

Sin empleo anterior 9 5,2 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

60

120

180

240Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 220 159
2012 243 186
2013 231 198
2014 397 181
2015 567 164

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Fuencaliente

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 41 26,1
Agrario 29 18,5
Mar 0 0,0
Hogar 4 2,5
Carbón 0 0,0
Autónomos 83 52,9

Total 157 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

150

190

230

270

310

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

23,2% Fuencaliente

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 8,67 HERBÁCEOS 2.350 8,67

Leñosos 3,34 Huerta 0 0,00

Pastos 57,47 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 28,31 Tierras arables 2.350 100,00

Otros espacios no agrícolas 2,21 LEÑOSOS 906 3,34

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 858 94,71
Frutales 22 2,39
Frutos secos 26 2,89
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 15.581 57,47
Pastizal 435 2,79
Pasto con arbolado 10.453 67,09
Pasto arbustivo 4.692 30,12

ESPECIES FORESTALES 7.674 28,31
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 599 2,21
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Fuencaliente TOTAL 27.110 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Fuencaliente

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 30 0,1% Número de titulares 1.596

Rústicas 27.062 99,9% Unidades urbanas según uso 1.648

Uso residencial 1.183 71,8

Otro uso 465 28,2

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 24.569

Uso residencial 19.210 78,2

m² Otro uso 5.360 21,8

Edificadas 265.066 87,3% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 38.522 12,7% Parcelas edificadas 1.136 92,4

Solares 93 7,6

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 265.066 87,3

Solares 38.522 12,7

Valor catastral por unidad urbana (euros) 14.909

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 18 518 Número de titulares 936
De 100 a 500 53 345 Número de parcelas 2.326
De 500 a 1.000 9 24 Número de subparcelas 5.481
De 1.000 a 10.000 13 75 Superficie total (hectáreas) 27.062
Más de 10.000 0 174 Valor catastral (miles de euros) 3.090

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 1.648 901 Tipo de gravamen general (%) 0,56 0,60
Base imponible no exenta (miles de euros) 24.569 3.090 Cuota íntegra (euros) 128.901 10.088Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 24.569 3.090 Cuota líquida (euros) 128.901 10.088

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 666 627 %

Número de inmuebles 873 - Principales 54,1

Número de viviendas familiares 869 758 No principales 45,9

Viviendas familiares principales 470 488

Viviendas familiares no principales 399 270

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 0 0 1 0 0
Trimestre II 0 0 1 0 0 1
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 0 0 0 3 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 3 4 2 2 5
Trimestre II 3 3 3 4 2 4
Trimestre III 3 14 2 0 5 -
Trimestre IV 8 2 2 0 1 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 3 4 3 2 5
Trimestre II 3 3 4 4 2 5
Trimestre III 3 14 2 0 5 -
Trimestre IV 8 2 2 0 4 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 915 100% 2013 2014 2015
Turismos 453 49,5% Ciclomotores 0 0 0
Camiones y furgonetas (*) 336 36,7% Vehículos automóviles 8 6 12
Motos 74 8,1% Turismos 7 2 6
Tractores 1 0,1% Camiones 1 1 4
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 1 0
Otros 51 5,6% Todoterrenos 0 0 0

Motos 0 2 2
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 2 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos
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Fuente: Dirección general de tráfico.
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Fuencaliente

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 1.186.557 Ingresos 1.268.851

Impuestos directos 229.080 Impuestos directos 204.012
Impuestos indirectos 12.928 Impuestos indirectos 22.164
Tasas y otros ingresos 255.558 Tasas y otros ingresos 299.253
Transferencias corrientes 307.853 Transferencias corrientes 318.711
Ingresos patrimoniales 218.073 Ingresos patrimoniales 210.134
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 163.066 Transferencias de capital 214.577
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 1.186.557 Gastos 1.183.013

Gastos de personal 330.816 Gastos de personal 317.201
Gastos en bienes corrientes y servicios 424.112 Gastos en bienes corrientes y servicios 424.225
Gastos financieros 13.839 Gastos financieros 11.746
Transferencias corrientes 139.310 Transferencias corrientes 113.569
Inversiones reales 184.285 Inversiones reales 235.604
Transferencias de capital 14.996 Transferencias de capital 2.325
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 79.200 Pasivos financieros 78.343

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,62 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,60
Características Especiales 0,60 De 1 hasta 5 años 3,00 22,00

Hasta 10 años 2,70 22,00
Hasta 15 años 2,60 22,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 2,60 22,00
Mínimo 1,80
Máximo 2,00

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 3,00

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 18,93 Menos de 1.000 kg de carga útil 63,42 Menos de 21 plazas 124,95
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 51,12 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 124,95 Entre 21 y 50 plazas 177,96
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,91 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 177,96 Más de 50 plazas 222,45
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 134,42 Más de 9.999 kg de carga útil 222,45
Más de 20 caballos fiscales 168,00

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 26,50 De 750 a 999 kg de carga útil 26,50 Hasta 125 cc 6,63
De 16 a 25 caballos fiscales 41,65 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 41,65 De 125 a 250 cc 11,35
Más de 25 caballos fiscales 124,95 De más de 2.999 kg de carga útil 124,95 De 250 a 500 cc 22,72

De 500 a 1.000 cc 45,43
Más de 1.000 cc 90,87

Ciclomotores 6,63
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 0 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 1

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 947 Electores 953
Votantes 807 Votantes 704
Abstenciones 140 Abstenciones 249
Votos a candidatura 768 Votos a candidatura 688
Votos en blanco 17 Votos en blanco 5
Votos nulos 22 Votos nulos 11

Votantes 85% Votantes 74%

Abstenciones 15% Abstenciones 26%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Hinojosas de Calatrava

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 102,52
Densidad de población (Hab / Km²) 4,86
Nucleos de población 1
Nucleo con mayor altitud (m) 763

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 312 323 635
2007 311 310 621
2008 299 299 598
2009 303 292 595
2010 289 279 568
2011 278 261 539
2012 270 257 527
2013 261 247 508
2014 255 243 498
2015 256 243 499

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

490

560

630

700

770

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Hinojosas de
Calatrava

Estructura de la población Indicadores demográficos

Hinojosas de Calatrava 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%2%4%6%8% 0% 2% 4% 6% 8%
Hombres Mujeres256 24351,3% 48,7%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 99,6 % 50,9 %
Envejecimiento 46,1 % 19,3 %
Juventud 8,3 % 75,3 %
Maternidad 10,5 % 19,5 %
Tendencia 100,0 % 87,6 %
Reemplazo 72,6 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Hinojosas de Calatrava

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

46,1% Hinojosas de Calatrava -34,5% Hinojosas de
Calatrava

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 2 40,0%

Españoles 494 99,0% África 0 0,0%

Extranjeros 5 1,0% América 3 60,0%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 5 1,0% 4 80,0% 1 20,0%
Europa 2 40,0% 2 40,0% 0 0,0%

Unión Europea 2 40,0% 2 40,0% 0 0,0%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 2 40,0% 2 40,0% 0 0,0%

Resto Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
África 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 3 60,0% 2 40,0% 1 20,0%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 1 20,0% 1 20,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Hinojosas de Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Hinojosas de Calatrava

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

6

12

18

24Nacimientos 0 1 1 5 2
Defunciones 10 18 14 9 9
Crecimiento vegetativo -10 -17 -13 -4 -7
Matrimonios 3 0 1 0 1
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 0,0 1,9 1,9 9,9 4,0
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 18,1 33,8 27,1 17,9 18,1
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 5,4 0,0 1,9 0,0 2,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 -11 16 27 0 0 0
2010 -11 12 23 -6 0 6
2011 -2 16 18 0 0 0
2012 -4 10 14 -1 1 2
2013 5 18 13 0 0 0
2014 8 19 11 0 0 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 0 100% Sexo 81 100%
Hombres 0 0,0% Hombres 40 49,4%
Mujeres 0 0,0% Mujeres 41 50,6%

Tipo 0 100% Edad 81 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 9 11,1%
Temporal 0 0,0% Entre 25 y 45 años 28 34,6%
Convertido a indefinido 0 0,0% Mayores de 45 años 44 54,3%

Sector 0 100% Sector 81 100%
Agricultura 0 0,0% Agricultura 1 1,2%
Industria 0 0,0% Industria 6 7,4%
Construcción 0 0,0% Construcción 5 6,2%
Servicios 0 0,0% Servicios 64 79,0%

Sin empleo anterior 5 6,2 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

30

60

90

120Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 102 70
2012 93 91
2013 88 100
2014 94 99
2015 65 88

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 20 40,0
Agrario 4 8,0
Mar 0 0,0
Hogar 0 0,0
Carbón 0 0,0
Autónomos 26 52,0

Total 50 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

47

57

67

77

87

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

20,1% Hinojosas de
Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 2,49 HERBÁCEOS 258 2,49

Leñosos 3,13 Huerta 0 0,00

Pastos 73,22 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 14,83 Tierras arables 258 100,00

Otros espacios no agrícolas 6,34 LEÑOSOS 324 3,13

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 318 97,93
Frutales 7 2,07
Frutos secos 0 0,00
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 7.583 73,22
Pastizal 1.333 17,58
Pasto con arbolado 3.433 45,28
Pasto arbustivo 2.816 37,14

ESPECIES FORESTALES 1.535 14,83
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 656 6,34
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Hinojosas de Calatrava TOTAL 10.356 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Hinojosas de Calatrava

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 29 0,3% Número de titulares 1.169

Rústicas 9.873 99,7% Unidades urbanas según uso 1.120

Uso residencial 744 66,4

Otro uso 376 33,6

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 21.309

Uso residencial 17.310 81,2

m² Otro uso 3.999 18,8

Edificadas 254.057 87,7% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 35.481 12,3% Parcelas edificadas 1.043 90,7

Solares 107 9,3

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 254.057 87,7

Solares 35.481 12,3

Valor catastral por unidad urbana (euros) 19.026

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 28 333 Número de titulares 993
De 100 a 500 57 554 Número de parcelas 2.268
De 500 a 1.000 11 58 Número de subparcelas 2.534
De 1.000 a 10.000 10 46 Superficie total (hectáreas) 9.873
Más de 10.000 1 52 Valor catastral (miles de euros) 885

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 1.120 961 Tipo de gravamen general (%) 0,60 0,40
Base imponible no exenta (miles de euros) 21.309 885 Cuota íntegra (euros) 111.780 3.539Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 21.309 885 Cuota líquida (euros) 105.416 2.642

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 633 606 %

Número de inmuebles 654 - Principales 40,1

Número de viviendas familiares 653 617 No principales 59,9

Viviendas familiares principales 262 303

Viviendas familiares no principales 391 314

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 0 1 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 0 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 1 3 1 0 1
Trimestre II 3 3 2 3 2 1
Trimestre III 4 2 0 0 1 -
Trimestre IV 5 3 2 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 2 1 4 1 0 1
Trimestre II 3 3 2 3 2 1
Trimestre III 4 2 0 0 1 -
Trimestre IV 5 3 2 0 0 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 448 100% 2013 2014 2015
Turismos 289 64,5% Ciclomotores 0 1 0
Camiones y furgonetas (*) 123 27,5% Vehículos automóviles 5 5 6
Motos 27 6,0% Turismos 5 5 4
Tractores 1 0,2% Camiones 0 0 0
Autobuses 3 0,7% Furgonetas 0 0 1
Otros 5 1,1% Todoterrenos 0 0 1

Motos 0 0 0
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos
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Fuente: Dirección general de tráfico.
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Hinojosas de Calatrava

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 576.600 Ingresos 809.300

Impuestos directos 240.007 Impuestos directos 267.042
Impuestos indirectos 5.349 Impuestos indirectos 15.240
Tasas y otros ingresos 162.590 Tasas y otros ingresos 138.869
Transferencias corrientes 156.310 Transferencias corrientes 163.496
Ingresos patrimoniales 12.344 Ingresos patrimoniales 21.219
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 203.434
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 576.600 Gastos 669.684

Gastos de personal 208.846 Gastos de personal 188.601
Gastos en bienes corrientes y servicios 208.970 Gastos en bienes corrientes y servicios 142.163
Gastos financieros 0 Gastos financieros 173
Transferencias corrientes 146.784 Transferencias corrientes 126.981
Inversiones reales 12.000 Inversiones reales 193.422
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 18.344

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,60 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,40
Características Especiales 1,30 De 1 hasta 5 años 3,50 26,00

Hasta 10 años 3,00 24,00
Hasta 15 años 2,50 23,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 2,50 23,00
Mínimo 1,00
Máximo 1,00

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,50

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 15,14 Menos de 1.000 kg de carga útil 50,74 Menos de 21 plazas 99,96
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,90 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 99,96 Entre 21 y 50 plazas 142,37
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 142,37 Más de 50 plazas 177,96
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53 Más de 9.999 kg de carga útil 177,96
Más de 20 caballos fiscales 134,40

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 21,20 De 750 a 999 kg de carga útil 21,20 Hasta 125 cc 5,30
De 16 a 25 caballos fiscales 33,31 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 33,31 De 125 a 250 cc 9,08
Más de 25 caballos fiscales 99,96 De más de 2.999 kg de carga útil 99,96 De 250 a 500 cc 18,17

De 500 a 1.000 cc 36,35
Más de 1.000 cc 72,70

Ciclomotores 5,30
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Hinojosas de Calatrava

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 1 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 0

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 524 Electores 538
Votantes 445 Votantes 441
Abstenciones 79 Abstenciones 97
Votos a candidatura 425 Votos a candidatura 428
Votos en blanco 7 Votos en blanco 5
Votos nulos 13 Votos nulos 8

Votantes 85% Votantes 82%

Abstenciones 15% Abstenciones 18%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
Mestanza

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 370,00
Densidad de población (Hab / Km²) 2,01
Nucleos de población 3
Nucleo con mayor altitud (m) 760

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 404 429 833
2007 394 427 821
2008 379 423 802
2009 385 423 808
2010 377 419 796
2011 390 425 815
2012 395 417 812
2013 382 403 785
2014 368 376 744
2015 354 370 724

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

720

780

840

900

960

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Mestanza

Estructura de la población Indicadores demográficos

Mestanza 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6%
Hombres Mujeres354 37048,9% 51,1%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 85,6 % 50,9 %
Envejecimiento 40,5 % 19,3 %
Juventud 14,0 % 75,3 %
Maternidad 9,1 % 19,5 %
Tendencia 90,9 % 87,6 %
Reemplazo 64,8 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Mestanza

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

40,5% Mestanza -21,1% Mestanza

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 5 71,4%

Españoles 717 99,0% África 1 14,3%

Extranjeros 7 1,0% América 1 14,3%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 7 1,0% 4 57,1% 3 42,9%
Europa 5 71,4% 3 42,9% 2 28,6%

Unión Europea 3 42,9% 2 28,6% 1 14,3%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 2 28,6% 1 14,3% 1 14,3%

Resto Europa 2 28,6% 1 14,3% 1 14,3%
África 1 14,3% 1 14,3% 0 0,0%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 1 14,3% 0 0,0% 1 14,3%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Mestanza

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Mestanza

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

7

14

21

28Nacimientos 2 4 2 3 0
Defunciones 11 11 19 12 11
Crecimiento vegetativo -9 -7 -17 -9 -11
Matrimonios 2 0 1 1 0
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 2,5 4,9 2,5 3,9 0,0
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 13,7 13,5 23,8 15,7 15,0
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 2,5 0,0 1,3 1,3 0,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 2 25 23 0 0 0
2010 19 44 25 2 2 0
2011 -1 26 27 -4 0 4
2012 -14 21 35 0 0 0
2013 -32 13 45 1 1 0
2014 -11 13 24 1 1 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 24 100% Sexo 107 100%
Hombres 23 95,8% Hombres 48 44,9%
Mujeres 1 4,2% Mujeres 59 55,1%

Tipo 24 100% Edad 107 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 11 10,3%
Temporal 24 100,0% Entre 25 y 45 años 46 43,0%
Convertido a indefinido 0 0,0% Mayores de 45 años 50 46,7%

Sector 24 100% Sector 107 100%
Agricultura 21 87,5% Agricultura 15 14,0%
Industria 0 0,0% Industria 4 3,7%
Construcción 1 4,2% Construcción 5 4,7%
Servicios 2 8,3% Servicios 77 72,0%

Sin empleo anterior 6 5,6 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

40

80

120

160Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 166 101
2012 87 115
2013 169 111
2014 146 106
2015 175 99

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Mestanza

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 27 27,8
Agrario 32 33,0
Mar 0 0,0
Hogar 2 2,1
Carbón 0 0,0
Autónomos 36 37,1

Total 97 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

80

100

120

140

160

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

24,9% Mestanza

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 4,68 HERBÁCEOS 1.743 4,68

Leñosos 1,11 Huerta 0 0,00

Pastos 78,28 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 13,73 Tierras arables 1.743 100,00

Otros espacios no agrícolas 2,19 LEÑOSOS 414 1,11

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 385 93,02
Frutales 21 5,00
Frutos secos 8 1,95
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,04
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 29.136 78,28
Pastizal 863 2,96
Pasto con arbolado 13.257 45,50
Pasto arbustivo 15.016 51,54

ESPECIES FORESTALES 5.112 13,73
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 816 2,19
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Mestanza TOTAL 37.221 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
Mestanza

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 41 0,1% Número de titulares 1.452

Rústicas 36.949 99,9% Unidades urbanas según uso 1.392

Uso residencial 904 64,9

Otro uso 488 35,1

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 28.938

Uso residencial 24.626 85,1

m² Otro uso 4.312 14,9

Edificadas 269.305 65,3% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 143.012 34,7% Parcelas edificadas 1.087 80,9

Solares 257 19,1

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 269.305 65,3

Solares 143.012 34,7

Valor catastral por unidad urbana (euros) 20.789

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 37 306 Número de titulares 1.267
De 100 a 500 101 706 Número de parcelas 3.446
De 500 a 1.000 32 39 Número de subparcelas 4.506
De 1.000 a 10.000 71 33 Superficie total (hectáreas) 36.949
Más de 10.000 16 3 Valor catastral (miles de euros) 10.678

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 1.392 1.238 Tipo de gravamen general (%) 0,80 0,90
Base imponible no exenta (miles de euros) 28.938 10.678 Cuota íntegra (euros) 133.947 66.107Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 15.729 7.345 Cuota líquida (euros) 120.790 66.107

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 726 749 %

Número de inmuebles 743 - Principales 48,0

Número de viviendas familiares 742 819 No principales 52,0

Viviendas familiares principales 356 360

Viviendas familiares no principales 386 459

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Territorio en cifras
Mestanza

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 1 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 4 1 0 0 0
Trimestre II 0 3 0 1 0 1
Trimestre III 2 0 2 0 1 -
Trimestre IV 2 0 2 0 3 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 4 1 0 0 0
Trimestre II 0 3 0 1 0 1
Trimestre III 2 0 2 0 1 -
Trimestre IV 2 1 2 0 3 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 540 100% 2013 2014 2015
Turismos 317 58,7% Ciclomotores 0 1 0
Camiones y furgonetas (*) 168 31,1% Vehículos automóviles 5 7 8
Motos 37 6,9% Turismos 5 5 7
Tractores 0 0,0% Camiones 0 2 0
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 0 0
Otros 18 3,3% Todoterrenos 0 0 0

Motos 0 0 1
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

210

240

270

300

330

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
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3

6

9

Fuente: Dirección general de tráfico.
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Territorio en cifras
Mestanza

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2013 Liquidación de presupuestos (euros). 2013

Ingresos 628.340 Ingresos 1.034.034

Impuestos directos 271.145 Impuestos directos 224.237
Impuestos indirectos 9.897 Impuestos indirectos 6.483
Tasas y otros ingresos 160.991 Tasas y otros ingresos 197.618
Transferencias corrientes 181.892 Transferencias corrientes 384.078
Ingresos patrimoniales 4.416 Ingresos patrimoniales 6.012
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 215.607
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 541.688 Gastos 870.937

Gastos de personal 210.618 Gastos de personal 177.418
Gastos en bienes corrientes y servicios 193.593 Gastos en bienes corrientes y servicios 352.137
Gastos financieros 0 Gastos financieros 11.202
Transferencias corrientes 137.477 Transferencias corrientes 218.812
Inversiones reales 0 Inversiones reales 111.368
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,88 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,90
Características Especiales 1,30 De 1 hasta 5 años 3,50 26,00

Hasta 10 años 3,00 24,00
Hasta 15 años 2,50 23,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 2,50 23,00
Mínimo 1,29
Máximo 1,35

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,60

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 15,14 Menos de 1.000 kg de carga útil 50,74 Menos de 21 plazas 99,96
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,90 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 99,96 Entre 21 y 50 plazas 142,37
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 142,37 Más de 50 plazas 177,96
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53 Más de 9.999 kg de carga útil 177,96
Más de 20 caballos fiscales 134,40

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 21,20 De 750 a 999 kg de carga útil 21,20 Hasta 125 cc 5,30
De 16 a 25 caballos fiscales 33,32 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 33,32 De 125 a 250 cc 9,08
Más de 25 caballos fiscales 99,96 De más de 2.999 kg de carga útil 99,96 De 250 a 500 cc 18,18

De 500 a 1.000 cc 36,35
Más de 1.000 cc 72,70

Ciclomotores 5,30
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Mestanza

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 3 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 0

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 735 Electores 738
Votantes 643 Votantes 585
Abstenciones 92 Abstenciones 153
Votos a candidatura 628 Votos a candidatura 570
Votos en blanco 12 Votos en blanco 8
Votos nulos 3 Votos nulos 7

Votantes 87% Votantes 79%

Abstenciones 13% Abstenciones 21%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 105,73
Densidad de población (Hab / Km²) 2,14
Nucleos de población 1
Nucleo con mayor altitud (m) 766

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 151 138 289
2007 151 139 290
2008 153 136 289
2009 142 131 273
2010 138 128 266
2011 127 120 247
2012 120 115 235
2013 118 114 232
2014 119 107 226
2015 124 107 231

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

220

250

280

310

340

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

San Lorenzo de
Calatrava

Estructura de la población Indicadores demográficos

San Lorenzo de Calatrava 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6%7% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6% 7%
Hombres Mujeres124 10753,7% 46,3%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 71,1 % 50,9 %
Envejecimiento 37,7 % 19,3 %
Juventud 10,3 % 75,3 %
Maternidad 2,5 % 19,5 %
Tendencia 33,3 % 87,6 %
Reemplazo 113,0 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

37,7% San Lorenzo de
Calatrava

-28,0% San Lorenzo de
Calatrava

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 0 0,0%

Españoles 230 99,6% África 0 0,0%

Extranjeros 1 0,4% América 1 100,0%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 1 0,4% 0 0,0% 1100,0%
Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Unión Europea 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Resto Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
África 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 1 100,0% 0 0,0% 1100,0%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

San Lorenzo de
Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

3

6

9Nacimientos 0 0 0 0 1
Defunciones 3 3 4 6 4
Crecimiento vegetativo -3 -3 -4 -6 -3
Matrimonios 0 0 1 1 0
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 0,0 0,0 0,0 0,0 4,4
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 11,7 12,5 17,1 26,2 17,5
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 0,0 0,0 4,3 4,4 0,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 0 8 8 -2 0 2
2010 -16 1 17 1 1 0
2011 -9 6 15 1 1 0
2012 7 12 5 0 0 0
2013 -4 15 19 0 0 0
2014 8 17 9 -3 0 3

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 9 100% Sexo 27 100%
Hombres 5 55,6% Hombres 14 51,9%
Mujeres 4 44,4% Mujeres 13 48,1%

Tipo 9 100% Edad 27 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 8 29,6%
Temporal 6 66,7% Entre 25 y 45 años 10 37,0%
Convertido a indefinido 3 33,3% Mayores de 45 años 9 33,3%

Sector 9 100% Sector 27 100%
Agricultura 3 33,3% Agricultura 6 22,2%
Industria 0 0,0% Industria 0 0,0%
Construcción 0 0,0% Construcción 0 0,0%
Servicios 6 66,7% Servicios 17 63,0%

Sin empleo anterior 4 14,8 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

8

16

24

32Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 34 15
2012 36 18
2013 49 21
2014 52 22
2015 42 20

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 59 64,1
Agrario 14 15,2
Mar 0 0,0
Hogar 1 1,1
Carbón 0 0,0
Autónomos 18 19,6

Total 92 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

40

70

100

130

160

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

70,2% San Lorenzo de
Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 2,16 HERBÁCEOS 227 2,16

Leñosos 1,90 Huerta 0 0,00

Pastos 67,48 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 27,03 Tierras arables 227 100,00

Otros espacios no agrícolas 1,43 LEÑOSOS 199 1,90

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 198 99,20
Frutales 2 0,80
Frutos secos 0 0,00
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 7.079 67,48
Pastizal 170 2,40
Pasto con arbolado 1.710 24,15
Pasto arbustivo 5.200 73,45

ESPECIES FORESTALES 2.835 27,03
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 150 1,43
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

San Lorenzo de Calatrava TOTAL 10.491 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 11 0,1% Número de titulares 471

Rústicas 10.420 99,9% Unidades urbanas según uso 538

Uso residencial 296 55,0

Otro uso 242 45,0

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 4.905

Uso residencial 3.829 78,1

m² Otro uso 1.076 21,9

Edificadas 93.417 82,8% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 19.339 17,2% Parcelas edificadas 456 87,9

Solares 63 12,1

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 93.417 82,8

Solares 19.339 17,2

Valor catastral por unidad urbana (euros) 9.117

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 17 115 Número de titulares 357
De 100 a 500 34 289 Número de parcelas 1.816
De 500 a 1.000 6 17 Número de subparcelas 2.897
De 1.000 a 10.000 6 9 Superficie total (hectáreas) 10.420
Más de 10.000 0 26 Valor catastral (miles de euros) 488

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 538 347 Tipo de gravamen general (%) 0,60 0,60
Base imponible no exenta (miles de euros) 4.905 488 Cuota íntegra (euros) 19.621 2.454Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 4.905 488 Cuota líquida (euros) 18.984 2.454

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 281 280 %

Número de inmuebles 287 - Principales 33,8

Número de viviendas familiares 287 276 No principales 66,2

Viviendas familiares principales 97 125

Viviendas familiares no principales 190 151

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 0 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 1 0 1 1 0
Trimestre II 1 1 3 0 1 0
Trimestre III 2 2 1 0 1 -
Trimestre IV 8 1 0 3 0 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 1 0 1 1 0
Trimestre II 1 1 3 0 1 0
Trimestre III 2 2 1 0 1 -
Trimestre IV 8 1 0 3 0 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 196 100% 2013 2014 2015
Turismos 97 49,5% Ciclomotores 0 0 0
Camiones y furgonetas (*) 83 42,3% Vehículos automóviles 6 3 4
Motos 15 7,7% Turismos 4 3 3
Tractores 0 0,0% Camiones 1 0 1
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 0 0
Otros 1 0,5% Todoterrenos 0 0 0

Motos 1 0 0
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

40

60

80

100

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
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3

6

9

Fuente: Dirección general de tráfico.
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Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 297.932 Ingresos 468.879

Impuestos directos 41.900 Impuestos directos 29.984
Impuestos indirectos 7.000 Impuestos indirectos 6.027
Tasas y otros ingresos 40.100 Tasas y otros ingresos 40.141
Transferencias corrientes 93.674 Transferencias corrientes 212.418
Ingresos patrimoniales 77.381 Ingresos patrimoniales 77.556
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 37.877 Transferencias de capital 102.753
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 297.932 Gastos 444.139

Gastos de personal 87.026 Gastos de personal 91.356
Gastos en bienes corrientes y servicios 134.293 Gastos en bienes corrientes y servicios 196.779
Gastos financieros 0 Gastos financieros 3.853
Transferencias corrientes 38.735 Transferencias corrientes 31.208
Inversiones reales 37.878 Inversiones reales 120.942
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,40 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,60
Características Especiales 0,60 De 1 hasta 5 años 0,00 0,00

Hasta 10 años 0,00 0,00
Hasta 15 años 0,00 0,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 0,00 0,00
Mínimo 0,80
Máximo 1,00

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,00

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 12,62 Menos de 1.000 kg de carga útil 42,28 Menos de 21 plazas 83,30
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 83,30 Entre 21 y 50 plazas 118,64
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 118,64 Más de 50 plazas 148,30
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 Más de 9.999 kg de carga útil 148,30
Más de 20 caballos fiscales 112,00

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 17,67 De 750 a 999 kg de carga útil 17,67 Hasta 125 cc 4,42
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 27,77 De 125 a 250 cc 7,57
Más de 25 caballos fiscales 83,30 De más de 2.999 kg de carga útil 83,30 De 250 a 500 cc 15,15

De 500 a 1.000 cc 30,29
Más de 1.000 cc 60,58

Ciclomotores 4,42
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.

Elaborado por portalestadistico.com 21/03/2016
7

7



Territorio en cifras
San Lorenzo de Calatrava

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 1 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 0

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 218 Electores 212
Votantes 186 Votantes 161
Abstenciones 32 Abstenciones 51
Votos a candidatura 163 Votos a candidatura 158
Votos en blanco 8 Votos en blanco 1
Votos nulos 15 Votos nulos 2

Votantes 85% Votantes 76%

Abstenciones 15% Abstenciones 24%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
Solana del Pino

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 180,08
Densidad de población (Hab / Km²) 2,02
Nucleos de población 1
Nucleo con mayor altitud (m) 750

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 205 210 415
2007 195 199 394
2008 214 212 426
2009 205 203 408
2010 211 203 414
2011 222 205 427
2012 210 195 405
2013 201 182 383
2014 195 168 363
2015 187 166 353

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

350

410

470

530

590

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Solana del Pino

Estructura de la población Indicadores demográficos

Solana del Pino 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6%7% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6% 7%
Hombres Mujeres187 16653% 47%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 68,9 % 50,9 %
Envejecimiento 38,5 % 19,3 %
Juventud 5,9 % 75,3 %
Maternidad 4,1 % 19,5 %
Tendencia 66,7 % 87,6 %
Reemplazo 72,3 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Solana del Pino

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

38,5% Solana del Pino -36,3% Solana del Pino

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 2 66,7%

Españoles 350 99,2% África 0 0,0%

Extranjeros 3 0,8% América 1 33,3%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 3 0,8% 0 0,0% 3100,0%
Europa 2 66,7% 0 0,0% 2 66,7%

Unión Europea 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3%
Reino Unido 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3%

Resto Europa 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3%
África 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Solana del Pino

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Solana del Pino

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

5

10

15

20Nacimientos 1 2 0 0 0
Defunciones 5 8 15 10 4
Crecimiento vegetativo -4 -6 -15 -10 -4
Matrimonios 1 0 1 1 0
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 2,4 4,8 0,0 0,0 0,0
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 11,9 19,2 38,1 26,8 11,2
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 2,4 0,0 2,5 2,7 0,0

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 8 22 14 0 0 0
2010 16 29 13 0 0 0
2011 -5 24 29 0 0 0
2012 -11 8 19 0 0 0
2013 -13 7 20 1 1 0
2014 -3 13 16 0 0 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 6 100% Sexo 48 100%
Hombres 6 100,0% Hombres 21 43,8%
Mujeres 0 0,0% Mujeres 27 56,3%

Tipo 6 100% Edad 48 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 5 10,4%
Temporal 6 100,0% Entre 25 y 45 años 18 37,5%
Convertido a indefinido 0 0,0% Mayores de 45 años 25 52,1%

Sector 6 100% Sector 48 100%
Agricultura 5 83,3% Agricultura 5 10,4%
Industria 0 0,0% Industria 3 6,3%
Construcción 0 0,0% Construcción 12 25,0%
Servicios 1 16,7% Servicios 23 47,9%

Sin empleo anterior 5 10,4 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

20

40

60

80Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 111 45
2012 37 51
2013 45 57
2014 107 52
2015 164 46

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Solana del Pino

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 10 20,0
Agrario 12 24,0
Mar 0 0,0
Hogar 1 2,0
Carbón 0 0,0
Autónomos 27 54,0

Total 50 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

41

50

59

68

77

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

24,0% Solana del Pino

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 1,53 HERBÁCEOS 274 1,53

Leñosos 1,44 Huerta 0 0,00

Pastos 68,65 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 25,30 Tierras arables 274 100,00

Otros espacios no agrícolas 3,09 LEÑOSOS 258 1,44

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 246 95,38
Frutales 12 4,62
Frutos secos 0 0,00
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,00
Viñedo 0 0,00
Asociación viñedo - olivar 0 0,00
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 12.302 68,65
Pastizal 84 0,68
Pasto con arbolado 6.112 49,68
Pasto arbustivo 6.107 49,64

ESPECIES FORESTALES 4.534 25,30
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 553 3,09
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Solana del Pino TOTAL 17.920 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
Solana del Pino

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 16 0,1% Número de titulares 706

Rústicas 17.825 99,9% Unidades urbanas según uso 750

Uso residencial 529 70,5

Otro uso 221 29,5

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 8.167

Uso residencial 7.027 86,0

m² Otro uso 1.140 14,0

Edificadas 106.895 66,2% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 54.565 33,8% Parcelas edificadas 568 85,9

Solares 93 14,1

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 106.895 66,2

Solares 54.565 33,8

Valor catastral por unidad urbana (euros) 10.889

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 9 164 Número de titulares 615
De 100 a 500 50 305 Número de parcelas 1.861
De 500 a 1.000 18 18 Número de subparcelas 2.110
De 1.000 a 10.000 16 24 Superficie total (hectáreas) 17.825
Más de 10.000 0 57 Valor catastral (miles de euros) 828

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 750 609 Tipo de gravamen general (%) 0,50 0,60
Base imponible no exenta (miles de euros) 8.167 828 Cuota íntegra (euros) 38.250 2.609Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 8.167 828 Cuota líquida (euros) 38.250 2.609

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 386 360 %

Número de inmuebles 406 - Principales 49,0

Número de viviendas familiares 406 371 No principales 51,0

Viviendas familiares principales 199 234

Viviendas familiares no principales 207 137

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Territorio en cifras
Solana del Pino

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 0 0 0 0 0
Trimestre II 0 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 0 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 2 0 1 0 0 0
Trimestre II 2 1 1 0 1 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 1 1 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 2 0 1 0 0 0
Trimestre II 2 1 1 0 1 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 1 1 0 0 0 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 299 100% 2013 2014 2015
Turismos 143 47,8% Ciclomotores 1 0 0
Camiones y furgonetas (*) 112 37,5% Vehículos automóviles 4 4 1
Motos 34 11,4% Turismos 1 2 1
Tractores 0 0,0% Camiones 1 0 0
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 0 0
Otros 10 3,3% Todoterrenos 1 0 0

Motos 1 2 0
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 1 1

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

100

113

126

139

152

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

2

4

6

Fuente: Dirección general de tráfico.
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Territorio en cifras
Solana del Pino

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2015 Liquidación de presupuestos (euros). 2014

Ingresos 412.124 Ingresos 459.891

Impuestos directos 96.727 Impuestos directos 101.902
Impuestos indirectos 6.127 Impuestos indirectos 7.121
Tasas y otros ingresos 73.873 Tasas y otros ingresos 80.896
Transferencias corrientes 176.167 Transferencias corrientes 136.200
Ingresos patrimoniales 3.677 Ingresos patrimoniales 2.742
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 55.553 Transferencias de capital 131.030
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 412.124 Gastos 313.037

Gastos de personal 103.196 Gastos de personal 101.650
Gastos en bienes corrientes y servicios 165.034 Gastos en bienes corrientes y servicios 93.279
Gastos financieros 32.802 Gastos financieros 33.267
Transferencias corrientes 47.072 Transferencias corrientes 17.589
Inversiones reales 58.620 Inversiones reales 67.252
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 5.400 Pasivos financieros 0

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,60 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,60
Características Especiales 1,30 De 1 hasta 5 años 0,00 0,00

Hasta 10 años 0,00 0,00
Hasta 15 años 0,00 0,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 0,00 0,00
Mínimo 1,00
Máximo 1,00

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,00

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 15,14 Menos de 1.000 kg de carga útil 50,74 Menos de 21 plazas 99,96
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,90 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 99,96 Entre 21 y 50 plazas 142,37
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 142,30 Más de 50 plazas 177,96
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53 Más de 9.999 kg de carga útil 177,96
Más de 20 caballos fiscales 134,40

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 21,20 De 750 a 999 kg de carga útil 21,20 Hasta 125 cc 5,30
De 16 a 25 caballos fiscales 33,32 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 33,32 De 125 a 250 cc 9,08
Más de 25 caballos fiscales 99,96 De más de 2.999 kg de carga útil 99,96 De 250 a 500 cc 18,18

De 500 a 1.000 cc 36,35
Más de 1.000 cc 72,70

Ciclomotores 5,30
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Solana del Pino

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 0 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 1

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 417 Electores 418
Votantes 334 Votantes 310
Abstenciones 83 Abstenciones 108
Votos a candidatura 327 Votos a candidatura 308
Votos en blanco 7 Votos en blanco 1
Votos nulos 0 Votos nulos 1

Votantes 80% Votantes 74%

Abstenciones 20% Abstenciones 26%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

1. Demografía

Localización Población por municipios

Provincia Provincia de Ciudad Real
Superficie municipal (Km²) 144,81
Densidad de población (Hab / Km²) 4,25
Nucleos de población 1
Nucleo con mayor altitud (m) 659

Evolución de la población

Año Hombres Mujeres Total

2006 302 309 611
2007 306 306 612
2008 313 313 626
2009 312 314 626
2010 312 306 618
2011 330 335 665
2012 316 320 636
2013 308 310 618
2014 305 311 616
2015 329 344 673

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

600

620

640

660

680

20.000 y más hab (5)
de 5.000 a 20.000 hab (19)
de 1.000 a 5.000 hab (36)
menos de 1.000 hab (42)

Villamayor de
Calatrava

Estructura de la población Indicadores demográficos

Villamayor de Calatrava 2015
Provincia de Ciudad Real 2015

0%1%2%3%4%5%6% 0% 1% 2% 3% 4% 5% 6%
Hombres Mujeres329 34448,9% 51,1%

0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54
55 - 59
60 - 64
65 - 69
70 - 74
75 - 79
80 - 84
> 84

Indicadores demográficos Municipio Provincia
Dependencia 79,5 % 50,9 %
Envejecimiento 33,3 % 19,3 %
Juventud 33,0 % 75,3 %
Maternidad 21,3 % 19,5 %
Tendencia 117,4 % 87,6 %
Reemplazo 85,5 % 110,1 %

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

Porcentaje de población mayor de 64 años Crecimiento de la población desde el 2000

40 % y más (8)
del 30 al 40 % (26)
del 20 al 30 % (44)
menos del 20 % (24)

30 % y más (3)
del 15 al 30 % (7)
del 0 al 15 % (22)
pérdida de población (70)

33,3% Villamayor de
Calatrava

5,3% Villamayor de
Calatrava

Población extranjera Población extranjera por continentes

Europa 15 68,2%

Españoles 651 96,7% África 0 0,0%

Extranjeros 22 3,3% América 7 31,8%

Asia 0 0,0%

Oceanía y apátridas 0 0,0%

Porcentaje de población extranjera sobre el total de la
poblaciónPoblación extranjera por nacionalidad

Total Hombres Mujeres

Total 22 3,3% 12 54,5% 10 45,5%
Europa 15 68,2% 9 40,9% 6 27,3%

Unión Europea 15 68,2% 9 40,9% 6 27,3%
Reino Unido 3 13,6% 1 4,5% 2 9,1%
Alemania 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Francia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Rumanía 12 54,5% 8 36,4% 4 18,2%

Resto Europa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
África 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Marruecos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
América 7 31,8% 3 13,6% 4 18,2%

Colombia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Ecuador 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Argentina 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Asia 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Oceanía y apátridas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

15 % y más (2)
del 10 al 15 % (11)
del 5 al 10 % (25)
menos del 5% (64)

Nota: El porcentaje por nacionalidad está calculado sobre el total de extranjeros y el
porcentaje de extranjeros, sobre el total de la población

Villamayor de Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 2015
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

Movimiento natural de la población

2010 2011 2012 2013 2014

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

0

5

10

15

20Nacimientos 7 3 5 6 6
Defunciones 5 14 8 8 9
Crecimiento vegetativo 2 -11 -3 -2 -3
Matrimonios 2 2 2 0 3
Tasa Bruta de Natalidad (‰) 10,9 4,6 8,0 9,7 9,3
Tasa Bruta de Mortalidad (‰) 7,8 21,5 12,8 13,0 14,0
Tasa Bruta de Nupcialidad (‰) 3,1 3,1 3,2 0,0 4,7

Nacimientos Defunciones

Variaciones residenciales

Migraciones Interiores Migraciones Exteriores
Año Saldo Inmigraciones Emigraciones Saldo Inmigraciones Emigraciones

2009 -9 22 31 2 2 0
2010 50 78 28 -1 0 1
2011 -20 23 43 2 3 1
2012 -5 22 27 0 0 0
2013 2 29 27 0 1 1
2014 52 73 21 0 0 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

2. Mercado de trabajo Febrero 2016

Contratos Paro registrado

Sexo 6 100% Sexo 65 100%
Hombres 3 50,0% Hombres 30 46,2%
Mujeres 3 50,0% Mujeres 35 53,8%

Tipo 6 100% Edad 65 100%
Indefinido 0 0,0% Menores de 25 años 5 7,7%
Temporal 5 83,3% Entre 25 y 45 años 28 43,1%
Convertido a indefinido 1 16,7% Mayores de 45 años 32 49,2%

Sector 6 100% Sector 65 100%
Agricultura 3 50,0% Agricultura 2 3,1%
Industria 1 16,7% Industria 3 4,6%
Construcción 0 0,0% Construcción 7 10,8%
Servicios 2 33,3% Servicios 51 78,5%

Sin empleo anterior 2 3,1 %

Evolución mensual de contratos y parados registrados

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

21

42

63

84Contratos Parados
(anuales) (media anual)

2011 96 49
2012 121 60
2013 115 69
2014 137 75
2015 152 68

Contratos Parados
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

3. Actividad productiva
Porcentaje de trabajadores sobre la población de 16 a 64
añosAfiliaciones por regímenes

Trabajadores
Número %

General 19 31,7
Agrario 14 23,3
Mar 0 0,0
Hogar 1 1,7
Carbón 0 0,0
Autónomos 26 43,3

Total 60 100

Evolución mensual de las afiliaciones

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

60

73

86

99

112

60 % y más (2)
del 55 al 60 % (2)
del 50 al 55 % (0)
menos del 50% (97)
Sin dato (1)

16,2% Villamayor de
Calatrava

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Febrero 2016

4. Agricultura
Distribución de la superficie de las explotaciones

% Usos Hectáreas %

Herbáceos 55,42 HERBÁCEOS 8.032 55,42

Leñosos 7,58 Huerta 0 0,00

Pastos 23,32 Invernaderos y similares 0 0,00

Especies forestales 9,42 Tierras arables 8.032 100,00

Otros espacios no agrícolas 4,26 LEÑOSOS 1.098 7,58

Superficies especiales 0,00 Cítricos 0 0,00

Asociación olivar - frutal 0 0,00

Superficie predominante en cada municipio Olivar 937 85,32
Frutales 53 4,78
Frutos secos 18 1,63
Asociación frutos secos - olivar 0 0,00
Asociación viñedo - frutal 0 0,01
Viñedo 87 7,89
Asociación viñedo - olivar 4 0,37
Asociación frutos secos - viñedo 0 0,00
Asociación olivar - cítricos 0 0,00
Asociación cítricos - viñedo 0 0,00
Asociación cítricos - frutales 0 0,00
Asociación cítricos - frutales de cáscara 0 0,00
Asociación frutales - frutales de cáscara 0 0,00

PASTOS 3.380 23,32
Pastizal 188 5,55
Pasto con arbolado 171 5,06
Pasto arbustivo 3.022 89,39

ESPECIES FORESTALES 1.365 9,42
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS 618 4,26
SUPERFICIES ESPECIALES 0 0,00

Herbáceos (46)
Leñosos (18)
Pastos (37)
Especies forestales (1)
Otros espacios no agrícolas (0)
Superficies especiales (0)

Villamayor de Calatrava TOTAL 14.493 100

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 2015
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

5. Usos y fiscalidad del suelo

Superficie catastral según tipo Suelo urbano

Hectáreas Valor %

Urbanas 81 0,6% Número de titulares 912

Rústicas 14.549 99,4% Unidades urbanas según uso 773

Uso residencial 589 76,2

Otro uso 184 23,8

Valor catastral de las unidades según
uso (miles de euros)Parcelas urbanas 24.694

Uso residencial 20.172 81,7

m² Otro uso 4.523 18,3

Edificadas 334.826 41,5% Parcelas urbanas (unidades)

Solares 471.623 58,5% Parcelas edificadas 792 95,7

Solares 36 4,3

Superficie total de las parcelas (m²)
Parcelas edificadas 334.826 41,5

Solares 471.623 58,5

Valor catastral por unidad urbana (euros) 31.946

Distribución de las parcelas urbanas Suelo rústico

Superficie en m² Solares Parcelas edificadas
Menos de 100 2 74 Número de titulares 1.373
De 100 a 500 15 424 Número de parcelas 3.378
De 500 a 1.000 5 44 Número de subparcelas 4.336
De 1.000 a 10.000 11 165 Superficie total (hectáreas) 14.549
Más de 10.000 3 85 Valor catastral (miles de euros) 5.129

Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Naturaleza Naturaleza
Urbana Rustica Urbana Rustica

Número de recibos 773 1.342 Tipo de gravamen general (%) 0,73 0,62
Base imponible no exenta (miles de euros) 24.694 5.129 Cuota íntegra (euros) 188.886 31.751Base imponible exenta (miles de euros) - 0
Base liquidable no exenta (miles de euros) 24.694 5.129 Cuota líquida (euros) 175.463 31.751

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2014

6. Vivienda y urbanismo

Edificios y viviendas censadas Distribución de las viviendas familiares por tipo

2011 2001
Número de edificios 491 461 %

Número de inmuebles 516 - Principales 51,6

Número de viviendas familiares 516 462 No principales 48,4

Viviendas familiares principales 266 243

Viviendas familiares no principales 250 219

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2011 y 2001.
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

Transacciones inmobiliarias

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda Nueva 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 0 0 0 0 0
Trimestre II 1 0 0 0 0 0
Trimestre III 0 0 0 0 0 -
Trimestre IV 0 1 0 0 0 -

Transacciones Inmobiliarias de Vivienda de Segunda Mano 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 0 2 0 0 0 2
Trimestre II 2 0 0 1 1 0
Trimestre III 4 0 0 0 2 -
Trimestre IV 2 0 2 0 1 -

Transacciones Inmobiliarias Total 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Trimestre I 1 2 0 0 0 2
Trimestre II 3 0 0 1 1 0
Trimestre III 4 0 0 0 2 -
Trimestre IV 2 1 2 0 1 -

Fuente: Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.

7. Vehículos

Parque de vehículos. 2014 Matriculación de vehículos

Vehículos 419 100% 2013 2014 2015
Turismos 258 61,6% Ciclomotores 0 1 0
Camiones y furgonetas (*) 124 29,6% Vehículos automóviles 5 5 14
Motos 23 5,5% Turismos 5 4 10
Tractores 0 0,0% Camiones 0 1 1
Autobuses 0 0,0% Furgonetas 0 0 1
Otros 14 3,3% Todoterrenos 0 0 1

Motos 0 0 1
* Incluye todoterrenos. Tractores 0 0 0

Autobuses 0 0 0
Otros 0 0 0

Remolques y semirremolques 0 0 0

Evolución del parque de turismos Evolución mensual de las matriculaciones de vehículos

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

209

225

241

257

273

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0

2

4

6

Fuente: Dirección general de tráfico.
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

8. Presupuesto municipal

Presupuestos (euros). 2014 Liquidación de presupuestos (euros). 2013

Ingresos 463.079 Ingresos 573.512

Impuestos directos 220.900 Impuestos directos 233.528
Impuestos indirectos 31.000 Impuestos indirectos 1.669
Tasas y otros ingresos 72.050 Tasas y otros ingresos 64.304
Transferencias corrientes 129.079 Transferencias corrientes 265.792
Ingresos patrimoniales 10.050 Ingresos patrimoniales 1.894
Enajenación inversiones reales 0 Enajenación inversiones reales 0
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 6.325
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 0 Pasivos financieros 0

Gastos 433.473 Gastos 485.783

Gastos de personal 152.422 Gastos de personal 186.832
Gastos en bienes corrientes y servicios 212.775 Gastos en bienes corrientes y servicios 262.159
Gastos financieros 2.400 Gastos financieros 1.916
Transferencias corrientes 58.876 Transferencias corrientes 30.869
Inversiones reales 0 Inversiones reales 0
Transferencias de capital 0 Transferencias de capital 0
Activos financieros 0 Activos financieros 0
Pasivos financieros 7.000 Pasivos financieros 4.007

Información impositiva. 2015

Bienes inmuebles Tipo de gravamen (%) Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana
Urbana 0,77 Porcentaje sobre el

valor del terreno
Tipo de

gravamen (%)Rústica 0,62
Características Especiales 0,60 De 1 hasta 5 años 0,00 0,00

Hasta 10 años 0,00 0,00
Hasta 15 años 0,00 0,00

Actividades económicas Coeficiente de situación (%) Hasta 20 años 0,00 0,00
Mínimo 1,00
Máximo 1,10

Construcciones, instalaciones y obras
Tipo de gravamen (%)* 2,47

* Si el municipio tiene aprobados distintos tipos se recoge el más elevado.

Impuestos sobre los vehículos de tracción mecánica (euros)

Turismos Camiones Autobús
Menos de 8 caballos fiscales 17,54 Menos de 1.000 kg de carga útil 58,77 Menos de 21 plazas 115,79
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 47,37 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 115,79 Entre 21 y 50 plazas 164,91
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 100,00 Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 164,91 Más de 50 plazas 206,14
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 124,56 Más de 9.999 kg de carga útil 206,14
Más de 20 caballos fiscales 155,68

Tractores Remolques Motocicletas
Menos de 16 caballos fiscales 24,56 De 750 a 999 kg de carga útil 24,56 Hasta 125 cc 6,14
De 16 a 25 caballos fiscales 38,60 De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 38,60 De 125 a 250 cc 10,52
Más de 25 caballos fiscales 115,79 De más de 2.999 kg de carga útil 115,79 De 250 a 500 cc 21,06

De 500 a 1.000 cc 42,10
Más de 1.000 cc 84,21

Ciclomotores 6,14
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación Financiera.
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Territorio en cifras
Villamayor de Calatrava

9. Equipamiento

Equipamiento sanitario

Consultorios 1 % Hospitales públicos 0,0
Centros de salud 0

% Hospitales privados 0,0
Centros hospitalarios 0
Camas hospitalarias 0 Número de camas por cada 1.000 habitantes 0,0

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2014

10. Resultados electorales

Elecciones municipales. 2011 Elecciones generales. 2011

Electores 596 Electores 570
Votantes 565 Votantes 484
Abstenciones 31 Abstenciones 86
Votos a candidatura 555 Votos a candidatura 478
Votos en blanco 2 Votos en blanco 0
Votos nulos 8 Votos nulos 6

Votantes 95% Votantes 85%

Abstenciones 5% Abstenciones 15%

Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior.
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Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 

 
ESTRATEGÍA DE DESARROLO LOCAL PARTICIPATIVO 

 
REUNIÓN PARTICIPATIVA ENTIDADES LOCALES 

Mesas Territoriales. DAFO General Inicial. 
 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el 
CEDER "Valle de Alcudia, como responsable del fichero informa de las siguientes consideraciones: 
1. Los datos de carácter personal que le solicitemos, quedarán incorporados a un fichero cuya finalidad es la promoción de 

nuestras actividades sin ánimo de lucro, y la información de esta encuesta para la elaboración de la estrategia de desarrollo 
local participativo. Los campos marcados en asterisco son de cumplimentación obligatoria, siendo imposible realizar la 
finalidad expresada si no aporta esos datos. 

2. Queda igualmente informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de 
sus datos personales, para lo que puede ponerse en contacto con el CEDER "Valle de Alcudia" a través del correo 
electrónico valledealcudia@local.jccm.es. 

 
* Obligatorio. 
 
Datos de referencia*  

 
  Soy autónomo/a - empresario/a o trabajador/a de una empresa.  

 
   Estoy desempleado/a.  

 
   Formo parte de una Asociación. ¿Cual?:        

 
   Trabajo en un Ayuntamiento o en otra administración pública. ¿Cual?       

 
    Soy Alcalde/Alcaldesa o concejal/a. Municipio:       

 
    Represento a una organización política o a una organización empresarial o sindical.  Nombre:       

 
    Soy vecino/a de la Comarca. Municipio o núcleo de población.       

 
    Otra:        

 
 
Lugar de residencia:       
 
Edad:       
 
Sexo:       
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Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 
 
 

DAFO  
 
El CEDER "Valle de Alcudia" está elaborando el Plan Estratégico de Desarrollo Local para el siguiente periodo de 
programación, regulado por la Orden de 04/02/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se regula y convoca el procedimiento para la selección de grupos de acción local y estrategias de 
desarrollo local participativo, de acuerdo con la medida 19 apoyo al desarrollo local de Leader del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla - La Mancha 2014 - 2020. 
Uno de los puntos más importantes para su desarrollo es el análisis DAFO, que relaciona las Debilidades, 
Amenazas, Fortalezas y Oportunidades del territorio con su desarrollo. 
Hemos partido de un análisis DAFO general inicial, fundamentado en la estrategia anterior y en estudios 
socioeconómicos previos. Nos gustaría contar con tu opinión como gestor municipal y marques un MÁXIMO de 5 
item de cada apartado que a tu juicio consideres más ajustado a la realidad actual de tu municipio. Se ha 
desglosado una variable turística 
Diseñemos entre todos el futuro de nuestro territorio y colabora en la estrategia de desarrollo local. 
 
DEBILIDADES 
 
Son aquellos factores que provocan una posición desfavorable frente a otros territorios: recursos de los que se 
carece, habilidades que no se poseen, actividades que no se desarrollan positivamente, etc. 
 
1. De las siguientes DEBILIDADES (problemas internos) ¿Cuáles son las cinco que consideras 
tienen más importancia?* 
 
- Riesgo de despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al envejecimiento y 

masculinización. 
- Aislamiento geográfico. Carácter periférico a nivel provincial y regional. Dificultades de acceso a gran parte 

del territorio. 
- Limitaciones geográficas. Comarca desfavorecida de montaña. Elevada altitud. Restricciones para el 

desarrollo del sector primario. 
- Estructura de la propiedad. Grandes latifundios de propietarios que no habitan en la comarca. 
- Declive del modelo tradicional familiar debido, entre otras causas, al éxodo rural. Descenso en las tasas de 

retorno y conmutación. 
- Insuficiente y desconcertante ordenación del territorio que se agudiza a medida que el tamaño de la 

población desciende y aumenta la lejanía a la cabecera comarcal. Déficit en infraestructuras y servicios 
básicos y en la calidad del servicio prestado (viarias, servicios de transportes de viajeros, educativos, 
equipamientos sociales, residencias de mayores, telecomunicaciones, nuevas tecnologías de la información 
y comunicación,.. 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción laboral principalmente entre 
jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores productivos tradicionales. 

- Baja tasa de población activa. 
- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Internalización de la cultura del subsidio. 
- Falta de atractivos laborales, con el consiguiente despoblamiento hacia centros urbanos. Especial 

incidencia en mujeres y jóvenes. 
- Crisis estructural del sector agrícola y forestal, sectores de que la economía local depende en exceso. 

Ineficiente desarrollo forestal. 
- La producción de madera representa una fracción modesta respecto del total nacional y otras zonas en las 

que también se concentran los recursos forestales disponibles. 
- Crecimiento agrícola asociado a cultivos y actividades con escasa productividad económica y decadente 

importancia en la generación de empleo. 
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- Importantes restricciones al desarrollo del sector agrícola tradicional por carencia y precio de algunos 
inputs: principalmente agua y energía. 

- Excesiva orientación  hacia las subvenciones para mantener la renta agraria. 
- Fragmentación socioeconómica por la intensificación de la estacionalidad. Elevada temporalidad, 

especialmente en las actividades con un fuerte componente estacional como la agricultura, el turismo, la 
caza o la construcción. 

- Relevante presencia de explotaciones agrarias con insuficiente dimensión económica, con elevada inercia y 
limitada capacidad de reconversión. 

- Falta de profesionalización en el sector primario y terciario. 
- Bajo grado de asociacionismo productivo. Ausencia de estrategias de comercialización y promoción de los 

productos locales. Poca vinculación de las explotaciones con las fases de transformación y de 
comercialización 

- Escasas marcas de calidad que apoyen el reconocimiento social de algunos productos locales 
(básicamente agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados (Marca de calidad 
colectiva carnes Valle de Alcudia y Marca de Calidad de Aceites Valle de Alcudia). 

- Escasos niveles de comercialización de los productos agrarios y ganaderos. 
- Dificultad de acceso a las NTIC y bajo uso de las mismas.  
- Envejecimiento de los titulares de las explotaciones agrarias y escasa formación de los mismos. Renta 

agraria dependiente de subvenciones a la producción final. Escaso o nulo cambio generacional. 
- Oposición de los sectores productivos maduros a la regularización normativa y restricciones productivas 

que puede generar el parque natural.  
- Escasa importancia de la producción ecológica e integrada. 
- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en valor de los recursos 

endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y consecuente minusvaloración de los mismos. 
- Deficiente y desigual estado de conservación de los yacimientos arqueológicos y del patrimonio etnográfico. 
- Baja incidencia del proceso de tercerización económica y desarrollo del sector servicios. El proceso, 

liderado por el turismo, aunque con una infraestructura de alojamiento y restauración en alza, necesita de 
productos de ocio complementario adecuados a la diversa demanda del mercado. 

-  Falta de oferta de alojamiento tipo camping 
- Déficits educativos acumulados. 
- Sector industrial muy atomizado y centrado en subsectores maduros. Baja iniciativa emprendedora y 

empresarial. 
- Falta de cohesión interterritorial y de articulación de estrategias comunes entre municipios. 

 
 
VARIABLE TURÍSTICA. 
 

PUNTOS DÉBILES: 
 

- Variables climatológicas extremas. Necesidad de temporalización de las visitas. 
- Baja densidad de población. 
- Envejecimiento de la población. 
- Pérdida de población en el medio rural. 
- Mal estado de las infraestructuras de transporte, especialmente de algunas carreteras. 
- Menor desarrollo del sector servicios comparado con el resto de España. 
- Pérdida de peso de las costumbres, fiestas y actividades tradicionales. 
- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 
- Poca representación de agencias de viajes. 
- Bajo carácter asociativo. 
- Pocos puntos de información turística. Uno municipal en Fuencaliente y otro comarcal en Almodóvar del 

Campo. 



                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 

 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 

VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. LEADER 2014 - 2020 

 
4/11 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 
 
 

- Escasa o nula regulación de los caminos públicos. 
- Poca especialización de los empresarios turísticos. 
- Escasa o nula compromiso de calidad turística. 
 
 

 
2. Si lo estima oportuno, añada otras DEBILIDADES que considere importantes: 
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AMENAZAS 
 
Son aquellos situaciones que provienen del entorno y de la situación de partida, y que pueden poner en riesgo los 
objetivos e incluso el futuro del territorio. 
 
 
3. De las siguientes AMENAZAS (problemas del entorno) ¿Cuáles son los cinco que consideras 
tienen más importancia?* 
 
- Envejecimiento de la población. Perdida de población en algunos núcleos.  
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la ganadería. Abandono de 

prácticas productivas tradicionales en la agricultura y ganadería y pérdida de identidad cultural. 
- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las industrias existentes. 
- Procesos de globalización. 
- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de competitividad en los 

mercados. 
- Riesgo de pérdida del paisaje y conservación de recursos naturales por abandono de los usos tradicionales 

en las zonas rurales. 
- Desarrollo económico muy centrado en los núcleos de mayor población.  
- Pérdida de articulación territorial en las zonas de menor densidad (dotación de infraestructuras y servicios) 

y de gran atractivo paisajístico y natural. 
- Importante brecha de desarrollo entre zonas rurales y urbanas. Además, y dentro del ámbito rural del Valle 

de Alcudia y Sierra Madrona, la pérdida considerable de servicios y de actividad económica adquiere tintes 
de irreversibilidad al descender por debajo de los 800 habitantes 

- Escasa formación de la población ante nuevas oportunidades como la agricultura ecológica, 
biocombustibles o la diversificación de las explotaciones agropecuarias. 

- Dificultades de incorporación laboral femenina en las actividades productivas predominantes. Elevada 
masculinización del sector primario, cinegético y forestal. 

- Desentendimiento de la mujer en los procesos de desarrollo: pérdida de capital  humano. Falta de liderazgo 
económico de las actividades ajenas al sector primario, cinegético y forestal. 

- Déficit de la competitividad ante las dificultades para seguir los cambios productivos y tecnológicos. 
Anquilosamiento económico por falta de asociacionismo y apoyo técnico. 

- Escasa importancia de la economía social (cooperativas principalmente) 
- Contaminación grave del suelo y recursos hídricos como consecuencia de prácticas agroganaderas 

intensivas .  
- Especulación derivada de una gestión del territorio ineficiente.  
- Deterioro de los recursos forestales por su estática gestión pública y falta de recursos económicos.  
- Conflictiva explotación y uso de los montes públicos (madera, corcho, caza, accesibilidad,..) por falta de un 

frente social común de respuesta. 
- Riesgo de pérdida del paisaje y conservación de recursos naturales por abandono de las zonas rurales, 

pérdida del compromiso conservacionista del sector productivo y desatención pública a las tareas de 
mantenimiento y conservación.  

- Destrucción del patrimonio arquitectónico por falta de rehabilitación. 
- La diversificación de actividades de agroturismo y/o turismo activo son escasas por la excesiva orientación 

al turismo de segunda residencia. Los cazadores constituyen un perfil habitual en la hostelería y 
alojamientos pero muy estacional y en la mayoría de casos insuficiente para justificar su rentabilidad. 

- Crisis progresiva en el sector comercial tradicional. 
- Falta de servicios empresariales incluso en los sectores más maduros. Falta de suelo industrial y de centros 

tecnológicos locales o sectoriales. 
- Desaprovechamiento de recursos de financiación exógena (subvenciones, ayudas, …). Dificultad para 

atraer inversiones. 
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- Escaso impulso innovador, especialmente en el sector industrial, el agrícola y el ganadero.  
- Explotación externa y monopolística de recursos endógenos como la caza, la madera,…. empresas 

auxiliares. 
- La falta de una hoja de ruta clara y consensuada para el manejo sostenible de los recursos naturales y  la 

adecuada preservación de su biodiversidad. 
- La falta de la dotación presupuestaria del parque natural. 

 
 
VARIABLE TURÍSTICA. 
 
AMENAZAS 
 

- Pérdida de la población activa. Falta de emprendedores e inversores turísticos. 
- Escasez de recursos humanos cualificados. 
- Desaparición de actividades y profesionales tradicionales. 
- El desarrollo e impulso del turismo de forma no compatible con la conservación de los recursos 

patrimoniales. 
- Presión debida al crecimiento económico y de calidad de territorios cercanos. 

 
 
4. Si lo estima oportuno, añada otras AMENAZAS que considere importantes: 
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FORTALEZAS 
 
Son las capacidades especiales con que cuenta la Comarca, y que le permite tener una posición privilegiada frente 
a otras. Recursos con que se cuenta, capacidades y habilidades que se poseen, actividades que se desarrollan 
positivamente, etc. 
 
 
5. De las siguientes FORTALEZAS (las virtudes propias de la Comarca o el municipio) ¿Cuáles 
son las cinco que consideras tienen más importancia?* 
 
- Extraordinaria importancia de los recursos naturales y culturales. Elevada proporción de superficie 

medioambientalmente protegida (>60%). 
- Gran importancia del sector forestal y de la propiedades de titularidad pública. 
- Rasgos diferenciadores naturales, culturales e históricos. (Sentimiento de pertenencia a la comarca) 
- Buen grado de conservación de los hábitats y paisajes culturales del territorio. 
- Posibilidad de incorporar las NTIC al sector terciario (turismo y acceso a los mercados) 
- Disponibilidad de mujeres para su incorporación al mercado laboral. 
- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector cinegético). 
- Asociacionismo agrario en torno a cooperativas, aunque de escasa dimensión. 
- Estructuras comarcales consolidadas, y redes de desarrollo experimentadas (Centro de Desarrollo Rural del 

Valle de Alcudia). 
- Creciente presencia de entidades vinculadas al territorio, que actúan como elemento dinamizador y de 

participación diferente del Grupo de Desarrollo Rural. Asociaciones de empresarios (ASETURVA, 
FEVAM,...), asociaciones sin ánimo de lucro (DESPROVAMA,...), etc. 

- Pervivencia de aprovechamientos tradicionales y oficios artesanos (corcho, miel, queso,...) con elevado 
potencial educativo y divulgativo. 

- Alta complementariedad entre las actividades productivas tradicionales con otras dirigidas hacia la 
terciarización económica de la actividad local. 

- Incipiente concienciación social sobre un modelo de desarrollo turístico basado en el aprovechamiento 
controlado de los recursos endógenos. 

- Algunas empresas disponen de experiencia en comercio exterior con éxito. Efecto demostrativo ampliable. 
- Sectores productivos parcialmente sensibilizados en búsqueda de nuevos productos y mercados. 
- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) por parte de las 

administraciones locales, provinciales y regionales. 
 

 
VARIABLE TURÍSTICA. 
 
PUNTOS FUERTES: 
 

- La red ferroviaria  y el tren de alta velocidad (AVE). Estación de Puertollano. Posibilidad de cercanía a 
grandes núcleos de población con elevado mercado potencial (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, 
Sevilla, Málaga,...). 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que representan un porcentaje alto del 
mercado potencial nacional. 

- La red de carreteras, destacando la N-420 y las comarcales y locales por discurrir por puntos de interés 
paisajístico. 

- Gran superficie. Cantidad y variedad de recursos turísticos. 
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- Diversidad y singularidad de los recursos naturales. Las figuras de protección del medio natural propias y 
cercanas como el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, el Parque Nacional de Cabañeros o el Parque 
Natural de las Lagunas de Ruidera 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de Red Natura 2000. 
- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con especial mención al arte 

rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el turismo religioso. 
- Proximidad y puntos de enlace en común con el Parque Minero de Almadén Patrimonio de la Humanidad 
- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- La Ruta del Quijote y existencia de elementos y parajes quijotescos. 
- Gran diversidad de hábitat y de paisajes culturales. 
- Marca turística propia, posibilidad de homogeneizar la comunicación y comercialización del territorio. 

Identidad de territorio. 
- Asociación de empresarios turísticos de la Comarca del Valle de Alcudia (ASETURVA). 

 
 

6. Si lo estima oportuno, añada otras FORTALEZAS que considere importantes: 
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OPORTUNIDADES 
 
Son aquellos factores que resultan positivos, favorables, explotables, que se deben descubrir en el territorio y en el 
entorno en el que actúa, y que permiten obtener ventajas competitivas o alcanzar sus objetivos. 
 
 
7. De las siguientes OPORTUNIDADES (las facilidades del entorno) ¿Cuáles son las cinco que 
consideras tienen más importancia?* 
 
- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar masa critica. Potenciar 

infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de vida de las poblaciones. Sector servicios a la 
comunidad. 

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos agroalimentarios de calidad 
comarcales.  

- Diversificación de rentas a partir del patrimonio natural, cultural, sector turístico y forestal. 
- Políticas nacionales y regionales de discriminación positiva hacia las zonas rurales y de alto valor 

medioambiental.   
- Fomento del sentido de ruralidad y de pertenencia comarcal. Relevante papel de la mujer en el 

mantenimiento y transmisión de valores culturales y patrimoniales. 
- Recuperación del patrimonio etnográfico y explotación social y económica (artesanía, gastronomía, fiestas, 

…). 
- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como instrumento para fijar la 

población al territorio y establecer las bases para el desarrollo económico.  
- Diversificación productiva hacia economías más terciarias (pero con amplia participación del sector 

primario), junto con la puesta en marcha de estrategias asociativas tanto productivas, para aprovechar las 
sinergias de las economías de escala, como comercializadoras para potenciar la presencia y la capacidad 
de negociación dentro de los canales de distribución y de promoción sectoriales. 

- Adaptación de los cultivos a la agricultura ecológica y las condiciones climáticas y de suelo. 
- Especialización del sector agropecuario (etiquetado ecológico, comercialización en origen) y turístico 

(ecoturismo, turismo rural, didáctico, cultural) como estrategia competitiva. 
- Apoyo a las marcas de calidad que apoyen el reconocimiento social de algunos productos locales 

(básicamente agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados. Concienciación en las 
pymes agroalimentarias de la importancia de la calidad y la innovación. 

- Vinculación progresiva del desarrollo agrario al desarrollo sostenible y al mantenimiento de los recursos 
naturales. 

- Los sectores agrarios y forestal siguen siendo pilares básicos en la economía rural. Sería deseable estudiar 
los mecanismos necesarios para favorecer o discriminar positivamente las ayudas hacia aquellas 
explotaciones que fijan al territorio las personas (marginales, familiares, pequeñas explotaciones sin ayudas 
PAC, agricultura ecológica y de variedades autóctonas, etc.)  

- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias interterritoriales de crecimiento para 
todo el conjunto de la comarca. Despegue del sector turístico (turismo rural, ecoturismo, y patrimonial) por 
incremento de la demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades, …). 

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de comercialización turístico-
cultural. 

- Creciente adopción de políticas activas de empleo y formación profesional desde las entidades locales 
(talleres de empleo, programas de inserción,...). 

- Mejora del acceso de la población local a las herramientas institucionales a través de la puesta en marcha 
de Oficinas de Desarrollo Local. 

- Creciente debate sobre el desarrollo de políticas de discriminación positiva que beneficie a las zonas 
rurales. 
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- Incorporación de la mujer al mercado laboral como estrategia de optimización de activos, 
fundamentalmente en los sectores agrario, silvícola y agroalimentario.. Incorporación efectiva de la mujer a 
los ámbitos de decisión y producción 

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías de información y 
comunicación…). Es fundamental para el desarrollo empresarial y el acceso a los servicios públicos que 
todo el territorio tenga facilidad de acceso a las nuevas tecnologías (internet, cable, banda ancha, telefonía 
móvil, etc.) 

- Alto potencial de aprovechamiento de energías renovables para uso energético en el ámbito agrario. 
- Alto potencial del sector de asistencia domiciliaria y teleasistencia 
- Generación de actividades productivas y de servicios asociados la mejora de las  infraestructuras de 

transporte terrestre. 
- Situación geoestratégica de la comarca en los flujos turísticos y en los flujos de distribución e intercambio 

de mercancías y servicios en los ejes norte-sur  y este-oeste de la península. (Principalmente de ciudades 
AVE). 

- La puesta en marcha de programas de fomento e impulso al emprendimiento empresarial (autoempleo y 
economía social) y diseño de recursos de apoyo a dicho emprendimiento, tales como microcréditos, 
financiación alternativa, etc.  

- Aumento de la participación en acciones formativas (ocupacionales y continuas) y la adaptación de los 
contenidos y competencias al medio rural y al desarrollo sostenible. 

- Desarrollo integral de un Plan Integral de Educación Ambiental en los centros educativos. 
- Apoyo a las iniciativas locales de empleo y potenciación de los nuevos yacimientos de empleo.  
- Establecimiento de una política territorial de infraestructuras vinculadas al desarrollo rural y local, tales 

como viveros de empresas, suelo industrial, centros de formación, pabellones feriales, etc.  
- Reconocimiento social del valor de algunos productos locales (básicamente agroalimentarios) de gran valor 

añadido y aceptación en los mercados, basados en sus particularidades y marcas de calidad. 
- La capacidad negociadora que la figura del parque natural abre con otros interlocutores institucionales, 

sociales y empresariales de cara a proveerse de fondos económicos que dinamicen el desarrollo del 
territorio y faciliten el establecimiento de convenios y planes de intervención plurianuales. 

 
 

VARIABLE TURÍSTICA. 
 
OPORTUNIDADES: 
 

- Convertir la Comarca en puertas de entrada y escaparates turísticos para captar diferentes mercados 
nacionales. 

- Poner en valor turístico los recursos patrimoniales. 
- Potenciar la imagen de marca turística que represente a toda la Comarca y refuerce la identidad de 

territorio. 
- Desarrollar diferentes tipologías de turismo en función de los distintos recursos patrimoniales. 
- Que la actividad turística sea la mejor herramienta para dar a conocer y conservar el medio rural. 
- Que la actividad turística sea la mejor herramienta para dar a conocer y conservar los recursos culturales. 
- Gestión público - privado de los recursos turísticos. 
- Adhesión al SICTED. 
- Creación de Asociación Promotora de Turismo de la Comarca del Valle de Alcudia. 
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8. Si lo estima oportuno, añada otras OPORTUNIDADES que considere importantes: 
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9. Comentarios y aportaciones. 
 
      
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Remitir al correo electrónico  valledealcudia@local.jccm.es. 
 
 ¡MUCHAS GRACIAS! 
 
DISEÑEMOS ENTRE TODOS EL FUTURO DE NUESTRO TERRITORIO 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 

 
MESA SECTORIAL DE ASUNTOS SOCIALES E IGUALDAD 

Hinojosas de Calatrava, 07 de Marzo 
 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el 
CEDER "Valle de Alcudia, como responsable del fichero informa de las siguientes consideraciones: 
1. Los datos de carácter personal que le solicitemos, quedarán incorporados a un fichero cuya finalidad es la promoción de 

nuestras actividades sin ánimo de lucro, y la información de esta encuesta para la elaboración de la estrategia de desarrollo 
local participativo. Los campos marcados en asterisco son de cumplimentación obligatoria, siendo imposible realizar la 
finalidad expresada si no aporta esos datos. 

2. Queda igualmente informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de 
sus datos personales, para lo que puede ponerse en contacto con el CEDER "Valle de Alcudia" a través del correo 
electrónico valledealcudia@local.jccm.es. 

 
* Obligatorio. 
 
Datos de referencia*  

 
  Soy autónomo/a - empresario/a o trabajador/a de una empresa.  

 
   Estoy desempleado/a.  

 
   Formo parte de una Asociación. ¿Cual?:        

 
   Trabajo en un Ayuntamiento o en otra administración pública. ¿Cual?       

 
    Soy Alcalde/Alcaldesa o concejal/a. Municipio:       

 
    Represento a una organización política o a una organización empresarial o sindical.  Nombre:       

 
    Soy vecino/a de la Comarca. Municipio o núcleo de población.       

 
    Otra:        

 
 
Lugar de residencia:       
 
Edad:       
 
Sexo:       
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Igualdad  
 
1. ¿Se tienen en cuenta la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en general y en 
el medio rural en particular?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 

2. ¿Tienen mujeres y hombres las mismas posibilidades de acceso en el proceso de selección 
de personal en las empresas ?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 

3. ¿Se favorece la conciliación de la vida familiar, personal y laboral?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 

4. Marca si conoces algunos de los siguientes mecanismos para contribuir a la ordenación del 
tiempo de trabajo y favorece la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.* 
 
  Guardería en la empresa.  

 
   Subvención económica para guarderías.  

 
   Servicios para el cuidado de personas dependientes.  

 
   Jornadas reducidas. 

 
   Flexibilidad de horarios. 

 
   Ampliar el permiso de maternidad o paternidad. 

 
   Otros. ¿Cuáles?       
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5. ¿Sabes si las empresas (públicas o privadas) de nuestro entorno lo aplican?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 
6. ¿Se imparte formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 

7. ¿Sabría qué hacer o a quién dirigirse en caso de sufrir algún tipo de discriminación por ser 
mujer?* 
 
  Si.  ¿Dónde?       

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 
8. ¿Considera necesario la creación de un Plan de Igualdad Comarcal?* 
 
  Si.   

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 
 
9. ¿Es necesario reconocer, integrar y potenciar la participación de las mujeres a través de la 
perspectiva de género como agente potenciador de las políticas públicas del medio rural?* 
 
  Si.   

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 

10. Comentarios y aportaciones. 
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Asuntos Sociales  

 
 

1. ¿De los siguientes colectivos cuales consideras con actuaciones prioritarias en el medio 
rural?* (se pueden marcar varias opciones) 
 
   Familias.  

 
   Mayores.  

 
   Personas con discapacidad y dependencia.  

 
   Menores. 

 
   Otros       

 
 
 
2. ¿De las siguientes infraestructuras de servicios sociales cuales se deberían de potenciar más 
en el medio rural?* 
 
   Residencias.  

 
   Centros de Día.  

 
   Viviendas tuteladas.  

 
   Guarderías. 

 
   Guarderías, ludotecas, talleres infantiles. 

 
   Otros       

 
 
 
3. ¿En las poblaciones de la Comarca del Valle de Alcudia está suficientemente garantizada la 
accesibilidad urbana para personas con movilidad reducida o que padezcan temporal o 
permanentemente alguna limitación?* 
 
  Si.   

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 
4. Si la respuesta es NO ¿en qué es necesario mejorar? 
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5. ¿Y la accesibilidad en la edificación, en el transporte y en la comunicación de los servicios 
públicos?  
 
  Si.   

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 

6. Si la respuesta es NO ¿en qué es necesario mejorar? (Señale tantas casillas como considere 
necesario)* 
 
  Edificios públicos.  

 
   Transporte público.  

 
   Sistemas de comunicación y señalización cultural, educativa, turística, ocio, sanitaria, servicios sociales, etc.  

 
   Otros       

 
 
 

7. ¿Qué aspectos consideras más necesarios impulsar en colectivos desfavorecidos para 
favorecer la integración socio - laboral? (Señale tantas casillas como considere necesario)* 
 
  Apoyo económico. Vía ayudas y subvenciones.  

 
   Apoyo formativo - laboral.  

 
   Apoyo residencial.  

 
   Apoyo personal. Técnicos cualificados. 

 
   Otros       

 
 
 
8. ¿Consideras necesario favorecer la creación de un Plan de Inserción laboral de personas 
discapacitadas?* 
 
  Si.   

 
  No.  

 
  No sé.  
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9. ¿Consideras necesario potenciar el autoempleo y el emprendimiento en empresas y 
actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales?* 
 
  Si.   

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 

10. ¿Cuáles crees que son los principales problemas para los colectivos desfavorecidos de 
nuestra Comarca? (Señale tantas casillas como considere necesario)*. 
 
  Falta de trabajo.  

 
  Falta de formación.  

 
   Falta de infraestructuras y servicios.  

 
   Falta de lugares de información. 

 
   Falta de un convenio colectivo entre distintos agentes socioeconómicos. 

 
   Otros. ¿Cuáles?       

 
 
11. Comentarios y aportaciones. 
 
      
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Remitir al correo electrónico  valledealcudia@local.jccm.es. 
 
 ¡MUCHAS GRACIAS! 
 
DISEÑEMOS ENTRE TODOS EL FUTURO DE NUESTRO TERRITORIO 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLO LOCAL PARTICIPATIVA 

 
MESA SECTORIAL DE FORMACIÓN Y JÓVENES 

Villamayor de Calatrava, 18 de Febrero 
 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el 
CEDER "Valle de Alcudia, como responsable del fichero informa de las siguientes consideraciones: 
1. Los datos de carácter personal que le solicitemos, quedarán incorporados a un fichero cuya finalidad es la promoción de 

nuestras actividades sin ánimo de lucro, y la información de esta encuesta para la elaboración de la estrategia de desarrollo 
local participativo. Los campos marcados en asterisco son de cumplimentación obligatoria, siendo imposible realizar la 
finalidad expresada si no aporta esos datos. 

2. Queda igualmente informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de 
sus datos personales, para lo que puede ponerse en contacto con el CEDER "Valle de Alcudia" a través del correo 
electrónico valledealcudia@local.jccm.es. 

 
* Obligatorio. 
 
Datos de referencia*  

 
  Soy autónomo/a - empresario/a o trabajador/a de una empresa.  

 
   Estoy desempleado/a.  

 
   Formo parte de una Asociación. ¿Cual?:        

 
   Trabajo en un Ayuntamiento o en otra administración pública. ¿Cual?       

 
    Soy Alcalde/Alcaldesa o concejal/a. Municipio:       

 
    Represento a una organización política o a una organización empresarial o sindical.  Nombre:       

 
    Soy vecino/a de la Comarca. Municipio o núcleo de población.       

 
    Otra:        

 
 
Lugar de residencia:       
 
Edad:       
 
Sexo:       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 

 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 

VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. LEADER 2014 - 2020 

 
2/7 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 
 
 

Formación  
 
1. ¿Cuáles consideras los colectivos que se encuentran con mayores dificultades en tu 
localidad para acceder a recursos formativos y de empleo?* 
 
  Jóvenes.  

 
   Mujeres.  

 
   Inmigrantes.  

 
   Mayores de 45 años. 

 
   Otros       

 
 
 
2. ¿Has realizado algún curso de formación en los últimos dos años?* 
 
  Si. Nombre:        

 
  No.  

 
 
 
3. ¿Si has realizado algún curso, a través de que medio has tenido conocimiento?* 
 
  Internet.  

 
   Redes sociales.  

 
   Centros de formación.  

 
   Diarios de noticias. Prensa especializada 

 
   Tablones de anuncios, administraciones públicas. 

 
   Otros       

 
 
 
4. Prefiere cursos:* 
 
  Presenciales. 

 
  A distancia. 

  
  Semipresenciales con apoyo de NNTT. 
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5. Ante la posibilidad de realizar un curso presencial, ¿qué duración le gustaría que tuviera?* 
 
  De 30 a 50 horas. 

 
  De 51 a 100 horas. 

  
  Más de 100 horas. 

 
 
 
6. ¿Por qué razones realizas o realizarías un curso de formación? (Señale tantas casillas como 
considere necesario)* 
 
  Para desarrollarme y perfeccionar mis conocimientos.  

 
   Porque quiero cambiar de trabajo.  

 
   Para promocionar dentro de la empresa.  

 
   Para no perder el puesto de trabajo. 

 
   Para encontrar mi primer trabajo. 

 
   La empresa me lo exige. 

 
   Porque estoy obligado por la Ley. 

 
   Otros       

 
 
 
7. ¿En qué materias le gustaría recibir cursos de formación?* 
 
  Nuevas tecnologías.  

 
   Dependencia.  

 
   Formación y Empleo.  

 
   Emprendimiento. 

 
   Turismo. 

 
   Medio Ambiente y Educación Ambiental. 

 
   Otros       
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  8. Si se realizará un plan integral de formación para jóvenes, empresas, autónomos,... ¿cuál 
consideras el interlocutor más adecuado? (Señale tantas casillas como considere necesario)*. 
 
  Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia".  

 
   Cámara de Comercio de Ciudad Real.  

 
   AJE (Asociación de jóvenes emprendedores).  

 
   Sindicatos. 

 
   Administración regional. 

 
   Diputación provincial de Ciudad Real. 

 
   Otros       

 
 

  9. ¿Consideras necesario el desarrollo de un Programa de Educación Ambiental en los Centros 
Educativos de la Comarca del Valle de Alcudia dirigido a profesores, alumnos y AMPAS?* 
 
  Si  

 
   No 

 
¿Por qué?       
 
 

 
 
10. Comentarios y aportaciones en formación. 
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Jóvenes  
 
 

1. ¿Cuál o cuáles consideras condiciones particulares que impidan la puesta en marcha de 
proyectos desarrollado por jóvenes?* 
 
   Dificultades de acceso a la información para conseguir financiación.  

 
   Falta de ideas que promocionen proyectos locales.  

 
   Problemas derivados de la falta de acompañamiento y de tutela técnica en los proyectos.  

 
   Necesidades de formación para las personas emprendedoras. 

 
   Falta de actividad económica impulsora. 

 
   Mercado y comercialización. 

 
   Otros       

 
 
 
2. ¿Perteneces a alguna Asociación juvenil o movimiento social?* 
 
  Si. Nombre:        

 
  No.  

 
 
 
3. ¿Crees que los jóvenes participan activamente en el desarrollo local?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
 
 
4. Si la respuesta es SI, ¿en qué ámbitos es más participativo? 
 
  Asociacionismo.  

 
   Voluntariado.  

 
   Cooperación.  

 
   Política 

 
   Otros       

 
 



                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 

 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 

VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. LEADER 2014 - 2020 

 
6/7 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 
 
 
5. Si la respuesta es NO, ¿Cuál crees que son las causas? 
 
  Falta de compromiso social.  

 
   Desconocimiento.  

 
   Pasividad.  

 
   Falta de interés 

 
   Otros       

 
 
 

6. ¿Qué colectivos piensas que favorecen la participación de los jóvenes? (Señale tantas 
casillas como considere necesario)* 
 
  ONG/Asociaciones.  

 
   Centros Educativos.  

 
   Administraciones públicas.  

 
   Iglesia. 

 
   Sindicatos. 

 
   Entorno familiar. 

 
   Partidos políticos. 

 
   Otros       

 
 
 
7. ¿Te preocupas por la situación actual a nivel nacional, regional y local?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
 
8. ¿Para estar informado que medios utilizas?* 
 
  Internet y redes sociales.  

 
   Prensa.  

 
   TV.  

 
   Radio. 

 
   Otros       
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9. ¿Cuáles crees que son los principales problemas para los jóvenes de nuestra Comarca? 
(Señale tantas casillas como considere necesario)*. 
 
  Falta de trabajo.  

 
  Falta de formación.  

 
   Falta de infraestructuras y servicios.  

 
   Falta de lugares para el ocio y tiempo libre. 

 
   Otros       

 
 
 10. ¿Te planteas irte a vivir fuera de nuestra Comarca?* 

 
  Si  

 
   No 

 
Si la respuesta es SI, ¿Por qué?       
 
Si la respuesta es NO, ¿Por qué?       
 

 
11. ¿Conoces el CEDER "Valle de Alcudia" y los recursos que ofrece?* 

 
  Si  

 
   No 

 
 

12. Comentarios y aportaciones. 
 
      
 
 

 
 
 
 
 
 

Remitir al correo electrónico  valledealcudia@local.jccm.es. 
 
 ¡MUCHAS GRACIAS! 
 
DISEÑEMOS ENTRE TODOS EL FUTURO DE NUESTRO TERRITORIO 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLO LOCAL PARTICIPATIVA 

 
MESA SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Almodóvar del Campo, 09 de Marzo 
 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el 
CEDER "Valle de Alcudia, como responsable del fichero informa de las siguientes consideraciones: 
1. Los datos de carácter personal que le solicitemos, quedarán incorporados a un fichero cuya finalidad es la promoción de 

nuestras actividades sin ánimo de lucro, y la información de esta encuesta para la elaboración de la estrategia de desarrollo 
local participativo. Los campos marcados en asterisco son de cumplimentación obligatoria, siendo imposible realizar la 
finalidad expresada si no aporta esos datos. 

2. Queda igualmente informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de 
sus datos personales, para lo que puede ponerse en contacto con el CEDER "Valle de Alcudia" a través del correo 
electrónico valledealcudia@local.jccm.es. 

 
* Obligatorio. 
 
Datos de referencia*  

 
  Soy autónomo/a - empresario/a o trabajador/a de una empresa.  

 
   Estoy desempleado/a.  

 
   Formo parte de una Asociación. ¿Cual?:        

 
   Trabajo en un Ayuntamiento o en otra administración pública. ¿Cual?       

 
    Soy Alcalde/Alcaldesa o concejal/a. Municipio:       

 
    Represento a una organización política o a una organización empresarial o sindical.  Nombre:       

 
    Soy vecino/a de la Comarca. Municipio o núcleo de población.       

 
    Otra:        

 
 
Lugar de residencia:       
 
Edad:       
 
Sexo:       
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Infraestructuras  
 
1. ¿La infraestructura agroalimentaria es la partida de mayor peso en el subsector de la 
industria?* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
  No sé.  

 
 
 

2. ¿De las siguientes infraestructuras agroalimentarias de transformación cuales son las más 
representativas? (Se pueden marcar varias opciones)* 
 
  Aceite.  

 
  Láctea.  

 
  Cárnica.  

 
   Otros. ¿Cuáles?       

 
 
 

3. ¿De las siguientes debilidades en infraestructuras agroalimentarias cuales de ellas se podrían 
potenciar? (se pueden marcar varias opciones) * 
 
  Desaparición de mataderos.  

 
   Lejanía a centros de transformación agroalimentaria.  

 
   Falta de salas de despiece de carnes.  

 
   Otros. ¿Cuáles?       

 
 
 

4. ¿Consideras adecuada la infraestructura turística actual?.* 
 
  Si.  

 
  No.  

 
  No sé.  
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5. Si la respuesta es NO, ¿Qué infraestructura turística se debería de potenciar más?(Se pueden 
marcar varias opciones)* 
 
   Hoteles.  

 
   Casas rurales y apartamentos turísticos.  

 
   Camping.  

 
   Centros o puntos de información turística. 

 
   Museos o centros interpretativos. 

 
   Restaurantes. 

 
   Rutas turísticas.  

 
   Albergues .  

 
   Otros. ¿Cuáles?       

 
 
 
6. De los siguientes tipos de infraestructuras básicas locales, ¿cuáles son las más deficitarias 
en los municipios de la Comarca del Valle de Alcudia en particular y de la Comarca en general? 
(Se pueden marcar varias opciones)* 
 
   Infraestructura sanitaria.  

 
   Infraestructura de ocio, deportiva y cultural.  

 
   Infraestructura educativa y formativa.  

 
   Infraestructura de servicios sociales. 

 
   Infraestructura industrial. 

 
   Infraestructura agroalimentaria. 

 
   Infraestructura turística.  

 
   Otros. ¿Cuáles?       
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7. ¿Que tipo de infraestructuras se debería de potenciar dentro de los espacios de la Red Natura 
2000 y de la Red de Espacios Protegidos  de Castilla - La Mancha, caso del Parque Natural del 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona? (Se pueden marcar varias opciones)* 
 
   Infraestructura turística.  

 
   Infraestructura de comunicación viaria (Carreteras, caminos,...).  

 
   Infraestructura de telecomunicaciones (Cobertura telefónica, Internet,...)  

 
   Infraestructura recreativa y de ocio. 

 
   Otras. ¿Cuáles?       

 
 

8. Comentarios y aportaciones. 
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Servicios  

 
 

1. ¿De los siguientes servicios a personas y colectivos cuales consideras mejor valorados? (Se 
pueden marcar varias opciones)*  
 
   Servicios sanitarios.  

 
   Servicios de ocio, deportivos y culturales.  

 
   Servicios educativos y formativos.  

 
   Servicios sociales y de atención a colectivos desfavorecidos. 

 
   Servicios a empresas, emprendedores y empleo. 

 
   Servicios agrícolas, ganaderos y forestales. 

 
   Servicios públicos de transporte.  

 
   Servicios de telefonía, medios digitales e internet .  

 
   Otros       

 
 

 
2. ¿De la misma forma indica cuales son los servicios a personas y colectivos más deficitarios o 
nu los?(Se pueden marcar varias opciones)* 
 
   Servicios sanitarios.  

 
   Servicios de ocio, deportivos y culturales.  

 
   Servicios educativos y formativos.  

 
   Servicios sociales y de atención a colectivos desfavorecidos. 

 
   Servicios a empresas, emprendedores y empleo. 

 
   Servicios agrícolas, ganaderos y forestales. 

 
   Servicios públicos de transporte.  

 
   Servicios de telefonía, medios digitales e internet .  

 
   Otros       
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3. ¿De los siguientes servicios urbanos y periurbanos cuales consideras en mejor estado y 
valorados? (Se pueden marcar varias opciones)* 
 
   Servicios de carreteras.  

 
   Servicios de caminos.  

 
   Servicios de calles y acerados.  

 
   Servicios de alumbrado público.  

 
   Servicios de limpieza de calles y/o lugares públicos. 

 
   Servicios de abastecimiento de agua y electricidad. 

 
   Servicios de eliminación de residuos, escombros y basuras. 

 
   Servicios de seguridad ciudadana. 

 
   Servicios de guardería rural. 

 
   Otros       

 
 
4. ¿De la misma forma indica cuales son los servicios urbanos más deficitarios o nulos?(Se 
pueden marcar varias opciones)* 
 
   Servicios de carreteras.  

 
   Servicios de caminos.  

 
   Servicios de calles y acerados.  

 
   Servicios de alumbrado público.  

 
   Servicios de limpieza de calles y/o lugares públicos. 

 
   Servicios de abastecimiento de agua y electricidad. 

 
   Servicios de eliminación de residuos, escombros y basuras. 

 
   Servicios de seguridad ciudadana. 

 
   Servicios de guardería rural. 

 
   Otros       
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5. ¿De los siguientes servicios de conservación del patrimonio rural (natural y cultural) cuales 
consideras en mejor estado y valorados? (Se pueden marcar varias opciones)* 
 
 
  Conservación de las zonas verdes del núcleo de población.   

 
  Conservación del entorno natural y paisajístico.  

 
  Conservación del patrimonio histórico y cultural material. 

 
   Conservación del patrimonio histórico y cultural inmaterial. 
 

   Otros       
 
 
 

6. ¿De la misma forma indica cuales son los servicios de conservación del patrimonio rural 
(natural y cultural) más deficitarios o nulos?(Se pueden marcar varias opciones)* 
 
  Conservación de las zonas verdes del núcleo de población.   

 
  Conservación del entorno natural y paisajístico.  

 
  Conservación del patrimonio histórico y cultural material. 

 
   Conservación del patrimonio histórico y cultural inmaterial. 
 

   Otros       
 
 
 

7. Indica de las siguientes debilidades cuales se pueden mejorar potenciando servicios? (Señale 
tantas casillas como considere necesario)* 
 
   Deficiente transporte público.  

 
   Deficientes telecomunicaciones.  

 
   Empleo precario y eventual.  

 
   Escaso o nulo espíritu emprendedor. 

 
   Desempleo femenino y juvenil. 

 
   Masculinización del mercado laboral. 

 
   Dependencia laboral de Puertollano. 

 
   Otros       
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8. Comentarios y aportaciones. 
 
      
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Remitir al correo electrónico  valledealcudia@local.jccm.es. 
 
 ¡MUCHAS GRACIAS! 
 
DISEÑEMOS ENTRE TODOS EL FUTURO DE NUESTRO TERRITORIO 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

Ficha datos estadísticos visitantes Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona 
 

 

 

FECHA Y LUGAR DE EMISIÓN:  
 
EMPRESA TURÍSTICA:  
 

 
Datos de referencia  

 
 
¿Es la primera visita?:  Sí   No 
 
Medio que ha conocido el lugar (Web, redes sociales,...):       
 
Grupo:  Sí   No 
 
Número de personas:       
 
Pareja:  Sí   No 
 
Individual:  Sí   No 
 
 

Procedencia 
 
Provincia:       
 
Código Postal:       
 
Extranjero ( País):       
 
 

Edad 
 
 
Niños:  
 
Joven:  
 
Mediana Edad:  
 
Mayores:  
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Duración de la Estancia  
 
 
Un día sin pernoctar:  
 
Dos días:  
 
Tres días:  
 
Cuatro días:  
 
De 5 a 7 días:  
 
Más de una semana:   Total días:       
 
 
 

Principal Motivo de la Visita 
 
Ocio / Vacacional:  
 
Trabajo:  
 
Estudios:  
 
Familiar:  
 
Colegios:  
 
Otros:    
 
 

Tipo de Alojamiento 
 
 
Hotel:  
 
Hostal / Pensión:  
 
Apartamento turístico:  

 
  Casa Rural:  
 
   Camping:  
 
   Albergue juvenil:  
 
   Otros:  
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Atractivo turístico sobre el que pide información o visita  
 
 
Patrimonio Natural:  
 
Patrimonio Cultural:  
 
Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona:  
 
Otros espacios naturales protegidos:  
 
Rutas ecoturísticas:  
 
Pueblos:   Nombre:       
 
Fiestas:  
 
Gastronomía:  
 
Otros eventos:  Nombre:       
 
Museos y centros de interpretación:  
 
Turismo Activo:  
 
Otros:   Nombre:       
 
 
 
 
 

Frecuencia de visita a la Comarca del Valle de Alcudia  
 
 
 
Menos de un mes:  
 
Entre uno y seis meses:  
 
Entre seis meses y un año:  
 
Entre uno y dos años:  
 
Más de dos años:  
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Medio por el que conoce el territorio  
 
 
Agencias de viajes:  
 
Ferias de turismo:  
 
Redes sociales:  
 
Internet:  
 
Web de turismo:  
 
Medios de comunicación (presa, radio, TV,...):  
 
Otros:  Especificar:       
 
 
 
 

¿Conoce nuestra Marca Turística? 
 
 Marca turística:  Sí   No 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observaciones 
 
 
 
      
 
 
 
 
 

Remitir al correo electrónico  valledealcudia@local.jc cm.es. 
 
 ¡MUCHAS GRACIAS! 
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Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



























 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 
Entidades Locales 

AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR 
 
Lunes 29 de febrero a las 17:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 
de Abenójar. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 
Entidades Locales 

AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO 
 
Miércoles 09 de marzo a las 17:00 horas en el Excmo. 
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 
AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

 

Jueves 10 de marzo a las 17:30 horas en el Excmo. Ayuntamiento 

de Argamasilla de Calatrava. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 

AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Miércoles 24 de febrero a las 19:00 horas en el Excmo. 

Ayuntamiento de Brazatortas. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 

AYUNTAMIENTO DE CABEZARADOS 
 

Lunes 29 de febrero a las 19:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 

de Cabezarados. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 
AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 

 

Jueves 25 de febrero a las 18:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 

de Cabezarrubias del Puerto. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 

AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Martes 23 de febrero a las 17:00 horas en el Excmo. 

Ayuntamiento de Fuencaliente. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 
AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 

 

Miércoles 02 de marzo a las 17:00 horas en el Excmo. 

Ayuntamiento de Hinojosas de Calatrava. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 
AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 

 

Miércoles 02 de marzo a las 10:00 horas en el Excmo. 

Ayuntamiento de Mestanza. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE CALATRAVA 

 

Viernes 04 de marzo a las 13:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 

de San Lorenzo de Calatrava. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 
AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 

 

Viernes 04 de marzo a las 10:00 horas en el Excmo. Ayuntamiento 

de Solana del Pino. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Entidades Locales 
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 

 

Miércoles 09 de marzo a las 10:00 horas en el Centro de 

Desarrollo Rural Valle de Alcudia. 
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INFORMES DE REUNIONES 

MESAS TERRITORIALES 

 

 ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

LOCAL PARTICIPATIVA 

ANEXO VII 

 

Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR 
 

Abenójar, 29 de Febrero 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 17:00 horas del día 29 de febrero de 2016 se reúnen en el 

despacho de la Alcaldesa de Abenójar, la siguiente relación de asistentes (Anexo VII. Relación de 

Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Verónica García Sánchez. Alcaldesa. 

- Estela Pavón Arriaga. Concejal. 

- Mª Rosa Simón. Concejal. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 17 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Abenójar de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico inicial de partida 

para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales) , nos 

presentan encuestas con la siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Abenójar). 

 

- Riesgo de Despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 
envejecimiento y masculinización. (Criterio común en las encuestas) 

- Declive del modelo tradicional familiar debido, entre otras causas, al éxodo rural. 
Descenso en las tasas de retorno y conmutación. 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción 
laboral principalmente entre jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores 
productivos tradicionales. (Criterio común en ambas encuestas) 

- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
(Criterio común en ambas encuestas) 

- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Internalización de la cultura del subsidio. 
- Falta de atractivos laborales, con el consiguiente despoblamiento hacia centros 

urbanos. Especial incidencia en mujeres y jóvenes.  
- Envejecimiento de la población. 
- Pérdida de población el medio rural. 
- Pocos puntos de información turística. 

 
Añaden que en su municipio no hay infraestructura turística de alojamientos rurales ni un producto 

turístico como actividad complementaria, siendo una necesidad del municipio. 

 

 

AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Abenójar). 

 
 

- Envejecimiento de la población. Pérdida de la población en algunos núcleos. (Criterio 

común en ambas encuestas) 
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 

ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de la identidad cultural. 
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- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 
competitividad en los mercados. 

- Escasa formación de la población ante nuevas oportunidades como la agricultura 
ecológica, biocombustibles o la diversificación de las explotaciones agropecuarias. 
(Criterio común en ambas encuestas) 

- Desentendimiento de la mujer en los procesos de desarrollo: pérdida de capital 
humano. Falta de liderazgo económico de las actividades ajenas al sector primario, 
cinegético y forestal.  

- La diversificación de actividades de agroturismo y/o turismo activo son escasas por la 
excesiva orientación al turismo de segunda residencia. Los cazadores constituyen un 
perfil habitual en la hostelería y alojamientos pero muy estacional y en la mayoría de 
casos insuficiente para justificar su rentabilidad. 

- Desaprovechamiento de recursos de financiación exógena (subvenciones, ayudas,...) 
Dificultad para atraer inversiones. 

- Escaso impulso innovador, especialmente en el sector industrial, el agrícola y el 
ganadero. 

- Pérdida de la población activa. Falta de emprendedores e inversores turísticos. 
 
 

 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Abenójar). 

 

 

- Rasgos diferenciadores naturales, culturales e históricos. Sentimiento de pertenencia 
a la Comarca.  

- Buen grado de conservación de los hábitats y paisajes culturales del territorio . 
- Disponibilidad de mujeres para su incorporación en el mercado laboral. (Criterio 

común en ambas encuestas) 
- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 

cinegético). (Criterio común en ambas encuestas) 
- Asociacionismo agrario en torno a cooperativas, aunque de escasa dimensión. 
- Estructuras comarcales consolidadas, y redes de desarrollo experimentadas. (Centro 

de Desarrollo Rural del Valle de Alcudia). (Criterio común en ambas encuestas) 
- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 

por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 
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- Gran superficie. Cantidad y variedad de recursos turísticos. 
- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 

Red Natura 2000. 
- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- La Ruta del Quijote y existencia de elementos y parajes quijotescos. 
- Asociación de empresarios turísticos de la Comarca del Valle de Alcudia 

(ASETURVA). 
 
 

 

OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Abenójar). 

 

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Políticas nacionales y regionales de discriminación positiva hacia las zonas rurales y 
de alto valor medio ambiental. 

- Fomento del sentido de ruralidad y de pertenencia comarcal. Relevante papel de la 
mujer en el mantenimiento y transmisión de valores culturales y patrimoniales.  

- Recuperación del patrimonio etnográfico y explotación social y económica (artesanía, 
gastronomía, fiestas,...).  

- Vinculación progresiva del desarrollo agrario al desarrollo sostenible y al 
mantenimiento de los recursos naturales. (Criterio común en ambas encuestas) 

- Creciente adopción de políticas activas de empleo y formación profesional desde las 
entidades locales (talleres de empleo, programas de inserción,...). 

- Creciente debate sobre el desarrollo de políticas de discriminación positiva que 
beneficie a las zonas rurales.  

- Poner en valor turístico los recursos patrimoniales. 
- Potenciar la imagen de la marca turística que represente a toda la Comarca y 

refuerce la identidad de territorio. 
- Creación de Asociación Promotora de Turismo de la Comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona. 
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En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Abenójar  en base a las propuestas 

elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 

 

Actuación (nº) Presupuesto estimado (€) 

1. Finalización de alojamiento Rural Municipal. 120.000,00 

2. Puesta en valor turística de la Cueva de los Muñecos. 25.000,00 

3. Puesta en valor turística de antiguo molino de agua. 30.000,00 

4. Embellecimiento y rehabilitación del parque municipal de Fontanosas. 15.000,00 

5. Adecuación de infraestructuras social como centro de día. 40.000,00 

6. Creación de bascula municipal. 24.000,00 

7. Mejoras en la estación de tratamiento de aguas potables. Telecontrol y 

Automatismo. 
40.000,00 

TOTAL 294.000,00 
 

 

Tiene prioridad las cuatro primeras actuaciones hasta la anualidad 2019, con un total de 

190.000 €, teniendo como objetivos prioritarios: 
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El objetivo prioritario para potenciar recursos patrimoniales y corregir desequilibrios turísticos 

son: 

 

- Crear un producto turístico del término municipal de Abenójar, consistente en la 

creación de plazas hoteleras a partir de la finalización de un alojamiento rural 

municipal y la puesta en valor de dos recursos de gran relevancia como son la Cueva 

de los Muñecos y la rehabilitación del antiguo molino de agua del río Quejigares como 

puntos de interés turístico visitables. 

- Mejora del Parque Municipal de Fontanosas como elemento de convivencia de los 

vecinos de Fontanosas y de embellecimiento urbano de la entrada a la población. 

 

 Las otras actuaciones propuestas tienen como objetivo mejorar los servicios sociales, los 
servicios agropecuarios y los servicios básicos de abastecimiento de agua potable, con un 

presupuesto estimado de 104.000 euros. 

 

 

Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO 
 

Almodóvar del Campo, 09 de marzo 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 17:00 horas del día 09 de marzo de 2016 se reúnen en el 
despacho del Alcalde de Almodóvar del Campo, la siguiente relación de asistentes (Anexo VII. 
Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 
- José Lozano García. Alcalde. 
- Manuel Jesús Soria González. Concejal. 
- Fernando Torres Arévalo. Concejal. 
- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 
- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 
 
 
La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 29 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 
relación de documentos: 

 
- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 
- Encuesta DAFO General. 
- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 
 
En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Almodóvar del Campo de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico 
inicial de partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 
En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales) , nos 

presentan encuesta con la siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 
 
DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Almodóvar 

del Campo). 
 
- Riesgo de Despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 

envejecimiento y masculinización.  
- Aislamiento geográfico. Carácter periférico a nivel provincial y regional. Dificultades 

de acceso a gran parte del territorio. 
- Insuficiente y desconcertante ordenación del territorio que se agudiza a medida que 

el tamaño de la población desciende y aumenta la lejanía a la cabecera comarcal. 
Déficit en infraestructuras y servicios básicos y en la calidad del servicio prestado 
(viarias, servicios de transporte de viajeros, educativos, equipamientos sociales, 
residencia de mayores, telecomunicaciones, nuevas tecnologías de la información y 
comunicación,...). 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción 
laboral principalmente entre jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores 
productivos tradicionales. 

- Falta de atractivos laborales, con el consiguiente despoblamiento hacia centros 
urbanos. Especial incidencia en mujeres y jóvenes. 

- Envejecimiento de la población. 
- Mal estado de las infraestructuras  de transporte, especialmente de algunas 

carreteras.  
- Poca representación de agencias de viajes. 

 
 Recalcan que en su municipio no hay un servicio de central de reservas ó de agencia de viajes 
para que se pudiera articular y gestionar el producto turístico VOCATIO y de ALMODÓVAR DEL 
CAMPO. Opciones: contratar un servicio con empresa ya existente o crear una agencia de viajes 
comarcal. 
Por otro lado, y como una debilidad acuciante es la inexistencia de una depuradora de las aguas 
residuales. El presupuesto estimado para su realización es de 3.000.000 €. 
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AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Almodóvar del 
Campo). 

 
 
- Envejecimiento de la población. Pérdida de la población en algunos núcleos.  
- Escasa formación de la población ante nuevas oportunidades como la agricultura 

ecológica, biocombustibles o la diversificación de las explotaciones agropecuarias.  
- Falta de servicios empresariales incluso en sectores más maduros. Falta de suelo 

industrial y de centros tecnológicos locales o sectoriales.  
- Desaprovechamiento de recursos de financiación exógena (subvenciones, ayudas,...) 

Dificultad para atraer inversiones. 
- Escaso impulso innovador, especialmente en el sector industrial, el agrícola y el 

ganadero. 
 

 
FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Almodóvar del 

Campo). 
 
 
- Extraordinaria importancia de los recursos naturales y culturales. Elevada 

proporción de superficie medioambientalmente protegida (> 60 %).  
- Buen grado de conservación de los hábitats y paisajes culturales del territorio . 
- Posibilidad de incorporar las NTIC al sector terciario (turismo y acceso a los 

mercados).  
- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 

cinegético).  
- Creciente presencia de entidades vinculadas al territorio, que actúan como elemento 

dinamizador y de participación diferente del Grupo de Desarrollo Rural. 
Asociaciones de Empresarios (ASETURVA, FEVAM,...), asociaciones sin ánimo de 
lucro (DESPROVAMA,...) etc. 
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OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Almodóvar del Campo). 
 
- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 

masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- Especialización del sector agropecuario (etiquetado ecológico, comercialización de 
origen) y turístico (ecoturismo, turismo rural, didáctico, cultural) como estrategia 
competititva. 

- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc).  

- Establecimiento de una política territorial de infraestructuras vinculadas al 
desarrollo rural y local, tales como viveros de empresas, suelo industrial, centros de 
formación, pabellones feriales, etc. 
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En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Almodóvar del Campo  en base a las 
propuestas elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 
• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 
 
Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  
 
 

Actuación (nº) Presupuesto estimado (€) 

1. Cambio de luminarias Alumbrado Público en Aldeas. 145.000,00 

2. Renovación tramos red de abastecimiento de agua. 268.000,00 

3. Depósito de aguas de Veredas. 30.000,00 

4. Puesta en valor de productos turísticos en Almodóvar del Campo. 10.500,00 

TOTAL 453.500,00 

5. Creación de depuradora. 3.000.000,00 

6. Ampliación Pabellón Ferial. 1.450.000,00 

TOTAL 4.450.000,00 
 
 
Tiene prioridad las cuatro primeras actuaciones hasta la anualidad 2020, con un total de 

453.500 €, teniendo como objetivos prioritarios: 
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Los objetivos prioritarios son, por un lado para mejorar la eficiencia energética: 
 

- Cambiar las luminarias del alumbrado público por otras de bajo consumo: 
Consistente en mejorar el alumbrado público en las aldeas de Retamar, Veredas y 
Tirteafuera, así como la reducción en la factura de luz al Ayuntamiento. 

 
 Por otro lado, y para mejorar los servicios básicos a la población, renovar el sistema de 
abastecimiento de agua en el municipio principal y en la aldea de Veredas: 
 

- Renovar tuberías de suministro de agua potable: para evitar averías y roturas de las 
más antiguas. 

- Nueva construcción del depósito de agua de Veredas. 
 

Y por último, el objetivo prioritario para potenciar recursos patrimoniales y corregir 
desequilibrios turísticos son: 

 
- Cerrar productos turísticos del término municipal de Almodóvar del Campo, 

consistente en la señalización de elementos patrimoniales culturales del municipio, 
recursos religiosos y  elementos patrimoniales naturales y culturales del Valle de 
Alcudia. Se apostará por un producto turístico innovador reforzado con la creación de 
una app turística para móviles y tablet como recurso de apoyo al turísta. . 

 
 Las otras actuaciones propuestas tienen como objetivo mejorar los servicios sociales, medio 
ambientales  y básicos del municipio, pero su importe es muy elevado para integrarlo en este tipo de 
ayudas, siendo necesario incluirlo a través de otras fuentes de financiación.. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 
CALATRAVA 

 
Argamasilla de Calatrava, 10 de marzo 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 17:30 horas del día 10 de marzo de 2016 se reúnen en el 

despacho de la Alcaldesa de Argamasilla de Calatrava, la siguiente relación de asistentes (Anexo 

VII. Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Jacinta Monroy Torrico. Alcaldesa. 

- José Antonio García Serrano. Concejal. 

- Jesús M. Ruíz Valle. Concejal. 

- Cruz Corchero Izquierdo. Técnico. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 03 de 

marzo de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Argamasilla de Calatrava de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico 

inicial de partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales) , nos 

presentan encuesta con la siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Argamasilla 

de Calatrava). 

 

- Fragmentación socioeconómica por la intensificación de la estacionalidad. 
Elevada temporalidad, especialmente en las actividades con un fuerte 
componente estacional como la agricultura, el turismo, la caza o la construcción. 

- Falta de profesionalización en el sector primario y terciario. 
- Bajo grado de asociacionismo productivo. Ausencia de estrategias de 

comercialización y promoción de los productos locales. Poca vinculación de las 
explotaciones con las fases de transformación y de comercialización. 

- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en 
valor de los recursos endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y 
consecuente minusvaloración de los mismos. 

- Baja incidencia del proceso de tercerización económica y desarrollo del sector 
servicios. El proceso, liderado por el turismo, aunque con una infraestructura de 
alojamiento y restauración en alza, necesita de productos de ocio 
complementario adecuados a la diversa demanda del mercado. 

- Menor desarrollo del sector servicios comparado con el resto de España. 
- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 

 
 Por otro lado, y como una debilidad acuciante es la inexistencia de una depuradora de las 

aguas residuales. El presupuesto estimado para su realización es de 3.000.000 €. 
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AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Argamasilla de 

Calatrava). 

 
 

- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 
competitividad en los mercados. 

- Déficit de la competitividad ante las dificultades para seguir los cambios productivos 
y tecnológicos. Anquilosamiento económico por falta de asociacionismo y apoyo 
técnico. 

- Destrucción del patrimonio arquitectónico por falta de rehabilitación. 
- La diversificación de actividades de agroturismo y/o turismo activo son escasas por la 

excesiva orientación al turismo de segunda residencia. Los cazadores constituyen un 
perfil habitual en la hostelería y alojamientos pero muy estacional y en la mayoría de 
casos insuficiente para justificar su rentabilidad. 

- Crisis progresiva en el sector comercial tradicional. 
 

 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Almodóvar del 

Campo). 

 

- Posibilidad de incorporar las NTIC al sector terciario (turismo y acceso a los 
mercados).  

- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 
cinegético).  

- Algunas empresas disponen de experiencia en comercio exterior con éxito. Efecto 
demostrativo ampliable. 

- Sectores productivos parcialmente sensibilizados en búsqueda de nuevos productos y 
mercados. 

- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- La red ferroviaria  y el tren de alta velocidad (AVE). Estación de Puertollano. 
Posibilidad de cercanía a grandes núcleos de población con elevado mercado 
potencial (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Málaga,...). 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que representan 
un porcentaje alto del mercado potencial nacional. 
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OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Argamasilla de Calatrava). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  

- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc).  

- Establecimiento de una política territorial de infraestructuras vinculadas al 
desarrollo rural y local, tales como viveros de empresas, suelo industrial, centros de 
formación, pabellones feriales, etc. 
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En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava  en base a las 

propuestas elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 

 

Actuación (nº) Presupuesto estimado (€) 

1. APP participación ciudadana. 3.000,00 

2. Silla hidráulica para la piscina municipal . 10.000,00 

3. Mejora de instalaciones deportivas. Pistas de Padel y de tenis . 40.000,00 

4. Guía turística de Argamasilla de Calatrava. 7.500,00 

5. Acondicionamiento turístico vía verde del Trenillo. 40.000,00 

6. Puesta en marcha del carril bici Argamasilla - Puertollano. 15.000,00 

7. Señalización turística de los elementos patrimoniales. 10.000,00 

8. Pantalla de promoción municipal de eventos. 5.000,00 
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Actuación (nº) Presupuesto estimado (€) 

9. Estudio de Ferias y culturas Rabaneras. 5.000,00 

10. Proyecto de accesibilidad universal. 50.000,00 

11. Embellecimiento de área polígonal. Paseo de acceso. 60.000,00 

12. Soterramiento de contenedores. 40.000,00 

13. Actualización del inventario de caminos. 7.000,00 

14. Inventario de Bienes Municipales. 20.000,00 

TOTAL 312.500,00 
 

 

Los objetivos prioritarios son, por un lado mejorar las coberturas dotacionales en servicios 
e infraestructuras como instrumento para fijar la población al territorio: 

 

- Mejora de instalaciones deportivas: Consiste en mejorar el pavimento de las pistas 

de padel y de tenis. 

- Soterramiento de contenedores:  Proyecto para mejorar el embellecimiento urbano y 

mejorar la calidad de vida de la población. 

- Embellecimiento de área poligonal: Creación de un paseo de acceso peatonal al 

polígono. 

 

 Por otro lado, y para eliminar barreras arquitectónicas y favorecer la accesibilidad: 

 

- Proyecto de accesibilidad universal: Eliminación de barreras arquitectónicas y 

facilitar los accesos a todos los espacios públicos. 

- Silla hidráulica para la piscina municipal: Proyecto para hacer accesible la piscina 

municipal a personas con movilidad reducida. 

 

 Para acercar e informar de los servicios municipales a la población: 

 

- App de participación ciudadana: Aplicación para móvil y tablet que facilite la 

información, trámites y consultas de los ciudadanos con el Ayuntamiento. 

- Pantalla de promoción municipal de eventos: Punto de información en el centro 

urbano para la población. 
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Y por último, el objetivo prioritario para potenciar recursos patrimoniales y corregir 
desequilibrios turísticos son: 

 

- Crear productos turísticos del término municipal de Argamasilla de Calatrava: 

consistente en la señalización de elementos patrimoniales culturales del municipio, 

creación de una guía turística y habilitación de un carril bici de Argamasilla a 

Puertollano. Se apostará por dos producto turísticos la vía verde del Trenillo y la ruta 

de los volcanes. 

 

 Otras actuaciones propuestas tienen como objetivo actualizar inventarios de recursos 
municipales como el inventario de caminos públicos y el inventario de bienes municipales. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Brazatortas, 24 de febrero 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 19:00 horas del día 24 de febrero de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas, la siguiente relación de asistentes (Anexo VII. 

Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Pablo Toledano Dorado. Alcalde. 

- Natalia Rodríguez. Concejal. 

- Gema Ramón. Concejal. 

- Claudio Valdecanto. Concejal. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 18 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Brazatortas de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico inicial de partida 

para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales) , nos 

presentan encuestas con la siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Brazatortas). 

 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción 
laboral principalmente entre jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores 
productivos tradicionales. 

- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Bajo grado de asociacionismo productivo. Ausencia de estrategias de 

comercialización y promoción de los productos locales. Poca vinculación de las 
explotaciones con las fases de transformación y de comercialización. 

- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en 
valor de los recursos endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y 
consecuente minusvaloración de los mismos. 

- Baja incidencia del proceso de tercerización económica y desarrollo del sector 
servicios. El proceso, liderado por el turismo, aunque con una infraestructura de 
alojamiento y restauración en alza, necesita de productos de ocio 
complementario adecuados a la diversa demanda del mercado. 

- Menor desarrollo del sector servicios comparado con el resto de España. 
- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 

 
 Por otro lado, y como una debilidad importante no sólo a nivel local si no comarcal es la 

inexistencia de una sala de despiece de carnes de caza, dado el enorme potencial de la actividad 

cinegética en nuestro territorio. El presupuesto estimado para su realización es de 600.000 €. Es una 

actuación prioritaria para Brazatortas junto a otras actuaciones agroalimentarias que dan pie por sus 

importes a la solicitud de un PIR (Proyecto de Interés Regional) que potencie la transformación y 

comercialización de los productos agroalimentarios de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona. 
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AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Brazatortas). 

 
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 

ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de identidad cultural. 

- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las 
industrias existentes. 

- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 
competitividad en los mercados. 

- Desarrollo económico muy centrado en los núcleos de mayor población.  
- Explotación externa y monopolística de recursos endógenos como la caza, la 

madera,…. empresas auxiliares. 
- La falta de la dotación presupuestaria del parque natural. 
 
 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Brazatortas). 

 

- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 
cinegético).  

- Algunas empresas disponen de experiencia en comercio exterior con éxito. Efecto 
demostrativo ampliable. 

- Sectores productivos parcialmente sensibilizados en búsqueda de nuevos productos y 
mercados. 

- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- La red ferroviaria  y el tren de alta velocidad (AVE). Estación de Puertollano. 
Posibilidad de cercanía a grandes núcleos de población con elevado mercado 
potencial (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Málaga,...). 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que representan 
un porcentaje alto del mercado potencial nacional. 

- Alta complementariedad entre las actividades productivas tradicionales con otras 
dirigidas hacia la terciarización económica de la actividad local. 

- La red de carreteras, destacando la N-420 y las comarcales y locales por discurrir 
por puntos de interés paisajístico. 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 
Red Natura 2000. 
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- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con especial 
mención al arte rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el turismo 
religioso. 

- Proximidad y puntos de enlace en común con el Parque Minero de Almadén 
Patrimonio de la Humanidad 

- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- La Ruta del Quijote y existencia de elementos y parajes quijotescos. 
- Gran diversidad de hábitat y de paisajes culturales. 
- Marca turística propia, posibilidad de homogeneizar la comunicación y 

comercialización del territorio. Identidad de territorio. 
 
 
OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Brazatortas). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  

- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc).  

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 
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- Reconocimiento social del valor de algunos productos locales (básicamente 
agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados, basados 
en sus particularidades y marcas de calidad. 

 
En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Brazatortas en base a las propuestas 

elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 

 

 

Actuación (nº) Presupuesto estimado (€) 

1. Rehabilitación y acondicionamiento turístico de la zona de los 

lavaderos. 
120.000,00 

2. Mejora del Pabellón Deportivo. 120.000,00 

3. Captación de manantiales de agua . 20.000,00 

4. Construcción de un gimnasio. 35.000,00 

5. Construcción de pistas de pádel. 25.000,00 

6. Eficiencia energética en los centros escolares. 30.000,00 

7. Pizarras digitales para educación infantil . 3.000,00 

8. Adecuación de la ludoteca para talleres infantiles. 15.000,00 
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Actuación (nº) Presupuesto estimado (€) 

9. Vehículo isotérmico. Servicio de comidas a domicilio 30.000,00 

10. Servicio de lavandería. 20.000,00 

11. Creación de ruta ecuestre homologada a nivel nacional. 20.000,00 

12. Traslado de la Casa de la Cultura. 10.000,00 

TOTAL 448.000,00 

13. Sala de despiece de carne de caza (PIR) 600.000,00 

 

 
El objetivo prioritario específico es la adaptación, mejora y renovación de edificios, 
infraestructuras o equipamientos orientados a la prestación de servicios a pequeña escala. Nicho de 
trabajo: INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 
 

• Posibilidad de incluirlo en un PIR: Plan Comarcal de creación y mejora de infraestructuras 

agroalimentarias con especial incidencia en salas de despiece de carne,  fábricas de embutidos, 

lonjas agroalimentarias, envasadoras y embotelladoras. 

Sala de Despiece de Carne de Productos cinegéticos. 

 

 Otro objetivo específico es crear y potenciar productos turísticos generadores de empleo.  
 

  

- Museo etnográfico, ruta BTT y ruta ecuestre  
 

Otros objetivos específicos son mejorar las infraestructuras de servicios a la población para mejorar la 

calidad de vida de Brazatortas, y por consiguiente el desarrollo local del municipio. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE CABEZARADOS 
 

Cabezarados, 29 de Febrero 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 19:00 horas del día 29 de febrero de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Cabezarados, la siguiente relación de asistentes (Anexo VII. 

Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Mª Prado Ruiz Moreno. Alcaldesa. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 17 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Cabezarados de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico inicial de 

partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales), nos 

presentan encuestas con la siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Cabezarados. 

 

- Riesgo de despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 
envejecimiento y masculinización. 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción 
laboral principalmente entre jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores 
productivos tradicionales. 

- Baja tasa de población activa. 
- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Internalización de la cultura del subsidio. 
- Falta de atractivos laborales, con el consiguiente despoblamiento hacia centros 

urbanos. Especial incidencia en mujeres y jóvenes. 
-  

 
  

AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Cabezarados). 

 
- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las 

industrias existentes. 
- Procesos de globalización. 
- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 

competitividad en los mercados. 
- Escasa formación de la población ante nuevas oportunidades como la agricultura 

ecológica, biocombustibles o la diversificación de las explotaciones agropecuarias. 
- Dificultades de incorporación laboral femenina en las actividades productivas 

predominantes. Elevada masculinización del sector primario, cinegético y forestal. 
- Escaso impulso innovador, especialmente en el sector industrial, el agrícola y el 

ganadero.  
- Explotación externa y monopolística de recursos endógenos como la caza, la 

madera,…. empresas auxiliares. 
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FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Cabezarados). 

 

- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 
cinegético).  

- Sectores productivos parcialmente sensibilizados en búsqueda de nuevos productos y 
mercados. 

- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- Pervivencia de aprovechamientos tradicionales y oficios artesanos (corcho, miel, 
queso,...) con elevado potencial educativo y divulgativo. 

- Alta complementariedad entre las actividades productivas tradicionales con otras 
dirigidas hacia la terciarización económica de la actividad local. 

 
OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Cabezarados). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  

- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc.).  

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 
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- Reconocimiento social del valor de algunos productos locales (básicamente 
agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados, basados 
en sus particularidades y marcas de calidad. 

 
En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Cabezarados en base a las propuestas 

elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 
Eficiencia energética. Objetivo prioritario 

• Cambio de luminarias de alumbrado público por LED. 200.000 € 

 

Desarrollo Local 

• Mejora del Sistema de Alcantarillado. 30.000 € 

• Embellecimiento urbano de lugares con encanto. 12.000 € 

 

Presupuesto estimado: 242.000 €. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL 
PUERTO 

 
Cabezarrubias del Puerto, 25 de Febrero 

 
 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 

 
Previa convocatoria, siendo las 18:00 horas del día 25 de febrero de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto, la siguiente relación de asistentes 

(Anexo VII. Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- María Manrique. PSOE. 

- Helena Fernández. PSOE. 

- Antonio Moreno. Alcalde. 

- Juan José Martín. Concejal IU. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 18 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Cabezarrubias del Puerto de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico 

inicial de partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 
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En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales) , nos 

presentan encuestas con la siguientes conclusiones: 

 

 

DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Cabezarrubias 

del Puerto). 

 

- Riesgo de despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 
envejecimiento y masculinización. 

- Aislamiento geográfico. Carácter periférico a nivel provincial y regional. 
Dificultades de acceso a gran parte del territorio. 

- Escasas marcas de calidad que apoyen el reconocimiento social de algunos 
productos locales (básicamente agroalimentarios) de gran valor añadido y 
aceptación en los mercados (Marca de calidad colectiva carnes Valle de Alcudia 
y Marca de Calidad de Aceites Valle de Alcudia). 

- Escasos niveles de comercialización de los productos agrarios y ganaderos. 
- Dificultad de acceso a las NTIC y bajo uso de las mismas.  
- Envejecimiento de los titulares de las explotaciones agrarias y escasa formación 

de los mismos. Renta agraria dependiente de subvenciones a la producción final. 
Escaso o nulo cambio generacional. 

- Oposición de los sectores productivos maduros a la regularización normativa y 
restricciones productivas que puede generar el parque natural.  

- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en 
valor de los recursos endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y 
consecuente minusvaloración de los mismos. 

- Baja incidencia del proceso de tercerización económica y desarrollo del sector 
servicios. El proceso, liderado por el turismo, aunque con una infraestructura de 
alojamiento y restauración en alza, necesita de productos de ocio 
complementario adecuados a la diversa demanda del mercado. 

- Menor desarrollo del sector servicios comparado con el resto de España. 
- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 
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AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Cabezarrubias del 

Puerto). 

 
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 

ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de identidad cultural. 

- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las 
industrias existentes. 

- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 
competitividad en los mercados. 

- Desarrollo económico muy centrado en los núcleos de mayor población.  
- Explotación externa y monopolística de recursos endógenos como la caza, la 

madera,…. empresas auxiliares. 
- La falta de la dotación presupuestaria del parque natural. 
 
 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Cabezarrubias 

del Puerto). 

 

- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 
cinegético).  

- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- Alta complementariedad entre las actividades productivas tradicionales con otras 
dirigidas hacia la terciarización económica de la actividad local. 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 
Red Natura 2000. 

- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con especial 
mención al arte rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el turismo 
religioso. 

- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- Gran diversidad de hábitat y de paisajes culturales. 
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OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Cabezarrubias del Puerto). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc.).  

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 

- Reconocimiento social del valor de algunos productos locales (básicamente 
agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados, basados 
en sus particularidades y marcas de calidad. 

 
En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto en base a las 

propuestas elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 
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d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 
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Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 

 
Desarrollo local. Objetivo prioritario 

• Construcción e instalación de mejoras en edificio de servicios sociales. 150.000 € 

• Mejora de la estructura de la vivienda tutelada. 15.000 € 

• Mejora de exteriores del Centro escolar. 25.000 € 

 

Eficiencia energética 

• Cambio de ventanas para mejora energética en el Centro Cultural. 5.000 € 

 

Turismo 

• Homologación, catalogación y señalización de senderos PR.  10.000 € 

• Ruta BTT homologada enlace con la vía verde de la plata. 10.000 € 

 

Patrimonio rural 

• Mejora estructura del Puente del río Tablillas: 70.000 € 

- Puente río Tablillas. 

- Restauración Calzada romana. 

 

Presupuesto estimado: 285.000 €. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Fuencaliente, 23 de Febrero 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 17:00 horas del día 23 de febrero de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Fuencaliente, la siguiente relación de asistentes (Anexo VII. 

Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- José Buenestado Gil. Concejal. 

- Julia Díaz Pérez. Concejal. 

- Mª Carmen Barrera. Concejal. 

- Julio García-Moreno Muñoz. Concejal. 

- Luis Díaz Muñoz. Concejal. 

- Francisco Ramírez García. Alcalde. 

- Dato Díaz Buenestado. Secretario. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 17 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Fuencaliente de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico inicial de 

partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 
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En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales), nos 

presentan encuestas con las siguientes conclusiones: 

 

DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Fuencaliente). 

 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción 
laboral principalmente entre jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores 
productivos tradicionales. 

- Baja tasa de población activa. 
- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Internalización de la cultura del subsidio. 
- Baja densidad de población. 
- Mal estado de las infraestructuras de transporte, especialmente de algunas 

carreteras. 
- Poca representación de agencias de viajes. 
- Bajo carácter asociativo. 
- Pocos puntos de información turística. Uno municipal en Fuencaliente y otro 

comarcal en Almodóvar del Campo. 
- Aislamiento geográfico. Carácter periférico a nivel provincial y regional. 

Dificultades de acceso a gran parte del territorio. 
- Limitaciones geográficas. Comarca desfavorecida de montaña. Elevada altitud. 

Restricciones para el desarrollo del sector primario. 
- Falta de atractivos laborales, con el consiguiente despoblamiento hacia centros 

urbanos. Especial incidencia en mujeres y jóvenes. 
 
 AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Fuencaliente. 

 
- Envejecimiento de la población. Perdida de población en algunos núcleos.  
- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 

competitividad en los mercados. 
- Dificultades de incorporación laboral femenina en las actividades productivas 

predominantes. Elevada masculinización del sector primario, cinegético y 
forestal. 
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- Desentendimiento de la mujer en los procesos de desarrollo: pérdida de capital  
humano. Falta de liderazgo económico de las actividades ajenas al sector 
primario, cinegético y forestal. 

- Escasa importancia de la economía social (cooperativas principalmente) 
- Destrucción del patrimonio arquitectónico por falta de rehabilitación. 
- La diversificación de actividades de agroturismo y/o turismo activo son escasas 

por la excesiva orientación al turismo de segunda residencia. Los cazadores 
constituyen un perfil habitual en la hostelería y alojamientos pero muy 
estacional y en la mayoría de casos insuficiente para justificar su rentabilidad. 

- Crisis progresiva en el sector comercial tradicional. 
- Pérdida de la población activa. Falta de emprendedores e inversores turísticos. 
- Escasez de recursos humanos cualificados. 
- Desaparición de actividades y profesionales tradicionales. 
- El desarrollo e impulso del turismo de forma no compatible con la conservación 

de los recursos patrimoniales. 
- Presión debida al crecimiento económico y de calidad de territorios cercanos. 
 
 

Otras consideraciones presentadas de debilidades y amenazas: Falta de disponibilidad 

económica, perspectiva política a corto plazo, falta de plan estratégico de turismo. 

 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Fuencaliente). 

 

- Extraordinaria importancia de los recursos naturales y culturales. Elevada 
proporción de superficie medioambientalmente protegida (>60%). 

- Gran importancia del sector forestal y de la propiedades de titularidad pública. 
- Rasgos diferenciadores naturales, culturales e históricos. (Sentimiento de 

pertenencia a la comarca) 
- Disponibilidad de mujeres para su incorporación al mercado laboral. 
- Estructuras comarcales consolidadas, y redes de desarrollo experimentadas 

(Centro de Desarrollo Rural del Valle de Alcudia). 
- Creciente presencia de entidades vinculadas al territorio, que actúan como 

elemento dinamizador y de participación diferente del Grupo de Desarrollo 
Rural. Asociaciones de empresarios (ASETURVA, FEVAM,...), asociaciones sin 
ánimo de lucro (DESPROVAMA,...), etc. 
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- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de 
empleo,...) por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- La red ferroviaria  y el tren de alta velocidad (AVE). Estación de Puertollano. 
Posibilidad de cercanía a grandes núcleos de población con elevado mercado 
potencial (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Málaga,...). 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que 
representan un porcentaje alto del mercado potencial nacional. 

- La red de carreteras, destacando la N-420 y las comarcales y locales por 
discurrir por puntos de interés paisajístico. 

- Gran superficie. Cantidad y variedad de recursos turísticos. 
- Diversidad y singularidad de los recursos naturales. Las figuras de protección 

del medio natural propias y cercanas como el Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel, el Parque Nacional de Cabañeros o el Parque Natural de las Lagunas 
de Ruidera 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie 
de Red Natura 2000. 

- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con 
especial mención al arte rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el 
turismo religioso. 

- La Ruta del Quijote y existencia de elementos y parajes quijotescos. 
- Asociación de empresarios turísticos de la Comarca del Valle de Alcudia 

(ASETURVA). 
 

 
 
OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Fuencaliente). 

 

- Fomento del sentido de ruralidad y de pertenencia comarcal. Relevante papel de 
la mujer en el mantenimiento y transmisión de valores culturales y 
patrimoniales. 

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  

- Vinculación progresiva del desarrollo agrario al desarrollo sostenible y al 
mantenimiento de los recursos naturales. 
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- Los sectores agrarios y forestal siguen siendo pilares básicos en la economía 
rural. Sería deseable estudiar los mecanismos necesarios para favorecer o 
discriminar positivamente las ayudas hacia aquellas explotaciones que fijan al 
territorio las personas (marginales, familiares, pequeñas explotaciones sin 
ayudas PAC, agricultura ecológica y de variedades autóctonas, etc.)  

- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la comarca. Despegue 
del sector turístico (turismo rural, ecoturismo, y patrimonial) por incremento de 
la demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades, …). 

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 

- Incorporación de la mujer al mercado laboral como estrategia de optimización 
de activos, fundamentalmente en los sectores agrario, silvícola y 
agroalimentario.. Incorporación efectiva de la mujer a los ámbitos de decisión y 
producción 

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas 
tecnologías de información y comunicación…). Es fundamental para el 
desarrollo empresarial y el acceso a los servicios públicos que todo el territorio 
tenga facilidad de acceso a las nuevas tecnologías (internet, cable, banda ancha, 
telefonía móvil, etc.) 

- Convertir la Comarca en puertas de entrada y escaparates turísticos para captar 
diferentes mercados nacionales. 

- Poner en valor turístico los recursos patrimoniales. 
- Potenciar la imagen de marca turística que represente a toda la Comarca y 

refuerce la identidad de territorio. 
- Desarrollar diferentes tipologías de turismo en función de los distintos recursos 

patrimoniales. 
- Que la actividad turística sea la mejor herramienta para dar a conocer y 

conservar el medio rural. 
- Que la actividad turística sea la mejor herramienta para dar a conocer y 

conservar los recursos culturales. 
 
Otras consideraciones que aportaron: Reciente creación del Parque Natural. Interés 

turístico por ciertos sectores administrativo (Parque, Conservación del patrimonio, 

CEDER, estudiar en pintura rupestres la posibilidad del 1% BIF. 
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En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Fuencaliente en base a las propuestas 

elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 

 
Turismo. Objetivo prioritario 

• Rehabilitación del camping municipal de Fuencaliente. 120.000 € 

• Equipamiento del Centro de Interpretación del Arte Rupestre. 15.000 € 

• Promoción de eventos deportivos y culturales. 10.000 € 

 

Desarrollo Local 

• Construcción Centro de Día. 50.000 € 

• Reforma de los vestuarios de la pista polideportiva. 11.000 € 

• Construcción  parking municipal. 40.000 € 

• Mejora servicios públicos campo de futbol. 25.000 € 

• Embellecimiento urbano. Encalado de fachadas y pintura balcones. 15.000 € 
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Eliminación de barreras y accesibilidad universal. 

• Eliminación de barreras arquitectónicas y adecuación accesibilidad  espacios públicos. 15.000 € 

 

Presupuesto estimado: 300.000 €. 

 

Industria agroalimentaria. Objetivo prioritario. PIR 

• Asociación Promotora de Cerdo Ibérico de Sierra Madrona. Marca de Calidad Colectiva. 15.000  

• Creación de Lonja agroalimentaria. Setas. 35.000 € 

 

 

Presupuesto estimado: 50.000 €. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE 
CALATRAVA. 

 
Hinojosas de Calatrava, 2 de Marzo 

 
 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 

 
Previa convocatoria, siendo las 17:00 horas del día 3 de marzo de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Hinojosas de Calatrava, la siguiente relación de asistentes 

(Anexo VII. Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Enrique García Martínez. Teniente Alcalde. 

- Antonio García Fernández. Concejal. 

- Antonio Javier Martínez Valiente. Concejal. 

- Marcos Fernández Padrón. Concejal.  

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 22 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Hinojosas de Calatrava de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico 

inicial de partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 
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En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales), nos 

presentan encuestas con las siguientes conclusiones: 

 

 

DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Hinojosas de 

Calatrava). 

 

- Riesgo de despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 
envejecimiento y masculinización. 

- Declive del modelo tradicional familiar debido, entre otras causas, al éxodo rural. 
Descenso en las tasas de retorno y conmutación. 

- Bajo grado de asociacionismo productivo. Ausencia de estrategias de 
comercialización y promoción de los productos locales. Poca vinculación de las 
explotaciones con las fases de transformación y de comercialización 

- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en 
valor de los recursos endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y 
consecuente minusvaloración de los mismos. 

- Falta de cohesión interterritorial y de articulación de estrategias comunes entre 
municipios. 

- Baja densidad de población. 
- Envejecimiento de la población. 
- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 
- Escasa o nula regulación de los caminos públicos. 

 
 AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Hinojosas de 

Calatrava). 

 
- Envejecimiento de la población. Pérdida de población en algunos núcleos.  
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 

ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de identidad cultural. 

- Escasa formación de la población ante nuevas oportunidades como la agricultura 
ecológica, biocombustibles o la diversificación de las explotaciones agropecuarias. 
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- Conflictiva explotación y uso de los montes públicos (madera, corcho, caza, 
accesibilidad,..) por falta de un frente social común de respuesta. 

- Riesgo de pérdida del paisaje y conservación de recursos naturales por abandono de 
las zonas rurales, pérdida del compromiso conservacionista del sector productivo y 
desatención pública a las tareas de mantenimiento y conservación.  

- Pérdida de la población activa. Falta de emprendedores e inversores turísticos. 
 
 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Hinojosas de 

Calatrava). 

 

- Extraordinaria importancia de los recursos naturales y culturales. Elevada 
proporción de superficie medioambientalmente protegida (>60%). 

- Disponibilidad de mujeres para su incorporación al mercado laboral. 
- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 

cinegético). 
- Estructuras comarcales consolidadas, y redes de desarrollo experimentadas (Centro 

de Desarrollo Rural del Valle de Alcudia). 
- Incipiente concienciación social sobre un modelo de desarrollo turístico basado en el 

aprovechamiento controlado de los recursos endógenos. 
- Gran superficie. Cantidad y variedad de recursos turísticos. 
- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 

Red Natura 2000. 
- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- Marca turística propia, posibilidad de homogeneizar la comunicación y 

comercialización del territorio. Identidad de territorio. 
 
 
OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Hinojosas de Calatrava). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad. 

- Fomento del sentido de ruralidad y de pertenencia comarcal. Relevante papel de la 
mujer en el mantenimiento y transmisión de valores culturales y patrimoniales. 
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- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  

- Vinculación progresiva del desarrollo agrario al desarrollo sostenible y al 
mantenimiento de los recursos naturales. 

- Los sectores agrarios y forestal siguen siendo pilares básicos en la economía rural. 
Sería deseable estudiar los mecanismos necesarios para favorecer o discriminar 
positivamente las ayudas hacia aquellas explotaciones que fijan al territorio las 
personas (marginales, familiares, pequeñas explotaciones sin ayudas PAC, 
agricultura ecológica y de variedades autóctonas, etc.)  

 
 

 
En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Hinojosas de Calatrava en base a las 

propuestas elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 
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i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 

 

 
Turismo. Objetivo prioritario 

• Adecuación turística camino de los Pantanos. Enlace ruta ecoturística del Parque Natural del 

Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 33.000 € 

• Señalización de la ruta ecoturística de Flor de Ribera desde el municipio. 3.000 € 
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• Rehabilitación de antigua almazara como museo del aceite. 30.000 € 

• Ruta del aceite y mirador de paisajes culturales. El olivar. 10.000 € 

• Ruta de la Minería. 10.000 € 

 

Desarrollo Local 

• Acondicionamiento de la entrada oeste de Hinojosas. 15.000 € 

• Mejora y embellecimiento del Parque Municipal. 20.000 € 

• Adaptación a normativa del Parque Infantil. 10.000 € 

• Equipamiento de la ludoteca. 6.000 € 

• Creación de circuito biosaludable. 14.000 € 

 

Eficiencia energética 

• Mejora eficiencia energética de la vivienda tutelada. Sistema calefacción. 12.000 € 

• Cambio de alumbrado público por LED. 15.000 € 

 

 

Presupuesto estimado: 178.000 € 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Mestanza, 2 de Febrero 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 10:00 horas del día 2 de Marzo de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Mestanza, la siguiente relación de asistentes (Anexo VII. 

Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- José Antonio Nieto Gómez. Concejal. 

- Encarnación Juárez Ramírez. Concejal. 

- Santiago Buendía Ruiz. Alcalde. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 24 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Mestanza de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico inicial de partida 

para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales), nos 

presentan encuestas con las siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Mestanza). 

 

- Riesgo de despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 
envejecimiento y masculinización. 

- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Bajo grado de asociacionismo productivo. Ausencia de estrategias de 

comercialización y promoción de los productos locales. Poca vinculación de las 
explotaciones con las fases de transformación y de comercialización. 

- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en 
valor de los recursos endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y 
consecuente minusvaloración de los mismos. 

- Baja incidencia del proceso de tercerización económica y desarrollo del sector 
servicios. El proceso, liderado por el turismo, aunque con una infraestructura de 
alojamiento y restauración en alza, necesita de productos de ocio 
complementario adecuados a la diversa demanda del mercado. 

- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 
 
  

AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Mestanza). 

 
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 

ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de identidad cultural. 

- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las 
industrias existentes. 

- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 
competitividad en los mercados. 

- Desarrollo económico muy centrado en los núcleos de mayor población.  
- Explotación externa y monopolística de recursos endógenos como la caza, la 

madera,…. empresas auxiliares. 
- La falta de la dotación presupuestaria del parque natural. 
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FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Mestanza). 

 

- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 
cinegético).  

- Sectores productivos parcialmente sensibilizados en búsqueda de nuevos productos y 
mercados. 

- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que representan 
un porcentaje alto del mercado potencial nacional. 

- La red de carreteras, destacando la N-420 y las comarcales y locales por discurrir 
por puntos de interés paisajístico. 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 
Red Natura 2000. 

- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con especial 
mención al arte rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el turismo 
religioso. 

- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- Gran diversidad de hábitat y de paisajes culturales. 
- Marca turística propia, posibilidad de homogeneizar la comunicación y 

comercialización del territorio. Identidad de territorio. 
 
 

 
OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Mestanza). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  
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- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc).  

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 

 
 
En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Mestanza en base a las propuestas 

elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 
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h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  
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Turismo. Objetivo prioritario 

• Creación de miradores en Solanilla del Tamaral en zonas con impacto ambiental. 15.000 € 

• Acondicionamiento de las escuelas municipales de El Hoyo y Solanilla del Tamaral como 

albergues municipales y centros de recepción de visitantes. 60.000 € 

• Señalización de rutas ecoturísticas: 20.000 € 

- Ruta de las Hoces. Solanilla del Tamaral.  

- Ruta de la Minería. 

- Ruta de la trashumancia. 

 

Desarrollo Local 

• Acondicionamiento y adaptación de edificio municipal para centro de servicios sociales. 10.000 € 

• Rehabilitación y equipamiento de las antiguas escuelas como centro formativo, expositivo y de 

educación ambiental del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 15.000 € 

• Estudio de regulación de aguas de riego en El Hoyo. 5.000 € 

• Embellecimiento urbano de los elementos etnográficos del Hoyo. 15.000 € 

• Acondicionamiento de las zonas de recreo en El Hoyo y Solanilla del Tamaral para desarrollo de 

las romerías. 15.000 € 

 

Nuevas tecnologías 

• App de caminos públicos con puntos de interés turístico . 7.000 € 

 

Recursos rurales. 

• Proyecto de parcelación catastral del inventario de caminos públicos. 9.000 € 

 

Presupuesto estimado: 171.000 €. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE 
CALATRAVA 

 
San Lorenzo de Calatrava, 4 de Marzo 

 
 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 

 
Previa convocatoria, siendo las 13:00 horas del día 4 de marzo de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava, la siguiente relación de asistentes 

(Anexo VII. Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Isidoro Chicharro Fimia. Alcalde. 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 22 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de San Lorenzo de Calatrava de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico 

inicial de partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales) , nos 

presentan encuestas con la siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de San Lorenzo 

de Calatrava). 

  

- Riesgo de despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 
envejecimiento y masculinización. 

- Aislamiento geográfico. Carácter periférico a nivel provincial y regional. 
Dificultades de acceso a gran parte del territorio. 

- Limitaciones geográficas. Comarca desfavorecida de montaña. Elevada altitud. 
Restricciones para el desarrollo del sector primario. 

- Estructura de la propiedad. Grandes latifundios de propietarios que no habitan 
en la comarca. 

- Declive del modelo tradicional familiar debido, entre otras causas, al éxodo 
rural. Descenso en las tasas de retorno y conmutación. 

- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Bajo grado de asociacionismo productivo. Ausencia de estrategias de 

comercialización y promoción de los productos locales. Poca vinculación de las 
explotaciones con las fases de transformación y de comercialización. 

- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en 
valor de los recursos endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y 
consecuente minusvaloración de los mismos. 

- Baja incidencia del proceso de tercerización económica y desarrollo del sector 
servicios. El proceso, liderado por el turismo, aunque con una infraestructura de 
alojamiento y restauración en alza, necesita de productos de ocio 
complementario adecuados a la diversa demanda del mercado. 

- Menor desarrollo del sector servicios comparado con el resto de España. 
- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 
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AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de San Lorenzo de 

Calatrava). 

 
- Envejecimiento de la población. Pérdida de población en algunos núcleos.  
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 

ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de identidad cultural. 

- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las 
industrias existentes. 

- Procesos de globalización. 
- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 

competitividad en los mercados. 
- Riesgo de pérdida del paisaje y conservación de recursos naturales por abandono de 

los usos tradicionales en las zonas rurales. 
- Desarrollo económico muy centrado en los núcleos de mayor población.  
- Pérdida de articulación territorial en las zonas de menor densidad (dotación de 

infraestructuras y servicios) y de gran atractivo paisajístico y natural. 
- Importante brecha de desarrollo entre zonas rurales y urbanas. Además, y dentro del 

ámbito rural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la pérdida considerable de 
servicios y de actividad económica adquiere tintes de irreversibilidad al descender 
por debajo de los 800 habitantes 

- Escasa formación de la población ante nuevas oportunidades como la agricultura 
ecológica, biocombustibles o la diversificación de las explotaciones agropecuarias. 

- La falta de la dotación presupuestaria del parque natural. 
 
 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de San Lorenzo de 

Calatrava). 

 

- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 
cinegético).  

- Algunas empresas disponen de experiencia en comercio exterior con éxito. Efecto 
demostrativo ampliable. 

- Sectores productivos parcialmente sensibilizados en búsqueda de nuevos productos y 
mercados. 
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- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- La red ferroviaria  y el tren de alta velocidad (AVE). Estación de Puertollano. 
Posibilidad de cercanía a grandes núcleos de población con elevado mercado 
potencial (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Málaga,...). 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que representan 
un porcentaje alto del mercado potencial nacional. 

- Alta complementariedad entre las actividades productivas tradicionales con otras 
dirigidas hacia la terciarización económica de la actividad local. 

- La red de carreteras, destacando la N-420 y las comarcales y locales por discurrir 
por puntos de interés paisajístico. 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 
Red Natura 2000. 

- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con especial 
mención al arte rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el turismo 
religioso. 

- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- La Ruta del Quijote y existencia de elementos y parajes quijotescos. 
- Gran diversidad de hábitat y de paisajes culturales. 
- Marca turística propia, posibilidad de homogeneizar la comunicación y 

comercialización del territorio. Identidad de territorio. 
 
 
OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de San 

Lorenzo de Calatrava). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  
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- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc).  

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 

- Reconocimiento social del valor de algunos productos locales (básicamente 
agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados, basados 
en sus particularidades y marcas de calidad. 

 
En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava en base a las 

propuestas elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 
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g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 

 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  
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Desarrollo Local. Objetivo prioritario. 

• Adecuación del sistema de abastecimiento de aguas. 30.000 € 

• Cubierta del centro de salud. 15.000 € 

• Rehabilitación de la casa del médico como vivienda tutelada con cocina industrial para servicio a 

domicilio. 60.000 € 

 

Eficiencia energética 

• Cambio de alumbrado público por LED en calle nueva. 15.000 € 

 

 

Presupuesto estimado: 120.000 €. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Solana del Pino, 4 de Marzo 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 10:00 horas del día 4 de marzo de 2016 se reúnen en el salón 

de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Solana del Pino, la siguiente relación de asistentes (Anexo 

VII. Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Sandra Carrasco Escobar. Concejal PP 

- Enrique José Castellanos Fernández. Concejal PP  

- Emilia Redondo Lozano. Alcaldesa PP 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 22 de 

febrero de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Solana del Pino de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico inicial de 

partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales), nos 

presentan encuestas con las siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Solana del 

Pino). 

 

- Riesgo de despoblamiento. Baja densidad de población. Con tendencia al 
envejecimiento y masculinización. 

- Aislamiento geográfico. Carácter periférico a nivel provincial y regional. Dificultades 
de acceso a gran parte del territorio. 

- Limitaciones geográficas. Comarca desfavorecida de montaña. Elevada altitud. 
Restricciones para el desarrollo del sector primario. 

- Estructura de la propiedad. Grandes latifundios de propietarios que no habitan en la 
comarca. 

- Declive del modelo tradicional familiar debido, entre otras causas, al éxodo rural. 
Descenso en las tasas de retorno y conmutación. 

- Insuficiente y desconcertante ordenación del territorio que se agudiza a medida que 
el tamaño de la población desciende y aumenta la lejanía a la cabecera comarcal. 
Déficit en infraestructuras y servicios básicos y en la calidad del servicio prestado 
(viarias, servicios de transportes de viajeros, educativos, equipamientos sociales, 
residencias de mayores, telecomunicaciones, nuevas tecnologías de la información y 
comunicación,.. 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción 
laboral principalmente entre jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores 
productivos tradicionales. 

- Baja tasa de población activa. 
- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Internalización de la cultura del subsidio. 
- Falta de atractivos laborales, con el consiguiente despoblamiento hacia centros 
urbanos. Especial incidencia en mujeres y jóvenes. 

- Variables climatológicas extremas. Necesidad de temporalización de las visitas. 
- Pocos puntos de información turística. Uno municipal en Fuencaliente y otro 
comarcal en Almodóvar del Campo. 
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AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Solana del Pino). 

 
- Envejecimiento de la población. Pérdida de población en algunos núcleos.  
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 
ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de identidad cultural. 

- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las 
industrias existentes. 

- Procesos de globalización. 
- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 
competitividad en los mercados. 

- Riesgo de pérdida del paisaje y conservación de recursos naturales por abandono de 
los usos tradicionales en las zonas rurales. 

- Desarrollo económico muy centrado en los núcleos de mayor población.  
- Pérdida de articulación territorial en las zonas de menor densidad (dotación de 
infraestructuras y servicios) y de gran atractivo paisajístico y natural. 

- Importante brecha de desarrollo entre zonas rurales y urbanas. Además, y dentro del 
ámbito rural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la pérdida considerable de 
servicios y de actividad económica adquiere tintes de irreversibilidad al descender 
por debajo de los 800 habitantes 

- Escasa formación de la población ante nuevas oportunidades como la agricultura 
ecológica, biocombustibles o la diversificación de las explotaciones agropecuarias. 

- Dificultades de incorporación laboral femenina en las actividades productivas 
predominantes. Elevada masculinización del sector primario, cinegético y forestal. 

- Desentendimiento de la mujer en los procesos de desarrollo: pérdida de capital  
humano. Falta de liderazgo económico de las actividades ajenas al sector primario, 
cinegético y forestal. 

- Déficit de la competitividad ante las dificultades para seguir los cambios productivos 
y tecnológicos. Anquilosamiento económico por falta de asociacionismo y apoyo 
técnico. 

- Escasa importancia de la economía social (cooperativas principalmente) 
- Pérdida de la población activa. Falta de emprendedores e inversores turísticos. 
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FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Solana del 

Pino). 

 

- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- La red ferroviaria  y el tren de alta velocidad (AVE). Estación de Puertollano. 
Posibilidad de cercanía a grandes núcleos de población con elevado mercado 
potencial (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Málaga,...). 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que representan 
un porcentaje alto del mercado potencial nacional. 

- Alta complementariedad entre las actividades productivas tradicionales con otras 
dirigidas hacia la terciarización económica de la actividad local. 

- La red de carreteras, destacando la N-420 y las comarcales y locales por discurrir 
por puntos de interés paisajístico. 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 
Red Natura 2000. 

- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con especial 
mención al arte rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el turismo 
religioso. 

- Proximidad y puntos de enlace en común con el Parque Minero de Almadén  
- Gran diversidad de hábitat y de paisajes culturales. 
- Marca turística propia, posibilidad de homogeneizar la comunicación y 
comercialización del territorio. Identidad de territorio. 

 
 
OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de Solana 

del Pino). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  
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- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc).  

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 

- Reconocimiento social del valor de algunos productos locales (básicamente 
agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados, basados 
en sus particularidades y marcas de calidad. 

 
En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Solana del Pino en base a las propuestas 

elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 
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g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  
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Desarrollo Local. Objetivo prioritario. 

• Construcción de edificio de servicios sociales con: 

- Vivienda tutelada. 

- Sala de talleres infantiles. 

- Sala de servicios sanitarios. 

- Cocina industrial con servicio de ayuda a domicilio. 

- Sala de servicios de entretenimiento de la 3ª edad. 

- Sala de servicios de lavandería. 

 

Presupuesto estimado: 200.000 €. 

 

Otras prioridades: 

Desarrollo Local 

• Plan de encauzamiento de las aguas torrenciales. 50.000 € 

• Mejora del sistema de abastecimiento de agua. 100.000 € 

• Rehabilitación del sistema de alcantarillado 75.000 € 

• Adaptación a normativa y acondicionamiento del parque infantil. 30.000 € 

• Acondicionamiento acústico y construcción de escenario en el pabellón municipal. 30.000 € 

• Embellecimiento urbano de las entradas a Solana del Pino. 50.000 € 

• Embellecimiento de la plaza de la iglesia. Creación de zonas ajardinadas. 30.000 € 

 

Eliminación de barreras y accesibilidad universal. 

• Eliminación de barreras arquitectónicas y vallas en los cantones. 75.000 € 

 

Presupuesto estimado: 470.000 €. 
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Informe fotográfico 
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ESTRATEGÍA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA 
 

 MESA TERRITORIAL AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE 
CALATRAVA 

Villamayor de Calatrava, 9 de Marzo 
 

 Informe de la reunión y relación de propuestas de actuación 
 

Previa convocatoria, siendo las 10:00 horas del día 9 de marzo de 2016, se reúnen en el Centro 

de Desarrollo Rural Valle de Alcudia en Almodóvar del Campo, la siguiente relación de asistentes 

(Anexo VII. Relación de Asistentes Mesas Territoriales): 

 

- Fidel Clemente Rodríguez. Concejal 

- Antonio López Gómez. Concejal 

- Mª del Carmen González Araque. Gerente CEDER "Valle de Alcudia". 

- Antonio Manzanares Gijón. Técnico de Desarrollo Rural CEDER "Valle de Alcudia". 

 

 

La Gerente del Centro de Desarrollo Rural Valle de Alcudia les informa que con fecha 09 de 

marzo de 2016 se les remitió correo electrónico con la convocatoria de la reunión y la siguiente 

relación de documentos: 

 

- Cartel de Convocatoria Mesa Territorial. 

- Encuesta DAFO General. 

- Ficha de propuesta de actuaciones municipales. 

 

En la reunión se les informa y da copia de las fichas estadísticas territoriales (Anexo IV) del 

término municipal de Villamayor de Calatrava de donde se ha obtenido el análisis y diagnóstico 

inicial de partida para elaborar el DAFO de referencia de la encuesta de la mesa territorial. 

 

En relación a la encuesta (Anexo V. Encuesta Entidades Locales. Mesas Territoriales) , nos 

presentan encuestas con la siguientes conclusiones: 
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DAFO GENERAL INICIAL 

 

DEBILIDADES (Indicación de las principales debilidades para el municipio de Villamayor de 

Calatrava). 

 

- Baja productividad y reducido tamaño de las empresas. Problemas de inserción 
laboral principalmente entre jóvenes y mujeres. Masculinización de los sectores 
productivos tradicionales. 

- Escasa incorporación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial agrario. 
- Elevada tasa de paro en el sector primario, con especial incidencia en mujeres. 
- Bajo grado de asociacionismo productivo. Ausencia de estrategias de 

comercialización y promoción de los productos locales. Poca vinculación de las 
explotaciones con las fases de transformación y de comercialización. 

- Desconocimiento por parte de la población local de las posibilidades de puesta en 
valor de los recursos endógenos (espacios naturales, patrimonio cultural) y 
consecuente minusvaloración de los mismos. 

- Baja incidencia del proceso de tercerización económica y desarrollo del sector 
servicios. El proceso, liderado por el turismo, aunque con una infraestructura de 
alojamiento y restauración en alza, necesita de productos de ocio 
complementario adecuados a la diversa demanda del mercado. 

- Menor desarrollo del sector servicios comparado con el resto de España. 
- Poco equipamiento museístico y de interpretación en el territorio. 

 
  

AMENAZAS (Indicación de las principales amenazas para el municipio de Villamayor de 

Calatrava). 

 
- Falta de relevo generacional en las actividades asociadas a la agricultura y la 

ganadería. Abandono de prácticas productivas tradicionales en la agricultura y 
ganadería y pérdida de identidad cultural. 

- Escaso desarrollo industrial y empresarial. Escaso tamaño y especialización de las 
industrias existentes. 

- Dificultad para la adaptación a los cambios tecnológicos y a los aumentos de 
competitividad en los mercados. 

- Desarrollo económico muy centrado en los núcleos de mayor población.  
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- Explotación externa y monopolística de recursos endógenos como la caza, la 
madera,…. empresas auxiliares. 

- La falta de la dotación presupuestaria del parque natural. 
 
 

FORTALEZAS (Indicación de las principales fortalezas para el municipio de Villamayor de 

Calatrava). 

 

- Potencialidad del sector agroalimentario (aceite de oliva, ganadería extensiva y sector 
cinegético).  

- Algunas empresas disponen de experiencia en comercio exterior con éxito. Efecto 
demostrativo ampliable. 

- Sectores productivos parcialmente sensibilizados en búsqueda de nuevos productos y 
mercados. 

- Actuaciones de impulso a la creación de empleo (autoempleo, planes de empleo,...) 
por parte de las administraciones locales, provinciales y regionales. 

- La red ferroviaria  y el tren de alta velocidad (AVE). Estación de Puertollano. 
Posibilidad de cercanía a grandes núcleos de población con elevado mercado 
potencial (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Málaga,...). 

- Ubicación.  Zona de paso y limítrofe con otros territorios y ciudades que representan 
un porcentaje alto del mercado potencial nacional. 

- Alta complementariedad entre las actividades productivas tradicionales con otras 
dirigidas hacia la terciarización económica de la actividad local. 

- La red de carreteras, destacando la N-420 y las comarcales y locales por discurrir 
por puntos de interés paisajístico. 

- El Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. La amplia superficie de 
Red Natura 2000. 

- Diversidad y singularidad de los recursos culturales en sentido amplio. Con especial 
mención al arte rupestre esquemático, la minería, la trashumancia y el turismo 
religioso. 

- Diversidad y riqueza gastronómica. 
- La Ruta del Quijote y existencia de elementos y parajes quijotescos. 
- Gran diversidad de hábitat y de paisajes culturales. 
- Marca turística propia, posibilidad de homogeneizar la comunicación y 

comercialización del territorio. Identidad de territorio. 
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OPORTUNIDADES (Indicación de las principales oportunidades para el municipio de 

Villamayor de Calatrava). 

 

- Aprovechamiento de medios en común desde el ámbito municipal para alcanzar 
masa crítica. Potenciar infraestructuras que repercutan en la mejora de la calidad de 
vida de las poblaciones. Sector servicios a la comunidad.  

- La mejora de las coberturas dotacionales en servicios e infraestructuras como 
instrumento para fijar la población al territorio y establecer las bases para el 
desarrollo económico.  

- Planificación de un desarrollo turístico en red que integre las sinergias 
interterritoriales de crecimiento para todo el conjunto de la Comarca. Despegue del 
sector turístico (turismo rural, ecoturismo y patrimonial) por incremento de la 
demanda/mejora de la oferta (itinerarios entre pueblos, guías integradas de 
infraestructuras, calendario de actividades,...).  

- Exploración de nuevos yacimientos de empleo (empleo ambiental, nuevas tecnologías 
de información y comunicación,...). Es fundamental para el desarrollo empresarial y 
el acceso a los servicios públicos que todo el territorio tenga facilidad de acceso a las 
nuevas tecnologías (Internet, cable, banda ancha, telefonía móvil, etc).  

- Posibilidad de mejorar las estrategias de comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad comarcales.  

- Revalorización del patrimonio etnográfico e incorporación a los canales de 
comercialización turístico-cultural. 

- Reconocimiento social del valor de algunos productos locales (básicamente 
agroalimentarios) de gran valor añadido y aceptación en los mercados, basados 
en sus particularidades y marcas de calidad. 
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En lo que respecta a las fichas de propuestas de actuaciones municipales (Anexo VII. Ficha de 

propuesta de actuaciones municipales), el Ayuntamiento de Villamayor de Calatrava en base a las 

propuestas elegibles según el PDR de Castilla - La Mancha 2014 - 2020 que son: 

 

• Proyectos no productivos: 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a 

pequeña escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías 

renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al 

visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. Información 

turística y ambiental de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y 

cultural del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural 

(Natural y cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 

 

 

Ha considerado las siguientes actuaciones por orden de prioridad para el siguiente periodo de 

programación de ayudas:  

 

 
Desarrollo Local. Objetivo prioritario. 

• Construcción de auditorio municipal. 100.000 € 

• Acondicionamiento y mejora de las instalaciones de la piscina municipal. 70.000 € 

• Construcción de un  centro de día. 250.000 € 

• Cobertura fibra óptica. 80.000 € 

• Acondicionamiento Centro Social Polivalente. 30.000 € 

• Mejora de la red de saneamiento del municipio. 70.000 € 
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Eliminación de barreras y accesibilidad universal. 

• Eliminación de barreras arquitectónicas y adecuación accesibilidad  espacios públicos. 50.000 € 

 

Turismo. 

• Puesta en valor de la ruta de los volcanes. 10.000 € 

 

Presupuesto estimado: 660.000 €. 

 

 

Informe fotográfico 
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DOCUMENTO D 

 

FICHAS DE PROPUESTAS DE 

ACTUACIONES POR MUNICIPIO 

 

 ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

LOCAL PARTICIPATIVA 

ANEXO VIII 

 

Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 1 

 

1 AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR (1) 
 

Nombre de la Actuación: FINALIZACIÓN DE ALOJAMIENTO RURAL MUNICIPAL (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Fomentar el turismo en la localidad. 
Aportar desde la iniciativa pública infraestructura hotelera en la localidad. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
Se trata de un proyecto iniciado en la legislatura 2007/2011 y consideramos que es importante la finalización del 
mismo porque en Abenójar actualmente no cuenta con ninguna infraestructura de este tipo ni hay en la localidad 
oferta hotelera. 
Se trata de un alojamiento rural de 8 habitaciones y espacios grandes y amplios pensados para convenios 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa constructora. 

Planificación 
temporal (7) 

Inicio finales de 2016 y finalización a finales de 2017. 

Presupuesto (8) 120.000 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turistas en general, población local y foránea. Centros educativos y otros colectivos 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR (1) 
 

Nombre de la Actuación: PUESTA EN VALOR TURÍSTICA DE LA CUEVA DE LOS MUÑECOS (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Fomentar el turismo en la localidad. Crear un producto turístico. 
Favorecer el conocimiento y conservación de nuestro patrimonio natural. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
Se trata de una actuación que favorecería la conservación de este patrimonio natural de Abenójar y además 
fomentaría el conocimiento de este espacio que en muchos sectores de la espeleología y la biología ya es muy 
conocido. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada. 

Planificación 
temporal (7) 

Inicio mediados de 2017 y finalización en de 2018. 

Presupuesto (8) 25.000 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turistas en general, población local y foránea. Centros educativos y otros colectivos. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR (1) 
 

Nombre de la Actuación: PUESTA EN VALOR TURÍSTICA DE ANTIGUO MOLINO DE AGUA (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Fomentar el turismo en la localidad. Crear un producto turístico.  
Favorecer el conocimiento de nuestro patrimonio etnológico. 
Prevenir la conservación del molino de agua. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
Se trata de una actuación que favorecería la conservación de este patrimonio etnológico. Además se podría 
utilizar como recursos educativo para centros escolares que los más pequeños pudieran visualizar el sistema 
artesanal y funcionamiento de un antiguo molino de agua. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada. 

Planificación 
temporal (7) 

Inicio de 2018 y finalización en 2019. 

Presupuesto (8) 30.000 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turistas en general, población local y foránea. Centros educativos y otros colectivos. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR (1) 
 

Nombre de la Actuación: EMBELLECIMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL PARQUE MUNICIPAL DE 
FONTANOSAS. (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Invertir en espacios de ocio y tiempo libre. 
Favorecer un espacio para la convivencia social y zona de recreo infantil. 
Mejorar el embellecimiento urbano. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Se trata de una actuación que favorecería la conservación de este parque ubicado a la entrada del municipio. Se 
trataría de acondicionar el acceso del mismo así como poner bancos y otros elementos para favorecer la zona de 
recreo, habilitar zona de juegos infantiles. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Planes de empleo y empresa especializada. 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2017 inicio y final. 

Presupuesto (8) 15.000 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general  

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR (1) 
 

Nombre de la Actuación: ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN CENTRO DE DÍA. (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Aumentar los servicios de atención a la 3ª edad. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Se trata en acondicionar un edificio municipal como centro de día para cubrir la necesidad de un servicio social 
que pueda llegar a la posibilidad económica de todas las personas mayores. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Planes de empleo y empresa especializada. 

Planificación 
temporal (7) 

Inicio 2018 y finalización en 2019. 

Presupuesto (8) 40.000 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Personas con movilidad reducida o minusvalía física y personas dependientes, entre ellos el colectivo de la 3ª edad. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR (1) 
 

Nombre de la Actuación: CREACIÓN DE BASCULA MUNICIPAL. (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Aumentar los servicios agropecuarios del municipio. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Se trata de montar en un terreno de propiedad municipal dentro del núcleo de población una báscula para pesar 
todo tipo de producción agroganaderas y forestales. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada. 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2019. 

Presupuesto (8) 24.000 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general y agricultores y ganaderos en particular. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ABENÓJAR (1) 
 

Nombre de la Actuación: MEJORAS EN LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTOS DE AGUAS POTABLES. 
TELECONTROL Y AUTOMATISMO. (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Automatizar y mejorar el tratamiento de las aguas potables. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Se trata de aplicar nuevas tecnologías de telecontrol y automatismo del servicio de tratamiento de las aguas 
potables. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada. 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2020. 

Presupuesto (8) 40.000 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO (1) 
 

Nombre de la Actuación:  REHABILITAR EL DEPÓSITO DE AGUA DE VEREDAS(2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Rehabilitar el depósito de aguas de veredas por encontrarse en un estado defectuoso. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Crear un nuevo depósito de agua potable  
 
 

Recursos (6) Trabajo realizado por la empresa concesionaria del servicio. 

Planificación 
temporal (7) 

Tres meses de Ejecución. Inicio en 2019 y finalización en 2019. 

Presupuesto (8) 30.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Los habitantes de Veredas. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO (1) 
 

Nombre de la Actuación: PUESTA EN VALOR DE PRODUCTOS TURÍSTICOS EN ALMODÓVAR DEL 
CAMPO (2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Fomentar el turismo en la localidad. Crear un producto turístico cerrado. 
Favorecer el conocimiento y conservación de nuestro patrimonio cultural y religioso. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
Señalización de elementos culturales del municipio de Almodóvar del Campo, recursos religiosos y del Valle de 
Alcudia. Creación de una APP para móvil y tablet con indicación de las rutas y descripción de los recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada. 

Planificación 
temporal (7) 

Inicio mediados de 2017 y finalización en 2017. 

Presupuesto (8) 10.500 €. 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turistas en general, población local y foránea. Centros educativos y otros colectivos. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO (1) 
 

Nombre de la Actuación:  CAMBIO DE LUMINARIAS ALUMBRADO PÚBLICO EN ALDEAS(2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejorar el alumbrado público en las aldeas del Retamar, Veredas y Tirteafuera, así como 
la reducción en la factura de la luz al Ayuntamiento. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Renovación del alumbrado público en las aldeas de Retamar, Tirteafuera y Veredas por LED. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal propio o colocación por parte de la empresa suministradora. 

Planificación 
temporal (7) 

Tres meses de Ejecución más periodo de suministro del proveedor. Inicio a finales del 2016 y 

finalización en 2017. 

Presupuesto (8) 145.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Los ciudadanos de las tres aldeas mencionadas y el Ayuntamiento al reducir el coste de la factura de la luz. 

 

 

Observaciones (10) 
Todos los datos están basados en estudios previos, el presupuesto se podría reducir al 
negociar con los suministradores de las luminarias. 
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1 AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO (1) 
 

Nombre de la Actuación:  RENOVACIÓN DE TRAMOS RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA(2) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Renovación de tuberías de suministro de agua que evitarían averías y roturas de las 
mismas, ayudando a mejorar la red de abastecimiento de agua potable en la localidad. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Cambio de tramos de tubería de la red de abastecimiento de la red de agua potable en las calles: 
 
- Santa Teresa. 
- Martín Gutiérrez. 
- Doctor Fleming. 
- San Miguel. 
- Cuerda. 
 
 

Recursos (6) Trabajo realizado por la empresa concesionaria del servicio. 

Planificación 
temporal (7) 

Nueve meses de Ejecución. Inicio a finales del 2017 y finalización en 2019. 

Presupuesto (8) 268.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Los ciudadanos se beneficiarían de la mejora del servicio de abastecimiento del agua, ya que se sustituirían tuberías de 

fibrocemento y de más de 40 años de vida, por tuberías de última generación de fundición dúctil. 

 

 

Observaciones (10) 
El presupuesto está elaborado en base a la ejecución de todas las calles, el mismo se reduciría 
si no afrontamos todo. 
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) APP PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Facilitar la tramitación de documentación y servicios del ciudadano con el Ayuntamiento 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Aplicación para móvil y tablet de descarga gratuita que facilita e informa al usuario de los servicios y trámites de 
documentación. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2017 

Presupuesto (8) 3.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ciudadanos de Argamasilla de Calatrava 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) SILLA HIDRÁULICA PARA LA PISCINA MUNICIPAL 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Facilitar la accesibilidad a las personas con movilidad reducida a la piscina municipal 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Colocación de silla hidráulica en el borde de la piscina para facilitar el acceso y la salida de la misma 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2017 

Presupuesto (8) 10.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Personas discapacitadas o con movilidad reducida. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) MEJORA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS. PISTAS DE PADEL Y TENIS. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejorar la dotación de infraestructuras de ocio 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Arreglo del suelo de las pistas de padel y de tenis municipales 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2017 

Presupuesto (8) 40.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ciudadanos de Argamasilla de Calatrava 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) GUÍA TURÍSTICA DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Crear guía con los recursos turísticos de Argamasilla de Calatrava. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Edición de una guía turística con indicación de rutas puestas en valor y empresas turísticas del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2018 

Presupuesto (8) 7.500 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turístas 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) VÍA VERDE DEL TRENILLO. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Acondicionar la antigua vía del trenillo como vía verde y crear un producto turístico. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Acondicionar turísticamente como vía verde la antigua vía del trenillo dentro del término de Argamasilla de 
Calatrava. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada y planes de empleo 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidades 2017 y 2018 

Presupuesto (8) 40.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turistas y población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) CARRIL BICI  DE ARGAMASILLA A PUERTOLLANO. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Acondicionar parte del camino público como carril bici. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Adaptación y acondicionamiento del camino de Argamasilla a Puertollano como carril bici. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada y planes de empleo 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2018 

Presupuesto (8) 15.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turistas y población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DE ELEMENTOS PATRIMONIALES. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Señalización de los principales recursos naturales y culturales de Argamasilla de Calatrava 
integrados en los circuitos turísticos. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Señalización conforme al libro de estilos de la marca turística comarcal para homogeneizar la señalización de los 
recursos turísticos. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2017 

Presupuesto (8) 10.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Turistas y población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) PANTALLA DE PROMOCIÓN MUNICIPAL DE EVENTOS. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Promocionar y difundir entre la población los eventos a realizar por el Ayuntamiento. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Colocación de una pantalla grande en el centro urbano para comunicar a los ciudadanos próximos eventos. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2018 

Presupuesto (8) 5.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) ESTUDIO DE FERIAS Y CULTURAS RABANERAS. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Promocionar y difundir las fiestas y costumbre populares. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Edición de un libro donde se recogen todas las fiestas y costumbres populares que sirva de inventario y de guía 
didáctica y popular. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2018 

Presupuesto (8) 5.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) PROYECTO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Eliminar las barreras arquitectónicas. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Eliminación de barreras arquitectónicas en las calles y edificios del municipio, y mejora de accesibilidad universal. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Planes de Empleo 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidades 2018 y 2019 

Presupuesto (8) 50.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Personas con movilidad reducida. 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) EMBELLECIMIENTO DE ÁREA POLIGONAL. PASEO DE ACCESO POLÍGONO. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejorar el acceso a pie hasta el polígono industrial desde la población. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Creación de acerado ancho a modo de paseo desde el núcleo de población a las empresas del polígono 
empresarial.. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Planes de Empleo 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidades 2019 y 2020 

Presupuesto (8) 60.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) SOTERRAMIENTO DE CONTENEDORES. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Reducir malos olores y concentrar en determinados puntos los distintos contenedores 
de residuos. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Crear unos fosos para meter debajo de tierra los distintos contenedores de residuos eliminando con ello 
impactos visuales y mejorar las condiciones de salubridad. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidades 2019 y 2020 

Presupuesto (8) 40.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO DE CAMINOS PÚBLICOS. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejorar y actualizar el inventario de caminos públicos del término municipal de 
Argamasilla de Calatrava. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Actualizar y completar el trabajo de campo y de gabinete del inventario de caminos públicos. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2019 

Presupuesto (8) 7.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (1) 
 

Nombre de la Actuación: (2) INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 
Crear un inventario actualizado de los bienes de propiedad municipal 
 

 

Descripción (5) 

 
 
 
 
Crear un inventario de todos las propiedades y bienes municiipales. 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa especializada 

Planificación 
temporal (7) 

Anualidad 2020 

Presupuesto (8) 20.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento y población en general 

 

 

Observaciones (10)  
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Sala de despiece, envasado y transformación de productos de carne de caza. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

Diversificar el desarrollo económico, con puesta en valor del sector primario. 
 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Construir edificio consistente en salas de despiece de carnes sobre todo de origen cinegético para su envasado al 
vacío y su tratamiento para venta minorista y mayorista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 

Se cuenta con suelo disponible. 

Aparejador municipal sobre l presupuesto 20 o 30%. 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses en varias fases. 

Presupuesto (8) 600.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

-Parados 

-Ganaderos de la comarca 

 

Observaciones (10) 
-Valor añadido a productos cinegéticos y ganaderos autóctonos. 
-(PIR) / Mercado Digital 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Servicio a Domicilio. Vehículo Isotermo. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Servicios a la población principalmente al sector de la Tercera Edad. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la adquisición de un vehículo Isotermo, que permita ofrecer a las personas mayores del 
municipio, la posibilidad de tener el servicio de menús completos a domicilio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa suministradora 

Planificación 
temporal (7) 

1 mes 

Presupuesto (8) 30.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en General y Tercera Edad. 

 

 

Observaciones (10) Este servicio a domicilio Mejora la calidad de vida de las zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Museo etnográfico y rehabilitación del entorno (zona de lavaderos) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Continuar potenciando el turismo a través de mostrar nuestro patrimonio rural 
etnográfico 
 
 

 

Descripción (5) 

 
- Rehabilitar los antiguos lavaderos en su entorno 
- Habilitar en construcción anexa un museo etnográfico de la vida cotidiana y las labores agrícolas 

tradicionales de la primera mitad del siglo XX. 
- Repoblar con vegetación el entorno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal de servicio múltiples municipal, aparejador, etc. 30% inversión municipal. 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses + 12 meses 

Presupuesto (8) 120.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Durante la construcción jóvenes y parados y las diferentes empresas turísticas y casas rurales afianzadas en la localidad y 

la comarca. 

 

 

Observaciones (10) 
Sería interesante para esta actuación plantear una escuela taller y/o talleres de empleo 
especializados. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Mejora del pabellón deportivo 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

Contar con un espacio para la práctica del deporte y otros juegos educativos. 
 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Se trata de ejecutar la 2ª fase del pabellón deportivo consistente en la construcción de graderío, vestuario, 
servicios, etc., así como cubrición total de paredes y energía eléctrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 

Los propios municipales.  

Del 10 al 30% de la Actuación. 

Planificación 
temporal (7) 

15 meses  

Presupuesto (8) 120.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

- Comunidad educativa, colegio, etc. 

- Jóvenes y resto de la población 

 

 

Observaciones (10) Necesidad de un espacio cerrado cubierto para la práctica deportiva. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Captación de manantiales de agua 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

- Abastecer en época estival de agua potable el municipio 
- Captar agua para actuaciones municipales y servicios municipales (piscinas, etc.) 

 
 

 

Descripción (5) 

 
Realización de pozos y/o sondeos para el refuerzo del consumo de agua potable a la población y para ejecutar 
riesgos en jardines y zonas verdes del municipio. 
También se trataría de tener un sondeo para el llenado de la piscina y el mantenimiento a través de bombas que 
utilizan como energía la radiación solar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 

Personal técnico propio. 

Del 20 al 30% de la inversión. 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses.  

Presupuesto (8) 20.000€ - 150.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Toda la población en general. 

 

 

Observaciones (10) Imprescindible para mantener y hacer sostenibles los servicios básicos. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Construcción de Gimnasio 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
- Dotar de una infraestructura deportiva básica al municipio. 
- Mejora de la condición física de los ciudadanos. 

 
 

 

Descripción (5) 

 
- Se trataría de reformar y rehabilitar espacios de edificios municipales para la práctica deportiva cerrada. 
- Lograr el bienestar físico y por ende psicosomático de los ciudadanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 

Los propios municipales 

Edificios existentes 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 35.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Un porcentaje considerable de la población, sobre todo jóvenes y de mediana edad. 

 

 

Observaciones (10) Se evita que personas se trasladen a Puertollano. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Construcción de Pistas de Pádel 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Construcción de un pista de Pádel en el municipio de Brazatortas 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consistía en la construcción de una pista de Pádel en el municipio, con el objetivo de diversificar la 
oferta deportiva actualmente existente, y ofrecer un servicio a la población del municipio, que actualmente se 
desplaza a Puertollano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20% o 30% de la Inversión/ Terrenos existentes 

Planificación 
temporal (7) 

Un año 

Presupuesto (8) 25.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, en especial los jóvenes 

 

 

Observaciones (10) 
Complementa el resto de oferta deportiva y evita desplazamientos de la 
población. Mejorando la calidad de vida del municipio 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Adecuación de la ludoteca para talleres infantiles 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Adecuación de la ludoteca del municipio para la  realización de Talleres infantiles  
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en adecuar la ludoteca del municipio, para la realización de Talleres infantiles. 
 
 
Con esta infraestructura, se facilita la conciliación familiar y laboral de las mujeres y hombres del municipio. 
La inversión principal consistira´ en adecuación del suelo, pequeño parque de bolas y equipamiento que permita el 
desarrollo de los talleres infantiles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Infraestructura de tipo municipal 

Planificación 
temporal (7) 

2 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ - 15.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Hombres y Mujeres trabajabadores/as que necesitan utiliza el servicio por motivos laborales 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida del municipio 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Servicio de lavandería. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Servicio de lavandería para tercera edad y población en general. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La inversión consiste en adquirir el equipamiento necesario, para ofertar un servicio de lavandería, tanto a la 
tercera edad como a la población  en general. Facilitando la conciliación de la vida personal y familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa suministradora del producto 

Planificación 
temporal (7) 

Tres meses 

Presupuesto (8) 20.000 € 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, Tercera edad y trabajadores/as en activa 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida de las zonas rurales 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Traslado de la Casa de la Cultura 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Mejora de infraestructuras. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Traslado de la Casa de Cultura a una ubicación que permite y facilite el acceso a la población del municipio, 
principalmente jóvenes y niños 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Infraestructura municipal . Medios propios 

Planificación 
temporal (7) 

Seis Meses 

Presupuesto (8) 20.000,00 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, Niños/as y Jóvenes 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la oferta de servicios municipales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Ruta Ecuestre. Circuito Nacional. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Diversificación de la oferta turística del municipio de Brazatortas. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en acondicionar la Ruta Ecuestre del municipio al circuito nacional. 
De este modo al incluirse en el Circuito, permite una gran promoción y difusión del municipio tanto a nivel 
nacional como internacional. 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Medios propios. 

Planificación 
temporal (7) 

9 meses 

Presupuesto (8) 35.000,00 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, Empresarios/as Turisticos, Usuarios del servicio y clientes potenciales. 

 

 

Observaciones (10) Desarrollo de actividades turísticas. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Eficiencia energética en los centros escolares 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Ahorro energético y mejora del servicio en los Centros Escolares. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en mejorar el sistema de eficiencia energética de los Centros Escolares, del municipio, 
mejorando la calidad del servicio, con el correspondiente ahorro energético, y mitigando el cambio climatico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal del Ayuntamiento y Empresa suministradora 

Planificación 
temporal (7) 

5 meses. 

Presupuesto (8) 30.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Alumnos de Centros Escolares y el propio ayuntamiento, por el ahorro  que le puede suponer 

 

 

Observaciones (10) Ahorro energético y mitigación del cambio climático 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Introducción de las NNTT (pizarras digitales) 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Nuevas Tecnologías en los  Centros Escolares. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La inversión consiste en proporcionar a los Centros Educativos de los núcleos rurales,  los mismos medios que 
tienen  los municipios mas grandes. 
Se adquirirán 3 pizarras digitales. El uso de esta tecnología en los más pequeños, facilita la adquisición de 
conocimientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa Suministradora de las pizarras digitales 

Planificación 
temporal (7) 

1 mes 

Presupuesto (8) 3.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general y alumno de Centros Escolares. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida en el medio rural. Uso de nuevas tecnologías. 
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1 AYUNTAMIENTO DE BRAZATORTAS 
 

Nombre de la Actuación: Ruta BTT enlace vía verde de la plata 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Turismo. Mejorar  la oferta complementaria del municipio. Puesta en valor de una ruta 
temática. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la puesta en valor e una Ruta BRR que  sirva de enlace vía verde de la Plata. 
Mejorando la oferta complementaria turística del municipio, y poniendo en valor la ruta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Medios Propios 

Planificación 
temporal (7) 

5 meses 

Presupuesto (8) 25.000,00 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Empresarios/as Turisticas. Usuarios del servicio de BTT y clientes potenciales. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la oferta  turística complementaria del municipio 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARADOS 
 

Nombre de la Actuación: Mejora del sistema de alcantarillado. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de infraestructura municipal y mejora de la Calidad del vida del municipio. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la realización de una mejora en la infraestructura municipal de alcantarillado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Medios propios 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 30.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. 

 

 

Observaciones (10) No se aprecian 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARADOS 
 

Nombre de la Actuación: Embellecimiento urbano de lugares con encanto. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Mejora y embellecimiento urbano del municipio. Puesta en valor de lugares con encanto 
(Pilares,abrevaderos,….) 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La inversión consiste en la puesta en valor de lugares del municipio, considerados “lugares con encanto”. 
Realizando un embellecimiento de los mismos, con fines turísticos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal Ayunamiento 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 12.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, turistas, clientes potenciales. 

 

 

Observaciones (10) No se aprecian. 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARADOS 
 

Nombre de la Actuación: Renovación del alumbrado público por sistema de eficiencia energética 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Eficiencia energética y mitigación del cambio climatico. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La inversión consiste en la renovación de todo el alumbrado público, por el alto coste que supone al municipio de 
Cabezarados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresas auditoria/ Empresa Suministradora 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 200.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general y la propia entidad local. 

 

 

Observaciones (10) No se aprecian. 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 

Nombre de la Actuación: Mejora de la estructura de la vivienda tutelada. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Servicios a la población, mejora de infraestructuras para la tercera edad. Mejora de la 
calidad de vida de las zonas rurales. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la mejora de la infraestructura de la vivienda  tutelada existente, que actualmente tiene 
problema de humedades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal propio del Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Poblacion en general, y población envejecida del municipio 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida y los servicios de las zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 

Nombre de la Actuación: Mejora de exteriores del Centro escolar. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Mejora de infraestructuras de Servicios Educativos 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la Mejora de los exteriores del Centro escolar del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal del Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

9 meses 

Presupuesto (8) 25.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general y niños/as 

 

 

Observaciones (10) Mejora de los servicios educativos de nucleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 

Nombre de la Actuación: Proyecto de mejora energético en Centro cultural. Ventanas. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de eficiencia energética de infraestructura municipal. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La inversión consiste en la sustitución de ventanas del Centro Cultural de Cabezarrubias del Puerto, con la 
intención de mejorar la eficiencia energética. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal del propio Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

1 mes 

Presupuesto (8) 5.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento y población en general. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de eficiencia energética y mitigación del cambio climatico. 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 

Nombre de la Actuación: Homologación, catalogación y señalización de senderos PR. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Mejora de infraestructura turística. Puesta en valor 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la homologación, catalogación y señalización de senderos PR. De este modo se mejora y 
se pone en valor la infraestructura turística del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Asistencia técnica y personal del propio  Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 20.000,00 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, Ayuntamiento, Servicios Turísticos y usuarios de BTT 

 

 

Observaciones (10) Puesta en valor de recursos turísticos. Ruta BTT 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 

Nombre de la Actuación: Ruta BTT homologada enlace con la vía verde de la plata. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Puesta en valor de recursos turísticos del municipio. Ruta BTT homologada con enlace 
con vía verde de la plata 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la homologación de una Ruta BTT con enlace con vía verde de la plata. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Asistencia Tecnica/personal propio del Ayuntamiento. 

Planificación 
temporal (7) 

9 meses 

Presupuesto (8) 20.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, Turistas, Ayuntamietno y usuarios de BTT 

 

 

Observaciones (10) Puesta en valor de recursos turísticos. 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 

Nombre de la Actuación: Construcción e instalación de mejoras en edificio de servicios sociales 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 
educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de infraestructuras municipales relacionadas con los Servicios Sociales. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

La inversión consiste en una mejora y renovación completa del edificio municipal de Servicios Sociales. 
Siendo uno de los objetivos principales dar Servicios a la Tercera Edad, ya que el municipio tiene la población muy 
envejecida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa/ Personal del Ayuntamiento. Infraestructura municipal 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 150.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento/ Poblacion en general/ usuarios de Servicios  Sociales y colectivos desfavorecidos/ Tercera Edad 

 

 

Observaciones (10) Mejora de infraestructuras de Servicios Sociales del municipio 
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1 AYUNTAMIENTO DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
 

Nombre de la Actuación: Puente del río Tablillas. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Acondicionamiento del Puente del Rio tablillas, mediante calzada  romana. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La inversión consiste en el acondicionamiento, puesta en valor y embellecimiento de este Puente, ya que forma 
parte del Patrimonio Cultural de Cabezarrubias del Puerto. Restauración de calzada romana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Infraestructura municipal/Personal del Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

 18 meses 

Presupuesto (8) 70.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Poblacion del municipio, y turistas actuales y potenciales. 

 

 

Observaciones (10) Infraestructuras y Patrimonio Cultural (Restauración calzada romana) 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Mejora servicios públicos campo de fútbol. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 
educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Infraestructuras y servicios básicos locales. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Uno de los principales problemas que tiene el campo de futbol del municipio, es que no tiene servicios públicos. 
Esto supone un estrangulamiento muy importante cuando se celebre un evento deportivo, tanto para los 
participantes, como para los usuarios del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20-30%. Personal del Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 25.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población en General, Jóvenes y usuarios del servicio. 

 

 

Observaciones (10) Mejora en calidad de vida de zonas rurales 

 

 

 



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 1 

 

1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Construcción Centro de Día. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Infraestructuras relacionadas con los Servicios Locales Básicos. Servicios Sociales 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Dada la característica  poblacional del municipio, y el porcentaje tan elevado de población envejecida, es necesario 
la creación de un Centro de día. 
La inversión principal es en equipamiento del mismo y mejora de la infraestructura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%. Recursos propios. Infraestructura municipal. Personal del Ayuntamiento. 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 50.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en General, Ayuntamiento y Tercera Edad. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida de nucleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Embellecimiento urbano .Encalado de balcones con fines turisticos 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Mejora y embellecimiento urbano del municipio. Encalado de balcones 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La esencia y la identidad del municipio de Fuencaliente , son sus fachada blancos. Es necesario un programa de 
embellecimiento urbano que potencie este recurso turístico. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Personal Ayunamiento 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 6.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, turistas, empresarios 

 

Observaciones (10) No se aprecian. 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Equipamiento del Centro de Interpretación del Arte Rupestre. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Equipamiento de infraestructuras turísticas del municipio. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

La inversión consiste en el equipamiento del Centro de Interpretación del Arte Rupestre existente en el 
municipio de Fuencaliente. Esta infraestructura es de tipo turístico, ofreciendo un servicio muy importante en el 
municipio 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Empresa suministradora 

Planificación 
temporal (7) 

 6 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Poblacion en general. Turistas y Centros escolares de la Comarcal 

 

 

Observaciones (10) Plan de formación de guías. 
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Instrucciones de cumplimentación 

 

(1) Nombre del Ayuntamiento. 

(2) Denominación de la actuación. 

(3) Resaltar en negrita el sector general de actuación. 

(4) Descripción del (los) objetivo(s) que se quiere alcanzar con la actuación. 

(5) Breve descripción de la actuación a desarrollar. 

(6) Medios y recursos materiales, humanos y presupuestarios para realizar la actuación. 

(7) Tiempo previsto de inicio y de ejecución de la actuación. 

(8) Estimación del coste de la realización de la actuación. 

(9) Describir los beneficiarios potenciales de la actuación: ciudadanos, parados, jóvenes, centros educativos, 

turistas, etc.,..... 

(10) Indicación de otros datos de referencia importante para la actuación. 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Creación de Lonja agroalimentaria de setas. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Transformación y comercialización de productos agroalimentarias. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Una vez que a nivel municipal, a través de una Ordenanza se ha regulado la recogida de setas y níscalos el 
municipio, es necesario la creación de una infraestructura de tipo municipal de clasificado y envasado de las 
mismas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%  

Planificación 
temporal (7) 

10 meses 

Presupuesto (8) 35.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Poblacion en general, empresarios/as  y el propio Ayuntamiento. 

 

 

Observaciones (10) Transformación y comercialización de productos agroalimentarios. 

 

 

 



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 2 

 

 

 

Instrucciones de cumplimentación 

 

(1) Nombre del Ayuntamiento. 

(2) Denominación de la actuación. 

(3) Resaltar en negrita el sector general de actuación. 

(4) Descripción del (los) objetivo(s) que se quiere alcanzar con la actuación. 

(5) Breve descripción de la actuación a desarrollar. 

(6) Medios y recursos materiales, humanos y presupuestarios para realizar la actuación. 

(7) Tiempo previsto de inicio y de ejecución de la actuación. 

(8) Estimación del coste de la realización de la actuación. 

(9) Describir los beneficiarios potenciales de la actuación: ciudadanos, parados, jóvenes, centros educativos, 

turistas, etc.,..... 

(10) Indicación de otros datos de referencia importante para la actuación. 
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PROPUESTAS ELEGIBLES SEGÚN EL PDR DE CASTILLA - LA MANCHA 2014 - 2020 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a pequeña 

escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y cultural 

del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural (Natural y 

cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Reforma de los vestuarios de la pista polideportiva 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
 Mejora de las infraestructuras de Servicios Básicos de carácter local. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

La inversión consiste en la reforma de los vestuarios de la pista polideportiva, con la incorporación de baños y 
aseos. Muchos de los eventos de tipo deportivo que se celebran en el municipio, necesitan de este servicio y se 
tienen que desplazar a municipios cercanos. 
Al realizarse este desplazamiento muchos de ellos, no utiliza el servicio de empresas del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20-30% Personal propio del Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 11.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población en general, jóvenes  y usuarios del servicio. 

Empresarios turísticos. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida y servicios de las zonas rurales 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Construcción parking municipal 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 
educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de infraestructuras básicas de tipo municipal 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
Uno de los estrangulamientos más importantes que tiene el municipio de Fuencaliente, es el problema de 
aparcamiento, debido a las características del terreno. 
La inversión consiste en la  realización de un parking, que solucione este problema, que se genera cuando vienen 
visitantes al municipio 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20-30%. Empresa 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 40.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

 

 

 

Observaciones (10) Mejora de infraestructuras basicas 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Embellecimiento urbano. Encalado de Balcones 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Puesta en valor de recursos turísticos del municipio. 
 
 

 

Descripción (5) 

Una de la esencia e identidad del municipio de Fuencaliente, es el blanco de sus fachadas. Con el objetivo del 
mantenimiento de las mismas, sería de una gran valor un programa de embellecimiento urbano, que permitiera 
aumentar el número de visitantes al municipio, con el valor añadido, que esto conlleva. Organización de concurso 
de balcones, 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Personal del propio Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

 6 meses 

Presupuesto (8) 9.000,00€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Poblacion en general. Turistas y  empresarios/as 

 

 

Observaciones (10) Puesta en valor de recursos turisticos 
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1 AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE 
 

Nombre de la Actuación: Promoción de eventos deportivos y culturales 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Promoción de eventos deportivos y culturales con fines turísticos. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
 
La inversión consiste en un Plan de promoción turística de eventos turísticos y culturales, relacionados con las 
características del municipio, y con la intención de recuperar fiestas y tradiciones , Generar una mayor oferta de 
actuaciones en temporada estival 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%. Personal del propio Ayuntamiento y Asociaciones 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Poblacion en general, Asociaciones, jóvenes y empresarios/as 

 

 

Observaciones (10) Plan de promoción turística del municipio 

 

 

 



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 1 

 

1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Mejora de la eficiencia energética de la vivienda tutelada. Sistema calefacción. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de la eficiencia energética en infraestructuras municipales 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Con el objetivo de obtener un ahorro energético considerable, el Ayuntamiento apuesto por la mejora de la 
eficiencia energética de la vivienda tutelada y el sistema de calefacción de la misma. Mejorando el servicio que 
actualmente se esta dando a los usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

9 meses 

Presupuesto (8) 12.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Ayuntamiento y usuarios de la vivienda tutelada. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la eficiencia energética y mitigación del cambio climatico 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Rehabilitación de la antigua almazara como museo del aceite.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 
educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Inversiones en infraestructuras turísticas. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La Cooperativa la Amistad de Hinojosas de Calatrava, posee una Almazara de carácter único, que quiere ceder su 
uso y gestión al Ayuntamiento, como un museo del aceite con un carácter comarcal. Dado que una de las rutas 
temáticas del Parque Natural, se encuentra en el municipio de Hinojósas de Calatrava, es necesario mejorar la 
oferta complementaria del municipio para el turista que nos visite. 
En este museo se realizarían todo tipo de talleres y actividades, relacionados con el aceite, con la colaboración de 
las  asociaciones del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%- 30%  de fondos. Cesión de las instalaciones por parte de la cooperativa 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 30.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento, población, empresarios/as turísticos, y agentes socioeconómicos del territorio. Todo ello con un 

carácter comaral. 

 

 

Observaciones (10) Oferta complementaria de tipo turistico 
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Instrucciones de cumplimentación 

 

(1) Nombre del Ayuntamiento. 

(2) Denominación de la actuación. 

(3) Resaltar en negrita el sector general de actuación. 

(4) Descripción del (los) objetivo(s) que se quiere alcanzar con la actuación. 

(5) Breve descripción de la actuación a desarrollar. 

(6) Medios y recursos materiales, humanos y presupuestarios para realizar la actuación. 

(7) Tiempo previsto de inicio y de ejecución de la actuación. 

(8) Estimación del coste de la realización de la actuación. 

(9) Describir los beneficiarios potenciales de la actuación: ciudadanos, parados, jóvenes, centros educativos, 

turistas, etc.,..... 

(10) Indicación de otros datos de referencia importante para la actuación. 
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PROPUESTAS ELEGIBLES SEGÚN EL PDR DE CASTILLA - LA MANCHA 2014 - 2020 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a pequeña 

escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y cultural 

del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural (Natural y 

cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Ruta del aceite y mirador de paisajes culturales. El olivar.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Puesta en valor de recursos naturales y paisajísticos. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Relacionado con la Creación de un Museo del Aceite, se  considera estratégico en  el municipio, la creación de 
una ruta del aceite, y el acondicionamiento de un mirador de paisajes culturales “El Olivar”, como cierre de la 
Ruta. 
Es un producto integrado dentro del Centro de Interpretación del aceite. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Personal del Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

 5 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos, población, empresarios/as de la comarca, centros escolares,asociaciones, turistas,. Todo ello con un 

carácter comarcal. 

 

 

Observaciones (10) Creación de un producto turístico. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Ruta de la minería. Acondicionamiento y señalización.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Puesta en valor recursos turísticos. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el acondicionamiento  y señalización de una ruta. Esto supone un producto turístico, 
diseñado para el municipio de Hinojósas de Calatrava. Todas las actuaciones propuestas, son integradas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Empresa 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos. Población en general. Empresarios. Asociaciones. Turistas. Empresas de Turismo Activo.  

Todas ellas con un carácter comarcal. 

 

 

Observaciones (10) Creación de un producto turístico. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Señalización de la ruta ecoturística Flor de Ribera. Desde el municipio al inicio de la ruta.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Puesta en valor de un recurso turístico dentro del Parque Natural Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la señalización de una ruta ecoturísticas. Flor de Ribera desde el municipio al inicio de la 
ruta. Es muy necesaria la señalización para poder acceder al recurso. 
Las señales se encuentran ya homologadas con todas las Consejerías, afectadas, y se acogerían al libro de estilos 
Valle de Alcudia “El edén de la Mancha” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%  Personal del propio Ayuntamiento 

Planificación 
temporal (7) 

1 meses 

Presupuesto (8) 3.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, empresarios/as, Ayuntamientos. Agentes socioeconómicos y actores sociales del territorio. 

 

 

Observaciones (10) Producto turístico completado con la Ruta Ecoturistica 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Acondicionamiento de la entrada oeste de Hinojosas. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de la infraestructura del municipio 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el acondicionamiento de la Entrada Oeste del municipio de Hinojosas de Calatrava 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20/30% Recursos propios 

Planificación 
temporal (7) 

10 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general del municipio y la comarca. Turistas 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida de los núcleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Mejora y Embellecimiento del Parque Municipal. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora y embellecimiento del Parque municipal del municipio. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Una de las demandas de los habitantes del municipio que tienen niños, es la necesidad de equipar, mejora, 
embellecer y adaptar a normativa el Parque municipal . 
Esta infraestructura , ofrecería un gran servicio a la población del municipio, sobre todo en época estiva, y a la 
tercera edad , todas las épocas del año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20% Recursos propios. Empresa homologada 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 20.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población del municipio, en especial niños y tercera edad. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida y servicios en zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Homologación Parque Infantil. Adaptación a normativa. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Adaptación a normativa del Parque infantil 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste e adaptar a normativa de calidad el Parque infantil del municipio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%. Empresa homologada 

Planificación 
temporal (7) 

7 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, niños y niñas del municipio, jóvenes y tercera edad. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida de las zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Cambio de alumbrado público por LED. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Mejora de eficiencia energetica 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el cambio del alumbrado publico por LED, con el correspondiente ahorro económico.  
en el municipio. Este ahorro es muy importante para municipios tan pequeños, y le permite optimizar mejor sus 
recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

4  

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos, y población en general. 

 

 

Observaciones (10) Ahorro energético y mitigación del cambio climatico. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Creación de circuito biosaludable. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 Mejora de infraestructuras municipales. Mejora de la calidad de vida  
 
 

 

Descripción (5) 

La inversión consiste en la creación de un circuito biosaludable en el municipio, demandado por muchos sectores 
de la población, principalmente por mujeres y tercera edad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%. Empresa de equipamiento 

Planificación 
temporal (7) 

3 meses 

Presupuesto (8) 14.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Mujeres, jóvenes y tercera edad. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de infraestructuras de ocio y tiempo libre. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Mejora del camino de los pantanos.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Se trataría de un eje vertebrador turístico y de comunicación con fincas ganaderas. 
Conexión de rutas ecoturísticas del Parque Natural. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversiones consiste en el acondicionamiento de un camino, como una de las rutas turísticas del Parque 
Natural del Valle de Alcudia, y el acceso al recurso correspondiente. Molino flor de rivera. 
Se utilizara un sistema de compactado del terreno, conforme los antiguos y usos tradicionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20-30% Empresa 

Planificación 
temporal (7) 

9 meses 

Presupuesto (8) 33.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos , población en general, asociaciones, jóvenes, y empresarios/as de la comarca. 

 

 

Observaciones (10) Puesta en valor de recursos turísticos. 
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1 AYUNTAMIENTO DE HINOJOSAS DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Equipamiento de la ludoteca. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora en servicios educativos y sociales. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Equipamiento de la ludoteca del municipio. Realizando de talleres en la misma. 
Favorece la conciliación laboral y familiar de los padres y madres que trabajan. Ofrece un servicio en el municipio 
muy demandando en época estival. Crea empleo de la persona encargada de a ludoteca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 6.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Ayuntamiento. Trabajadoras del municipio, jóvenes. Niños, turistas 

 

 

Observaciones (10) Oferta de servicios de conciliación en núcleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Estudio de regulación de aguas de riego en el Hoyo.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Aplicación de las nuevas tecnologías en el estudio de regulación de aguas de riego en el 
Hoyo. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la realización de un estudio que permita optimizar el agua de riego en la Entidad Local 
Menor El Hoyo. 
Proyecto innovador y de eficiencia hídrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Asistencia técnica. 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 5.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población de la Entidad Local Menor y el propio Ayuntamiento. 

 

 

Observaciones (10) Transferibilidad  a otros Ayuntamientos con la misma problemática. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Acondicionamiento de las zonas de recreo del Hoyo y de Solanilla del Tamaral 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Revalorización de los recursos turísticos mediante su señalizacion 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Creación de las base de un producto turístico, mediante el acondicionamiento para la realización de Romerias 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%. Empresas de señalización que trabajen con discapacitados. 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos de la comarca. Población en General. Empresarios/as turísticos, Empresas de Turismo activo Turistas  

 

 

Observaciones (10) Bases para la creación de un producto turístico dentro del Parque Natural. 

 

 

 

 

 

Instrucciones de cumplimentación 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Acondicionamiento y adaptación de edificio municipal para centro de servicios sociales.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Mejora de infraestructuras municipales para  centro de servicios sociales. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
En un edificio de propiedad municipal, se prevé, acondicionar y adaptar un edificio municipal como Centro de 
Servicios Sociales. 
Esta inversión, cubriría una gran deficiencia existente en el municipio, y muy necesaria dado el grado de 
envejecimiento de la poblacion 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, Ayuntamiento, Tercera Edad y colectivos desfavorecidos. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida de las zonas rurales. 

 

 

 



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 1 

 

1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Rehabilitación y equipamiento de las antiguas escuelas como centro formativo, expositivo y 
de educación ambiental del Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Creación de una infraestructura turística de carácter único . 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la creación de una infraestructura turística, que ofrezca servicio como centro formativo, 
expositivo y de educación ambiental del Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos de la comarca. Población en General. Centros Escolares. Empresarios/as turísticos. 

 

 

Observaciones (10) Infraestructuras turísticas en el Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Señalización de puntos de interés natural y cultural. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Revalorización de los recursos turísticos mediante su señalizacion 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Creación de las base de un producto turístico, mediante la señalización de su acceso. Puntos de interés natural y 
cultural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%. Empresas de señalización que trabajen con discapacitados. 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos de la comarca. Población en General. Empresarios/as turísticos, Empresas de Turismo activo Turistas  

 

 

Observaciones (10) Bases para la creación de un producto turístico dentro del Parque Natural. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: App de caminos públicos con puntos de interés turístico.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
App de caminos públicos con puntos de interés turístico. Turismo. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el traslado en una aplicación app de caminos públicos con puntos de interés turístico. 
Es una apuesto innovadora y piloto por los recursos turísticos del municipio. 
Aplicación de nuevas tecnologías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Empresa que realice la aplicación informatica 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 5.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Turistas. Empresarios/as turísticas del municipio. Centros escolares. Asociaciones .Asociaciones 

senderistas y BTT 

 

 

Observaciones (10) Esperamos que tengo un carácter demostrativo para el resto de municipios. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Creación de miradores en la Solanilla del Tamaral en zonas con impacto ambiental. 
Proyecto de corrección de impactos.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
 
Creación de infraestructuras que revaloricen los productos turísticos. 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la creación de miradores en Solanilla del Tamaral, en zonas con impacto ambiental. 
Proyecto de corrección de impactos. 
Esta zona tiene una riqueza natural y paisajística de carácter único. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% . Empresas de señalizacion 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población en general. Empresarios/as turísticos, Turistas. Empresas de Turismo Activo. 

 

 

Observaciones (10) Diseño y creación de producto turistico 
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Instrucciones de cumplimentación 

 

(1) Nombre del Ayuntamiento. 

(2) Denominación de la actuación. 

(3) Resaltar en negrita el sector general de actuación. 

(4) Descripción del (los) objetivo(s) que se quiere alcanzar con la actuación. 

(5) Breve descripción de la actuación a desarrollar. 

(6) Medios y recursos materiales, humanos y presupuestarios para realizar la actuación. 

(7) Tiempo previsto de inicio y de ejecución de la actuación. 

(8) Estimación del coste de la realización de la actuación. 

(9) Describir los beneficiarios potenciales de la actuación: ciudadanos, parados, jóvenes, centros educativos, 

turistas, etc.,..... 

(10) Indicación de otros datos de referencia importante para la actuación. 
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PROPUESTAS ELEGIBLES SEGÚN EL PDR DE CASTILLA - LA MANCHA 2014 - 2020 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a pequeña 

escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y cultural 

del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural (Natural y 

cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Señalización de Rutas temáticas. (Ruta de las Hoces, Ruta de la Minería y Ruta de la 
Trashumancia).  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 
educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Puesta en valor de recursos turísticos del municipio mediante su señalización. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Puesta en valor de recursos turísticos del municipio, mediante su señalización. 
Rutas de gran valor natural y paisajístico. La Ruta de las Hoces, la Ruta de la Minería y Ruta de la Trashumancia, 
muy estratégicas para el municipio de Mestanza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Empresa de señalización 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población en general.  Empresarios/as de la comarcal. Turistas. 

 

 

Observaciones (10) Punto de partida para la creación del producto turístico. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Rehabilitación y equipamiento de las antiguas escuelas de El Hoyo y Solanilla del Tamaral 
como albergues y centro de recepción de visitantes. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Creación de una infraestructura turística de carácter único . 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la creación de una infraestructura turística, que ofrezca servicio como albergue y Centro 
de recepción de visitantes del Parque Natural Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
La demanda de albergues es muy importante en la comarca, por lo que sería una actuación estratégica en el 
municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 60.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos de la comarca. Población en General. Centros Escolares. Empresarios/as turísticos. 

 

 

Observaciones (10) Infraestructuras turísticas en el Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Traslado del inventario de caminos al mapa catastral parcelando como suelo de uso 
público.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Actualizar los inventarios de caminos públicos. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La Inversión supone el traslado del inventario de caminos al mapa catastral, parcelando como suelo de usos 
publico. 
Es el único Ayuntamiento de la comarca que posee Inventario de Caminos Publicos aprobados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20% 30% Asistencia tecnica 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 10.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Poblacion en general no solo del municipio sino también de la comarca 

 

 

Observaciones (10) Carácter piloto del proyecto. 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Actas de deslinde y cuadernos de campo de la red de caminos históricos.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 
educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Recopilación de las actas de deslinde  y cuadernos de campo de la red de caminos 
históricos. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión comprende en la recopilación de las actas de deslinde y cuadernos de campo de la red de caminos 
históricos, como fondo documental con valor probatorio , quedando a disposición de cualquier ciudadano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) Organismos competentes 

Planificación 
temporal (7) 

2 meses 

Presupuesto (8) 1.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

 

Población y Ayuntamiento 

 

Observaciones (10) Actualización de los inventarios de caminos públicos. Proyecto piloto 
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Instrucciones de cumplimentación 

 

(1) Nombre del Ayuntamiento. 

(2) Denominación de la actuación. 

(3) Resaltar en negrita el sector general de actuación. 

(4) Descripción del (los) objetivo(s) que se quiere alcanzar con la actuación. 

(5) Breve descripción de la actuación a desarrollar. 

(6) Medios y recursos materiales, humanos y presupuestarios para realizar la actuación. 

(7) Tiempo previsto de inicio y de ejecución de la actuación. 

(8) Estimación del coste de la realización de la actuación. 

(9) Describir los beneficiarios potenciales de la actuación: ciudadanos, parados, jóvenes, centros educativos, 

turistas, etc.,..... 

(10) Indicación de otros datos de referencia importante para la actuación. 
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PROPUESTAS ELEGIBLES SEGÚN EL PDR DE CASTILLA - LA MANCHA 2014 - 2020 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a pequeña 

escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y cultural 

del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural (Natural y 

cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 
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1 AYUNTAMIENTO DE MESTANZA 
 

Nombre de la Actuación: Estudio de regulación de aguas de riego en el Hoyo.  

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Aplicación de las nuevas tecnologías en el estudio de regulación de aguas de riego en el 
Hoyo. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la realización de un estudio que permita optimizar el agua de riego en la Entidad Local 
Menor El Hoyo. 
Proyecto innovador y de eficiencia hídrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Asistencia técnica. 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 5.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población de la Entidad Local Menor y el propio Ayuntamiento. 

 

 

Observaciones (10) Transferibilidad  a otros Ayuntamientos con la misma problemática. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Adecuación del sistema de abastecimiento de agua. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de servicios a la poblacion 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la adecuación del sistema de abastecimiento de agua del municipio, con el objetivo 
principal de eficiencia hídrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%  Personal del propio Ayuntamiento. 

Planificación 
temporal (7) 

10 meses 

Presupuesto (8) 30.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento y población en general. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida de las zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Cubierta del centro de salud. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

Mejora de la infraestructuras del Centro de Salud. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la mejora de Infraestructuras del Centro de Salud del municipio, concretamente la 
cubierta del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

2 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida en los núcleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Cambio de alumbrado público por LED en calle nueva. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

 
Mejora de la eficiencia energética. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Renovación del alumbrado publico en la Calle Nueva por LED. Mitigación del cambio climatico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 15.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento y población en general. 

 

 

Observaciones (10) Ahorro energetico 
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1 AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Rehabilitación de la casa del médico como vivienda tutelada con cocina industrial para 
servicio a domicilio. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Infraestructuras municipales con servicios a la tercera edad. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la rehabilitación de “La Casa del Médico”, de propiedad municipal, como vivienda tutelada 
con cocina industrial para dar servicio a  domicilio. 
El grado de envejecimiento del municipio de San Lorenzo de Calatrava es muy elevado, cubre una necesidad 
existente, y crea empleo preferentemente femenino 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) S0%-30%. Infraestructuras municipales. 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 60.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento.Población del municipio, principalmente la Tercera Edad,y desempleados que pueden encontrar su nicho 

de empleo y fijar poblacion 

 

 

Observaciones (10) Servicios orientandos a mejorar la calidad de vida de la tercera edad. 

 

 

 



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 1 

 

1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Eliminación de barreras arquitectónicas y adecuación de la accesibilidad en espacios 
públicos. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 
 
Mejora de la calidad de vida de los nucleos rurales. 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la eliminación de barreras arquitectónicas del municipio, inversión muy necesaria dado el 
grado de envejecimiento de la población. 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 30% 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 15.000,00 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general y ayuntamientos 

 

 

Observaciones (10) Mejora de calidad de vida en zonas rurales 
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1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Construcción de auditorio municipal. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Dotar al auditorio municipal de instalaciones de frío-calor eléctricas (enchufes, etc.), mobiliario y terminación de 
obra civil. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%. Recursos propios y persona municipal 

Planificación 
temporal (7) 

6 meses 

Presupuesto (8) 100.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento y población en general. Turistas 

 

 

Observaciones (10) Adecuación de infraestructuras de ocio y recreo 
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1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Acondicionamiento de la ruta de los volcanes. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 
Puesta en valor de recursos turisticos del municipio. “Ruta de los Volcanes” 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el acondicionamiento de “ La Ruta de los Volcanes”, recurso turístico de gran 
importancia en el municipio, siendo muy estratégico su puesta en valor 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

12 meses 

Presupuesto (8) 25.000,00 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Poblacion en general. Ayuntamiento. Empresarios/as turísticas. Turistas. Empresas de turismo activo. 

 

 

Observaciones (10) Puesta en valor de los recursos turísticos.  
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Instrucciones de cumplimentación 

 

(1) Nombre del Ayuntamiento. 

(2) Denominación de la actuación. 

(3) Resaltar en negrita el sector general de actuación. 

(4) Descripción del (los) objetivo(s) que se quiere alcanzar con la actuación. 

(5) Breve descripción de la actuación a desarrollar. 

(6) Medios y recursos materiales, humanos y presupuestarios para realizar la actuación. 

(7) Tiempo previsto de inicio y de ejecución de la actuación. 

(8) Estimación del coste de la realización de la actuación. 

(9) Describir los beneficiarios potenciales de la actuación: ciudadanos, parados, jóvenes, centros educativos, 

turistas, etc.,..... 

(10) Indicación de otros datos de referencia importante para la actuación. 
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PROPUESTAS ELEGIBLES SEGÚN EL PDR DE CASTILLA - LA MANCHA 2014 - 2020 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a pequeña 

escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y cultural 

del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural (Natural y 

cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 
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1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Cobertura fibra óptica. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Inversiones en nuevas tecnologías. Servicios a la población. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la instalación de fibra óptica en todo el municipio, con la intención de crear pequeños 
viveros de empresa en el municipio, con unos costes de arrendamiento muy bajo. Oficinas virtuales. 
Inversión generadora de empleo 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 30% Recursos municipales 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 250.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Ayuntamiento. Empresarios/as y emprendedores/as 

 

 

Observaciones (10) Inversiones en uso de nuevas tecnologías  
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1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Acondicionamiento Centro Social Polivalente. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 
 
Infraestructuras municipales de tipo social. 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el acondicionamiento del Centro Social Polivalente, ( Pintura; ventanas; 
equipamientos…), es un Centro de carácter multifucional que alberga también la biblioteca. 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%  

Planificación 
temporal (7) 

9 meses 

Presupuesto (8) 60.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Ayuntamientos. Jovenes, Centros escolares, Ampas, niños… 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida de las zonas rurales 

 

 

 

 

 

 

 



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 1 

 

1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Construcción de un centro de día. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 
Inversión para uso publico en infraestructura de recreo y turismo 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el vallado de la piscina municipal , remodelación del perímetro, vestuarios, arreglo de la 
depuradora, césped  y el Bar de la misma. Inversión generadora de empleo 
 
 
 
 

Recursos (6) 30% Recursos municipales 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 70.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en General. Ayuntamiento. Jovenes niñoz 

 

 

Observaciones (10) Creación de infraestructuras municipales  de recreo y turismo 

 

 

 

 

 

 

 

 



FICHA DE PROPUESTA DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Estrategia De Desarrollo Local Participativo 
Valle De Alcudia Y Sierra Madrona. Eje Leader 2014 - 2020 

 2 

 

 

Instrucciones de cumplimentación 

 

(1) Nombre del Ayuntamiento. 

(2) Denominación de la actuación. 

(3) Resaltar en negrita el sector general de actuación. 

(4) Descripción del (los) objetivo(s) que se quiere alcanzar con la actuación. 

(5) Breve descripción de la actuación a desarrollar. 

(6) Medios y recursos materiales, humanos y presupuestarios para realizar la actuación. 

(7) Tiempo previsto de inicio y de ejecución de la actuación. 

(8) Estimación del coste de la realización de la actuación. 

(9) Describir los beneficiarios potenciales de la actuación: ciudadanos, parados, jóvenes, centros educativos, 

turistas, etc.,..... 

(10) Indicación de otros datos de referencia importante para la actuación. 
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PROPUESTAS ELEGIBLES SEGÚN EL PDR DE CASTILLA - LA MANCHA 2014 - 2020 

 

• Proyectos no productivos: 

 

- Inversiones en la creación, mejora  y expansión de infraestructuras a pequeña 

escala en servicios básicos y de ocio tales como: 

 

a) Construcción y rehabilitación de puentes. 

b) Construcción y rehabilitación de sistemas de abastecimientos de aguas. 

c) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de energías renovables. 

d) Construcción y reconstrucción de centros de servicios sociales. 

e) Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 

f) Inversiones en locales destinados a actividades de ocio. 

g) Inversiones en construcción e instalación de mejora en servicios locales básicos. 

h) Señalización de lugares turísticos. 

i) Construcción y modernización de centros de información turística y de atención al visitante. 

j) Establecimiento de sistemas de e-book para servicios turísticos. 

k) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 

l) Inversiones para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 

m) Información turística y ambiental de ámbito local. 

 

- Actuaciones en patrimonio cultural. Estudios e inversiones asociados con el 

mantenimiento, restauración y conservación del patrimonio histórico y cultural 

del medio rural: 

 

a) Desarrollo de acciones de concienciación e información sobre el patrimonio rural (Natural y 

cultural). 

b) Conservación a pequeña escala de bienes inmuebles del patrimonio rural. 

c) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y cultural. 

d) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología 
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1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Construcción de un centro de día. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 
Construcción de un Centro de día.  
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la construcción de un Centro de día en el municipio, inversión estratégica, dando el 
carácter envejecido que tiene la población  del municipio. Seria una inversión que generaría al menos 15 puestos 
de trabajo en el municipio y permitiría fijar población 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 30% Recursos municipales 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 250.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en General. Ayuntamiento. Tercera Edad. Mujeres desempleadas con cualificación y sin cualificacion 

 

 

Observaciones (10) Creación de infraestructuras municipales sociales 
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1 AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
 

Nombre de la Actuación: Mejora de la red de saneamiento del municipio. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 
Mejora de los servicios e infraestructuras locales 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la mejora de la red de saneamiento del municipio 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

10 meses 

Presupuesto (8) 50.000,00 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general y ayuntamientos 

 

 

Observaciones (10) Mejora de calidad de vida de zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Embellecimiento urbano de las entradas a Solana del Pino. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de accesos y embellecimiento. Mejora de recurso turístico. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Puesta en valor de los recursos turísticos del municipio, mediante el embellecimiento urbano de las entradas a 
Solana del Pino. Mejorando la calidad de vida de la población que lo utiliza diariamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20-30% Recursos propios 

Planificación 
temporal (7) 

8 meses 

Presupuesto (8) 50.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población en general. Empresarios/as turísticos. 

 

 

Observaciones (10) Servicios a los núcleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Construcción de edificio de servicios sociales 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
 
 

 

Descripción (5) 

El edificio contará con: 
- Vivienda tutelada. 
- Sala de talleres infantiles 
- Sala de servicios sanitarios 
- Cocina con servicio de ayuda a domicilio 
- Sala de servicios de entretenimiento 3ª edad. 
- Sala de servicios de lavandería 

 
La dimensión total del edificio sería de 200m2. 
Con esta inversión se cubre una necesidad muy importante el municipio, que es el grado de envejecimiento de la 
población. 
 
 
Creación de empleo, a través del cooperativismo, con formación a la carta itinerante, si fuera necesario para 
mujeres jóvenes del municipio. Municipio con gran éxodo femenino. Con la Sala de Talleres infantiles, también se 
propicia la conciliación familiar de madres y padres trabajadores/as 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Infraestructura municipal 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses. 

Presupuesto (8) 200.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población en General.  Tercera Edad. Desempleado/as. Mujeres trabajadoras. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Eliminación de barreras arquitectónicas y vallas en los cantones. Accesibilidad universal. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 
 

Objetivo (4) 

Eliminación de barreras arquitectónicas y vallas en los cantones. Accesibilidad universal. 
 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en acondicionar el municipio, para eliminar las barreras arquitectónicas existentes, que son 
muchas, y afectan a gran parte de la población. Tercera Edad y Discapacitados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% Recursos Propios. Personal del Ayuntamiento. 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses. 

Presupuesto (8) 75.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general, especialmente discapacitados y tercera edad. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de la calidad de vida en las  zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Rehabilitación del sistema de abastecimiento de agua. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Mejora de infraestructuras municiples. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en la Rehabilitación del sistema de abastecimiento de agua del municipio, buscando la 
eficiencia hídrica. 
Se encuentra en muy mal estado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30% 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 100.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento y Población en general. 

 

 

Observaciones (10) Mejora de infraestructuras en núcleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Rehabilitación del sistema de alcantarillado. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Plan de mejora de infraestructuras municipales 
 
 

 

Descripción (5) 

 
Rehabilitación del sistema de alcantarillado del municipio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20% Recursos propios 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses. 

Presupuesto (8) 75.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población del municipio 

 

 

Observaciones (10) Mejora de calidad de vida de zonas rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Acondicionamiento y adaptación a normativa del parque infantil 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Plan de mejora de infraestructuras municipales destinadas al sector infantil 
 
 

 

Descripción (5) 

La inversión consiste en el acondicionamiento y adaptación del parque del municipio a la homologación  necesario 
y el equipamiento correspondiente. Muy demandado en época estival 

 

Recursos (6) 20% Recursos propios 

Planificación 
temporal (7) 

18 meses. 

Presupuesto (8) 75.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamiento. Población del municipio. Niñoz/as 

 

 

Observaciones (10) Mejora de calidad de vida de zonas rurales. Servicios a la poblacion 

 

 

 

 

 

 

Instrucciones de cumplimentación 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Acondicionamiento acústico y construcción de escenario en el pabellón municipal. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 
energías 

renovables 

 

Objetivo (4) 

 
Infraestructuras municipales destinadas al ocio. 
 
 

 

Descripción (5) 

 
La inversión consiste en el acondicionamiento acústico y construcción de un escenario para eventos del municipio 
en el pabellón municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20%-30%. Infraestructura Municipal  

Planificación 
temporal (7) 

18 meses 

Presupuesto (8) 30.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Ayuntamientos. Población en General. Asociaciones. Jovenes 

 

 

Observaciones (10) Mejora de los servicios y la calidad de vida en los núcleos rurales. 
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1 AYUNTAMIENTO DE SOLANA DEL PINO 
 

Nombre de la Actuación: Embellecimiento de la plaza de la iglesia. Creación de zonas ajardinadas. 

Líneas generales de Actuación (3) 

Infraestructuras  
Servicios 

educativos y 
sociales 

Turismo Medio Ambiente Patrimonio Rural 

Nuevas 
tecnologías y 

energías 
renovables 

 

Objetivo (4) 

 
 
Embellecimiento urbano de recursos turísticos del municipio 
 

 

Descripción (5) 

 
Embellecimiento de la plaza de la iglesia, donde se organizan verbenas populares y adecuación de zonas verdes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos (6) 20-30% Recursos propios 

Planificación 
temporal (7) 

11 meses 

Presupuesto (8) 30.000€ 

 

Beneficiarios potenciales (9) 

Población en general. Turistas 

 

 

Observaciones (10) Valorización del patrimonio rural del municipio 
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Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



















 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Mesa de Asuntos Sociales e Igualdad 
HINOJOSAS DE CALATRAVA 

 

Lunes 07 de marzo a las 18:00 horas en la Casa de la Cultura, sita 

en Calle Lope de Vega, 10. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Mesa de Formación y Jóvenes 
VILLAMAYOR DE CALATRAVA 

 

Martes 08 de marzo a las 19:00 horas en la Centro Cultural, sito 

en Calle Real, 36. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 
Mesa de Infraestructuras y Servicios 

ALMODÓVAR DEL CAMPO 
 
Miércoles 09 de marzo a las 19:00 horas en el salón de plenos del 
Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Campo. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Mesa de Pymes y Autónomos 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

 

Jueves 10 de marzo a las 19:00 horas en el antiguo salón de plenos 

del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Mesa Agroalimentaria 
BRAZATORTAS 

 

Viernes 11 de marzo a las 12:00 horas en el salón de plenos del 

Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 
Mesa de Turismo 

ABENÓJAR 
 
Lunes 14 de marzo a las 19:00 horas en el salón de plenos del 
Excmo. Ayuntamiento de Abenójar. 

 



 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Mesa de Patrimonio Rural, Medio Ambiente y Espacios 

Naturales Protegidos 
CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 

Martes 15 de marzo a las 18:00 horas en el salón de plenos del 

Excmo. Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto. 

 































































































 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL  

VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA.  LEADER 2014 - 2020 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 

 

 
 

Programa de Desarrollo Rural de 

Castilla - La Mancha 2014 - 2020 

 
DOCUMENTO D 

 

CONVOCATORIA  Y NOTA DE 

PRENSA MESAS TRANSVERSAL 

 

 ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

LOCAL PARTICIPATIVA 

ANEXO X 

 

Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  





 

 

Reuniones Participativas Territoriales y Sectoriales 

Mesa Transversal de Presentación de Resultados  
Almodóvar del Campo. Centro Multifuncional "Las Eras de Marta". 

 

Viernes 01 de abril a las 12:30 horas en la Sala de Proyecciones de 

la sede museo del Club Taurino de Almodóvar del Campo.  

Al término de la presentación se ofrecerá un vino español a los asistentes. 
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 ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

LOCAL PARTICIPATIVA 

ANEXO XI 

 

Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
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EL  ÓRGANO DE GOBIERNO 

 
 ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

LOCAL PARTICIPATIVA 

ANEXO XII 

 

Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 



 

Glorieta del Carmen s / n – 13580 – Almodóvar del Campo 
CIF: G13261995 

 
 
 
 
D. JOSE JULIAN PEREA CAMPOS en calidad de Secretario y Responsable 
Administrativo y Financiero,  de la Asociación de Desarrollo para el Desarrollo 
Sostenible Valle de Alcudia, con domicilio social en Plaza Mayor, 1  Almodóvar del 
Campo de, Ciudad Real e inscrita en el Registro General de Asociaciones de la Junta 
de Comunidades de Castilla- La Mancha con el nº  8.839 y cuyo CIF es G-13261995 
 
 
CERTIFICA:  Que en reunión de la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA    de la  Asociación para el Desarrollo Sostenible del Valle de 
Alcudia del día 7 abril de 2016,  con asistencia de 18 socios presente y representados, 
y dentro del punto  UNICO del Orden del día, “Estudio y aprobación, si procede , de 
Solicitud de Participación en la selección de Grupos de Acción Local y Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, de 
acuerdo con la Medida 19 de apoyo al desarrollo local del Leader del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla La Mancha 2014-2020, conforme la Orden de 4/02/2016 de 
la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural”. 
 

ACUERDO: 
 

Los señores asistentes, dado las características del punto que se va a estudiar, 
autorizan a que la Asamblea se celebre con la presencia de público. 

La  Gerente explica a todos los asistentes la documentación que se ha elaborado  
para la Solicitud de de Participación en la selección de Grupos de Acción Local y 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo de la Comarca del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona, de acuerdo con la Medida 19 de apoyo al desarrollo local del Leader 
del Programa de Desarrollo Rural de Castilla La Mancha 2014-2020, conforme la Orden 
de 4/02/2016 de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 

 
Este documento ha sido fruto del trabajo desarrollado en las Mesas territoriales, 

Mesas sectoriales y Mesas transversales, conforme diseño de la  participación en la 
Estrategia, conforme acuerdo de Junta Directiva, de 15.02.2016. 

 
Esta documentación ha sido enviada con carácter previo a todos los socios por si 

quisieran realizan alguna aportación al respecto. 
Una vez verificado por el Secretario de la Asociación que el documento 

elaborado, contempla todos los apartados de la mencionada Orden, y  con propuesta 
favorable de la Junta Directiva, celebrada el mismo día a las 18.00 horas, se somete el 
punto a votación de socios presentes y representados. 

 
Visto todo lo anterior y hechas las reservas y advertencias legalmente 

establecidas de señores miembros asistentes  presente y representados, en votación 
ordinaria,  acuerdan por UNANIMIDAD . 
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Primero.-  aprobar la Solicitud de participación en la selección de Grupos de 

Acción Local y  el documento de Estrategia de Desarrollo Local Participativo de la 
comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, en los términos presentados, y aceptar 
los compromisos que de ella se generen. 

 
 
 
 
 
Segundo: 
 
Facultar al actual Presidente de esta Asociación para el Desarrollo Sostenible 

Valle de Alcudia, con domicilio social en Glorieta del Carmen s/n de Almodóvar del 
Campo e inscrita en Registro General de Asociaciones de la Junta de Comunidades de 
Castilla la Mancha, con el número 8839 cuyo Código de Identificación Fiscal es 
G13261995 , D. Pablo Toledano Dorado, con D.N.I. 05.904.145 E, tan ampliamente 
como en derecho proceda, para en nombre y representación de esta Asociación, pueda  
solicitar esta ayuda y firmar cuantos documentos resultaren precisos y necesarios para le 
ejecución y efectividad del presente acuerdo 

 
 
 
Y para que surta los efectos oportunos firmo el presente certificado en 

Almodóvar del Campo a 7  de  abril  de dos mil dieciséis. 
 
 VISTO BUENO. 
 
El  Presidente      El Secretario 
 
 

 
Fdo.: Pablo Toledano Dorado    
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PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

Grupo de Acción Local: 
 

Asociación para el Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia 
 
 

 
 
 
 
 
 DILIGENCIA.- El presente libro, destinado al Procedimiento de Gestión que rige el funcionamiento interno de la 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL VALLE DE ALCUDIA  para la aplicación del 
programa FEADER 2014/2020  en la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, fue aprobado en reunión de 
Junta Directiva celebrada en fecha 7  de abril de 2016 
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1.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES POR SUBMEDIDAS  
 

Las actividades subvencionables  por Submedidas, dentro el Programa de Desarrollo 
Rural, de la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, son las que se recogen en  el 
apartado 8.2.15..M19 del PLAN DE DESARROLLO RURAL DE CASTILLA LA MANCHA 
2014/2020. 

 
Siendo la Base legal la siguiente: 
 

• Artículos 42 al 44 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).  

• Artículos 32 al 35 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos 
EIE) 

 
En el periodo de programación 2014-2020 las Estrategias de Desarrollo Local afrontan 

los siguientes retos prioritarios: - Creación de empleo por medio del apoyo a las PYMES en 
actividades de diversificación de la economía rural, favoreciendo la formación, la innovación y 
el asentamiento de emprendedores en el medio rural, sin olvidar las necesidades inherentes a la 
industria agroalimentaria de carácter local. -Utilización eficiente de los recursos rurales y el 
mantenimiento, conservación y recuperación del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico, 
su valorización y explotación sostenible. - Mejora de los servicios públicos y de la calidad de 
vida en el medio rural, de tal forma que se frene o minimice el déficit de oportunidades respecto 
del medio urbano, con especial atención a la población más desfavorecida o en riesgo de 
exclusión.  

 
Las Estrategias de Desarrollo Local contemplarán prioritariamente los siguientes ámbitos 

de actuación: 
  

1. Formación de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus actuaciones en el 
ámbito de LEADER.  

2. Transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas contemplados 
en el Anexo I del TFUE.  

3. . Fomento de actividades no agrícolas 
4. Ayudas para la creación, mejora o ampliación de infraestructuras en zonas rurales. 5. 

Ayudas para el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural 
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Las Submedida, se enumeran a continuación:  

 
Submedidas. 

 
19.1.  Ayuda preparatoria. 

 
La Ayuda preparatoria está enfocada a la formación y a la preparación y adquisición de 

capacidades, lo que permitirá poner en marcha las estrategias de desarrollo local participativo.  
De conformidad con la letra a) del apartado 1 del artículo 35 del Reglamento (UE) 

1303/2013, la ayuda preparatoria se destinará a la formación y a la preparación y adquisición de 
capacidades, lo cual posibilitará la puesta en práctica de una estrategia de desarrollo local 
participativo. Los costes elegibles podrán incluir:  

• Acciones de formación para las partes interesadas locales. • Estudios relativos a la zona 
en cuestión.  

• Costes necesarios para la elaboración de la estrategia de desarrollo local participativo, 
incluidos los costes de asesoramiento y de consulta a las partes interesadas a efectos de la 
preparación de dicha estrategia.  

• Costes administrativos (costes de funcionamiento y de personal) de los Grupos de 
Acción Local asociados a la fase preparatoria. 

 
• Para la determinación de las condiciones de subvencionabilidad de los gastos se tendrá 

en cuenta el contenido del punto 19 del capítulo 8.1 del presente Programa así como la normativa 
reglamentariamente establecida. 

 
La selección de los Grupos de Acción Local (GAL) quedará abierta a cualquier entidad 

que desee presentar su candidatura, asegurando de esta forma la pública concurrencia. No 
existirá ningún criterio de priorización discriminatorio entre cualquier nueva solicitud de 
participación respecto de los Grupos que fueron seleccionados en el Programa de Desarrollo 
Rural del periodo de programación precedente 2007/2013. Serán elegibles los costes en que 
incurran los Grupos de Acción Local que concurran como candidatos a la convocatoria de 
selección de Grupos de Acción Local y dentro de las fechas fijadas entre la Resolución de 
preselección del Grupo y la firma del convenio entre el Grupo seleccionado y la Autoridad de 
Gestión. La ayuda preparatoria será subvencionable independientemente de si la Comisión de 
Selección creada, de conformidad con el apartado 3 del artículo del Reglamento (UE) 
1303/2013, concede financiación a la estrategia de desarrollo local participativo elaborada por el 
Grupo que recibe la ayuda. 
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 19.2.  

 
 Formación de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus actuaciones en 

el ámbito leader. 
 1.1.2. Formación rural no agraria 

 
Transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas, 

contemplados  en el Anexo I del TFUE. 
 4.2. Inversiones en industrias y cooperativas agroalimentarias. 
 
Fomento de actividades no agrícolas. 
 
6.2. Ayuda a la creación de empresas para actividades no agrícolas en zonas rurales. 
6.4. Ayuda a las inversiones de creación y desarrollo de actividades no agrícolas. 
 
 
 
 
 
Ayudas para la creación, mejora o ampliación de infraestructuras en zonas rurales. 
 
7.2. Ayudas e inversiones en la creación, mejora o aplicación de todo tipo de pequeñas 

infraestructuras, entre ellas, las inversiones en energías renovables y ahorro energético. 
7.6.1. Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
 

. 
 

Beneficiarios Entidades públicas, personas físicas o jurídicas de carácter privado que acometan 
actuaciones a través de los Grupos de Acción Local. Para todos los proyectos productivos 
desarrollados bajo el enfoque LEADER, las personas jurídicas deberán poseer la catalogación de 
microempresa o pequeña empresa de conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión en el momento de presentar la solicitud de ayuda.  
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Los destinatarios finales de la ayuda serán los promotores de los proyectos presentados al 

GAL o bien el propio GAL cuando actúe como promotor de proyectos.  
 
Los Grupos de Acción Local podrán actuar únicamente como promotores en los 

proyectos de formación y promoción territorial, entendiendo como tales: 
 - Formación: Proyectos de capacitación para el empleo dirigidos a la población activa 

del territorio, a fin de aumentar la empleabilidad, tanto por cuenta propia como ajena, en las 
actividades existentes y futuras, así como otros proyectos de capacitación de índole social, 
medioambiental u otros. –  

Promoción Territorial: Proyectos desarrollados en colaboración con los actores locales 
dirigidos a mejorar las condiciones generales las posibilidades turísticas y características 
naturales e históricas, etc. que favorezcan el desarrollo integral del territorio. Entre las tareas de 
los Grupos de Acción Local se encuentran las siguientes: a) generar la capacidad de los agentes 
locales para desarrollar y llevar a la práctica las operaciones, también fomentando sus 
capacidades de gestión de proyectos; b) diseñar un procedimiento no discriminatorio y 
transparente de selección y criterios objetivos de selección de las operaciones que eviten 
conflictos de intereses, garanticen que por lo menos el 50 % de los votos en las decisiones de 
selección provengan de socios que no sean autoridades públicas, y permitan efectuar la selección 
por procedimiento escrito; c) garantizar la coherencia con la estrategia de desarrollo local 
participativo al seleccionar las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución 
a la consecución de los objetivos y las metas de esa estrategia; d) preparar y publicar 
convocatorias de propuestas o un procedimiento continuo de presentación de proyectos, inclusive 
definiendo los criterios de selección; e) recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas; f) 
seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y, cuando proceda, presentar las 
propuestas al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la 
aprobación; g) hacer un seguimiento de la puesta en práctica de la estrategia de desarrollo local 
participativo y de las operaciones subvencionadas y llevar a cabo actividades de evaluación 
específicas vinculadas a esa estrategia. s económicas, sociales, culturales y medioambientales, 
así como difundir 
– Cursos, jornadas y actividades de demostración, cuyos costes elegibles podrán incluir: • 
Ingresos de los participantes en cursos de formación (excluidos jornadas y encuentros) en 
concepto de becas o de ayuda a la manutención, alojamiento o desplazamiento.  
• Gastos de personal formador (remuneraciones, manutención, alojamiento y desplazamiento).  
• Bienes consumibles no amortizables.  
• Amortización, alquileres y “leasing” de los equipos para la formación, a los cuales serán 
aplicables los principios del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013. 
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 • Amortización, alquileres y “leasing” de los edificios destinados a actividades formativas, a los 
cuales serán aplicables los principios del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013.  
• Amortización, alquileres y “leasing” de los edificios destinados a actividades formativas. Los 
883 gastos o inversiones cuya amortización exceda de la duración de estas actividades de 
formación, orientación y asesoramiento se imputarán al proyecto correspondiente en proporción 
a la citada duración (regla de “pro rata temporis”). - Inversiones, cuyos costes elegibles podrán 
incluir:  
• Actividades de turismo rural, incluyendo alojamientos, catering, transportes, tiendas (excepto 
aquellas que realicen ventas de productos del anexo I del TFUE), restaurantes, cafés, etc.  
• Construcción, reconstrucción o establecimiento de tiendas, factorías, locales e instalaciones 
para diversas actividades económicas de producción o procesamiento de bienes y materiales no 
agrícolas.  
• Transformación y comercio de productos finales no relacionados en el Anexo I del TFUE, 
independientemente de la clasificación del producto original. 
 • Provisión de servicios sociales, incluyendo construcciones, reconstrucciones y modernización 
de locales e instalaciones para prestar actividades de: atención a la infancia, atención a personas 
mayores, atención a la salud, atención a discapacitados, etc.  
• Provisión de servicios a todos los sectores económicos.  
• Desarrollo de actividades artísticas y de artesanía.  
• Actividades relacionadas con la tecnología de la información, informática o comercio 
electrónico.  
• Actividades de arquitectura e ingeniería, auditorías, contables, servicios técnicos, veterinarias, 
etc.  
• Inversiones en la creación, mejora y expansión de infraestructuras a pequeña escala en 
servicios básicos y de ocio tales como:  
1º) Construcción y rehabilitación de puentes. 2º) Construcción y rehabilitación de sistemas de 
abastecimiento de aguas. 3º) Construcción de instalaciones auxiliares para la producción y uso de 
energías renovables. 4º) Construcción y reconstrucción de centros para servicios sociales. 5º) 
Construcción y reconstrucción de centros de asistencia y educativos. 6º) Inversiones en locales 
destinados a actividades de ocio. 7º) Inversiones en construcción e instalación de mejora en 
servicios locales básicos. 
 8º) Señalización de lugares turísticos. 9º) Construcción y modernización de centros de 
información turística y de atención al visitante. 10º) Establecimiento de sistemas e-book para 
servicios turísticos. 11º) Construcción de albergues e instalaciones de seguridad. 12º) Inversiones 
para uso público en infraestructuras de recreo y turismo. 13º) Información turística y ambiental 
de ámbito local. 
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- Actuaciones en patrimonio cultural, cuyos costes elegibles podrán incluir :  
 
• Estudios e inversiones asociados con el mantenimiento, restauración y conservación del 
patrimonio histórico y cultural del medio rural, tales como: 1º) Desarrollo de acciones de 
concienciación e información sobre el patrimonio rural. 2º) Conservación a pequeña escala de 
bienes inmuebles del patrimonio rural. 3º) Inventarios y catálogos de patrimonio histórico y 
cultural. 4º) Preservación del patrimonio inmaterial como música, folklore o etnología. Para la 
determinación de los gastos subvencionables y las condiciones de subvencionabilidad de los 
mismos se tendrá en cuenta el contenido de los puntos 8 y 19 del capítulo 8.1 del presente 
Programa así como la normativa reglamentariamente establecida. 
 
19.3. Preparación y realización de actividades de cooperación del Grupo de Acción Local. 
 

Esta submedida tiene como objetivo la realización de proyectos de cooperación dentro de 
un Estado miembro (cooperación interterritorial) o entre territorios de distintos Estados 
miembros o con territorios de terceros países (cooperación transnacional). 

  
La cooperación es una forma de ampliar las visiones locales y de brindar nuevos 

conocimientos para mejorar las estrategias de desarrollo local. Puede estimular el carácter 
innovador de las acciones de desarrollo local y contribuir a incrementar la competitividad de las 
áreas a través de la construcción de la capacidad e inducción de nuevas ideas de negocio y por 
medio de la capitalización de la innovación, del conocimiento y de las nuevas experiencias. Los 
proyectos de cooperación deben regirse por los principios de innovación y efecto demostrativo, 
deben contribuir al desarrollo sostenible del medio rural, deben implicar la puesta en común de 
ideas, conocimientos y recursos humanos y materiales, entorno al logro de un objetivo de interés 
compartido y deben fomentar el desarrollo de proyectos transversales para reforzar las estrategias 
de los GAL Leader y dar un valor añadido a las zonas rurales de Castilla-La Mancha. Con 
carácter regional, serán los órganos de decisión de los GAL los que elijan los proyectos de 
cooperación, estableciendo al respecto una convocatoria. La Orden de bases de la ayuda 
establecerá un sistema de presentación permanente de proyectos hasta agotar las disponibilidades 
presupuestarias existentes para cada uno de los GAL participantes en proyectos de cooperación.  

 
 
La participación de los GAL en proyectos de cooperación será voluntaria. La cooperación 

implicará, al menos, a un GAL, pudiendo participar partenariados locales y otros colectivos 
organizados residentes en áreas rurales. En los proyectos de cooperación se deberá designar un 
coordinador. El papel y las responsabilidades del socio coordinador normalmente incluirán: 1. 
Dirección y coordinación del diseño del proyecto incluyendo la preparación del acuerdo de 
cooperación entre los socios. 2. Coordinación y evaluación de las aplicaciones financieras de 
cada miembro. 3. Dirección y coordinación de la implementación del proyecto y las tareas 
llevadas a cabo por cada miembro (organización de intercambios, salidas conjuntas, etc). 
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Beneficiarios Grupos de Acción Local seleccionados en el territorio de Castilla-La Mancha. De 
conformidad con el apartado 2 del artículo 44 del Reglamento (UE) 1305/2013, además de otros 
Grupos de Acción Local, los miembros de un Grupo de Acción Local en el marco del FEADER 
podrán 892 ser: a) un grupo de socios públicos y privados locales de un territorio rural que 
aplique una estrategia de desarrollo local dentro o fuera de la Unión; b) un grupo de socios 
públicos y privados locales de un territorio no rural que aplique una estrategia de desarrollo 
local. 

Los costes subvencionables sólo incluirán la actuación conjunta, las estructuras comunes, 
la preparación del proyecto mediante asistencia técnica y la promoción del mismo para los 
proyectos de cooperación interterritorial o transnacional.  

1. Apoyo a la Asistencia Técnica Preparatoria: • Costes relacionados con 
encuentros/reuniones con socios potenciales (viajes, alojamiento y los honorarios del intérprete) ; 
• Costes del proyecto pre - desarrollo (por ejemplo, participación en eventos, estudio de 
factibilidad del proyecto, consultoría para temas específicos, costes de traducción, los costes 
adicionales de personal). • No se financiarán los gastos previos al establecimiento del acuerdo de 
asociación de cooperación, ya que precede al proyecto de cooperación. 

 2. Apoyo al Proyecto de Cooperación: El proyecto de cooperación debe centrarse en una 
actividad concreta con prestaciones claramente identificadas que producen beneficios para los 
territorios. También pueden dirigirse a la creación de capacidades y a la transferencia de 
experiencias sobre desarrollo local a través de por ejemplo, publicaciones comunes, seminarios 
de formación, acuerdos de hermanamiento (intercambio de los directores de programas y 
personal) que conducen a la adopción de métodos de trabajo y metodológicos comunes o para la 
elaboración de un trabajo de desarrollo conjunto o coordinado. Para la determinación de las 
condiciones de subvencionabilidad de los gastos se tendrá en cuenta el contenido del punto 19 
del capítulo 8.1 del presente Programa así como la normativa reglamentariamente establecida, 
incluye los costes de explotación vinculados a la gestión y puesta en práctica de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo consistentes en costes de personal, de formación, costes 
financieros, costes relativos a la supervisión y la evaluación de la estrategia, estudios relativos a 
la zona o planes de formación del personal adscrito a los equipos técnicos de los GAL. Serán 
elegibles los siguientes gastos: Gastos de funcionamiento del GAL para la gestión del programa: 
Seguimiento administrativo y financiero, informáticos, promoción, selección de proyectos y 
control, alquileres, suministros, mobiliario, personal, asistencia profesional, etc. Asistencias 
técnicas del GAL: Estudios y apoyo a los proyectos, talleres, reuniones, seminarios, 
publicaciones, material multimedia, etc. Para la determinación de las condiciones de 
subvencionabilidad de los gastos se tendrá en cuenta el contenido del punto 19 del capítulo 8.1 
del presente Programa así como la normativa reglamentariamente establecida. 
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19.4. Apoyo a los costes de funcionamiento y animación del programa 
 

El promotor es el Grupo de Acción Local. 
 
Por su similitud con la medida 431 del Programa de Desarrollo Rural del periodo 2007-

2013 se considera necesario/a:  
1. Establecer módulos de gasto en materia de costes salariales, formación, dietas y 

desplazamientos, equiparándolos con los costes fijados para el personal funcionario de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

2. La formación del personal en materia de tramitación y gestión de subvenciones. El 
desarrollo de una aplicación informática adecuada para poder contabilizar los gastos de personal 
imputados en esta submedida 

 
En el ámbito de aplicación de LEADER se financiarán actuaciones dentro de las 

siguientes medidas del presente Programa de Desarrollo Rural: Artículo  
14: Transferencia de conocimientos y actividades de información: Se financiarán 

actuaciones no relacionadas con la actividad agraria. Artículo 17: Inversión en activos físicos: En 
el marco de esta medida solo se financiarán actuaciones recogidas en el artículo 17.1.b), con un 
límite de 200.000 € de inversión.  

 
Artículo 19: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas: En el marco de esta 

medida solo se financiarán actuaciones tendentes a la diversificación de la actividad agraria 
(artículo 19.1.a) ii) y 19.1.b)), no subvencionándose inversiones relacionadas con la producción 
primaria. Artículo 20: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales: En el 
marco de esta medida solo se financiarán las actuaciones contempladas en el artículo 20 b), d), e) 
y f). Artículo 35: Cooperación: En el marco de esta medida no se financiarán actuaciones 
contempladas en el artículo 35.  

Los proyectos de cooperación que se financiarán con cargo a esta medida son los 
contemplados en el artículo 44 del Reglamento (UE) 1305/2013. En el punto 8 del artículo 59 del 
Reglamento (UE) 1305/2013 se establece que: “Los gastos cofinanciados por el FEADER no 
serán cofinanciados mediante la contribución de los Fondos Estructurales, del Fondo de 
Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero de la Unión”. A su vez, el artículo 30 del 
Reglamento (UE) 1306/2013, dispone que: ”Los gastos financiados con arreglo al FEADER no 
podrán optar a ninguna otra financiación con cargo al presupuesto de la Unión”. Teniendo en 
cuenta ambos artículos, las ayudas concedidas para un determinado gasto por parte de los Grupos 
de Acción Local en el marco de LEADER serán incompatibles con cualquier otro tipo de 
financiación con cargo al presupuesto de la Unión. Por ello, un mismo gasto no podrá ser 
financiado a la vez con las ayudas otorgadas por los Grupos de Acción Local y a través de  
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cualquier otro instrumento financiero o de cualquier otra vía de financiación que está participada 
por fondos procedentes del presupuesto de la Unión. 

 
Naturaleza de las operaciones A los efectos de las operaciones que se pueden llevar a 

cabo bajo esta submedida y sobre aquellas otras de naturaleza similar incluidas en otras medidas 
del presente Programa de Desarrollo Rural se entiende por operaciones de carácter no productivo 
aquellas que consisten en gastos o inversiones en bienes o servicios públicos o que no pueden ser 
objeto de venta, y aquellas otras prestadas por entidades públicas en el ejercicio de sus funciones 
propias, entendiéndose por operaciones de carácter productivo aquellas cuyo objetivo es la 
producción de bienes o servicios privados destinados a la venta o los que pueden ser 
comercializados o que aumenten el valor de propiedades de titularidad privada.  

 
La naturaleza de las operaciones, es decir, si son de carácter no productivo o productivo, 

será determinante para establecer la intensidad máxima de la ayuda y el límite máximo de la 
misma, así como para la evaluación del cumplimiento de las normas de la competencia. Todas 
las operaciones productivas financiadas bajo el enfoque LEADER deberán generar o consolidar 
al menos un puesto de trabajo. 

 
 En cuanto a las operaciones no productivas que se desarrollen en núcleos urbanos 

principales de más de 10.000 habitantes, deberán generar o consolidar al menos 2 puestos de 
trabajo.  

 
Dentro de las operaciones de Transformación, comercialización o desarrollo de los 

productos agrícolas contemplados en el Anexo I del TFUE, solo serán elegibles aquellas 
inversiones cuya inversión total por operación sea igual o inferior a 150.000 €. Aquellos 
solicitantes de ayuda a inversiones que afecten a productos auxiliados a través del Programa de 
Apoyo al Sector Vitivinícola Español-medida de inversiones en el sector vitivinícola (mosto, 
vino y vinagre), no podrán solicitar ayuda al amparo de esta submedida mientras puedan hacerlo 
a través del Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola español, medida de inversiones en el 
sector vitivinícola. Quedan excluidas las operaciones cuando el promotor sea una Organización 
de Productores de Frutas y Hortalizas. 
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2.- REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROMOTORES 

 
De conformidad con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, los promotores tendrán las siguientes obligaciones:  
  

• Ejecutar el proyecto que haya fundamentado la concesión de la ayuda;  
 

• Justificar, en los términos establecidos en la normativa de aplicación, el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones para la obtención de la ayuda, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que hayan determinado la concesión de la 
ayuda;  

 
• Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 

como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto regionales, nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores;  

 
• Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado;  
 

• Acreditar que se hallan al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la Agencia 
Tributaria y frente a la Hacienda Pública Regional y de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social, tanto en el momento de la concesión como en el pago, salvo que se 
trate de Ayuntamientos; para el cumplimiento de esta obligación, podrá autorizar a la 
Dirección General para la obtención  telemática de sus datos. 
 

• Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al promotor en cada caso;  

 
• Cuando las inversiones consistan en la adquisición, construcción, rehabilitación y mejora 

de bienes inmuebles o de equipo, destinar, durante al menos un período de cinco años a 
contar desde la última Orden de pago, tales bienes a la finalidad para la que las ayudas 
fueron concedidas, en los términos establecidos en los apartados cuarto y quinto del 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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• Conservar, durante el mismo período de tiempo señalado en la letra anterior, los 
documentos justificativos de la aplicación de las ayudas recibidas, incluidos los 
documentos electrónicos;  

 
• No ser en el momento del pago deudor por resolución de procedencia de reintegro;  

 
• Dar a las ayudas la debida publicidad en los términos establecidos en el apartado 16 del 

Manual de Procedimiento para la aplicación del enfoque LEADER 2014/2020  de 
Castilla La Mancha;  

 
• Cumplir las condiciones exigidas por la normativa ambiental vigente y, en particular, 

someter los proyectos, cuando y según proceda, a Evaluación de Impacto Ambiental, así 
como ejecutar las medidas correctoras establecidas en el proceso.  

 
 
3.- CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS  

 
Los proyectos de inversión deberán localizarse en cualquiera de los municipios del 

ámbito territorial  del Grupo de Acción Local. 
 
Las inversiones o gastos auxiliarles deberán estar de acuerdo a lo previsto en:  
 

- el Programa Territorial del Grupo de Acción Local Valle de Alcudia 
- la normativa comunitaria, nacional, autonómica y local que le sea de aplicación al proyecto.  
- los criterios de selección aprobados por el Comité de Seguimiento del PDR.  
- el presente Manual.  
 
 
 
 
4.- CRITERIOS DE BAREMACIÓN DE LOS PROYECTOS 
 

Los criterios de asignación de ayudas, propuestos por las diversas Mesas Sectoriales, y 
aprobados en Junta Directiva de 7 de abril de 2016, conforman el anexo 1 de este documento. 
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5.- ORGANIGRAMA, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 

El Grupo de Desarrollo Rural de la Comarca se constituye en Asociación, que se denomina 
"ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL VALLE DE 
ALCUDIA".  
 

La Asociación es una entidad sin fines de lucro, que se rige por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/2002 de 22 de Marzo, reguladora del derecho de Asociaciones, por sus Estatutos , así 
como por los acuerdos válidamente adoptados por su Asamblea General y Órganos Directivos 
dentro de la esfera de su respectiva competencia. 
 

Las funciones y responsabilidades de los distintos organismos del Grupo de Desarrollo 
Rural vienen dados por los propios Estatutos de la Asociación:  

 
1.- Órganos de Decisión: Asamblea General, Junta Directiva y presidente.  
2, Órganos Consultivos: Mesas Sectoriales. 
3.- Órganos Técnicos: Equipo Técnico y el RAF  
 

 
5.1. ÓRGANOS DE DECISIÓN. 
 
 
 5.1. Órganos de Gobierno:  
 
 
5.1.1. Asamblea General:  
 

Corresponde a la Asamblea General de Socios la solicitud del Programa de Desarrollo, 
acordar las directrices generales que se aplicarán en la ejecución del Programa, aprobar el 
Reglamento de Régimen Interno y, al menos anualmente, la aprobación de la gestión realizada, 
memoria anual de actividades y presupuesto anual.  
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5.1.2. Junta Directiva:  
 

A partir de estas directrices, la Junta Directiva es el órgano encargado, en función de sus 
competencias estatutariamente,  de tomar las decisiones relativas a la gestión ordinaria del 
Programa de Desarrollo y más expresamente:  

 
a) Contratación del Equipo Técnico propio o contratación externa de servicios, así como 

asistencias técnicas.  
b) Dirigir y supervisar el trabajo del Equipo Técnico.  
c) Aprobación del presente Procedimiento de Gestión, baremo de selección de iniciativas y 

cuantos documentos afecten al buen funcionamiento del Programa de Desarrollo, 
posteriormente ratificado en Asamblea General de la Asamblea General. 

d) Designación de firmas a reconocer en las cuentas del GDR.  
e) Aprobación de iniciativas y proyectos que serán financiados por el Programa, a partir de 

los informes elaborados por el Equipo Técnico, y previa consulta de fiscalización del 
gasto.  

 
Además de estas funciones de carácter general, los miembros de la Junta Directiva 

asumen cometidos concretos en función del cargo que ocupan, según indican los Estatutos. 
 

5.1.3. El Presidente:  
1.  
a) Asume la representación del Grupo ante los distintos organismos de las administraciones.  
b) Convoca las reuniones de los Órganos de Gobierno  
c) Ordena los pagos y firma los libramientos, junto con el RAF, el Tesorero o las personas 

que acuerde la Junta Directiva.  
d) Firma los preceptivos informes, que deben ser enviados a la administración.  
e) Firma las certificaciones junto al Gerente y al RAF.  
f) Todas aquellas otras funciones que se enumeran en los Estatutos y/o Reglamento Interno.  
g) Propone a la Junta Directiva y Asamblea General la separación y admisión de socios.  

 
5.1.4. El/los Vicepresidente/s:  
 

Su función es sustituir al Presidente en caso de enfermedad o ausencia justificada. 
También sustituye al Presidente firmando aquellos documentos y certificados de iniciativas en 
los que éste incurra en incompatibilidad  o conflicto de intereses. 
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5.1.5. EI Secretario:  
 

a) Redacta el orden del día y convoca a los Órganos de Gobierno y Representación a 
propuesta del Presidente.  

b) Levanta actas de las reuniones de Asamblea General y Junta Directiva.  
c) Expide certificaciones y da fe de los acuerdos y resoluciones adoptados en los distintos 

Órganos de Gobierno y Representación.  
d) Lleva el libro de socios.  
e) Custodia la documentación de la Asociación 

 
 
5.1.6. Los vocales:  

 
Asumirán aquellas funciones que, de manera puntual o permanente, se les adjudiquen en el 

seno de la Junta Directiva. 
 
 

5.2. ORGANOS TECNICOS. 
 
5.2.1 Equipo técnico. 

 
Además, el GDR dispondrá, para la ejecución del Programa de Desarrollo de un Equipo 

Técnico con competencia y cualificación suficientes para desempeñar las responsabilidades 
asignadas.  
El GDR dispone de un Centro de Desarrollo Rural (CEDER) en la localidad de Almodóvar 
del Campo, desde el que se llevará a cabo la gestión ordinaria del Programa y todos los trabajos 
necesarios para el correcto desarrollo del mismo. El Equipo Técnico atenderá a la población en 
todos sus requerimientos, tanto personalmente, como a través de los sistemas de comunicación: 
correo, fax, teléfono e interne 
 
  

El Esquema de funcionamiento de los distintos Órganos de Gobierno y las fases de 
desarrollo de que se ha dotado el GDR para la gestión del Programa, es el siguiente: 

 
• Difusión, información y publicidad en una doble vertiente, ascendente y 

descendente.  
• Atención del Programa.  
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• Plan de Comunicación.  
• Reuniones por localidades y por sectores.  
• Tablones de anuncios municipales.  
• Publicaciones del GDR.  
• Correo, fax, internet, página web.  
• Presentación de solicitudes.  
• Estudio de documentación.  
• Certificado de no comienzo.  
• Elaboración de informe técnico.  
• Consulta de elegibilidad si procede.  
• Estudio de la adecuación a los objetivos del Programa e idoneidad de la iniciativa.  
• Aprobación de ayuda o denegación.  
• Firma de contrato.  
• Verificación de la correcta justificación de la inversión.  
• Certificación y pago.  
• Informes a los organismos intermediarios.  
• Control y seguimiento de la iniciativa. 

 
 
5.2.2 El Responsable Administrativo y Financiero 
 

Su función consistirá en intervenir aquellos documentos que tengan trascendencia 
económica para la Asociación, emitir los informes pertinentes y los reparos cuando, a su juicio, 
sean necesarios. En cualquier caso intervendrá todos los documentos que conlleven la 
formalización de un gasto o de un pago en los términos que establezca la normativa vigente en 
cada momento y en particular su actuación estará a lo señalado en el artículo 15 de la Orden 
4/02/2016 de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  de Castilla-La 
Mancha 
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. 
.  
6.- METODOLOGIA PARA LA RECEPCION Y ESTUDIOS DE SOLICITUDES E 
INICIOS DE LA ACCION 
 
6.1.- RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA.  

 
La solicitud de ayuda deberá presentarse en la sede del Grupo (Glorieta del Carmen s/n 

en Almodóvar del Campo) personalmente o a través de cualquiera de los medios previstos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  

 
Podrá realizarse durante todo el periodo 2014/2020, en las condiciones fijadas en este 

documento, sin superar la fecha fijada en el Convenio. Tras su presentación deberá registrarse 
con la fecha de recepción y el número correlativo que le corresponda, asignándole un número de 
expediente que estará formado por doce dígitos.  
 

El modelo de solicitud debe estar cumplimentado en todos sus apartados, firmado por el 
solicitante de la ayuda y acompañado de la siguiente documentación relativa al proyecto:  
  

• Proyecto o Memoria que incluya una descripción de la inversión o actividad, 
descripción de su contribución al desarrollo de la zona, presupuesto de los gastos a 
efectuar e impacto ambiental previsto. Estudio de viabilidad. 

 Cuando el proyecto implique la realización de obra civil, y así lo requiera el 
Ayuntamiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia, deberá presentarse un 
proyecto realizado por técnico competente, visado por el Colegio profesional que 
corresponda. 

Cuando la obra civil no afecte a la cimentación o estructura (adecuación interior, 
embellecimiento, restauración de fachadas o cubiertas, etc.) se estará a lo que, en estos 
casos, exija el Ayuntamiento para el otorgamiento de licencias. Cuando la inversión 
suponga la adquisición de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría, asistencia técnica o suministros por un importe igual o superior a 18.000 
euros, se presentarán como mínimo tres presupuestos, siendo este límite igual o superior 
a 50.000 euros en el caso de obras.  

Y cuando la actividad sea formación, la memoria explicativa deberá contener: los 
objetivos, el contenido, la duración y fechas, los medios que se emplearán para su 
realización, un calendario de la actividad, descripción del personal encargado de su 
realización y el presupuesto detallado según los distintos conceptos de gasto. Los 
Presupuestos tienen que  estar firmados y sellados con unidades comparables del gasto. 

 
  La presentación del proyecto definitivo será exigible en el momento de la suscripción del 

contrato de ayuda.  
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• Si el solicitante es una persona física, la fotocopia del NIF, y en el caso que sea una 

persona jurídica, la fotocopia del CIF junto con documentación justificativa de la 
personalidad jurídica y documento en que se delegue el poder de representación al 
representante de la persona jurídica, junto con copia de su NIF y acuerdo de aprobación 
de la entidad jurídica para poder solicitar la ayuda. 

 
• Declaración de otras ayudas obtenidas y/o solicitadas para la financiación del proyecto y 

de haber/ no haber recibido otras ayudas computables para la regla de mínimos.  
 

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social y, 
en su caso, declaración/liquidación de impuestos y boletines de cotización, o autorización 
para su recabación electrónica por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. En el 
caso de Ayuntamientos, este requisito se acreditará mediante una declaración responsable 
de hallarse al corriente de pagos con la Hacienda Estatal y Autonómica, y la Seguridad 
Social.  

 
• Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del 

proyecto con una duración mínima de 5 años., con su registro correspondiente en el caso 
de arrendamientos. 

 
• Fotocopia de la documentación justificativa de haber realizado la solicitud de permisos, 

inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la 
normativa de aplicación para el tipo de actividad de que se trate. Los permisos, 
inscripciones y otros requisitos legales serán exigibles en el momento de la suscripción 
del contrato de ayuda, salvo que el Grupo autorice expresamente y de forma 
individualizada, que constará como Condición Particular en el Contrato de Ayuda, su 
presentación posterior que, en todo caso, habrá de efectuarse con anterioridad a la fecha 
límite de ejecución del proyecto fijada en el contrato de ayuda. Esta excepción no 
afectará al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, que deberá estar iniciado, o en 
proceso de consulta a la Dirección General de Evaluación Ambiental, sobre la necesidad 
del procedimiento. Todo contrato que no cuente con alguno de los documentos exigibles 
se considerará nulo de pleno derecho, salvo en los supuestos autorizados señalados 
anteriormente, en cuyo caso el contrato explicitará su eficacia demorada a la presentación 
de los referidos documentos en el plazo establecido, transcurrido el cual sin haberlos 
presentado el contrato devendrá ineficaz.  
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• En su caso, documentación que acredite el cumplimiento de ser microempresa.  
• Compromiso de creación o consolidación de empleo.  
• Ficha de Tercero. 
• Compromiso del promotor de participar en el desarrollo de acciones formativas. 
• Compromiso de respetar el destino de la inversión durante al menos 5 años posteriores al 

último pago de la ayuda.  
• Compromiso de poner a disposición del Grupo, de la Comunidad Autónoma, de la 

Comisión de la UE o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria 
para que éstos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta 
los cinco años siguientes al último pago de la ayuda.  

 
J Junto con una Guía informativa de tramitación de la ayuda   para el  promotor, se 
entregará al interesado los formularios correspondientes. Se facilitará un modelo de memoria, 
que podrá ser sustituida por un proyecto técnico.  

En el caso de que la actividad que se promueva sea formativa, el Grupo facilitará al 
promotor un Modelo de Memoria donde se recojan todos los aspectos referentes al curso 
(contenidos, profesorado, fechas, horarios, presupuestos 
 
 
 
6.2.- COMPROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES.  
 

El personal del Grupo comprobará que la solicitud está cumplimentada en todos sus 
apartados y firmada por quien corresponda, además comprobará que se ha aportado junto a la 
solicitud, la totalidad de los documentos imprescindibles requeridos por la normativa, así como 
aquellos otros que puedan ser necesarios para resolver la solicitud. Este proceso se efectuará con 
un listado de control, que se archivará en el expediente, debidamente cumplimentado y firmado 
por el técnico del Grupo que haya efectuado la comprobación.  
 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el Grupo 
de  dará un plazo de 15 días para que se subsanen los defectos y/o aporten los documentos que 
falten, advirtiendo al solicitante de que la falta de subsanación o aportación de la documentación 
se entenderá como desistimiento de su solicitud, 

. Esta Resolución supondrá que ante una nueva solicitud en el Eje 4 – LEADER, el Grupo 
no levantará acta de no-inicio de inversiones hasta pasado un plazo de 3 meses desde la 
notificación de la Resolución. 
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6.3. CONTROL EN LA MODERACIÓN DE LOS COSTES 
 

  
El criterio que seguirá el Grupo para proyectos en los que existe obra civil, se aprobarán 

los proyectos respecto al presupuesto del proyecto visado por colegio profesional y los proyectos 
deberán ser visados cuando los Ayuntamientos, a la hora de solicitar las licencias de obra, lo 
estimen así.  

Para los promotores privados, en los supuestos de coste por ejecución de obra, aun 
cuando sea obligatorio presentar el proyecto visado, si el importe del gasto subvencionable 
supera la cuantía de igual o superior a 50.000 euros, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la prestación del servicio.  

Cuando la inversión suponga la adquisición de bienes de equipo o prestación de servicios 
por empresas externas por importe  igual o superior a 18.000 euros, el promotor deberá presentar 
al menos tres facturas pro forma.  
 

Para las administraciones públicas, en el caso de contratos menores, deberán consultar al 
menos 3 ofertas en Obras a partir de 30.000 euros y en Servicios y suministros a partir de 6.000 
euros.  
 
 

Regulación de diversos costes elegibles: 
 
Anexo X. Financiación de certámenes feriales y eventos. 

 
La financiación con cargo al programa LEADER u otros fondos de certámenes feriales y 

Eventos se limitará a las tres primeras ediciones, independientemente de las ediciones 
Programadas. La financiación máxima para la medida 19 LEADER sufrirá una disminución 
Progresiva en cada edición de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
           Nº Edición           % ayuda máximo 

1ª             100 
2ª               60 
3ª               30 
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Para los conceptos de gasto que se relacionan a continuación, se tendrán en cuenta los 
siguientes módulos: 
 

a) -Gastos de coordinación, hasta 20 €/hora lectiva 
b) -Gastos de profesorado, hasta 100 €/hora impartida. 
c) -Las dietas de manutención y desplazamiento, así como las indemnizaciones por 

utilización de 
d) vehículos particulares estarán limitadas a los importes establecidos en el Decreto 

36/2006, de 4 
e) de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio con las actualizaciones que se 
f) establezcan en las correspondientes 
g) -Material didáctico y medios fungibles entregados a los alumnos, hasta 3 €/ alumno y 

hora 
h) lectiva, no pudiendo superar el gasto del material fungible entregado al alumno la cuantía 

de 5 
i) €/ alumno. 
j) -Alquiler de locales y equipos, hasta 1,80 €/ alumno y hora lectiva. 
k) -Otros gastos, (comprende gastos generales y de organización tales como, gastos de 
l) convocatoria y divulgación de la actividad, edición de folletos y anuncios publicitarios, 

seguro, 
m) correos, limpieza y otros gastos necesarios) hasta 1 €/alumno y hora lectiva, siempre que 

no se 
n) supere el 10 % del coste total de la acción formativa. 
o) -La cuantía elegible máxima y anual por GAL para financiar los gastos de adhesión a 
p) asociaciones representativas de ámbito regional, indicados en el apartado 8 del artículo 

13, no 
q) podrá superar los 4.300 €... 
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6.3.- ACTA DE NO- INICIO.  

 
Una vez comprobado que la solicitud de ayuda contiene toda la información necesaria y 

se adecua a la naturaleza de la medida correspondiente, un técnico del Grupo levantará el acta de 
no inicio de la inversión, ante la presencia del titular del expediente y en visita realizada al lugar 
de la futura inversión, dejando constancia del no inicio de las inversiones auxiliables  y de la 
existencia de acopio de materiales, si la hubiera, en cuyo caso se consignará una relación 
detallada de los mismos en el acta. También debe dejarse constancia detallada de las actuaciones 
que se hayan iniciado. Este documento tiene la consideración de un documento preceptivo, 
realizándose por duplicado, una para entregar al solicitante y otra que se adjuntará al resto de la 
documentación del expediente. El Grupo informará al titular del expediente que el levantamiento 
del acta no supone ningún compromiso del GDR para la concesión de la ayuda.  Se realizara 
informe fotográfico de la misma. 

 
 

6.4.- INFORME TÉCNICO DE SUBVENCIONALIDAD.  
 
Todas las operaciones de carácter no-productivo, incluidas las correspondientes a las 

medidas , cuyo ámbito afecte a la mayor parte del territorio, así como las que vayan a efectuarse 
en municipios con más de 10.000 habitantes, deberán ser objeto de informe previo y vinculante 
de Subvencionalidad, emitido por las Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Desarrollo Rural, y Medio Ambiente, excepto en el caso en que aquéllas estimen conveniente 
remitir la solicitud a la Dirección General, para la emisión del informe desde Servicios Centrales. 
No obstante, cuando estime oportuno, el Grupo  
Podrá solicitar la emisión de informe para los proyectos productivos. La tramitación del informe 
técnico de Subvencionalidad se llevará a cabo electrónicamente, mediante la plataforma Web de 
gestión del programa, y con firma electrónica, pudiendo la Delegación, de oficio o a petición del 
Grupo, emitir este documento en soporte papel para su remisión al Grupo. El plazo para la 
emisión del informe será de dos meses, según lo establecido en el apartado 4 de la cláusula 
Séptima del Convenio. El silencio administrativo será positivo. Para el cómputo del plazo se 
descontarán los días en los que el Grupo haya sido requerido para el aporte de información o 
documentación adicional. El Grupo podrá presentar alegaciones al informe, que resolverá la 
Dirección General en el plazo de un mes. Transcurrido este plazo, se entenderán desestimadas. 
El informe será vinculante, por lo que, si resulta desfavorable, o favorable con determinadas 
condiciones, el Grupo deberá sujetar su propuesta de resolución al informe. En caso de que el 
informe sea favorable, el Grupo podrá aprobar o no la solicitud, según sus criterios de selección 
y baremación. 
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6.5.- INFORME TÉCNICO ECONÓMICO.  
 

El Grupo elaborará el Informe Técnico Económico del expediente mediante el modelo 
oficial. En dicho informe se cumplimentarán todos los campos de forma clara y detallada. Si la 
solicitud de ayuda se adecua a la naturaleza de la medida correspondiente, se definirá la cuantía 
de la subvención, dentro de los límites máximos establecidos, tras aplicar los criterios de 
valoración aprobados por la Mesa Sectorial correspondiente y en el procedimiento de gestión del 
Grupo. Esta baremación deberá constar en el expediente. La aplicación informática, a su vez, 
añadirá la intensidad de ayuda correspondiente al principio de ruralidad. Durante la tramitación 
de la ayuda, se efectuarán las comprobaciones oportunas para determinar si existen 
compatibilidades con otras ayudas públicas solicitadas o que vaya a solicitar. Para ello se 
solicitará al titular del expediente copia de la solicitud o de la resolución de concesión de cada 
una de las ayudas, si se dispone de ellas. Si del contenido no se desprende claramente la 
compatibilidad, se efectuará consulta a la Delegación Provincial, dejando constancia de la misma 
en el expediente. En el caso de que las ayudas sean incompatibles, se podrá continuar con la 
tramitación, pero se indicará al solicitante, antes de la firma del contrato, mediante escrito que 
presente escrito debidamente registrado por el que solicita la renuncia a la otra ayuda en un plazo 
de 15 días, advirtiéndole que la no presentación de la misma se entenderá como desistimiento de 
su solicitud en el Eje LEADER. Si transcurrido el plazo otorgado no presenta la citada 
documentación se remitirá la Resolución de cierre del expediente por incompatibilidad. Si las 
ayudas son compatibles con el Eje LEADER, el importe de la subvención LEADER y de las 
otras ayudas con la misma finalidad, no podrá superar la intensidad de ayuda máxima. 
 En el Informe debe incluirse un Informe de viabilidad de la inversión para la que se 
solicita la ayuda. 
 
 
6.6.-MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD.  
 

De conformidad con el artículo 4.3 del Reglamento (CE) nº 1975/2006 de la Comisión, 
de 7 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) nº 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de 
control y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural, la solicitud 
podrá modificarse en cualquier momento en los casos de errores obvios reconocidos por la 
Dirección General, excepto los errores materiales, que podrán ser reconocidos automáticamente 
por el Grupo. 
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7.-EMISION DE LA RESOLUCION DE LA CONCESION DE LA AYUDA Y 
ACEPTACIÓN POR EL PROMOTOR. RECURSOS Y RECLAMACIONES..  
 

El órgano de representación del Grupo resolverá la solicitud a la vista de la propuesta 
emitida por el gerente (Informe Técnico Económico) y, en los casos en los que sea necesario, el 
informe técnico de Subvencionalidad, teniendo en cuenta el Programa Territorial, el PDR, el 
procedimiento de gestión y la normativa de aplicación. La concesión o denegación de la ayuda, 
constará en el acta correspondiente.  
Esta resolución deberá ser motivada, y se dictará en el plazo máximo de 6 meses desde el acta de 
no inicio de inversiones.  

Se notificará al interesado la resolución en el plazo de 15 días a partir de la fecha en que 
fue dictada, remitiendo la comunicación por correo certificado y con acuse de recibo  
Dicha notificación contendrá las siguientes cuestiones que están incluidas en la resolución:  
 
* Aprobatoria:  
-la finalidad para la que se aprueba  
-el presupuesto de la inversión  
-el porcentaje de gasto subvencionable y la cuantía máxima concedida  
-la procedencia de la financiación  
-la indicación de que deberá aceptarla expresamente en un máximo de un mes desde su 
recepción,  
- y la posibilidad de interponer contra la resolución un recurso de alzada ante el Sr. Consejero de 
Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al que se 
reciba la notificación.  
 
* Denegatoria:  
-referencia de la inversión  
-el motivo por el que se ha adoptado tal decisión.  
-y la posibilidad de interponer contra la resolución un recurso de alzada ante el Sr. Consejero de 
Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al que se 
reciba la notificación. 
Cuando no exista una aceptación de la ayuda, por escrito y en el plazo concedido, procederá la 
finalización del expediente, mediante la resolución de archivo correspondiente.  
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7.1..-DESISTIMIENTO.  
 

En cualquier momento de la tramitación de su solicitud, y hasta la firma del contrato, el 
promotor podrá desistir de su solicitud de ayuda, lo que comunicará por escrito al Grupo. Éste 
procederá a la finalización del expediente, mediante la resolución de archivo correspondiente.  

 
 
8.-FIRMA DEL CONTRATO CON EL PROMOTOR.  
 

Para la firma del contrato el RAF comprobará en cada expediente el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado 2.a) del artículo 15 de la Orden de 6 de junio, mediante el 
listado de control.  

Una vez que el interesado haya comunicado la aceptación de la ayuda se procederá a la 
elaboración del contrato de ayuda por duplicado, con la firma del GDR y del titular del 
expediente., archivando uno de los originales en el expediente, quedando el otro a disposición 
del promotor.  

El plazo para la suscripción de los contratos será de un mes desde la fecha de aceptación 
de la ayuda por el promotor.  
En las estipulaciones generales se fijarán las causas de rescisión del contrato y el plazo de 
ejecución del proyecto, que no superará los 18 meses.  
 
8.1.-MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  
 

Cualquier alteración de las estipulaciones generales y particulares que se fijan en el 
contrato, así como la modificación en las obras o en el presupuesto de un expediente, si procede 
y previa autorización del grupo, podrá dar lugar a una modificación del contrato de ayuda que se 
formalizará mediante resolución y se incorporará al contrato como cláusula modificatoria.  

En cualquier caso, no se admitirán modificaciones que alteren el objeto del proyecto, ni 
que supongan un incremento de la ayuda.  

El procedimiento se iniciará con una solicitud indicando las modificaciones respecto al 
contrato de ayuda, y los motivos que las generan.  

El Grupo elaborará una propuesta de modificación del contrato, que deberá aprobarse 
mediante acuerdo del órgano de decisión.  

 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                                               
 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EJE LEADER 2014 - 2020 

 
28/54 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 
13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 
 
 
 
8.2..-SUBROGACIÓN.  
 

Cuando por una causa debidamente justificada, el titular del proyecto no pueda continuar 
con la actividad objeto de subvención, o seguir asumiendo los compromisos y obligaciones 
exigidas en su contrato, éste podrá subrogarse a favor de un nuevo promotor que cumpla todos 
los requisitos y acepte cada uno de los compromisos y obligaciones adquiridos por el primero.  

El titular del expediente para presentar la solicitud de subrogación, que se registrará, y 
deberá resolverse en un plazo máximo de dos meses.  

 
Una vez que el GDR haya verificado que el nuevo promotor cumple con todos los 

requisitos para ser titular del expediente, para lo que deberá requerir la documentación necesaria 
al efecto, el equipo técnico del Grupo elaborará un informe-propuesta de subrogación, que 
deberá ratificarse mediante una resolución de aceptación denegación de la subrogación por el 
órgano de decisión del Grupo. Posteriormente, una vez que se haya formalizado la subrogación 
mediante escritura pública, se grabará en la aplicación informática.  

En caso de denegarse la subrogación, en el Anexo 19 se habrá requerido al promotor 
inicial para que en un plazo máximo de un mes ratifique cada uno de los compromisos 
correspondientes a su expediente, advirtiéndole que en caso de no hacerlo se entenderá que 
desiste de su ayuda, y se resolverá el archivo de su expediente. En este caso, si se hubiera pagado 
parte o la totalidad del proyecto, se procederá a iniciar el procedimiento de reintegro 
correspondiente.  

 
8.3..-AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.  
 

Cuando un promotor no pueda, por diferentes motivos, finalizar la ejecución del 
proyecto, o cumplir los compromisos, en el plazo determinado en el contrato, podrá solicitar una 
prórroga antes 
de la finalización del plazo. En dicha solicitud se debe indicar el período de prórroga y los 
motivos por los que se solicita.  

La prórroga no podrá ser superior a la mitad del plazo concedido inicialmente, debiendo 
concederse por el Grupo antes que expire el plazo inicial. En caso de falta de resolución expresa 
por el Grupo en el plazo indicado, la prórroga se entenderá desestimada.  

En cualquier caso, cuando de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico español 
se produzcan causas de fuerza mayor, el periodo en las que se produzcan no computará en el 
plazo concedido.  

El equipo técnico del Grupo elaborará un informe-propuesta de ampliación de plazo, que 
elevará al órgano de decisión. La resolución deberá comunicarse al titular del expediente en el 
plazo de quince días a partir de la fecha en que fue dictada, y con acuse de recibo, dejando 
constancia del escrito de resolución archivándolo en el expediente. 
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8.4.-RESCISIÓN DEL CONTRATO.  
 

El titular del expediente podrá rescindir el contrato mediante el escrito de renuncia. El 
equipo técnico del Grupo elaborará un informe-propuesta, que deberá ser ratificado mediante 
Resolución de cierre del expediente.  

El Grupo podrá igualmente rescindir el contrato por incumplimiento de obligaciones por 
parte del promotor, lo que deberá comunicar por escrito, mediante acuse de recibo.  
En su caso, el promotor deberá reintegrar los importes percibidos hasta el momento, aumentados 
con el interés de demora según el procedimiento especificado. 
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9. METODOLOGIA PARA LA JUSTIFICACION DE LAS INVERSIONES Y PARA LOS 
PAGOS AL PROMOTOR.  

 
9.2.1. Justificación y pago 
 
Los beneficiarios deben disponer de toda la documentación acreditativa del cumplimiento 

de los requisitos y realizar y justificar el pago de las inversiones y/o los gastos objeto de ayuda 
dentro del periodo  que en está fijado en 18 meses. Este plazo podrá ser objeto de prórroga 
(máximo nueves meses) previa solicitud, debidamente motivada, formulada ante el Director 
General.  

En todo caso, dicha prórroga deberá ser solicitada y concedida antes de la expiración del 
plazo inicial. El beneficiario deberá comunicar al Grupo la finalización del proyecto, con 
información detallada de las actuaciones realizadas. Esta comunicación la debe realizar la 
persona beneficiaria por escrito dentro del mes siguiente a la finalización de las actuaciones.  

 
9.2.2. Comprobaciones de la ejecución  
 
La modalidad de justificación de la ayuda adoptará la forma de cuenta justificativa según 

el artículo nº 30 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre.  
 
Para justificar las actividades realizadas, se deben presentar documentos originales de las 

facturas correspondientes con un comprobante de pago y la documentación requerida para cada 
medida y tipo de beneficiario. Las facturas y justificantes deberán ser de fecha anterior a la 
finalización del plazo de justificación. Los justificantes deben indicar con toda claridad a qué 
conceptos del presupuesto previsto, presentado en la solicitud, se refieren. No se admitirán pagos 
en metálico. La compensación entre capítulos de gasto (honorarios técnicos, obra civil y 
equipamiento) se podrá hacer sin modificar la ayuda total y siempre que ninguno de ellos se 
incremente más del 20% de la previsión inicial. Para incrementar un capítulo por encima de este 
límite, hará falta autorización previa .. La compensación, en cualquier caso, deberá justificar que 
respeta el criterio de moderación de costes.  

 
9.2.3. Verificación Documental 
 
La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 
 
 a) Una memoria técnica sintética, de carácter ejecutivo, de la actuación justificativa del 

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos, incluyendo como anexos, en su caso, copia 
de los estudios e informes subvencionados. 
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b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá:  
 
1º. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago (fecha 
de valor bancario). 

 2º. Los justificantes de los gastos anteriores mediante la aportación de las facturas o 
documentos acreditativos del gasto efectuado, original de los mismos.  

3º. Original de justificantes de pago de los gastos y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
incorporados en la relación a que se hace referencia anteriormente, debidamente indexados y 
ordenados. Los justificantes de pago consistirán en documentos bancarios que incluyan al titular 
de la cuenta, el proveedor al que se realiza el pago y la fecha de valor, con acreditación de las 
cantidades giradas. De los cheques emitidos o los pagarés realizados se presentará una copia y la 
comprobación de que han sido efectivamente compensados en la cuenta del pagador.  

Los documentos de remesa habrán de indicar claramente la factura pagada, el pago 
realizado y el perceptor del mismo y se validarán mediante sellado de la entidad bancaria.  

 
Tanto las fechas de las facturas como los pagos realizados deberán estar fechados dentro 

del período subvencionable que corresponda, indicado en la resolución de concesión de la ayuda.  
 
4º. Los tres presupuestos que, en aplicación del artí- culo 31.3 de la 38/2003 de 17 de 

noviembre, debe haber solicitado el beneficiario. En concreto, cuando el importe del gasto 
subvencionable se igual o se  supere la cuantía de 50.000 euros en el supuesto de ejecución de 
obra o igual o superior a18.000 euros en el supuesto de otros contratos, y siempre que el gasto se 
realice posteriormente a la fecha de concesión de la ayuda, el beneficiario deberá aportar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten. 

 
 Esta última circunstancia deberá probarse de manera expresa, documentada y detallada 

por parte del solicitante, siendo la demostración fehaciente una condición necesaria para que el 
gasto pueda ser admitido. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la memoria técnica la 
razón de la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa  
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c) A los efectos de justificar el cumplimiento de los condicionantes, ya sea de la creación 

neta de empleo asociada a las inversiones o del mantenimiento del empleo, en el caso de la 
adquisición de activos de un establecimiento ya existente, se deberá aportar documentación 
justificativa que consistirá en los documentos emitidos por la Tesorería de la Seguridad Social 
denominados “Informe plantilla media de trabajadores en situación de alta” del año en el que se 
solicite la ayuda, que servirá de base de comparación. 

 
b) Relación de trabajadores en situación de alta” del último mes del período 

subvencionable que corresponda y que servirá para comprobar el citado incremento o 
mantenimiento del empleo, según la solicitud y posterior concesión de la ayuda. El cumplimiento 
de la condición de incremento neto de plantilla o del mantenimiento del empleo, indicado en la 
resolución de concesión de la ayuda en el período de ejecución establecido, será condición 
necesaria para el cobro de la ayuda. En caso de incumplimiento, se perderá el derecho al cobro 
de la totalidad de la ayuda.  

 
c) El resto de la documentación específica que resulte requerida en la Resolución de 

concesión de la ayuda.  
Las inversiones se deberán justificar en su totalidad. Se podrán proponer certificaciones y 

pagos parciales con indicación del importe por parte de la Dirección General de Desarrollo 
Rural. No obstante lo que establece el subapartado anterior, si la persona beneficiaria no justifica 
la totalidad de las inversiones o los gastos aprobados en la resolución de concesión, y siempre 
que se hayan alcanzado las finalidades de la ayuda, el acta de certificación dejará constancia de 
estos hechos.  

En el documento de certificación, se aplicará el porcentaje de subvención concedido en la 
resolución sobre el gasto realmente justificado. Toda la documentación del expediente, así como 
las facturas y los justificantes acreditativos del pago, debe ir exclusivamente a nombre de la 
persona beneficiaria de la ayuda.  

No se aceptarán facturas ni justificantes acreditativos del pago con fecha de posterior a la 
fecha límite para realizar las inversiones que determine la resolución de concesión de la ayuda.     
En el momento de certificación, la persona beneficiaria debe presentar la documentación 
actualizada de la titularidad del lugar donde se realiza la inversión: nota simple del registro de la 
propiedad que acredite la titularidad, o bien copia del contrato de alquiler, liquidado con 
duración mínima que garantice el cumplimiento de compromisos a partir del momento de 
concesión de la ayuda, o bien copia del contrato de cesión de uso, liquidado con una duración 
mínima que garantice el mantenimiento de compromisos a partir del momento de concesión de la 
ayuda.  
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Los justificantes originales presentados se sellarán con una estampilla que indique la 

ayuda para cuya justificación han sido presentados, así como la cuantía exacta que resulta 
afectada por la subvención.  

 
 
9.2.4.. Verificación Material  
 
El equipo técnico del Grupo deberá comprobar, mediante visita, la existencia real, ajuste 

a proyecto o memoria valorada, utilidad y funcionamiento, y coincidencia con justificación 
documental.  

En el caso de proyectos en los que exista obra civil, existirá un Técnico competente 
(Aparejador o Ingeniero) que comprobará también el gasto realizado, emitiendo un informe 
técnico por su parte sobre el grado de cumplimiento de la Inversión realizada, acompañando el 
certificado final de obra. 

 
Los beneficiarios deberán publicitar las ayudas según normativa estipulada por los 

Reglamentos del FEADER, FEDER y FSE.  
 
Las publicaciones (libros, revistas, cuadernillos, folletos, notas informativas) también 

deberán consignar estos logotipos. Si la información se comunica vía electrónica (página web, 
banco de datos destinados a los beneficiarios potenciales) o mediante material audiovisual, los 
principios antes enunciados se aplicarán por analogía.  

De la inspección de comprobación (parcial o final) se levantará Acta por duplicado 
quedando copia en el expediente del Proyecto archivado por ADRI y otra en poder del Promotor. 
El Acta deberá ser firmada por Promotor y el miembro del equipo técnico que haya realizado la 
inspección. En el caso de los cursos, este Acta se hará durante la ejecución del mismo.  

En el acta deberá incorporarse el número de serie de los equipos subvencionados. 
 
9.2.5. Cláusula de Minimis y otras Ayudas Públicas  
 
El promotor deberá de nuevo acreditar ante el Grupo otras ayudas públicas recibidas y si 

estas están afectadas por la regla de minimis, para asegurar la compatibilidad o no de las mismas. 
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9.2.6. Aprobación de pago  
 
Una vez comprobado el gasto será comunicado a la Junta Directiva, de la cual es 

responsabilidad la propuesta de la Certificación del expediente. La Certificación especificará la 
cantidad, por órgano y fuente de financiación y se remitirá a la Dirección General de Desarrollo 
Rural junto con la documentación justificativa del expediente.  

 
Previamente a este envío, el Grupo realizará un control administrativo de la certificación, 

que podrá estar asesorada por la figura del RAF, sobre todo en los aspectos de cumplimiento de 
la Ley de Contratos y normativa urbanística. La Dirección General de Desarrollo Rural podrá 
realizar reducciones de ayudas o reintegros en las competencias que tiene en su Plan de 
Controles (Terreno, de Calidad, a posteriori,) 

 
El RAF comprobará en cada expediente el cumplimiento de los requisitos exigidos para 

proceder al pago de la ayuda 
 
Los reparos del RAF se resolverán internamente entre el Grupo y el propio RAF.  
 
9.2.7. Orden de pago. 
 
Una vez cumplimentando este trámite, y validado el mismo por la JCCM,  se procederá al 

pago conforme liquidez económica, y conforme el orden del Registro de Entradas de documentos 
 

Las personas beneficiarias, para recibir el importe de las ayudas, deben estar al corriente 
de las obligaciones con la Administración Tributaria y de Seguridad Social en el momento que la 
Dirección General de Desarrollo Rural, realice las comprobaciones correspondientes con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaría y la Tesorería General de la Seguridad Social, así 
como no tener deudas de ningún tipo con la Administración autonómica  

 
  
9.2.8. Disponibilidad de Fondos. 
 

Los fondos de la Estrategia se encontrarán depositados en una cuenta individualizada 
donde sólo se aceptan como entradas lo anticipos de Subvención y sólo se admiten como salidas 
los pagos a los proyectos propios del Grupo. En todas las cuentas, para disponer de estos fondos, 
se precisa de la firma de los tres claveros de la Asociación, mancomunidamente. El Equipo 
Técnico no dispone de firma en las cuentas. 
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Los pagos llevaran el VBº de la Gerente. 
 
 Se dispondrá de un sistema de codificación de facturas y justificantes de gastos que de 

esta manera se permitirá una fácil verificación de los mismos 
 
 
 
10. REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. 
 

Conforme se vayan certificando expedientes de subvención se irán registrando los 
indicadores de resultados de cada expediente. Servirá como orientación también hacer una 
simulación de estos indicadores con los expedientes que tienen aprobada ayuda pero que no han 
acabado de ejecutarse (previsión con los compromisos).  
 

La gerencia informará periódicamente a la Junta Directiva del estado de situación de la 
Estrategia: grado de compromisos, ejecución de los proyectos, porcentaje de pagos realizados, 
solicitudes de proyectos… y a los socios de la Asociación en la Memoria Anual que se elabora 
para su aprobación en la Asamblea General ordinaria celebrada anualmente. Se presentará en un 
acto público al conjunto de los actores socioeconómicos del territorio implicados en el proceso 
de participación y a cualquier ciudadano interesado.  

 
 
En el caso de los Informes emitidos por la JCCM, el Grupo realizará los Informes que 

estipule esta Administración y se analizará su grado de ejecución, sobre todo, lo referente a los 
indicadores de empleo, innovación, medio ambiente y formación.  

También será importante la difusión de estos resultados, que se hará con los medios 
propios (web del grupo y redes sociales) y también a través de los medios de comunicación 
comarcales (TV local, radios locales y prensa escrita).  

Por último, se dará cabida a la participación de la población local en todo el periodo de 
aplicación de la estrategia, por lo que existirá un vínculo continuo que se irá retroalimentado para 
poder evaluar correctamente los resultados y poder corregir los objetivos 

:  
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11. PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
 
11.1. Controles  Internos El control interno del Grupo viene dado por diferentes órganos de 
intervención 
 
a) Control de las ayudas y cuentas: toda la contabilidad  del CEDER es analizada e intervenida 
por tres personas. (Presidente/ RAF y vocal de la Junta Directiva) 
 
b) Las cuentas y proyectos de la Estrategia son sometidas a un control administrativo por parte 
de la Gerencia del Grupo, la Junta Directiva y por la Asamblea General de la Asociación. En 
ambos casos, el Gobierno de Castilla La Mancha, la Comisión Europea y la Agencia Tributaria 
podrán realizar una labor de intervención del Grupo. 
c) Control del Equipo Técnico: El Presidente, como máximo responsable de la Asociación es el 
que realiza las relaciones laborales y seguimiento del equipo de trabajo. A su vez, el Presidente 
debe responder ante la Junta Directiva de todas las gestiones realizadas.  

Por último, la Asamblea General, como máximo Órgano de la Asociación, es la que 
establece las pautas generales y realiza las labores de aprobación o reprobación de la gestión 
realizada por las anteriores entidades gestoras. 
 d) Auditoría: La Junta Directiva, previo al acuerdo adoptado en la Asamblea General de socios, 
podrá encargar la realización de una auditoría a una empresa externa con solvencia y experiencia 
en la realización de estos trabajos. El objetivo es mejorar los mecanismos de funcionamiento de 
la Asociación 
 
11.2 Controles Externos  
 

La JCCM  será el principal organismo de control de la Estrategia que  gestionada, a través 
del Plan de Controles. 
   
Estos controles se van a dar en diferentes niveles y en diferentes fases del Estrategia.  
 
 11.3. Libro de quejas, reclamaciones y peticiones. 
 

Cualquier posible queja, reclamación o petición que una persona o entidad quiera dirigir 
al CEDER  deberá ser formulada por escrito.  

El CEDER le dará entrada en el libro de entrada de documentación, así como se dará 
registro de salida a los documentos que se envíen para resolver dichas quejas, reclamaciones o 
peticiones. En el registro de Entradas y Salidas se reflejan los siguientes datos:  
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• Número de Registro  
• Fecha de Registro 
 • Fecha de Documento 
• Tipo de origen  
• Departamento de Destino  
• Descripción del documento 
 • Datos del remitente/ destinatario 
 
. La Gerente valorará con el Presidente si se puede resolver mediante una entrevista 

personal entre el interesado y el Presidente o representante de la Junta Directiva; o si es preciso 
trasladar la queja, reclamación o petición recibida a la Junta Directiva. Si es el caso, la Junta 
Directiva la tratará en la primera reunión que se celebre, y adoptará una decisión sobre la queja, 
reclamación o petición, ordenando los trámites o actuaciones necesarios para la resolución de la 
misma al equipo técnico, que deberá ejecutarlos lo antes posible. 

 
11.4. Código de Conducto Equipo Técnico,  y Junta Directiva. 
 
  Un código de conducta para sus miembros por el cuál en todo el proceso de tramitación 
de un expediente (desde su inicio hasta su certificación) deberá abstenerse y ausentarse en 
cualquier toma de decisiones, que quedará reflejado en el Acta. Aplicando la “Ley 30/1992 de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común”, 
según el artículo 28: “las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes 
se den algunas de las circunstancias señaladas en el número siguiente de este artículo se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien 
resolverá lo procedente. 
 
 2. Son motivos de abstención los siguientes:  
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir  
La de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 
pendiente con algún interesado. 
 b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores e entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato. 
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 c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.  
d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. e) 
Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar.  
 
3. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que 
concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que 
hayan intervenido.  
4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé alguna de las 
circunstancias señaladas que se abstengan de toda intervención en el expediente.  
5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad 
 
 
 
12. MODIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION 
 

Los procedimientos de gestión estarán sujetos a posibles mejoras, de acuerdo a lo 
observado en el desarrollo de la Estrategia. Asimismo, las propuestas de mejora pueden proceder 
de miembros de la Junta Directiva, Equipo Técnico u otras fuentes. De todas las propuestas se 
llevará un registro documentado, con su archivo correspondiente. 
 

Las propuestas de mejora serán sometidas a la aprobación de la Junta Directiva, quién 
establecerá su procedencia respecto a los principios de gestión de la Asociación y la Estrategia. 
Las variaciones sobre los procedimientos de gestión serán enviadas, para su autorización, a la 
entidad responsable de la Comunidad Autónoma.  
 
 
13. APLICACIÓN DE LA GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LA INFORMACION. 
 
Se está aplicando la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Persona 
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14. PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DEL IMPORTE DE LAS AYUDAS 
 
 RECUPERACION DE PAGOS INDEBIDOS. 
 
14.1. Causas  
 

Procederá el inicio de un procedimiento de reintegro tanto si la incidencia ha sido 
detectada de oficio o tras un control, cuando un beneficiario incumpla las obligaciones 
establecidas en la concesión de la subvención, incumpla la obligación de justificación, presente 
renuncia a la ayuda, se esté beneficiando por esta misma acción de otra ayuda que sea 
incompatible, ante la existencia de un error en el expediente que afecte al cálculo de la 
subvención percibida, o se dé cualquier otro caso de reintegro previsto en la normativa que 
regula esta ayuda o en la Ley General de Subvenciones. 
 
14.2. Procedimiento de Recuperación 
 
. Como mecanismo de recuperación de subvenciones el Grupo de Desarrollo Rural 
establece el siguiente procedimiento. 
 
Y El Grupo de Desarrollo Rural comunicará, por medio de correo certificado con acuse de 
recibo, al beneficiario el inicio del procedimiento de devolución de subvenciones. Esta 
comunicación contendrá los siguientes apartados: 
- Datos identificativos del Grupo de Desarrollo Rural. 
- Datos identificativos del beneficiario. 
- Datos identificativos del expediente. 
- Motivos razonados por el que se inicia por el Grupo de Desarrollo Rural el procedimiento de 
devolución de subvenciones. 
- Cantidad reclamada con expresa indicación de la cantidad objeto de la subvención y la cantidad 
resultante de la aplicación a la cantidad de la subvención de los intereses de demora desde la 
fecha de la recepción de ésta por el beneficiario, hasta la fecha de inicio del procedimiento de 
devolución. El interés aplicado será el que oficialmente este establecido por la Administración. 
- Indicación del plazo de 15 días hábiles, desde la recepción del beneficiario de la notificación, 
para realizar las alegaciones oportunas ante el Grupo de Desarrollo Rural. 
- Datos bancarios del GDR. 
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Y El Grupo de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes desde la recepción del escrito de 
alegaciones del beneficiario tomará un acuerdo resolutivo en alguno de los siguientes términos: 
 
- Estimar las alegaciones presentadas por el beneficiario, procediendo a notificar este acuerdo al 
beneficiario y archivar el procedimiento abierto.- Desestimar las alegaciones presentadas por el 
beneficiario. Ante este acuerdo se procederá de la siguiente forma:- Se dará traslado del acuerdo 
desestimatorio al beneficiario en la forma ya establecida en el procedimiento, comunicándole la 
obligación de abonar en la cuenta bancaria del Grupo de Desarrollo Rural, la cantidad reclamada, 
estableciendo para ello un plazo de 15 días hábiles, informando que en el caso de no proceder al 
abono de la cantidad reclamada se procederá la reclamación de dicha cantidad por vía 
Judicial.  
- Asimismo se comunicará del procedimiento abierto de devolución de subvenciones con el 
correspondiente acuerdo desestimatorio contra el beneficiario a la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente. 
 
 Los actos del Grupo de Desarrollo Rural en la aplicación de las dotaciones económicas 
Podrán ser recurridos previamente ante el propio Grupo de Desarrollo Rural y, posteriormente, 
en vía administrativa, ante la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 
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15. SISTEMA DE DIVULGACIÓN DE LA ESTRATEGIA Y PUBLICIDAD DE ESTE 
PROCEDIMIENTO 
 
 

Todos los documentos oficiales de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo que 
implican una entrada o salida de documentación (Solicitudes, informe de elegibilidad, propuesta 
de subvención, resolución del Director General, notificación de la inversión, propuesta de 
certificación, etc.) se registran en un Libro Registro  de Entrada o En el registro de Entradas y 
Salidas se reflejan los siguientes datos:  

• Número de Registro  
• Fecha de Registro  
• Fecha de Documento 
 • Tipo de origen  
• Departamento de Destino  
• Descripción del documento 
 • Datos del remitente 
 
Los responsables del registro de esta documentación  es la Gerente del Grupo. 

 
 
 

Una vez firmemos el convenio de colaboración y empecemos a gestionar el programa: 
 

• Una sesión informativa de la Estrategia Final que se va a poner en marcha 
• Actividades de información y difusión de las ayudas: charlas, página web, etc. b)  

 
Regularmente:  
 

∗ Medidas de información y comunicación: 
 
 1. Publicación de noticias e información sobre los proyectos subvencionados en nuestra web y 
redes sociales con regularidad.  
2. Difusión en los medios de comunicación:  
a. Notas de prensa y ruedas de prensa cuando se considere que se puede aportar información 
novedosa y relevante.  
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b. Espacios publicitarios para difundir eventos, cursos de formación realizados con la Estrategia 
siempre que lo permitan los presupuestos  
 
3. Un boletín informativo digital cada cuatro meses (que recopilará las noticias publicadas en la 
web, y alguna más si queremos añadir) que se enviará por e-mail a todos los miembros de la 
Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las personas y organizaciones que han formado 
parte del proceso de participación, así como a todas las personas que lo soliciten.  
4. Difusión de todas las actividades y eventos organizados subvencionados con la Estrategia por 
email a todos los miembros de la Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las personas 
y organizaciones que han formado parte del proceso de participación, así como a todas las 
personas que lo soliciten. 
 5. Difusión en la página web del informe de seguimiento anual, y envío por e-mail a miembros 
de la Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las personas y organizaciones que han 
formado parte del proceso de participación, así como a todas las personas que lo soliciten.  
 
 

Se hará seguimiento de los indicadores.  
 
∗ Medidas para la recepción de sugerencias, opiniones, propuesta y consultas: 1. Un 

buzón de sugerencias y propuestas abierto de forma continua en la web y redes sociales. 
Respuesta escrita o entrevista con presidente o representante de la Junta, y en su caso gerente.  

 
2. Recepción de propuestas y sugerencias en nuestras oficinas a lo largo de todo el año. 

Se puede concertar entrevistas. Respuesta escrita o entrevista con presidente o representante de la 
Junta, y en su caso gerente.  

 
3. Reuniones o entrevistas que se consideran necesarias para conocer información 

complementaria sobre un sector y poder realizar la valoración de determinadas solicitudes de 
ayuda. Se protegerán datos privados y sensibles. 

 4. Sesión de valoración del informe anual (además de la sesión que ya celebra la 
Asamblea (una vez al año) 

 5. Debate, preguntas y propuestas de los asistentes.  
 
6. Articular la participación de miembros de la Asamblea, y a los beneficiarios de las 

ayudas, y a las personas y organizaciones que han formado parte del proceso de participación, así 
como a todas las personas que lo soliciten en actividades de evaluación mediante alguna encuesta 
por ejemplo 
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16.-ADICIONAL  

 
En caso de discrepancia o vacío normativo en lo marcado en Procedimiento de Gestión de 

VALLE DE ALCUDIA, se utilizara para su resolución lo establecido en el Manual de 
Procedimiento Para la Aplicación del Enfoque LEADER 2014/2020 de la Consejería de 
Agricultura , Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL  

VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA.  LEADER 2014 - 2020 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 

 

 
 

Programa de Desarrollo Rural de 

Castilla - La Mancha 2014 - 2020 

 
DOCUMENTO E 

 

TABLAS DE BAREMACIÓN DE 

PROYECTOS 

 
 PROCEDIMIENTO DE 

GESTIÓN 

ANEXOS 

 

Diseñando entre todos el futuro de nuestro territorio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                                          
 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EJE LEADER 2014 - 2020 

 
1/13 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia" 

Glorieta del Carmen, s/n 
13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. Fax 92648.44.41 

valledealcudia@local.jccm.es 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Anexos II.1. Tabla de Baremación de Proyectos 

 

. 

 

 

 

 

 

 

Grupo de Acción Local: 

 

Asociación para el Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia 

 

 
 

 
 
 
 
 DILIGENCIA.- El presente libro, destinado al Procedimiento de Gestión que rige el funcionamiento interno de la 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL VALLE DE ALCUDIA  para la aplicación del 
programa FEADER 2014/2020  en la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, fue aprobado en reunión de 
Junta Directiva celebrada en fecha 7  de abril de 2016 
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Tabla de Baremación Operaciones no productivas 

CARACTERISTICAS DEL PROMOTOR 

Naturaleza Jurídica del Promotor % Subvención   

a. Entidades públicas locales . 40,00% 

b. Asociaciones  15,00% 

c. Cooperativas y entidades economía social  15,00% 

d. Fundaciones y patronatos  15,00% 

e. Empresarios individuales . 15,00% 

f. Sociedades mercantiles . 15,00% 

g. Persona Física  15,00% 

    % 

  

% 

Máximo 40% 

      

% 

Adecuación a los objetivos y naturaleza de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 30% 

Actuación  recogida en la EDLP "Valle de Alcudia y Sierra Madrona"   

GRADO DE URBANIZACION 

Tamaño de la población donde se ubica el 
proyecto   

    

Hasta 500 habitantes 18% 

Entre 501 y 1000 habitantes 18% 

Entre 1001 y 2000 habitantes 17% 

Entre 2001 y 5000 habitantes 16% 
Entre 4001 y 10.000 

habitantes   14% 

      

      

Porcentaje adicional acumulable 
Espacios Naturales protegidos y Red Natural 
2000 2% 

      

  

% 

Máximo 20% 
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OPERACIONES NO PRODUCTIVAS % SUBVENCION MAXIMO 90% 

Tabla de Baremación Operaciones no productivas desarrolladas por GRUPO DE ACCION LOCAL 

  

% 

Máximo 20% 

      

OPERACIONES NO 

PRODUCTIVAS % SUBVENCION  100% 
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Tabla de Baremación Operaciones  Productivas 

Resolución  de ayuda concedida a partir del 31.12.2017 

Adecuación a los objetivos y naturaleza de la Estrategia 

      

Adecuación a los objetivos y naturaleza de la Estrategia. Informe viabilidad 
favorable   

  Requisito SI/NO 

      

CARACTERISTICAS DEL PROMOTOR 

Naturaleza Jurídica y caracteristicas  del Promotor % Subvención   

    

a. Procedencia del promotor de la comarca 0,50% 

b. Experiencia empresarial en el sector para el que solicita la ayuda 0,50% 

c. Necesidad formativa para el desarrollo de su actuación 1,00% 

d. Persona física . Empresarios individuales 2,00% 

e.1.Persona física menor de 40 años.Desempleada 1,00% 

e.2.Persona fisica mayor de 45 años. Desempleada 1,00% 

e.3. Discapacitado/a 1,00% 

f. Cooperativas y entidades economía social  2,00% 

g. Fundaciones y patronatos  2,00% 

h. Sociedades mercantiles . 2,00% 

h.1. Administradores menores de 40 años 1,00% 

      

  
% 

Máximo 6% 

      

  

CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

a. Proyecto innovador 1,00% 

b. Proyecto mitigación cambio climatico. Eficiencia energetica 1,00% 

c. Corrige  de desequilibrios territoriales, sociales  y productivos. 1,00% 

% 

Máximo 3% 
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CREACION DE EMPLEO 

a. Autoempleo 4,00% 

b. Creación de empleo a tiempo completo  1,00% 

c.Consolida empleo en la empresa cinco años 1,00% 

% 

Máximo 6% 

    

GRADO DE URBANIZACION 

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto   

    

Hasta 500 habitantes 18% 

Entre 501 y 1000 habitantes 18% 

Entre 1001 y 2000 habitantes 17% 

Entre 2001 y 5000 habitantes 16% 

Entre 4001 y 10.000 habitantes   14% 

      

      

Porcentaje adicional acumulable 
Espacios Naturales protegidos y Red Natural 
2000 2% 

      

  
% 

Máximo 20% 

      

OPERACIONES PRODUCTIVAS % SUBVENCION MAXIMO.  35% 
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Resolución  de ayuda concedida a partir del 1.01.2018 

(Si llegara al importe máximo se ajustaria al 30%) 

OPERACIONES  PRODUCTIVAS % SUBVENCION MAXIMO.  30% 
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